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MODIF'ICACIÓN AISLADA NÚMERO 154 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENAcTÓN URBANA DE ZARAGoz,A

MEMORIA JUSTIFICATIVA

I. IntnoDUccIÓN Y ANTEcEDENIES
El plan general de ordenación urbana vigente en Zaragoza se aprobó definitivamente el 13
de junio de 2001, con texto refundido aprobado el 6 de junio de 2003 (BOA 30/Vy2008).
Desde el año 200I, ha sido objeto de diversas modificaciones puntuales, en la mayoría de
los casos tendentes a perfeccionar determinados contenidos, a resolver problemas especí-
ficos de determinados ámbitos urbanos o a recoger nuevos criterios de la Corporación.

En el pleno municipal del26 de abril de2013, el grupo municipal de Chunta Arago-
nesista presentó una moción donde pedía la elaboración de una ordenanza especial que
estableciera criterios relativos a la escena o el paisaje urbano del centro histórico, regulan-
do, entre otros aspectos, el tratamiento estético de las fachadas junto con la rotulación e
imagen de la edificación privada, la eliminación de los tendidos aéreos de cableado, la uni-
formidad de todo el mobiliario urbano, el tratamiento unitario de las zonas verdes, los re-
corridos turísticos principales y la peatonalización y homogeneidad de toda la pavimenta-
ción viaria. El pleno aprobó la moción con los añadidos de que, no obstante la uniformi-
dad pedida, se distingukían <<escenas urbanas distintas en La Magdalena-San Agustín,
San Pablo, La Seo y el Rabal>>, se regulariala actividad en las plazas públicas para posibi-
litar la realización de espacios temáticos, se aprobaría una regulación especial dentro del
centro histórico de las zonas saturadas, y se estableceríannorlnas de cerramientos de loca-
les y solares, y de tratamiento de las medianeras (expediente 041991912013).

La moción aprobada se remitió en mayo de 2013 a la Dirección de Serviiios de Pla-
nificación y Diseño Urbano para que formara una ordenanza regaladora de los aspectos
propios de una norTna de esta naturaleza, y en su Servicio Técnico de Planeamiento y
Rehabilitación se redactó lo que en 2014 se llamó ordenanza de paisaje'urbano y, en la
redacción final de 2016, ordenanza de diseño, uso y protección del espacio público.

Llegado este momento, se creyó más oportuno que aprobar una nueva ordenanza es-
pecífica modificar las normas del plan general de ordenación urbana, dando a la nueva re-
gulación un mayor rango, permitiéndole manejar herramientas fuera del alcance de las or-
denanzas (superficie edificable, densidades, coeficientes de ponderación, áreas de tanteo y
retracto, reservas de dotaciones...), integrándola en la normativa urbanística de la ciudad y
evitando la confluencia de instrumentos complementarios e íntimamente relacionados, pe-
ro distintos, que siempre puede producir problemas de interpretación y, cuando alguno de
ellos se modifique, contradicciones.

Esta decisión es acorde con la condición de plan especial de protección y mejora del
centro histórico que tiene el plan general deZaragoza desde su revisión de 1986, posterior a
la incoación del expediente de declaración de este ámbito como conjunto histórico-artístico,
ya que buena parte de los contenidos que se añadirán a sus norTnas urbanísticas son los pro-
pios de ese instrumento de ordenación detallada.

El documento ha sido redactado de oficio por la Dirección de Servicios de Planifica-
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ción y Diseño Urbano de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza, y, en
particular, por el arquitecto Ramón Betrán Abadía, director de servicios, la letrada Edurne
Herce Urzâiz,jefe del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, y el inge-
niero de caminos José ángel Navamuel Aparicio, jefe del Servicio de Ingeniería de Desa-
rrollo Urbano. Han colaborado en varios de sus apartados funcionarios de varios servicios
del Área de Urbanismo y Sostenibilidad, y entre ellos, especialmente, Isabel Oliván Jar-
que, jefe de Unidad de Patrimonio Histórico Artístico, y Jesús Giménez Pérez, primero
como jefe del Servicio de Conservación de Infraestructuras y más adelante como jefe del
Departamento de Ecología Urbana.
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II. CONVENIENCIA Y OBJETO DE LA MODIFICACTÓN
Desde que el Ayuntamiento de Barcelona aprobó, el 26 de marzo de 1999, su ordenanza
de los usos del paisaje urbano, son varias las ciudades españolas que han formado norrnas
con denominaciones similares, aunque con contenidos muy diversos. Si la ordenanza de
protección de paisaje urbano de Madrid de 31 de mayo de 2001 no es en rigor más que una
regulación de la publicidad en la vía pública, la ordenanza de convivencia ciudadana y
protección del paisaje urbano de Teruel, de 4 de febrero de 2011, es sólo una norrna regu-
ladora del comportamiento de los ciudadanos en el espacio público; la ordenanza de paisa-
je urbano de Santa Cruz de Tenerife, de 12 de mayo de 2012, es, como la de Barcelona,
una extensa recopilación de noÍnas relacionadas con la materia y pertenecientes a diver-
sos campos de actividad.

Esta condición miscelánea o de cajón de sastre es la que mejor define las ordenanzas
más características de esta familia, compuestas por un conjunto variado de normas que
regulan aspectos relacionados con la imagen de la ciudad no suficientemente contempla-
dos por otras disposiciones vigentes en la población. La fecha de todas ellas, aprobadas
cuando las ciudades contaban ya con múltiples ordenanzas específicas, explica ese carác-
ter residual y lo aleatorio de su contenido. Así la ordenanza de Barcelona contiene una ex-
tensa sección dedicada a las infraestructuras de telecomunicaciones, a la que se suman
otras sobre terrazas y veladores, sobre publicidad en el espacio público, ornato en los edi-
ficios y espacios libres privados, usos privativos en lavía pública, etc. Parecida contingen-
cia se da en la de Santa Cruz de Tenerife, la más reciente de las citadas y, con la barcelo-
nesa, la más próxima a lo que se considera necesario en la ciudad de Zaragoza.

Paralelamente a la formación de las ordenanzas sobre paisaje urbano, algunas ciuda-
des se han dotado de instrumentos estrechamente relacionados con esta materia y más
próximos a la ordenación urbanística, que en general no han llegado a cobrar vigencia co-
mo norrnas jurídicas vinculantes; al margen de su valía e interés técnico, esta circunstancia
da idea del carácter indicativo o, si se quiere, casi propagandístico con que a veces ha sido
impulsada la formación de tales documentos. Pertenecen a esta familia disposiciones como
el plan especial de indicadores de sostenibilidad ambiental de la actividad urbanística de
Sevilla (enero de 2007), el plan de calidad del paisaje urbano de la ciudad de Madrid
(2008) o la instrucción para el diseño de la vía pública del Ayuntamiento de Madrid (di-
ciembre de 2000).

En el año 2018, Zarugoza cuenta ya con un nutrido conjunto de ordenanzas munici-
pales sobre materias propias de las ordenanzas llamadas de paisaje urbano,la mayoria
además recientes: el 2 de abril de 1979 se aprobaron las ordenanzas de zonas verdes y
norTnas parala redacción de proyectos de parques y jardines en el término municipal; el
pleno de 30 de octubre de 1998 aprobó una ordenanza reguladora de la ocupación de vías
públicas con contenedores; el 28 de mayo de 2010, el Ayuntamiento pleno aprobó defini-
tivamente la ordenanza municipal de cementerios; el 20 de julio de 2012 fue aprobada la
ordenanzareguladora de la instalación de terrazas de veladores; el 31 de mayo de 2013 se

aprobó definitivamente la ordenanza de protección del arbolado urbano, y el25 de abril de
2014la ordenanza reguladora de instalaciones y actividades publicitarias.

Por otra parte, la revisión del plan general de ordenación urbana aprobada en 2001
incluyó un desarrollo muy extenso de las condiciones de ornato público, tanto en sus as-
pectos generales (sobre todo, en el capítulo 2.5 de las normas urbanísticas) como en zonas
concretas y, especialmente, en la ciudad histórica y los conjuntos urbanos caracterizados
(capítulo 4.3 de las normas). Hasta tal punto es así, que aislados estos preceptos conforma-
rían una ordenanza sobre paisaje urbano en buena parte más desarrollada que las que re-
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ciben ese nombre en las poblaciones citadas.

Desde abril de 1997 laciudad tiene también un plan integral del centro histórico, re-
visado en dos ocasiones, extendido al núcleo antiguo del Arrabal desde 2005 e integrado
por un conjunto de propuestas operativas que, entre otros, atañen a conceptos tales como
la escena urbana, los espacios libres, la renovación de infraestructuras y viario, la conser-
vación del patrimonio, o edificación y vivienda.

Y, por afiadidura, en junio de 2006 se aprobó un extenso y ponnenorizado catálogo
de protección de conjuntos urbanos y edificios de interés, al que siguieron los de locales
comerciales, todavía pendiente de aprobación, de yacimientos arqueológicos, que por di-
versas circunstancias no llegó a salir adelante, y de elementos funerarios de la parte anti-
gua del cementerio de Torrero. De ahí que, sin contar este último catálogo, en enero de
2018 gocen de protección urbanística 1.396 edificios, 36 conjuntos y 44 locales del tér-
mino municipal.

En estas circunstancias y como ya quedó dicho, el Ayuntamiento terminó por consi-
derar que, mejor que una nueva otdenanza que se sumara a las normas ya vigentes e hicie-
ra más complicada su aplicación, procedería una modificación extensa de las norTnas ur-
banísticas del plan general, que mejorara la regulación de cuanto tiene que ver con el pai-
saje, la escena urbana, el ornato público y otras cuestiones relacionadas. Además de per-
mitir así la mejor integración normativa, el instrumento elegido permitiría ir más allá del
mero tratamiento superficial o decoración de los edificios o el espacio público, previa-
mente definidos en sus aspectos más importantes, aplicando cuantas herramientas urbanís-
ticas son posibles paralograr los fines pretendidos.

Por otra parte, en 2013 se había concebido la futura ordenanza de paisaje urbano
como una norTna referida sólo al ámbito del centro histórico de la ciudad, conforme ala
idea original de regular la imagen urbana con criterios más o menos escenográficos. Pero
más adelante se vio que, aun en el caso de que la norma se redujera a un contenido paisa-
jístico, sería incorrecto limitarla a ese reducido ámbito. Como advirtió el Convenio Euro-
peo de Paisaje, aprobado por el Consejo de Europa el 20 de octubre de 2000 y ratif,rcado
por España en2007 (BOE 511U2008), este concepto corresponde a un patrimonio que ata-
ñe a todos los ciudadanos y está en todas partes, y no sólo en aquellas que tradicionalmen-
te se han considerado merecedoras de protección histórico-artística. En consecuencia, se

decidió ampliar la nueva regulación a toda la ciudad, estableciendo unos criterios genera-
les válidos en cualquier caso y una zonificación que valora las circunstancias y necesida-
des singulares de determinados edificios y áreas de atención especial a la imagen urbana,
entre los que destacan la ciudad histórica y los inmuebles sujetos a protección cultural.

Tampoco se ha creído oportuno reducir la nueva regulación al suelo urbano, máxime
cuando ya la revisión del plan general de 2001 se esforzó por extender una regulación po-
sitiva a todo el término municipal y por integrar la ciudad y el suelo rustico y natural como
partes constitutivas e inseparables de un mismo sistema territorial. Por ese motivo, además
de los capítulos dedicados a la edificación en suelo urbano consolidado, el régimen de los
inmuebles de interés cultural, las zonas especialmente protegidas (ciudad histórica y con-
juntos caracterizados contemporáneos) y los sistemas de dotaciones públicas, esta modifi-
cación afecta a los que regulan el suelo urbanizable y el no urbanizable. En este último, el
plan general se completa con aquellos contenidos que le atañen del plan director de la in-
fraestructura verde de Zaragoza, aprobado por el Gobierno de Zaragoza el22 de diciembre
de2017, y se propone como propósito fundamental acercarlo al uso y disfrute ciudadano.

Con los propósitos expuestos, se propone una modificación de la normativa general
urbanística que se atenga a los siguientes principios:

A) Su objeto principal es ayudar a resolver (aunque las normas nunca resolverían por sí
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mismas) problemas reales que se han observado en la ciudad de Zarugoza, a pesar de
la aplicación ya prolongada de la normativa vigente. Se plantean, pues, desde la ex-
periencia directa en la gestión del plan general de 2001 y demás norrnas vinculantes.

B) Han de integrarse en la estructura del plan general, la legislación aplicable y la orga-
nización administrativa del Ayuntamiento de Zaragoza, en cuanto a redacción y eje-
cución directa de planes proyectos, e intervención en la actividad de los particulares.

C) Aunque se tienen en cuenta experiencias desarrolladas en otras poblaciones, las nue-
vas noÍnas lutilizan en lo posible recursos tomados de la tradición local, a fin de lo-
grarla mejor integración de sus resultados. Las propuestas para las zonas ya urbani-
zadas se han elaborado a pafür de una intensa investigación en el Archivo Municipal
y del conocimiento de las noÍnas con que cobraron su aspecto acfiial, procedentes
sobre todo de la segunda mitad del siglo XD( (proyecto de bando parala nueva edi-
ficación de 1854; bandos generales de buen gobierno de 1863, 1868, 1874; proyecto
de bando general de 1882; proyectos de ordenanzas geîerales de 1851, 1862 y 1879;
acuerdos plenarios diversos) y primera del XX (ordenanzas generales de I9l2 y tex-
to refundido de 1915; ordenanzas generales de 1939 y especiales recopiladas en
1942; sucesivas ordenanzas de ensanche...) Para las zonas pendientes de urbaniza-
ción, se han considerado precedentes utilizados recientemente en esta ciudad y en
otrâs, cuyo resultado se considera suficientemente satisfactorio.

Las normas propuestas contienen condiciones vinculantes y recomendaciones para
los planes urbanísticos en todas sus escalas y para los proyectos de urbanizaciÍn, obras
ordinarias, edificación y acondicionamiento, con los siguientes fines:

a) Mejorar la calidad del espacio público de Zaragoza y hacer más atractiva su utiliza-
ción. Se entiende a estos efectos por espacio público el conjunto de elementos que
definen tanto los sistemas viario y de espacios libres y zonas verdes de dominio y
uso público, como los espacios libres privados destinados a la circulación, la estan-
cia, el recreo y otras actividades análogas, que están sujetos a uso público perrnanen-
te o temporal, constituyendo de hecho una extensión del dominio público urbano.

b) Dar coherencia ambiental al espacio urbano y rural, y contribuir a su articulación,
creando escenas transversales características con escala de ciudad, en buenaparte in-
tegradas en la red de itinerarios para viandantes, y escenas con la escala local de los
barrios, donde habrâ de procurarse una uniformidad intema que los haga reconoci-
bles y fomente la identificación de sus habitantes.

c) Muy en particular, mejorar las condiciones ambientales de la ciudad histórica, dán-
dole la dignidad que merece y fomentando su comprensión, la integración visual de
todos sus componentes, y la preservación de su valor histórico y arquitectónico.

d) Mejorar, además, las características ambientales de toda la ciudad, procurando que
su edificación no se degrade por causa de reformas descoordinadas e incoherentes.

e) Mejorar las condiciones de protección de los edificios, conjuntos, locales, espacios
públicos, cementerios y demás elementos catalogados por su interés histórico o artís-
tico.

-f) Fomentar el uso del espacio público por los viandantes, estimulando los recorridos a
pie y con ellos el disfrute, las relaciones sociales y el comercio en la ciudad consoli-
dada.

Son evidentes las limitaciones de una noÍna general parala solución de fines como
estos. En una materia tan relacionada con el diseño concreto de la urbanizacióny los edifi-
cios, la normativa escrita es menos determinante que el modo en que los proyectos técni-
cos la apliquen, sin que sea posible ni deseable prefigurar su contenido más allá de un con-
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junto más o menos amplio de prescripciones y recomendaciones relativamente abiertas.

Las normas urbanísticas son un instrumento jurídico de vigencia indefinida y alcan-
ce general, que no puede confundirse con un proyecto técnico ni utilizar sus herramientas.
Si esta distinción no se estableciera, la nueva regulación incurriría en una determinación
excesiva, impondría a sus desarrollos concretos rigideces técnicas que coartarianla nece-
saria capacidad de innovación y adecuación a situaciones concretas de las futuras realiza-
ciones, y correría el riesgo de quedar pronto obsoleta.

Para acortar la distancia entre norma genérica y proyectos ejecutivos singulares, se

ha previsto la formación de documentos intermedios de nattralezatécnica, referidos a átm-

bitos territoriales o sectoriales concretos y más fláciles de renovar con el paso del tiempo;
es el caso de los proyectos de delimitación de zonas de mejora de la escena urbana con sus
instrumentos de desarrollo, de los catálogos de elementos de urbanización homologados y
singulares, o de las cartas de colores admitidos y tratamientos especiales de fachada.

Estos instrunientos serán útiles sin duda, pero por sí mismos no tendrán más efectos
que los ya conocidos si no son utilizados con decisión y eficacia, porque la preservación y
la mejora del paisaje urbano no resultarán automáticamente de un conjunto de normas,
sino de una política continuada y comprometida. Como hace ya 24 afros escribieron los
arquitectos José Martínez Sarandeses y María Agustina Herrero Molina y la paisajista Ma-
ría Medina Muro, los desmanes cometidos durante tanto tiempo sobre los espacios públi-
cos de las ciudades españolas sólo podrán corregirse mediante una política comprometida,
culta y continuada, que sea consecuente con las necesidades de la mayoría de los ciudada-
nos y muy en especial con la población más modesta y los más débiles (ancianos, niños,
minusválidos), que no desdiga de los logros de siglos de cultura urbana que dieron lugar a
ambientes de gran valia, y que sea económica, social y ecológicamente responsable.
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IIL CoNrnNrDo DE LA MoDrFrcncróN
III.1. Régimen general de la edificación
En el título segundo de las normas, sobre régimen general de la edificación en suelo ur-
bano consolidado, se produce un conjunto de modificaciones relacionadas con la mejor
integración de las construcciones en el espacio urbano. Afectan en menor medida a las

condiciones de aprovechamiento reguladas en el capítulo 2.2, y en mayor a las de ornato
reguladas en el capítulo 2.5.

Condiciones de posición

Dentro este apartado, se completa en el artículo 2.2.6Ia regulación de la exención de cha-
flanes, añadiendo a las meras condiciones de tráfico la coherencia morfológica con el en-
tomo de modo que, si a un lado de la embocadura de una calle se ha construido ya un cha-
flán, en el enfrentado no pueda producirse su exención, provocando un resultado manifies-
tamente deplorable.

En el artículo 2.2.11, dedicado a los retranqueos, se aclaran las condiciones en que
podrán disponerse centros de transformación y otras instalaciones técnicas, distinguiendo
las bandas libres de uso privado y las sujetas a uso público, donde el Ayuntamiento podrá
exigir la retirada de elementos técnicos que dificulten esta utilización. En parcelas priva-
das, se contempla la posibilidad de modificar el ârea de movimiento de la edificación es-

tablecida en el planeamiento para construir centros de transformación que éste no prevea y
requieran un espacio interior accesible desde lavia pública; para ello, se exigirán un estu-
dio de detalle que modifique dicha átrea y el cumplimiento de ciertas condiciones materia-
les tendentes a arrnonizar la construcción del elemento con la del resto de la parcela.

En el artículo 2.2.33 se amplía la regulación de los vuelos sobre la vía pública, de-
terminando que, cuando ésta tenga arbolado, el Ayuntamiento podrá reducir las dimensio-
nes máximas señaladas con carácter general en función de éste. Se aclara también la forma
de calcular el vuelo máximo en andadores lindantes con zonas verdes, y se añade a la re-
gulación general actual una separación mínima entre los welos de un edificio y los linde-
ros laterales de la parcela en que se sitúa, para evitar el pésimo efecto que produce el ado-
samiento de vuelos de distintas características materiales y diferente posición en los edifi-
cios medianeros; se admite que, mediante estudio de detalle o proyecto básico conjunto, se

establecezcan vuelos continuos en edificios adyacentes, siempre que su posición, profun-
didad y condiciones formales sean idénticas a ambos lados del lindero.

Por otra parte, algunos contenidos que en 2001 se incluyeron en el título segundo,
aun afectando al tratamiento del espacio público y no a la edificación, se desplazan al títu-
lo octavo, sobre las dotaciones viarias, de zonas verdes y espacios libres, y de equipamien-
tos y servicios.

Condiciones de volumen

En el capítulo 2.2, se mejora la redacción de dos apartados del artículo 2.2.6, sobre los
chaflanes, evitando que en el 1.o pueda sugerir, contra lo indicado en el resto del artículo,
que basta con preverlos en la planta baja, y detallando más en el 4." las condiciones de

exención.

El artículo 2.2.6 incluye una regulación más detallada de los soportales o porches en
zonas de edificación en manzana cerrada, que a veces se disponen en las plantas bajas de

edificios convencionales, sobre todo residenciales, y no pocas veces constifuyen tristes
espacios residuales sin más interés que reducir el consumo de superficie edificable en la
planta baja. El plan general de 2001 ya prohibió en zonas de manzana cenada (ciudad his-
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tórica, ensanches) que estos elementos se dispusieran en proyectos de edificación o estu-
dios de detalle referidos a un solo solar, por entenderse que tenían una función y una esca-
la urbana que sólo en planes urbanísticos de mayor alcance y rango podían contemplarse;
también se determinó que para que la superficie ocupada por los porches no ionsumiera
edificabilidad, éstos deberían ser de uso público y cumplir ciertas condiciones generales
de fondo y altura. Aun así, elementos de cierta relevancia urbana como los soportales no
pueden ser, como suelen, meras alineaciones de pilares estructurales de hormigón, a veces
espaciados irregularmente, y sin coherencia entre edificios Vecinos. La modificación 154
intenta devolverles algo de la relevancia funcional y compositiva que tuvieron histórica-
mente, estableciendo criterios de diseño más concretos (uniformidad de altura y fondo,
ritmos uniformes o'armónicos entre pilares, correspon{encia con los huecos de las plantas
superiores, dimensiones mínimas en planta de los pilares, igualdad de éstos, distancia má-
xima entre ellos, acabados dignos...)

Porches descoordinados, orientados a norte y sin actividad en Echegaray y Caballero
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Más problemáticas son las plantas bajas diáfanas, práctica extendida entre los pro-
motores de edificios residenciales a partir de los años 1960 y consistente en prescindir en
el nivel de la calle de más construcciones cerradas que los accesos hacia las plantas altas,
apoyando éstas sobre pilares exentos para concentrar todo el derecho edificable en los
usos más rentables; en ciertas circunstancias, el planeamiento permitía incluso que los edi-
ficios con planta baja diâfana pudieran elevar una planta más que los demás.

Distinto efecto sobre la vitalidad de la calle de los bajos diáfanos y con locales comerciales en el
edificio Kasan (Actur)
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Esta solución podría considerarse hoy un vestigio normativo que empobrece el am-
biente urbano e impide la implantación de actividades complementarias de la vivienda que
resultan vitales para el buen funcionamiento de un barrio. Los edificios de viviendas sin
planta baja hacen que las calles sean desapacibles y aburridas, y al mismo tiempo son par-
te necesariapara unas tácticas inmobiliarias muy primarias, que separan viviendas, comer-
cio y otros usos complementarios en solares especializados y alejados, desvitalizando el
espacio urbano y fomentando los desplazamientos motorizados.

En el artículo 2.2.7 se limita la posibilidad de las plantas bajas diáfanas a situaciones
consolidadas y totalmente justificadas, prohibiéndose en nuevos desarrollos residenciales
y en las zonas de manzana cenada. En esta tesitura, los edificios de vivienda colectiva de-
berán disponer de verdaderas plantas bajas dedicadas a la vivienda, al comercio (con los
estímulos que el artículo 7.2..6-b prevé en planes de desarrollo) o, cuando proceda, a equi-
pamientos y servicios públicos que no consumirán edificabilidad lucrativa si se ceden gra-
tuitamente al Municipio.

Al mismo tiempo, se arbitra un procedimiento para que, cuando la propiedad lo ins-
te, puedan completarse edificios residenciales existentes carentes de planta baja o desvin-
culados de la vía pública con nuevas construcciones de uso comercial o de servicios que
infundan a las calles mayor riqueza funcional y atractivo ambiental. Así, se permitirá que
en edificios de vivienda colectiva con planta baja diâfana o separados de la calle por espa-
cios privados sin arbolado, se construya o amplíe la planta baja aun sobrepasando la super-
ficie máxima edificable determinada por el planeamiento. Para ello, se exige que los nue-
vos cuerpos se alineen con la calle, que no tengan más superficie que la mínima requerida
para ese fin, que se dediquen a usos comerciales, de servicios o instalaciones generales del
edificio, y que tengan escaparates, ventanas o puertas en la mitad de la longitud de sus fa-
chadas. El aumento de la edificabilidad sobre el máximo admitido se canalizará mediante
un plan especial y conllevará la obligación de abonar al Ayuntamiento el valor del exceso,
ya en metálico, ya en cesión de parte de la superficie.

Condiciones de ornato
La modificación 154 introduce un artículo 2.5.I-b, que contiene una zonificación del suelo
urbano a efectos de regulación de la escena urbana, señalando determinad as zonas de
atención especial donde las propias norrnas aplican criterios particularmente exigentes y
se prevé el posible desarrollo mediante instrumentos específicos: ciudad histórica (zona B
del plan general); conjuntos urbanos caractenzados contemporáneos (zona C); inmuebles
con declaración de bien de interés cultural o catalogados por la Comunidad Autónoma,
con sus entornos; elementos protegidos por catálogos municipales de naturaleza urbanísti-
ca; zonas de borde con infraestructuras importantes de tráfico rodado o ferroviario, cauces
híilricos, grandes zonas verdes y, en general, sujetas a una gran visibilidad; zonas centrales
o comerciales de los barrios tradicionales, acotadas mediante proyectos de delimitación
que se tramitarían conforme al procedimiento establecido por la legislación urbanística
para los estudios de detalle, y tratadas con los instrumentos que en cada caso fueran opor-
tunos, y otras zonas de actuación para la mejora del paisaje urbano, delimitadas mediante
el mismo procedimiento y objeto de un plan especial o los instrumentos que fueran preci-
sos según las determinaciones adoptadas, parc la concreción de medidas ejecutivas que
completaran las establecidas en la normativa general.

Como principio general, se determina que se tenderá a definir áreas paisajísticas di-
ferenciadas (barrios, zonas de nueva urbanización de cierta magnifud, polígonos no resi-
denciales), donde el tratamiento general de la urbanizaciín sea homogéneo e identificable.

Se diferenciarán de estas áreas paisajísticaslas unidades ambientales singulares, co-
rrespondientes a porciones urbanas menores con particular relevancia o características fi-
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sicas especiales (por ejemplo, laplaza del Pilar dentro del átrea de la ciudad romana o el
Portillo dentro de Delicias), sistemas que atraviesen varias áreas þor ejemplo, el Canal
Imperial o el eje Independencia-Gran Vía-Fernando el Católico-Isabel la Católica), o ele-
mentos exteriores como los grandes parques urbanos.

En relación con las condiciones generales de las fachadas, se menciona en el artículo
2.5.2\a posibilidad de que el Ayuntamiento apruebe cartas de colores y tratamientos de
fachada obligatorios, recomendados o prohibidos en las distintas áreas ambientales, y se

dedica específicamente el 2.5.2-b a las modificaciones de fachada. En éste, se determina
con alcance general que las alteraciones del aspecto exterior de inmuebles sujetos a pro-
piedad horizontal (exceptuado el caso singular de los locales comerciales) deberán venir
amparadas por proyectos que afecten al conjunto de la fachada, sin que pueda admitirse la
modificación puntual y perceptible de determinados elementos por parte de comuneros
aislados; estos proyectos deberán haber obtenido la conformidad de la comunidad de pro-
pietarios, de acuerdo con su normativa específica.

En los inmuebles catalogados o situados en zonas protegidas, se establece el princi-
pio general de que no se autorizaráninguna obra mayor, actividad ni actuación que afecte
a su aspecto exterior si no se acompaña con la corrección de las acfuaciones anteriores rea-
lizadas sin licencia y no legalizables (instalación de aparatos de aire acondicionado, colo-
cación de carpinterías y revestimientos inadecuados, sustitución de puertas de acceso a
portales, rótulos, toldos, marquesinas...), así como con la retirada de todos los elementos
superpuestos que hubieran quedado obsoletos. Como es de justicia, esta carga sólo afecta-
rá a aquellos desórdenes que pueda subsanar quien pida la licencia y no afectarâ ala eje-
cución de obras directamente encaminadas a la conservación, protección y mejora de las
partes no discordantes de los edificios.

Fuera de los inmuebles catalogados o situados en zona protegida, esta condiiión re-
girá si el Ayuntamiento no considera que su aplicación es desproporcionada con las obras
o actividades para las que se pide artorización.

Para dar mayor claridad a las normas, el bloque de apartados que regula las condi-
ciones del cierre de tenazas y balcones pasa a formar un nuevo artículo 2.5.2-c, indepen-
diente del relativo a las condiciones generales de la modificación de fachadas y sin varia-
ciones que no sean de redacción con respecto ala regulación establecida por la modifica-
ción44 delplangeneral, aprobada el22de enero de2009.

El nuevo artículo 2.5.2-d se refiere a aquellas propiedades, horizontales o no, que al-
canzan sólo a parte de una edificación o conjunto de edificaciones objeto de un mismo
proyecto original y provistas de características formales homogéneas. Sus dos apartados
desarrollan la regulación vigente hasta ahora a pafür de la distinción, lógica, entre edifi-
cios catalogados y no catalogados. En ambos casos se refuerza la condición, ya contenida
en las norrnas de 2001 pero desde entonces inaplicada incluso en bienes protegidos, por la
que el Ayuntamiento exigirá que en los edificios y grupos proyectados como composicio-
nes unitarias y divididos en dos o más comunidades de propietarios se preserve la armonía
general, evitando que cada porción se restaure, cuando sea el caso, con distintos criterios,
materiales o colores, y que de ello resulte el aspecto desordenado que muestran hoy mu-
chos edificios de estas características.

Hay que hacer notar que el plan general no trata de imponer la uniformidad, y ni si-
quiera el mantenimiento del tratamiento original si éste no tiene un valor que haya mereci-
do protección específica, sino de garantizar un resultado armónico y acorde con la arqui-
tectura del conjunto. De este modo, podría admitirse que cada edificio aislado o vivienda
en hilera de la Ciudad Jardín tuviera un color diferente, aunque no fueran así en origen, y
el mismo criterio podría seguirse, por ejemplo, en las casas en hilera proyectadas en 1937
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por Miguel Ángel Navarro parala Central Obrera Nacional Sindicalista, en la zona de las
Casas Baratas.

Heterogeneidad cromática admisible en las Casas Baratas y en la Ciudad Jardín

Pero el criterio no podría ser éste en edificios de vivienda colectiva como los dos
proyectados por Secundino Zuazo en la calle de Baltasar Gracián a finales de los años
1920 (protegidos con nivel de interés arquitectónico), hoy pintados con colores cambiantes
y completamente descoordinados en cada comunidad, con distintos criterios de tratamien-
to de los elementos omamentales e incluso con acabados diferentes a las dos mitades del
frontón central de uno de ellos. Cuando los edificios de vivienda colectiva no proceden de
la mera yuxtaposición de unidades repetitivas y están sujetos a una composición arquitec-
tónica unitaria, parece más que justificado que se requiera un tratamiento cromático con-
cebido con la escala del edificio o grupo original completo, y que cuando se haya perdido
se vaya recuperando poco a poco, conforme restauren sus fachadas las distintas comuni-
dades, y para devolver el conjunto a su estado original o para lograr una nueva armonía
general.

El segundo apartado del artículo 2.5.2-d,referido a los edificios y conjuntos catalo-
gados, requiere que para cualquier modificación perceptible del aspecto exterior que no
suponga restitución de las condiciones originales se tramite un documento que garantice la
coherencia global, aunque se ejecute por comunidades independientes y en tiempos distintos.
Con este fin, se admite un proyecto básico que afecte a todo el bien protegido, sea edificio, con-
junto o parte originalmente homogénea de un conjunto; un estudio de detalle con igual ámbito y
nivel de definición del tratamiento exterior que luego se desarrollarâ en diversos proyectos bási-
cos y de ejecución, o a sucesivos estudios de detalle, de los que el primero contendrá un docu-
mento de coordinación con los criterios y deteiminaciones que permitan extender su solu-
ción al grupo ontero, ya reproduciendo exactamente su solución mediante proyectos refe-
ridos a aquellos edificios donde así lo especifique el documento, ya adaptándola con un
estudio de detalle específico a unas condiciones de partida distintas (bloques con distinta
configuración en planta o sección, absorción de reformas preexistentes, distintas condicio-
nes de los espacios libres inmediatos...) Aunque, en este último procedimiento, se eximirá
al primer estudio de detalle de resolver pormenorizadamente posibles supuestos distintos,
una vez aprobado quedarán fijadas las condiciones precisas a que deberán sujetarse las
posteriores actuaciones en todo el grupo, de modo que se mantenga la armonía arquitectó-
nica original.

Se excluyen de esta condición las obras sencillas de restauración de fachadas que no su-
pongan modificación visible de la composición o los materiales (restauración del revoco y pintura
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de fachadas, colocación o sustitución de bajantes, elementos de carpintería, etc.), donde bastarét
que el proyecto presentado por una comunidad contenga tur documento que contemple su efecto
sobre el conjunto. Con informe previo de la comisión de patrimonio, el Ayuntamiento impondrá
criterios análogos a las comunidades que vayan actu¿ndo sucesivamente. Así podrá determinarse,
por ejemplo, que todas ellas utilicen los mismos colores o que se varíen en cada tramo repetitivo,
en toda lafachøda o en parte.

Tratamiento inadecuado de color en los distintos portales de un edificio de Zuazo en la calle de
Baltasar Graciiln, que afecta incluso a las dos mitades del gran frontón central
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El primer apartado del artículo 2.5.2-d regula los edificios y conjuntos no cataloga-
dos, donde se exige una entonación general apoyada en la presentación, con todo proyecto
de modificación de su aspecto exterior que afecte sólo a parte del proyecto original, de un
estudio global que acredite la armonía con el conjunto en su estado actual o en el que se

proponga como resultado del conjunto de sucesivas modificaciones acometidas por las
diferentes comunidades. A la vista de este documento, el Ayuntamiento podrá imponer las
condiciones precisas parîi gaîantizar la armonía general, requiriendo la reproducción de
soluciones, materiales o colores ya empleados en actuaciones anteriores.

Desde 2001, el plan general contiene medidas para que las medianeras visibles desde
la calle tengan un tratamiento digno, con características materiales similares a las facha-
das. Sin embargo, abundan los muros medianeros, en general antiguos, donde esas condi-
ciones no se verifican. En los artículos 2.5.4 y 2.5.4-b se refuerzan los mecanismos de que

'dispone el Ayuntamiento para lograr la progresiva adecuación de todos estos elementos,
requiriéndola siempre que se solicite licencia para obras de ampliación, rehabilitación o
restauración general de un edificio, de sus fachadas o de sus cubiertas. Se distinguen ade-
más las medianeras consolidadas de las provisionales, estableciéndose de modo más rigu-
roso la equiparación de tratamiento de las primeras con el de las fachadas, y permitiendo
un régimen más flexible en las segundas.
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TRATAMIENTO DE MEDIANERAS
EN MONTPELLIER [A Y B],
BARCELONA [C] YMADRTD [D]
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Abunda el artículo 2.5.4-c en la regulación de las cubiertas, y el 2.5.4-d se refiere al
tratamiento exterior de los locales comerciales. Conforme se ha extendido la apertura de
franquicias y sucursales de grandes cadenas y han ganado influencia ciertas modas, se ha
generalizado la tendencia a definir la imagen exterior de estos establecimientos con total
independencia de los edificios donde se sitúan, buscando la inmediata identificación de la
marca y la imagen más llamativa posible. Una de estas modas, muy visible en algunas ca-
lles peatonales o de amplias aceras del centro, es la total o casi total apertura del frente del
local hacia la via'pública, reproduciendo pautas procedentes de los centros comerciales de
la periferia.

En los inmuebles catalogados y en el centro histórico, estas prácticas pueden produ-
cir resultados arquitectónicos perniciosos . Para evitarlos, se determina que, en reformas de
locales, el Ayuntamiento podrá exigir la recuperación de la composición original de la fa-
chada en las plantas o partes afectadas, siempre que esté suficientemente documentada. En
todo caso, se cumplirá el requerimiento general de coherencia compositiva con el resto del
edificio, y no se admitirían revestimientos o tratamientos parciales de la fachada en planta
baja que resultaran inarmónicos o agresivos para el entorno.

Vieja e inadecuada reforma de fachada en un local de la calle de Alfonso I

En las zonas centrales de la ciudad podrán catalogarse determinados tipos de facha-
da comercial, al margen de su valor singular, exigiendo cuando proceda su mantenimiento
(tipológico más que material, si el local no tuviera otra protección) para preservar el carâc-
ter de la calle. En la de Alfonso I, sobre todo, esto supondrá preservar el tipo que en Ma-
drid se conoce como fachada galdosiano, que aún cuenta con algunas muestras a pesar de
las pérdidas acumuladas desde los años 1960.

También se regula con mayor detalle el acondicionamiento de locales en los conjun-
tos protegidos, edificios catalogados y sus entornos, prohibiéndose o recomendándose
ciertos materiales, colores y disposiciones; en estos lugares particularmente sensibles, se

condiciona la ejecución de obras o nuevas actividades en locales a la supresión de reves-
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timientos y êlementos discordantes, e incluso a la recuperación material o tipológica de
tratamientos originales cuando fuera posible.

Fachada comercial tradicional en la calle de Alfonso I

Para terminar, se dedicaun apartado de este artículo a elementos superpuestos a las
fachadas, como las persianas o los armarios de instalaciones, que suelen recibir muy poca
atención y tiênen, sin embargo, una importante presencia en la escena urbana. Además de
requerírseles discreción y el mismo grado de integración ambiental que a los elementos
principales de la fachada, se exige que su diseño facilite su limpieza, mantenimiento y pro-
tección contra actos vandálicos, recomendándose las persianas enrollables de celosía cala-
da como mecanismo muy efrcaz de prevención frente a las pintadas.

En la redacción que finalmente se propone, el artículo 2.5.5, sobre edificios, para-
mentos y locales con impacto visual desfavorable, tiene menos alcance del que en un pri-
mer momento se le adjudicó, sobre todo por una raz6n de prudencia que recomienda, en
cuestiones como ésta, ir avanzando a un paso acompasado con la sociedad. De momento,
se establece el principio general de que el Ayuntamiento favorecerë¡ladesaparición, la mi-
tigación o el enmascaramiento de los elementos construidos que sean marcadamente dis-
cordantes con respecto a su entorno en las zonas de atención especial a la imagen urbana,
fomentando operaciones que tiendan a suprimir o a amortiguar su impacto y actuando
siempre que sea posible de acuerdo con los propietarios. A falta de este acuerdo, en los
inmuebles y zonas sujetos a protección cultural, podrá ordenar la ejecución de las obras de
adecuación.Para facilitar unas y otras intervenciones, y con un carácter que en esta fase ha
de ser más didáctico que coercitivo, se contempla la formación de catálogos de elementos
discordantes típicos, ilustrados con ejemplos (rótulos, puertas de acceso a zaguanes, cie-
rres de galerías, tambores de persiana, materiales y colores de acabado...) y acompañados
con medidas correctivas genéricas.
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Los artículos 2.5.6 y siguientes atañen a los elementos superpuestos a las fachadas
(tendidos aéreos, aparatos de aire acondicionado, conducciones, antenas, marquesinas, tol-
dos, rótulos), origen de una indisciplina muy extendida que se ha demostrado ciertamente
dificil de afrontar, y que en el futuro no podrá resolverse tanto con nuevas norrnas como
con la aplicación por la administración de las que ya existen. En el artículo 2.5.7, introdu-
ce en la regulación de los aparatos de aire acondicionado tres novedades, relativas a su ins-
talación en los locales comerciales, que deberá integrar el aparato de salida en la carpinte-
ría; ala seguridad de los aparatos, cuyo estado y fijaciones, a veces ya añejas, provocarían
un riesgo sobre los usuarios de la vía pública en caso de desprendimiento, y al estableci-
miento, a partir de la aprobación de la modificación 154, de un plazo de cinco años duran-
te el que los titulares de aparatos de aire acondicionado que incumplan la norma deberán
retirarlos si se situan en inmuebles con declaración o incoación como bien de interés cultu-
ral, catalogados por su interés monumental o arquitectónico, o emplazados en la zona B
(ciudad histórica), zonas arqueológicas o cualesquiera otras zonas de atención especial a la
imagen urbana en que así se establezca.

Más ineficaces aún han resultado las determinaciones que desde 1986 contiene el
plan general a propósito de los tendidos telefonicos y eléctricos aéreos, a pesar de que in-
cluso la legislación sobre el patrimonio cultural los prohíbe en conjuntos de interés como
nuestra ciudad histórica (zona B). En 200I,las normas del plan general insistieron en esta
prohibición, aunque su modificación 82, aprobada el 4 de mayo de 2012, suavizó la tajante
interdicción de nuevos tendidos aéreos para permitir que las compañías sustituyeran los
existentes, que hasta entonces sólo podían suprimirse o dejarse como estaban, por otros
nuevos con menor incidencia visual. Pasados siete años, no sólo se ven los efectos inapre-
ciables de esta modif,rcación (de problemática compatibilidad, por lo demás, con los ar-
tículos 19.3 y 22.2 de la ley 1611985 del patrimonio histórico español, y 34.1 y 43.1,b de
la ley 311999, del patrimonio cultural aragonés, que obligaron no hace mucho a enterrar la
catenaria de la línea I del tranvía), sino que, probablemente, el estado de los tendidos aé-
reos ha empeorado todavia más. Por eso, el artículo 2.5.9 de las normas recupera la prohi-
bición enla zona B, bienes protegidos y sus entornos, de modo que las compañías no pue-
dan transforrnar sus redes si no proceden al mismo tiempo a enterrarlas. Se establece un
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plazo de cinco años, a contar desde la publicación de la aprobación de la modificación
I54,para que los titulares de cableados aéreos o fijados a las fachadas de los inmuebles en
esa situación los sustituyan por tendidos enterrados. Fuera del centro histórico, se exige
que los nuevos tendidos aéreos, cuando se admitan, carezcan de tramos aéreos no adosa-
dos a las fachadas, a lo largo de las calles o transversales a ellas, y se advierte que la auto-
rizaciín podrá condicionarse a la supresión de tramos aéreos exentos que existan en las
proximidades. Se añade que el Ayuntamiento podrá ordenar el enterramiento de los tendi-
dos cuando incumplan la normativa sobre accesibilidad, no tengan las debidas condiciones
de seguridad, o deterioren la calidad ambiental o turística del espacio público.
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El artículo 2.5.9 aiade la advertencia, que podría tener más eficacia que las meras
nornas imperativas empleadas hasta ahora, de que el Ayuntamiento podrá regular en sus

ordenanzas fiscales unas tasas más elevadas en las conducciones aéreas admitidas a título
excepcional o precario por los apartados 2." y 5." del artículo, que en las instalaciones en-
terradas, máxime cuando se afecte azonas y edificios sometidos a protección cultural.

Tendido aéreo en la calle de Alfonso I (conjunto de interés cultural y edificios catalogados)

Tendidos aéreos sobre la calle de Casta,4.lvarez (conjunto de interés cultural)

Y, por último, se califica expresamente como elementos fuera de ordenación los
tendidos aéreos sobre postes hincados en calles, zonas verdes, espacios libres y equipa-
mientos públicos, que, sin ser ya abundantes, aún permanecen en pleno núcleo urbano de
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Zaragoza en zonas como Valdefierro, Oliver o la Ciudad Jardín, deteriorando el paisaje
urbano e imposibilitando, muchas veces, el cumplimiento de la normativa sobre supresión
de barreras arquitectónicas.

Tendido aéreo sobre postes de madera en el barrio de Valdefierro

En el artículo 2.5.10 se amplía notablemente la regulación de los rótulos y la publi-
cidad en la vía pública, fachadas y medianeras de los edif,rcios, cerramientos de las parce-
las y mobiliario urbano, completándose la regulación contenida en la ordenanza municipal
de instalaciones y actividades publicitarias. Se imponen así limitaciones relacionadas con
la contemplación de los inmuebles, conjuntos, parajes y demás elementos sujetos a protec-
ción cultural o ambiental, contemplando como excepción la publicidad asociada a actva-
ciones de rehabilitación del propio bien, que pueden contribuir a su f,rnanciación y, de este
modo, a la protección del patrimonio. Con caútcter general, los rótulos y la publicidad co-
locados sobre las fachadas de los edificios no deberán desfigurar su configuración arqui-
tectónica y mantendrátn la armonía con ésta y con el ambiente del entomo, y se prohíbe,
además, colocar publicidad sobre inmuebles en ruina y en solares vacantes donde se haya
superado el plazo para edif,rcar, a frn de no favorecer su persistencia en esta situación.

El artículo 2.5.1I, sobre iluminación de fachadas, intenta imponer a este recurso un
orden acorde con el orden arquitectónico y urbanístico, limitándolo a aquellos edificios
que gocen de alguna singularidad y sujetándolo a noffnas que garanticen la discreción y el
respeto a la configuración compositiva de los edificios. Tanto por preservar un ambiente
urbano equilibrado como por evitar la desorientación del vuelo nocturno de las aves, se
prohíbe el uso de iluminación láser o cañones de luz dirigidos hacia el cielo.

Agnque la legislación sectorial prácticamente ha enajenado del control municipal la
colocación de antenas de telefonía móvil, confía a los ayuntamientos las limitaciones rela-
cionadas con la protección del patrimonio. Consecuentemente, el artículo 2.5.12 prohíbe la
colocación de antenas sobre el plano vertical de las fachadas, balcones y cualquier posi-
ción que no sea la cubierta, y, en este último caso, las que pudieran verse desde la vía pú-
blica si el edificio es bien de interés cultural, se sitúa en el entorno de un BIC o estâ cata-
logado por su interés monumental o arquitectónico global. Como se ha hecho con los apa-
ratos de aire acondicionado y los tendidos aéreos, se da un plazo de cinco años para retirar
las antenas que incumplan esta norrna y se sitúen en inmuebles de estas características.

Los artículos 2.5.l2-b y 2.5.12-c regulan la colocación de las marquesinas y otros
elementos adosados en planta baja de los edificios, y de los toldos. Como detalle casi
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anecdótico, puede señalarse que las noñnas de 1986 y 200I prescribían una altura libre
mínima de 2'50 m en las marquesinas y de 2'25 m en los toldos, sin que constara unara-
zón paru esta discrepancia. Se han consultado los bandos de buen gobierno aprobados por
el Ayuntamiento en 1863, 1868 y 1874, y las ordenanzas municipales de 1912 y 1915,
origen de las actuales nonnas, y se ha comprobado que en los cinco casos se exigía que los
toldos dejaran una altura mínima sobre la rasante de las aceras de 2'50 m; por este motivo,
se ha recuperado esta medida, que es también la requerida a las marquesinas, y permitir
llegar hasta2'25 m en elflequillo frontal del toldo, si lo hubiera.

El capítulo 2.5 termina con dos nuevos artículos dedicados al mantenimiento de los
inmuebles (2.5.I2-d) y los espacios libres privados y solares sin edificar (2.5.12-e). En
ellos se detallan las obligaciones generales de conservación a que están sujetos los propie-
tarios de estos inmuebles, incluyéndose entre ellas la eliminación de restos de suciedad,
desperfectos, pintadas, carteles, pegatinas y elementos obsoletos, así como el cerramiento
de los espacios libres que no se dediquen a un uso público o colectivo.

Conservación e incremento de la biodiversidad urbana
Con objeto de conservar y enriquecer la biodiversidad en el medio urbano, el capítulo 2.5
de las nortnas, sobre condiciones de la edificación, interviene también en el tratamiento de
solares, cubiertas, terrazas, fachadas y medianeras de propiedad pública o privada. Así, se
estimula la vegetación en estos elementos (naturalización, creación de huertos urbanos),
asociándola ala creación de microhábitats para especies animales silvestres que resulten
beneficiosas para el medio urbano. De momento, estas medidas tienen un carácter genéri-
co, que en el futuro deberá completarse con desarrollos más pormenorizados, siguiendo el
ejemplo de Segovia (edición por el Ayuntamiento de la gaia Conservación yþmento de la
biodiversídad en obras de rehabilitación y reþrma de Segovia -2018- y medidas consi-
guientes), Madrid (proyecto Madrid+Natural, incluido enla Estrategia de adaptación al
cambio climático del Ayuntamiento) o Barcelona (ayudas económicas y técnicas para la
rehabilitación y naturalizacion de cubiertas y azoteas). Puede encontrarse una buena expo-
sición de todas estas prácticas en la publicación 100 medidas para la conservación de la
biodiversidad en entornos urbanos, de SEOlBirdlife (2019).

En los artículos 2.5.2 (<<Condiciones generales de las fachadas>) y 8.2.1-d (<<Panta-
llas acústicas>>), se añaden sendos nuevos apartados sobre prevención de la colisión de
aves en ventanales reflectantes de los edificios o en cristaleras exentas situadas en antepe-
chos de balcones, paradas de bus, pistas de pádel o pantallas acústicas, causa de la muerte
en España de cientos de miles de aves cada año. A partir de las recomendaciones de la Es-
tación Ornitológica de Sempach (Suiza), traducidas al español y adaptadas por
SEOiBirdlife (<<Edificaciones, cristales y aves)); www.seo.or{20l2l05l07ledificaciones-y-
aves/), se faculta al Ayuntamiento para exigir que en paños de cristal invisibles para las
aves por su transparencia o reflexión (muy peligrosos cerca de zonas arboladas y paisajes
atractivos para las aves), se impriman o adhieran líneas o dibujos poco espaciados y de
color preferentemente blanco, medida que se ha acreditado más adeòuada qùe otras como
el coloreado del vidrio cuando éste no es poco reflectante o la colocación de siluetas adhe-
sivas de rapaces en color o, sobre todo, en negro, tan frecuentes como ineficaces.

Usos comerciales en edificios existentes

Se modifica el artículo 2.1 .I7,6 de las normas para advefür que, en todos los edificios de
la ciudad, el Ayuntamiento podrá autorizar el mantenimiento de la actividad no residen-
cial de las plantas bajas cuando esa dedicación hubiera estado legalmente autorizada antes
de junio de 2001, y aunque ello suponga la instalación de nuevos establecimientos des-
pués de superarse los doce meses de inactividad de los precedentes. Se busca así mantener
el comercio en las calles del centro y los barrios, y evitar los locales sin uso posible.
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Ill.2. Régimen de los elementos, edificios y conjuntos catalogados

Niveles de protección

Uno de los capítulos más afectados por la modificación 154 del plan general es el 3.2, so-
bre el régimen de los inmuebles protegidos. En el artículo 3.2.1, se especifican con más
detalle que en el texto refundido de 2007 los instrumentos que regulan ese régimen y se

establece expresamente la posibilidad de tramitar catálogos independientes para cada una
de las clases de inmuebles catalogados (edificios, conjuntos, locales, cementerios, zonas
arqueológicas, parques y jardines, etc.), de modo que sea posible su aprobación indepen-
diente y se superen obstáculos como el que impidió hace unos años la aprobación del catá-
logo de locales comerciales. Se establece también el importante principio de que ningún
edificio catalogado podrá considerarse fuera de ordenación, salvo que la protección afecte
a elementos parciales que no se vean amgnazados por ese régimen, y, por último, se con-
templa la posibilidad de que los interesados pidan al Ayuntamiento un informe urbanísti-
co, previo a la redacción de proyectos o propuestas de intervención en los edificios, donde
se precisen o aclaren las condiciones derivadas del catálogo o de las normas urbanísticas.

En relación con los grados de protección, definidos en el artículo 3.2.2, y paru evitar
claros problemas de interpretación del catálogo de edificios y conjuntos de interés aproba-
do en el año 2006, se advierte que un edificio puede estar catalogado en su conjunto por su

interés ambiental, e incluir elementos protegidos por su interés arquitectónico y sometidos
a su régimen específico (fachadas, zaguanes, escaleras, elementos constructivos u orna-
mentaleS menores...)

Con el mismo fin de superar problemas de interpretación derivados de las fichas del
actual catálogo y orientar las que en el futuro pudieran sustituirlas, se aclara la diferencia
entre los grados global y parcial de la protección por interés arquitectónico. Aunque las
nonnas urbanísticas aprobadas en 2001 consideraron la protección global como supuesto
general y la parcial como excepcional, el catálogo que se redactó posteriormente contem-
pló una proporción muy alta de edificios de interés arquitectónico parcial, no siendo pocos
los casos en que, al detallarse los elementos protegidos, se hacia referencia al volumen, la
fachada, el tipo, etc., que bien hubieran justificado una protección global, máxime tenien-
do en cuenta que en este nivel de protección se admiten obras de reforma amplias y la
propia ficha podría especificarlas. La conversión de la protección global en excepcional
conllevó una desprotección de los edificios a los que no se les dio, ya que todos los ele-
mentos no expresamente mencionados en la ficha como protegidos podían ser demolidos
mediante un trámite reglado de licencia urbanística, sin contar con la contradicción entre
un régimen de reforma supuestamente abierto a todo lo que no fuera el mantenimiento de

ciertos elementos parciales y la inclusión entre éstos de conceptos tan amplios y vagos
como la tipología o el volumen. Por ese motivo, se incluye en el artículo 3.2.4 de las nor-
mas (<Interés arquitectónico>) un párrafo que equipara a lo dispuesto para el grupo (a) (in-
terés global) aquellos edificios que el catálogo incluya en otros grupos, pero donde no se

detallen elementos materiales a preservar perfectamente definidos y de naturaleza rcal-
mente parcial, tales como fachadas, escaleras, componentes constructivos concretos, etc.

El mismo artículo aclara que la protección de la fachada de un edificio incluye la de

todos sus elementos (partes macizaq vanos y vuelos), salvo que la ficha del catálogo los
excluya expresamente;

Con igual propósito de superar cuestiones que se han planteado en la aplicación de
los instrumentos de protección vigentes, se especifica que entre las obras permitidas en
edihcios con este nivel de catalogación estarán las que hayan de procurarle las imprescin-
dibles condiciones de seguridad, comodidad y adecuación funcional, y, más adelante, que
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para preservar el mantenimiento en uso de los edificios, condición que se cree la primera y
principal para protegerlos, se admitirán las obras precisas para ganntizar la protección
contra incendios y eliminar barreras arquitectónicas, salvo que la comisión de patrimonio
competente considere que la solución propuesta es incompatible con el mantenimiento de
los valores esenciales del bien catalogado

En relación con el interés ambiental y en corespondencia con lo advertido en el ar-
tículo 3.2.2, en el 3.2.5 de las norTnas se especiflrca que, al autoñzar la demolición de un
inmueble catalogado el Ayuntamiento podrá requerir la preservación de determinados
elementos, y también que cuando un edificio de interés ambiental se derribe por causa de
ruina, podrá requerirse que la fachada del nuevo edificio, aun cumpliendo las condiciones
de adecuación ambiental exigidas, se retrase hasta la alineación que resulte de unir las es-
quinas de los edificios adyacentes o de prolongar una línea mantenida con carâcter general
en todo el frente delamanzana.

Regulaciones especiales de elementos catalogados
Sigue una serie de artículos que regulan con mucho mayor detalle que en 2001 los elemen-
tos catalogados distintos de edificios y conjuntos, llenando un manifiesto vacío normativo
y permitiendo que los catálogos en curso de formación o ya aprobados tengan una eficacia
real; como ya se hizo en 2001 con los inmuebles, en algunos de estos artículos, se inclu-
yen listados de elementos protegidos a título provisional, mientras no se aprueben los catá-
logos correspondientes.

El artículo 3.2.7-b se dedica a los locales comerciales, objeto de un proyecto de catâ-
logo realizado por el servicio municipal de Patrimonio Cultural Urbanístico, fechado en
junio de 2007, que incluyó fichas individuales de cada local (cada una con plano de situa-
ción, informe histórico-artístico, planta, alzados, secciones, fotografîas, etc.), que desde
hace unos años es accesible en el portal de internet del Ayuntamiento de Zaragoza. Por
acuerdo de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza del23 de julio si-
guiente (BOP 141812007), el proyecto se sometió a exposición pública durante un mes, en
el que no se presentó ninguna âlegación. Posteriormente, se remitió al Consejo de Ordena-
ción del Territorio de Aragón para que emitiera el informe preceptivo antes de su aproba-
ción definitiva, y el Director General de Urbanismo lo remitió a la Comisión Provincial de
Patrimonio Cultural, que entendió que no podía tramitarse un catálogo independiente de
locales, sino completar el de inmuebles ya formulado con todos los elementos aún pen-
dientes de catalogación, y entre ellos las zonas arqueológicas y paleontológicas, y los ele-
mentos protegidos que cita el artículo 3.2.2 de las normas del plan general y no constitu-
yen edificios o conjuntos edificados (monumentos, parques y jardines, cementerios). Así,
el proyecto de edificios de interés quedó sin aprobación, aunque no se señaló ninguna
prescripción o carencia a subsanar. Hay que señalar que, a pesar de este procedente, más
adelante se aprobaron, previo aunque, sin embargo, se aprobaron después el catálogo de la
parte histórica del cementerio de Torrero o numerosas adiciones al de edificios y conjun-
tos de interés.

Para evitar esta confusa situación, que sólo perjudica a la conservación del patrimo-
nio, esta modificacion I54 aclara que la protección municipal del patrimonio podrá basar-
se en un catálogo unitario o en varios especializados.

En el caso concreto de los locales comerciales, cuya protección podría quedar un
tanto precaria al apoyarse sólo en la sucinta relación de elementos catalogados incluida en
el anejo VII de las normas de la revisión del plan general de 2001 y en los efectos del ex-
pediente tramitado en 2007, se establece la protección preventiva, hasta que se apruebe
definitivamente el correspondiente catálogo, de los elementos incluidos en el proyecto de
esta última fecha, con las condiciones indicadas en sus fichas y las precisiones detalladas

_ {,\
(''

t'.

(

(,

{.

{

(

!'

(

I

(

t

(

i

(

I

I

(

1

25



en el artículo 3.2.7-b introducido por la actual modificación del plan general.

Además, la modificación 154 especifica el tipo de obras admitido en los locales pro-
tegidos (conservación, restauración y acondicionamiento), con la importante precisión de

que la autorización de nuevas obras requerirá eliminar o sustituir los añadidos impropios o

que afecten desfavorablemente al establecimiento. Se aclara que, como es lógico en actua-
ciones con una función básicamente ornamental que requiere de la integridad del conjunto
para cobrar sentido, que la catalogación afecta a todos los elementos exteriores e interio-
res, inmuebles o muebles, que conforman la decoración del local (esto es, excluidos los
destinados a la venta en el propio local), salvo que la ficha indique otra cosa expresamente
o la comisión de patrimonio competente informe que se trata de añadidos discordantes o

carentes de valor.

Rotulación comercial protegida y nueva en dos locales del centro de Madrid

Entre otros aspectos que no se comentarán aquí, se prevé la posibilidad de que el lo-
cal catalogado se sitúe en un edificio que en un momento dado pueda demolerse (algo par-
ticularmente posible si el edificio no está protegido), en cuyo caso las partes del local que

a juicio de la comisión puedan conservarse se preservarány reintegrarán en el nuevo edif,t-
cio o, excepcionalmente, en otro preferentemente próximo.

Se especifica también la posibilidad de que al catalogarse un local se proteja su rotu-
lación; en tal caso, ésta deberá conservarse aun cuando se verifique un cambio de activi-
dad, que supondrá la adición de una nueva y discreta rotulación, salvo que la comisión
competente entienda posible su modificación sin menoscabo de su valor.

El artículo 3.2.7-c trata de los monumentos públicos y elementos urbanos singulares,
en los que sólo se permiten operaciones de conservación, mantenimiento, consolidación y
restauración, estas últimas con proyecto redactado por técnico competente. Se prohíbe,
salvo supuestos excepcionales que las comisiones de patrimonio podrán valorar en cada
caso, el desplazamiento de un monumento o elemento urbano singular que se sitúe en el
lugar para el que fue proyectado o donde hubiera permanecido largo tiempo.

A título preventivo, se consideran protegidos todos los monumentos, fuentes, puer-
tas y elementos urbanos de similar naþtraleza con antigüedad igual o superior a 100 años.

Puede mencionarse, finalmente, la protección que brinda este artículo a las placas de rotu-
lación de calles, plazas, manzanas o edificios que el Ayuntamiento incluya en un catálogo
específico (el Servicio de Información Geográffrca ya dispone de un catálogo que recoge
las características materiales de todas las placas de la ciudad histórica) o, en su defecto,
tengan una antigüedad igual o superior a 100 años, que deberán mantenerse en su lugar,
adecuadamente conservadas y, si es preciso, restauradas, o reponerse en una posición
análogaen caso de rehabilitación o sustitución de los edificios.
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Restos de la primera rotulación viaria zarago zana, realizada por Pedro Lagula en cerámica de Valenci a (1862-64)

Se protegen también las tapas de registro del alcantarillado construido por la SZUC
en el ensanche de Miralbueno, con proyecto de urbanización de Secundino Zuazo (1928);
en la avenida de Femando el Católico, calles de Baltasar Gracián, Arzobispo Apaolaza,
Cortes de Aragón, Félix Latassa, Andrés Piquer, Bruno Solano, Luis Vives, Santa Teresa
de Jesús, Ram de Viu, Supervía, Agustín de Quinto, La Ripa, o San Juan de la Cruz aín
subsisten esas tapas originales, facilmente reconocibles por las inscripciones (¿ARAcoztr>
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en el diámetro y (socrEDAD z^RAcozANA DE URBANIZACTóN y coNSTRUCCTóN.1929.>> en
el perímetro, y un dibujo estrellado que dudamos de calificar como art déco o como expre-
sionista; vnavez la sociedad quebró y el Municipio asumió la continuación de las obras de
urbanizaciín, dejaron de utilizarse estas elegantes piezas, muchas de las cuales han per-
manecido en su sitio 89 años.

En el artículo 3.2.'7-d se regulan los parques, arboledas, paseos y jardines históricos
en relación con la protección de índole culfural que merezcan y no con aspectos puramente
botánicos que no se relacionen con ella. Desde este punto de vista, se cree necesario pre-
servar unas determinadas condiciones ambientales mediante la intervención de la corres-
pondiente comisión de patrimonio (previo informe de los servicios competentes en materia
de parques y jardines o de medio ambiente) en las actuaciones que afecten a partes cons-
truidas, quioscos, mobiliario, piezas ornamentales y demás elementos propios del parque,
en operaciones de jardinería que no sean de mero mantenimiento o reposición de especies
vegetales, caminos o piezas de mobiliario, y en las obras de edificación que afecten apar-
celas visibles desde el interior del espacio protegido. Se prohíben las obras bajo rasante
que puedan dificultar el desarrollo del sistema radicular de la vegetación o alterar el nivel
freático, y se termina con una relación de parques, arboledas, paseos y jardines protegidos,
a título preventivo, mientras no se forme un catálogo específico. Esta relación incluye los
grandes paseos arbolados de la ciudad, los tramos de cauces hídricos que la atraviesan y
las zonas ajardinadas de carácter histórico; en casos como la Gran Vía, las características
originales del espacio han sufrido ya severas modificaciones, pero se entiende conveniente
la inclusión para preservar algo tan importante como es su naturaleza de paseo estrucfural
de la ciudad y procurar el mantenimiento de lo que tiene de valioso y la progresiva mejora
de lo que pueda perfeccionarse, máxime teniendo en cuenta que se trataúa de ir actuando
sobre meros elementos de mobiliario, iluminación, pavimentación o arbolado. En otros
casos, la catalogación como espacio ajardinado se superpone a la protección del elemento
como bien de interés cultural (Canal Imperial) o a su inclusión en conjuntos urbanos pro-
tegidos (çlaza de los Sitios), que ya requieren hoy la intervención de las comisiones de
patrimonio; no obstante, se ha considerado conveniente no prescindir de estas catalogacio-
nes por lanaturaleza diferenciada de los valores que ahora se quiere preservar y porque el
ámbito y el alcance de la intervención cultural no serán necesariamente coincidentes.

El artículo 3.2.7-e se refiere a los espacios públicos urbanos, pendientes también de
la aprobación de un catálogo que incluya prescripciones particularizadas sobre el trata-
miento del pavimento, el mobiliario urbano y la vegetación, y señale los elementos exis-
tentes protegidos, las actuaciones admitidas en ellos, y criterios para adecuar las mediane-
ras visibles desde lavía pública y las instalaciones e infraestructuras, y paru el tratamiento
superficial o la sustitución de los edificios perimetrales. Mientras el catálogo no esté apro-
bado, se protegen preventivamente, equiparando los edificios donde se incluyen al grado
de interés arquitectónico parcial (d), todas las arcadas realizados con cantería entenza en
el paseo de la Independencia y en la plaza de San Francisco, las columnas de hierro fundi-
do diseñadas por Ricardo Magdalena paralaplaza del Mercado (1897) y los soportales
anteriores a ellas conservados en este último lugar.

Para terminar la serie de artículos dedicados ala catalogación de elementos específi-
cos, el 3.2.7 -f se dedica a los cementerios o partes de ellos protegidos en aplicación directa
de la ley sobre patrimonio cultural o por un catálogo municipal. El artículo 3.2.2,6, de las
norTnas de la revisión del plan general de 2001 incluyó los cementerios históricos entre los
susceptibles de catalogación municipal, y especificó que <<deberán ser mantenidos y pro-
tegidos de su destrucción, repoblándose con especies vegetales iguales a las existentes
cuando el paso del tiempo o la enfermedad lo hagan necesario>>. En desarrollo de este ar-
tículo, se aprobó en 2013 un catalogo de panteones, sepulturas y elementos de interés his-
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tórico-artístico del cementerio de Torrero, que delimitó como conjunto de interés el llama-
do cementerio antiguo, formado por el núcleo original inaugurado en 1834 y sus amplia-
ciones de 1875, 1884, 1885, 1890, 1903, 1918, 1936 y 1958. Después, se ha continuado
este trabajo con catálogos relativos a los cementerios históricos de los barrios rurales.
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El catálogo de protección de la parte antigua del cementerio de Torrero puso en evi-
dencia los graves problemas de conservación asociados a las concesiones a perpetuidad,
especialmente abundantes en el último cuarto del siglo XIX y el primer tercio del XX, de
terrenos para panteones y sepulturas perpetuas, y el cambio radical en los hábitos funera-
rios que, desde no hace mucho tiempo, ha motivado un aumento constante de las incinera-
ciones y una decadencia de las inhumaciones, particularmente en las sepulturas en tierra;
vetadas éstas desde 1980 por razones de espacio, hoy cabe preguntarse si la prohibición
indisoriminada es conveniente en las partes protegidas, donde van quedando extensos te-
ffenos sin uso real u ocupadas por enterramientos viejos y de cuyo mantenimiento se han
desentendido muchos descendientes, cuando los hay. A esto se ha sumado últimamente un
acentuado vandalismo, que muchas veces es en realidad un expolio ejercido por personas
que aprovechan el libre acceso a los cementerios para sustraer elementos escultóricos de
fácil salida en el mercado de las antigüedades.

Vueltas muchas tumbas al dominio municipal por extinción de la concesión, queda
un patrimonio deteriorado que, a diferencia del patrimonio arquitectónico urbano, es muy
dificil volver a poner en el mercado, tanto por la explicable reticencia a comprar mauso-
leos labrados para otros comitentes, como por la evidente y progresiva devaluación de lo
fünebre. En muchos casos, puede no haber más opción que el mantenimiento a cargo del
Ayuntamiento, como cargacultural o con miras a la dedicación cultural y turística del con-
junto, lo que a su vez requeriría calidades ambientales de las que los cementerios zarago-
zanos aún están muy lejos.

En el momento crítico en que está el patrimonio funerario, se entiende la necesidad
de mejorar esas condiciones ambientales, ayudando a hacer de los cementerios espacios
atractivos. La recuperación de las zonas funerarias protegidas deberá inscribirse en una
mejora más general de sus cualidades culturales y, por qué no, de esparcimiento ciuda-
dano,'como de hecho y con otro sentido ocurría hace un siglo. Para ello, el artículo 3.2.7 -f
trata de la conservación y mejora de la vegetación en los cementerios catalogados, de las .

disposiciones y materiales admitidos en las sepulturas y las actuaciones permitidas en las
que estén catalogadas a título individual. La redacción de estas reglas ha tenido en cuenta
los contenidos estéticos y ambientales de las que aprobó el Ayuntamiento en la segunda
mitad del siglo XIX y primera del XX, que explican muchas de las características materia-
les de estos recintos.

En relación con los espacios libres de los cementerios, se insiste en la necesidad de
mejorar sus condiciones ambientales extendiendo y cuidando su ajardinamiento, auténtico
punto débil de la historia de Torrero y que tanto convendría en áreas como la extensa y
desolada ampliación de 1918. Se trataría con ello de hacer de los cementerios verdaderos
parques públicos, aunque con unas características tipológicas, simbólicas y funcionales
excepcionales.

También se determina que, como corresponde a todos los bienes catalogados de inte-
rés cultural,la autorización de actuaciones que afecten a las tumbas protegidas por su va-
lor individual o a los.conjuntos protegidos requerirá el informe favorable de la Comisión
Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico.

Para los elementos nuevos situados en estos conjuntos se dan ciertas reglas tendentes
.a garantizar la preservación del ambiente histórico y la armonía general. No sin vacilacio-
nes, en este apartado se ha decidido prescindir se determinaciones excesivamente tajantes
y confiar a la Comisión de Patrimonio el encauzamiento de las actuaciones hacia un resul-
tado óptimo, valorando la importancia de los valores culturales e históricos protegidos y
actuando con la prudencia que requiere una materia tan sensible como la funeraria. Se es-
pecifican así reglas para el diseño de los distintos tipos de enterramiento y se prohiben las
disposiciones, los materiales y los acabados que sean disonantes con el ambiente general,
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de modo que puedan irse recuperando aquellos que mejor entonan con él þiedras mates,
inscripciones grabadas, ladrillo, hierro forjado, bronce, aniejo...) y eliminándose otros,
muy extendidos en tiempos recientes, que desentonan (plásticos, aluminio, bloques de
hormigón, granitos sometidos a abtillantado industrial, letras doradas o cromadas super-
puestas, grabados hiperreali s tas r ealizado s por medios digitales, hol ogramas, . . . )

Para lograr este fìn, se determina también que, desde el principio, en el cementerio
de Torrero se extremará el celo por mantener o recuperar el ambiente histórico en el anda-
dor Costa, los tramos inmediatos a derecha e izquierda de los andadores A y B, el andador
de la Fosa Común y el núcleo central de la ampliación de 1875 (cuadros l0 a 4l).

Régimen común de los edificios catalogados

Se introducen también diversas modificaciones en la sección tercera del capítulo 3.2, rela-
tiva a la intervención en los edificios catalogados. Algunas de ellas sólo tienden a aclarar
el régimen establecido en200l, con objeto de evitar interpretaciones erróneas o abusivas.

Éste es el caso de la única alteración incorporada al artículo 3.2.9, sobre aprovecha-
miento urbanístico en los edificios de interés monumental o arquitectónico global, que
aclara que el hecho de que en éstos se permita mantener la superficie construida existente
aunque supere la que el plan general atribuye a su parcela, no significa que se otorgue a
ésta un derecho abstracto superior; por eso, la supresión de una parte consolidada del edi-
ficio no da derecho a construir una nueva superficie equivalente fuera de los límites esta-
blecidos enla zona y grado. También con intención de suprimir dudas en la aplicación de
la norma vigente, más que de alterarla, se mejora la redacción del artículo 3.2.11, sobre
modificaciones de altura y posición en solares con restos arqueológicos.

Más innovador es el artículo 3.2.I1-b, sobre rehabilitación de fachadas en edificios
catalogados o situados en zonas protegidas, que insiste en la necesidad, señalada reitera-
damente por las comisiones de patrimonio, de emplear las técnicas constructivas propias
de la época en qup se construyeron y de recuperar los acabados originales que aún se man-
tengan o desvelen las pertinentes catas verticales u otras fuentes de información. Se hace
mención especial del tratamiento de las carpinterías, víctimas de la mayoría de las actua-
ciones abusivas sobre estas fachadas.

El artículo 3.2.II-c se dedica al tratamiento de color, objeto en 2006 y 2007 de rele-
vantes acuerdos de la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico, que adoptó
incluso una carta de colores para las actuaciones en la zonaB, cuya aplicación requiere un
rango normativo adecuado. La modificación 154 incorpora y desarrolla esos criterios cro-
máticos, haciendo prevalecer los colores que hubiera tenido la fachada original, conocidos
mediante catas e investigación documental, y, a falta de esta información, los recogidos en '

la carta de 2006. Estas reglas se hacen extensivas a todos los edificios nuevos, reformados
o restaurados situados enla zona B, salvo casos excepcionales que se especifican, y, aun
fuera de la ciudad histórica, a las reformas o restauraciones de edificios construidos con
técnicas tradicionales si están protegidos en cualquiera de los grados contemplados por el
catálogo y la ley de protección del patrimonio cultural de Aragón o son anteriores a mayo
de 1912, fecha en que se aprobaron las primeras ordenanzas municipales zaragozanas, que
dieron libertad a los particulares para elegir los colores de sus fachadas; como también
fueron esas ordenanzas las primeras en exigir licencia en calles particulares o edificacio-
nes exteriores al casco urbano, se ha referido el requisito al inicio de la construcción y no a
la licencia.

Se distinguen las fachadas con color plano y las polícromas, de conformidad con los
criterios establecidos por el Ayuntamiento en los acuerdos plenarios de 15 de junio de
1859, donde se acordó que en todas las obras nuevas y reformas de fachada éstas se estu-
carian o pintarían con arreglo a las muestras de color obrantes en la secretaría municipal;
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de 2l de agosto de 1860 y 5 de julio de 1861, que exigieron el cumplimiento del acuerdo
anterior a los dueños de edificios recientes y situados en el salón de Pignatelli (actual pa-
seo de la Independencia), y de 4 de julio de 1862, que supuso que durante algo más de un
decenio no se obligara a elegir entre las muestras cromáticas proporcionadas por el Muni-
cipio, y los promotores debieran presentar planos con el color de las fachadas para su
aprobación o rechazo en el acto de licencia; desde final de los años 1870 hasta los comien-
zos del siglo siguiente, el Ayuntamiento volvería a tener una carta de colores entre los que
los particulares elegirían los de cada edificio.

Se han considerado también algunos proyectos de regulación que no llegó a aprobar
el Ayuntamiento (proyecto de bando parala buena edificación de 17 de febrero de 1854;
proyectos de ordenanzas municipales de 1862 y 1879) y los importantes informes redacta-
dos por la Academia de Bellas Artes de San Luis en diciembre de 1851 y mayo de 1854,
aparte, claro está, del amplio estudio informativo y justificativo elaborado por el Servicio
de Patrimonio Cultural Urbanístico y la empresa Ferretería Aries (Centro Procolor Aries)
para formar la carta de colores adoptada por la comisión municipal en 2006.

Aunque no conocemos las cartas de colores de que dispuso el Ayuntamiento en el
siglo XIX, los planos coloreados de la década de 1860 y el estudio que se acaba de citar
permiten suponer que, por imposición directa, elección de los propietarios o corrección
por los arquitectos municipales, prevalecieron las tintas suaves y claras a que se referían
los informes de la Academia de San Luis de 1851 y 54, con tonos hueso, gris, ocre, melo-
cotón, terracofa, verde o azul; para la carpinteria, se optó la mayoría de las veces por la
aplicación de aceites delinaza o similares, o el esmaltado en verdes, gtanates o blancos, y
parala cerrajeria por esmaltes negros o grises.

Proyectos de reforma de fachada en las calles de Casta Álvarez y Palomar (1863)

En todos los casos, también fue habitual imitar los colores de los materiales natura-
les (marrón parula madera, gris para la piedra...) En la minoría de edificios con una deco-
ración más sofisticada, podían destacarse los aleros, comisas, impostas, recercados y otros
elementos omamentales, pintados en distinto color, las plantas inferiores, de tonos más
oscuros que las centrales y a veces imitando obras de sillería, o los áticos y plantas añadi-
das. Por el contrario, en las casas más pobres y abundantes, carentes de todo ornamento
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añadido al plano de la fachada, la pintura se sustituiría frecuentemente con un sencillo
blanqueado con cal.

Este artículo 3.2.1l-c contiene también algunas reglas de integración del color en el
conjunto de la obra, detallando las bases para su aplicación, relación con elementos de fa-
brica y elementos ornamentales, y diferenciando los colores aplicables ala cenajeúay ala
carpintería, que la carta de color de 2006 regulaba conjuntamente a pesar de lo indicado en
su memoria justificativa.

Colorido tan sobrio como ajeno a los proyectos originales en dos edificios racionalistas de la Gran Vía. Tanto Baratto
Besatti y Muñoz Casayús (izq.) como Regino y José Borobio (der.) utilizaron el blanco puro y el verde
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Se exceptuan de la aplicación de los colores de la carta los nuevos equipamientos
donde esté justificado un tratamiento singular y los edificios no adscritos a rasgos estilísti-
cos tradicionales, tales como los racionalistas; si éstos estuvieran catalogados o el Ayun-
tamiento lo entendiera procedente, se les requerirá que mantengan o recuperen los colores
y texturas que los arquitectos previeron en los proyectos originales (que pueden ser distin-
tos de los aplicados en su construcción); si no se dispusiera de esta información, las comi-
siones de patrimonio podrán admitir o exigir tratamientos de color que difieran e incluso
contrasten con los exigidos comúnmente, siempre que respondan a los rasgos estilísticos
propios del edificio. Así se quiere recuperar un factor muy importante del aspecto con que
se concibieron estos edificios, que en su mayoría han ido adquiriendo con el tiempo un
colorido cercano a las pautas decimonónicas de la mayoria de inmuebles catalogados y
carente de las vivas tonalidades y los contrastes que debían potenciar su composición vo-
lumétrica y darles visibilidad.

El artículo 3.2.I2-b, nuevo también, aborda el grave problema de las demoliciones
de edificios catalogados y, sobre todo, incluidos en conjuntos protegidos pero carentes de
catalogación individual. En Taragoza y otras poblaciones, sobran los ejemplos de derribos
autorizados por no afectar a partes expresamente protegidas por los catálogos, que, al tener
por objeto facilitar la venta de un inmueble o descargar al titular de gastos de manteni-
miento obviando su rehabilitación, han tenido como consecuencia una progresiva degra-
dación de las partes protegidas del bien. También han abundado las demoliciones de edifi-
cios no catalogados en sí mismos pero incluidos en conjuntos protegidos, que van llenán-
dolos de vacíos intercalados entre las construcciones que persisten y que se autorizan con
el poco convincente trámite de solicitar al interesado el dibujo de la fachada de un edificio
que en su caso pudiera sustituir al desaparecido, y juzgarla sin garantía alguna de que se

vaya a construir tal fachada o cualquier otra. Aparte de causar un evidente mal efecto al
prolongarse, muchas veces más allá de lo admitido por la ley de urbanismo, el tiempo que
media entre la demolición y la nueva obra, el perjuicio se extiende a los propietarios veci-
nos, sobre todo cuando se trata de construcciones entre medianeras (falta de aislamiento en
los muros laterales, giros de éstos con riesgo estructural...), y en general a las zonas en
que se enclavan, al propiciar la formación de focos de insalubridad y de inseguridad. Por
estos motivos, y porque, stricto sensu, estas demoliciones contradicen lo dispuesto por el
artículo 43.3 de la ley 311999, del patrimonio cultural aragonés, se prohíbe aquí la demoli-
ción de partes de edificios catalogados (salvo cuerpos excluidos de protección con auto-
nomía constructiva y arquitectónica) o inmuebles incluidos en conjuntos protegidos (aun-
que no estén catalogados a título individual), cuando no formen parte de actuaciones de
rehabilitación o, si la norma lo permite, de reconstrucción que las amparen como obras
tendentes a la efectiva protección de los inmuebles y conjuntos de interés.

El artículo 3.2.14 de las nonnas (<<Rótulos, anuncios y carteleras en edificios catalo-
gados>) establece alguna medida complementaria de la vigente ordenanza municipal de
instalaciones y actividades publicitarias, y se refiere muy en particular a los locales situa-
dos en conjuntos protegidos y entornos de bienes de interés cultural, donde se procura
conseguir la mejor integración con el ambiente urbano.

Autorización de las intervenciones en edificios catalogados

Por último, en el artículo 3.2.15, sobre licencia parala intervención en edificios y conjun-
tos catalogados, se recoge laprërctica acumulada desde el año 200I, aclarándose la función
de las prðpuestas de intervención en inmuebles catalogados, su presentación víluntaria
antes de la tramitación de un proyecto básico o de ejecución, y su contenido, y especifi-
cándose que, si se tramita y el edificio se emplazaenlazona B, deberá incluir el estudio
de inserción ambiental a que se rehere el nuevo artículo 4.3.1l-b de las norTnas.
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En el apartado 2.o de este artículo, se suprime la mención como conjunto histórico
del monasterio de Santa Fe, dado que, por orden 8CD124012016, de 18 de febrero, el Go-
bierno de Aragón completó la declaración originaria como bien de interés cultural de la
iglesia y puerta principal del recinto, definiendo el resto como entorno de protección. En
consecuencia, carece de sentido mantener su tratamiento como conjunto de interés cultu-
ral, debiendo entenderse que le será de aplicación el régimen general reseñado en el apar-
tado l.o del artículo. Además, en el apartado 2.o se hace alguna ligera corrección de la re-
dacción de 2001, a fin de que resulte más clara y sin ninguna trascendencia sustantiva.

Normativa en zonas de planeamiento recogido @R)
A las modificaciones señaladas en el capítulo 3.2 de las normas se añade otrarelativa al
artículo 3.3.4, situado en el capítulo 3.3 (<<Régimen general del planeamiento anterior re-
cogido>), donde se establece que en todos los instrumentos de planeamiento recogido si-
tuados en la zona B (ciudad histórica), las normas que afecten al aspecto exterior de las
construcciones (fachadas, cubiertas, espacios libres... ) cederán ante las contenidas en el
capítulo 4.3 de las normas del plan general cuando se produzcan contradicciones.
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III.3. Régimen específÌco de las zonas de suelo urbano consolidado

Regulación de la zona B (ciudad histórica)
Dentro de la zonaB, las norïnas urbanísticas del plan general ya se refieren con detalle a
las fachadas, cubiertas o medianeras visibles desde lavíapública. Esta regulación genérica
apenas requiere alguna mejora puntual, referida más al establecimiento de mecanismos
que faciliten una mejor inserción arquitectónica de los edificios concretos que se proyec-
ten, que a la concreción de normas directamente vinculantes.

En la sección segunda del capltulo 4.3, referida a los grados l.e,2.o y 3.o de la zona
B, se completa el artículo 4.3.9, referido a las condiciones de parcelación, con dos nuevas
especificaciones. La primera, en la letra (a), completa la actual regulación, que determina
que las nuevas parcelas deberrán ser acordes con las que sean características de la zona
donde se sitúen, con la condición, que no precisa justificación, de que también tendrán
dimensiones aptas para soportar edificios normales destinddos al uso dominante y acordes
con toda la normativa vigente cuando se solicite la licencia; en aras de una mayor seguri-
dad jurídica, se especifica que en ningún caso se admitirán parcelas con longitud de facha-
da inferior a4'50 m, ni superficie menor de 90 m2 14'50x20¡.

En la letra (c) del mismo artículo, se detallan noÍnas más específicas de parcelación
y agregación de parcelas en cuatro zonas de la ciudad histórica donde la parcelación tuvo
una función determinante y, a través de la composición de fachadas, dio lugar a una ima-
gen urbana muy característica. Una de ellas es la calle de Alfonso I, ejecutada en el último
tercio del siglo XIX a partir de la expropiación del terreno ocupado por la calle y los sola-
res laterales por el Ayuntamiento, que los reparceló y vendió en lotes de gran tamaño que
debían producir homogeneidad y monumentalidad en la edificación; en consonancia con
ello, se prohíbe dividir las parcelas originales. El barrio de San Pablo y el suelo compren-
dido entre San Miguel y el Coso corresponden a sendas parcelaciones regulares del siglo
XIII, cuyas característicâs geométricas también se considera preciso mantener, al menos
por la misma nzón por la que se protegen determinadas características ambientales de la
edificación. Por último, en el paseo de la Independencia se obliga a modular eventuales
parcelaciones por tramos completos de los porches existentes.
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Para subsanar ciertas dudas que en algún momento se han producido en las comisio-
nes de patrimonio o en el servicio de licencias, en el artículo 4.3.8, sobre condiciones de
posición, se aclara que, aunque la obligación de alinear las fachadas con las calles afecta
en cualquier caso a las plantas bajas, podrán admitirse planos retrasados en las alzadas
cuando esté justifìcado y a título excepcional. Se cita como ejemplo el muy habitual retro-
ceso de plantas añadidas a inmuebles catalogados (hay ejemplos muy conocidos en Tubo-
plaza de España o, fuera de la zona B, en el paseo de Sagasta), recurso que no sólo no de-
be prohibirse, sino que puede ayudar a preservar la imagen original.

En el artículo 4.3.1 l, sobre condiciones de ornato, se concentra el mayor número de

novedades en la regulación de la edihcación en la ciudad histórica. Como primera y más
genérica especificación, se determina el criterio de homogeneidad ambiental (que no de

uniþrmidad) para todo nuevo edificio de uso residencial o, en general, no destinado a
equipamientos de alguna relevancia o singularidad funcional, construcciones a las que de-
berán limitarse los rasgos singulares pretendidamente llamativos que en construcciones
funcionalmente convencionales no tendrían justificación urbanística ni más fin que dar
visibilidad y publicidad ala promoción.

Se abunda en la prevención ante esa modalidad del kitsch que se ha dado en llamar
<estilo comisión>, que no es la menor causa del deterioro ambiental de nuestras ciudades
antiguas, y se reitera que la edificación que se promueva en el centro histórico no deberá
excluir las prácticas arquitectónicas contemporáneas, lo que no significa a la moda. Lejos
de remedar lo histórico o, en el otro extremo, copiar de las revistas de arquitecfura facha-
das ajenas a la función y al lugar y de efimera vigencia estética þráctica que ha dado lugar
a la proliferación de fachadas planas con huecos rasgados verticales caprichosamente dis-
puestos al tresbolillo), la intervención en la zona requerirá una interpretación crítica de las
preexistencias que tienda, con sencillez y sin estridencias, a la mejor adecuación volumé-
tricay compositiva. Como hace años escribía Francisco Pol parafraseando un célebre pos-
tulado dialéctico, el proyecto, urbanístico o arquitectónico, ha de partir del conocimiento
concreto de las condiciones concretas del lugar y del tiempo.

Se detallan algo más las condiciones de composición de fachadas, y en particular la
preponderancia de la estratificación vertical en las calles (sucesión de zagtanes y de hue-
cos y macizos alineados verticalmente), completada por ciertos invariantes de estratifica-
ción horizontal (bajo o bajo más entresuelo, ático, cornisa), y la integración en el entorno
de los materiales y los colores elegidos. Se advierte que en toda la zona B, catalogada co-
mo conjunto histórico, deberá aplicarse lo dispuesto en el artículo 3.2.11-:c acerca de la
elección de color en los edificios protegidos, y se reitera que las comisiones de patrimonio
podrán attorizar planos retrasados por encima de la plantabaja cuando estimen que así se

mejora la adecuación de las nuevas construcciones a partes preexistentes de la edificación
o a su entomo.

Por último, se dedica un nuevo artículo 4.3.1I-b alos estudios de inserción ambien-
tal, una nueva figura que tiene su origen en los estudios de tramos de calle contemplados
por el artículo 45.1 de las ordenanzas incluidas en el proyecto de plan especial del centro
histórico deZaragoza redactado en 1982, que se aprobó inicialmente el 10 de marzo de

1983 pero nunca alcanzo la aprobación definitiva, y se inspiró aquí, a su vez, en los estu-
dios preliminares requeridos por el plan de recuperación del centro histórico de Bolonia de

1969. Estos esfudios formarán parte de las propuestas de intervención o proyectos de nue-
va edificación o ampliación que se emplacen en la zona B, y deberán acreditar, con los
medios escritos y gráficos que en cada caso sean adecuados, el respeto hacia ciertos inva-
riantes arquitectónicos relativos a la composición de fachadas, la construcción y los mate-
riales (aleros, comisas, ritmo y proporción de huecos, diferenciación de la plantabaja o la
última, elementos volados, ritmos verticales señalados por las dimensiones históricas de la
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parcelación, colores, composición autónoma o subordinación a la del tramo de calle o pla-
2a...),la valoración de determinadas posiciones urbanas singulares, de la memoria del lu-
gar o de la proximidad de edificios de valor histórico o arquitectónico, espacios urbanos
destacados, arbolado, etc.

En calles, estos estudios considerarán todos los elementos visibles desde el exterior
en los edificios laterales y enfrentados, al menos hasta los cruces con las vías transversales
más próximas; en plazas, se considerará su perímetro completo, y, tanto en uno como en
otro caso, tendrán en cuenta la relación visual del edificio con otros próximos de interés
monumental o arquitectónico.

A diferencia de la ordenanza de 1982, no se detallan en este artículo las condiciones
compositivas vinculantes a que deberán sujetarse estos estudios, ya que están especifica-
das en otros artículos de la misma sección. Debe insistirse en que no'se tratade imponer
una mímesis del entomo ni de coartar más las posibilidades de una arquitectura propia del
momento en que se produce, sino de garantizar que toda nueva propuesta parte del cono-
cimiento del lugar concreto en que se sitúa, del análisis de sus problemas, necesidades y
oportunidades, y de una reflexión sobre la respuesta arquitectónica más procedente a estos
factores, lo que de paso lacilitarâ que las comisiones dispongan de cuantos datos precisa
un pronunciamiento fundado.

Regulacién de la zona C (conjuntos caracterizados contemporáneos)

Se modifican también dos artículos que, en la sección cuarta del capítulo 4.3, regulan las
condiciones de edificación en los grados I.o y 2." dela zona C (conjuntos urbanos caraçte-
rizados contemporáneos).

c. N. s.
ea Jirrâ.a¿ fd.-loyr
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En el artículo 4.3.20, sobre la zona C, grado 1.o, se desarrollan con mayor detalle las
reglas de coordinación arquitectónica en el interior de los grupos protegidos que no cuen-
ten, como la Ciudad Jardín o las Casas Baratas, con una ordenanza específica aneja a las
nonnas. En los últimos años y al margen de la protección establecida por el planeamiento
y el catálogo de bienes de interés, en varios grupos de vivienda con esta calificación se
han producido intervenciones parciales, en bloques aislados o incluso en comunidades de
propietarios que sólo afectan a partes de bloques, faltas de coordinación con otras autori-
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zadas en el mismo conjunto; por añadidura, intervenciones de renovación de fachadas o
dotación de ascensores más o menos respetuosas con la arquitectura original de estos gru-
pos han convivido con otras que lo han sido menos.

La consecuencia de todo ello es que las renovaciones emprendidas con el loable
propósito de mejorar la accesibilidad y, con gran incidencia visual, el aislamiento térmico
de los edificios, han tenido en varios casos efectos arquitectónicos discutibles, tanto por la
falta de coherencia entre unas actuaciones y otras dentro del mismo grupo e incluso del
mismo edificio, como por las distorsiones compositivas introducidas en los bloques afec-
tados, que a veces han llegado a convertir una sobria sucesión de vanos aislados en falsas

fenêtres en longueur, y han ocultado sistemáticamente las fábricas originales de ladrillo
macizo que dan buena parte de su personalidad a los grupos sindicales y tan bien concier-
tan con las zonas ajardinadas interpuestas entre sus edificios.

Fachadas originales y tres recubrimientos descoordinados en el grupo sindical Alférez Rojas (Delicias)

De continuar éstas como hasta ahora, podría agudizarse ese deterioro y provocarse
un desorden y una inconsecuencia con los valores protegidos por el catálogo municipal de

conjuntos de interés dificil de admitir incluso en edificios sin ninguna protección, donde el
artículo 2.5.2,6 de las noñnas de la revisión del plan general de 2001 ya especificaba que,
<<cuando se realicen obras que afecten al aspecto exterior, incluida la mera pintura de las

fachadas, de inmuebles que en ese momento correspondan a comunidades de propietarios
independientes, pero que en origen þrmaran parte de edificaciones de mayor tamaño o
de conjuntos y barrios proyectados con criterios uniþrmes, y aun en el caso de que no
sean objeto de ninguna protección especffica, el Ayuntamiento podrá exigir, motivándolo,
la adecuación de los tratamientos que se apliquen a criterios dirigidos a preservar o re-
cuperar la homogeneidad con los inmuebles de su entornon. En el debate de la Comisión
Provincial de Patrimonio Cultural de 28 de marzo de 2019, que precedió al informe favo-
rable a esta modificación 154, varios vocales manifestaron la necesidad de extremar las
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medidas para disciplinar en los conjuntos caracterizados contemporáneos las futuras re-
formas con repercusión sobre su aspecto exterior.

En efecto, si el plan general y el catáiogo protegen estos grupos es porque el Ayun-
tamiento les reconoce un valor arquitectónico y urbanístico que debe preservarse. Este va-
lor es realmente alto en algunos de ellos (el grupo municipal Francisco Caballero, el em-
presarial Tranvías o Escoriaza, los sindicales San Jorge, José Antonio Girón -hoy Andrea
Casamayor- o Alférez Rojas, el Salduba...), y en todos los casos ha de contarse también
con su singularidad urbanística, que en los barrios poco atractivos donde frecuentemente
se situan debería suscitar una especial atención.

Fachadas original y reformadas en los grupos sindicales Girón/Casamayor I -aniba- y II -abajo- (Las Fuentes)

La modificación aislada número 54 del plan general, aprobada defînitivamenle el22
de agosto de 2009, modificó este artículo 4.3.20 para regular unos planes especiales de
reforma interior referidos'al ámbito completo de cada grupo, donde se desarrollara la or-
denación pormenorizada contenida en los planos de calificación y regulación del plan ge-
neral; se calificaran los viales y espacios libres representados en el plan general como sis-
tema viario público, espacios libres públicos o espacios libres privados, de uso privativo,
colectivo o público, de acuerdo con su titularidad real y con su función urbanística; se si-
tuaran los ascensores y demás elementos que fueran necesarios para dotar de la debida ac-
cesibilidad a los edificios; se previeran los estacionamientos precisos, y se regularan con-
diciones específicas de ornato, construcción, ahorro energético, etc.

Habrá casos en que serán necesarios estos planes especiales porque haya de modifi-
carse la calificación de viales o espacios libres, pero habrá otros en que esos planes no ha-
rátnfalta y sólo se tratará de establecer nonnas homogéneas para los edificios y espacios
libres de cada grupo; para esto serían suficientes, como ahora se indica, figuras regulado-
ras de menor rango, pero que garanticen la coherencia de la edificación en el conjunto de
cada ámbito.
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Estos instrumentos deberán ser anteriores al otorgamiento de licencias de reforma de
los edificios (salvo que se pidiera ésta conjuntamente para todos), por la clara ruzóry bien
acreditada por la experiencia reciente, de que de otro modo cada comunidad de propieta-
rios (lo que no significa ni siquiera cada edificio completo) cobra autonomía para rcalizar
una solución independiente del resto, dificil de controlar mediante actuaciones administra-
tivas posteriores alarcdacción del proyecto.

Si sólo se trata de coordinar la reforma de los acabados exteriores y la colocación de
ascensores, ! no hay cambios en la calificación del suelo u otros contenidos especificados
en el artículo 4.3.20,4 que sean propios de los planes especiales, bastará un estudio de de-
talle previo a las licencias, referido a todo el conjunto protegido y en el que se concreten
las condiciones de intervención que afecten a las fachadas, cubiertas y espacios libres en
todo el grupo o la parte que en origen hubiera tenido un aspecto homogéneo, así como la
posición y características arquitectónicas de los núcleos de ascensores, si éstos debieran
ocupar nuevos volúmenes exteriores, y las unidades mínimas de ejecución de obras (co-
munidad de propietarios, bloque completo, varios bloques...)

En el proyecto de modifîcación I54 que se sometió a aprobación inicial se contem-
pló, como alternativa al proyecto básico del conjunto, un estudio de detalle que definiera
con el mismo nivel el tratamiento exterior de los edificios (fachadas, cubiertas, ascenso-
res...) en el ámbito completo de cada grupo. Desde el servicio de Licencias Urbanísticas y
la sociedad Zaragoza Vivienda se observó que podía haber un número relativamente ele-
vado de solicitudes de reforma de fachada motivadas por las ayudas a la rehabilitación
convocadas por la sociedad municipal más o menos simultáneamente ala aprobación deh-
nitiva del proyecto, y que sería conveniente aligerar los trámites previos a las licencias.
Consecuentemente, se ha introducido una alternativa a este procedimiento que, por un la-
do, permite simplificar el instrumento previo, pero, por otro, mantiene un rigor tanto más
necesario cuanto que va a haber un cierto número de solicitudes simultáneas, debidas a

comunidades diferentes que, probablémente, contratarán a arquitectos también distintos
incluso dentro de los mismos grupos.

Para ello, en el proyecto de modificación 154 sometido a aprobación definitiva se

admite que la modificación del aspecto exterior en estos grupos se remita a un procedi-
miento alternativo regulado en el artículo 2.5.2-d,2 de las norrnas, aplicable a todos los
edificios y conjuntos proyectados unitariamente que estén divididos en comunidades de
propietarios independientes y protegidos por el catálogo municipal. Así, el primer estudio
de detalle podrá referirse sólo a una parte del grupo, nunca menor de un edificio o bloque
completo aunque la obra a ejecutar sea sólo de una de las comunidades de propietarios que
lo componen, siempre que contenga un documento de coordinación que señale qué otros
bloques, por ser iguales, deben reproducir exactamente sus previsiones para el aspecto ex-
terior, y cuáles han de adaptarlas por pertenecer a tipos distintos. Las posteriores actuacio-
nes en el grupo podrán canalizarse directamente con un proyecto básico, si reproducen la
solución de un estudio de detalle anterior, o mediante un nuevo estudio de detalle parcial,
ya sin documento de coordinación; el estudio detalle parcial será obligado cuando deban
concretarse cuestiones de diseño exterior antes no resueltas. En todo caso, el uno o el otro
deberán tener por ámbito uno o más bloques o edificios continuos completos.

Por supuesto, será preciso que, antes de la concesión de las licencias particulares, la
comisión de patrimonio competente extreme el celo para que los proyectos respeten las
previsiones establecidas en el catáiogo de conjuntos de interés y en las noÍnas del plan
general.

Complementariamente, se insiste en que toda intervención deberá respetar las condi-
ciones particulares expresadas en las fichas del catálogo de bienes inmuebles y conjuntos
de interés, y se determinan algunos criterios generales como el mantenimiento de los vo-
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lúmenes originales de los edificios, sin más incrementos que los imprescindibles para sa-
tisfacer las debidas condiciones constructivas, funcionales y de accesibilidad; la disposi-
ción de los cuerpos exteriores de ascensores como volúmenes claramente añadidos y con
características arquitectónicas uniformes en cada grupo, y, cuando se necesite revestir ex-
teriormente los edificios para mejorar su aislamiento, el requisito de distorsionar lo menos
posible su imagen original, eligiendo materiales con los colores y texturas más parecidos y
manteniendo todas las características cgmpositivas de las fachadas (tratamiento diferen-
ciado de la planta baja o de la últim a; zócalos; huella en fachada de los cantos de forjado;
dimensiones de los huecos y de los macizos intermedios, sin desfigurar la composición
original, por ejemplo, cambiando el revestimiento de paños intermedios a aquéllos; recer-
cado de vanos; aleros, celosías y demás detalles ornamentales).

En el artículo 4.3.22, sobre la zonaC, grado 2.o, se tiene en cuenta la accidentada
aplicación histórica de la ordenanza del entorno del paseo de Ruiseñores, y se prevé que,
cuando un nuevo edificio sea vecino de otro no retranqueado del lindero lateral común, el
Ayuntamiento pueda admitir o exigir, mediante un estudio de detalle, que la nueva cons-
trucción también se adose al lindero. Si, en este caso, el edificio vecino tuviera un retran-
queo hacia la calle inferior a 3 m (o 15 m en el paseo de Renovales), podrá autorizarse una
reducción anáúoga en la nueva construcción. La reducción de los retranqueos laterales o
frontal no podrá suponer aumento de la superficie edificable.
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lII.4. Regulaciones especiales
El nuevo capítulo 4.5 recupera la regulación especial de determinadas áreas urbanas carac-
terizadas por su homogeneidad arquitectónica, consecuencia de la construcción en cortos
plazos y con ordenanzas y disposiciones arquitectónicas detalladas y específicas, que Su-
peran el contenido de las norrnas urbanísticas del plan general y en las que reside buena
parte de su actual valor arquitectónico.

En noviembre de 1942, la Oficina de Arquitectura formó una compilación ofîciosa
de ordenanzas especiales para distintas zonas de la ciudad, que incluía tanto las zonas
singulares ordenadas por el plan de reforma interior aprobado definitivamente ese mismo
afro Qiaza de Nuestra Señora del Pilar, San Vicente de PaúI, barrios del Sepulcro y San
Pablo), como ciertas áreas de los ensanches de Miralbueno (manzanas laterales de la Gran
Yía, plaza de San Francisco, entorno de la prolongación de Gran Vía), Miraflores (sector
comprendido entre Marina Moreno, Damas y camino de las Torres) y Torrero (Ruiseño-
res); desde otro punto de vista, la colección incorporaba ordenanzas escritas, planos de
parcelación (manzanas de la Gran Vía) e incluso una ordenanza gráfrca con nivel de pro-
yecto básico para la ejecución de los soportales delaplaza de San Francisco. Había ade-
más ordenanzas de ámbitos menores que establecían regulaciones específicas para las
manzanasT delaplaza del Pilar y 53 de Miralbueno.

Las ordenanzas geneÍales de la edificación de 1973 incorporaron como anejos las or-
denanzas especiales de la zona de Miralbueno (manzanas con fachada a Calvo Sotelo y Fer-
nando el Católico , manzanas con fachada a la plaza de San Francisco y normas de parcela-
ción), paseo de Ruiseñores, calle de San Vicente de PaúI, plaza delPilar, zonade Miraflores,
calle de Alfonso I y porches del paseo de la Independencia (aprobación por el Ministerio de
la Vivienda de 15 de octubre de 1975).

El proyecto de plan especial de protecçión y mejora del centro histórico aprobado ini-
cialmente el 10 de maÍzo de 1983 aún mantuvo la vigenciatotal o parcial de las ordenanzas
especiales de Independencia, Alfonso, San Vicente de Paúl yplaza del Pilar, aparte de los
planes parciales de Santa Cruz (1975), la Seo (1970), Verónica (1963), la Magdalena
(1976), etc. El archivo del expediente y la aprobación de larevisión del plan general de 1986
supuso una cierta renuncia a considerar las peculiaridades de las distintas iáreas que compo-
nen el centro antiguo, cuya mayor evidencia fue la derogación de las ordenanzas especiales
de Conde de Aranda, San Vicente de PaúI, Alfonso olaplaza del Pilar. La sustitución de
estas reglas específicas por las norïnas genéricas y abstractas de las zonas urbanísticas en
que se situaban, y sobre todo de la nueva zonaB (ciudad histórica), dejó el control de la
altura o de las condiciones de ornato a la actuación discrecional de las comisiones de pa-
trimonio, carentes muchas veces del conocimiento preciso de todos los antecedentes histó-
ricos, y también de una conciencia clara sobre el alcance de su capacidad de intervención.

Aun cuando se trata de calles y plazas concluidas hace tiempo y donde hoy sólo
pueden darse sustituciones puntuales y rehabilitaciones, se considera conveniente concre-
tar en una norrna las características básicas que deberán cumplir los edificios para mante-
ner la coherencia con el entorno y recuperar complejidades y particularidades perdidas
como la regulación del volumen de la última planta que dio lugar al característico perfil de
la calle de San Vicente de PaúI, o la determinación detallada de la altura de plantas y vue-
los de Conde de Aranda, Fernando el Católico o Alfonso. De este modo, las comisiones
podrán pronunciarse sobre aquello que concierna a cada edificio o solar donde se vaya a
aotuar, pero no deberán velar, caso a caso, por el orden general de la calle o ámbito de que
se trate, algo que en buena lógica atafie a las normas.

La redacción propuesta no es una mera reproducción de las ordenanzas especiales de
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1942 y 1975, sino una reelaboración efectuada a partir de las reglas vigentes cuando se

formaron las calles de Alfonso I, Conde de Aranda y San Vicente de Paú1, el entorno de la
plaza de los Sitios, los paseos de la Independencia y Fernando el Católico, y las plazas del
Pilar y San Francisco. Lo que entonces no se reguló se mantiene en una libertad anâloga,
aunque matizada por la intervención de la comisión de patrimonio, que comprobará la
coherencia de cada obra con el entorno también en aspectos que en su momento no estu-
vieron reglados. Además, se suprimen o corrigen contenidos de las norTnas originales que

han perdido vigencia o no son compatibles con el ordenamiento urbanístico general.

Se detalla a continuación la regulación establecida en cada caso:

Paseo de la Independencia
El 9 de julio de 1833, la Academia de San Luis aprobó un proyecto de fachada, diseñado
por el arquitecto del Canal Imperial Tiburcio del Caso, que hubieran tenido que reproducir
todos los edificios que en el futuro se construyeran en el paseo de San Francisco (luego de

Santa Engracia y de la Independencia); constaba de unos soportales con potentes arcadas

de piedra, que cubrían la altura de la planta baja y un entresuelo, y dos plantas residencia-
les más desván, revocadas y pintadas. Para abaratar la obra, José Yarza Miñana y Joaquín
Gironza Jorge formaron un nuevo proyecto aprobado el 4 de mayo de 1834, donde se su-
primían los porches y elevaba una tercera planta residencial a cambio del entresuelo; con
este segundo modelo, aplicado con poca uniformidad, se construyeron los edificios del
lado izquierdo del Paseo durante buena parte del siglo XIX. En el lado derecho, el proyec-
to de Yarzay Gironza se sustituyó por otro que el arquitecto madrileño José Segundo de

Lema redactó en 1854 por encargo de Villarroya, Castellano, Pascual y otros influyentes
personajes que habían comprado solares subastados por la Diputación Provincial; en mayo
de 1855, el Ayuntamiento hizo extensivo a todo este lado de la vía el diseño de los porches,

muy inspirado por los de la Rue Rivoli de París.

A la izquierda siguió construyéndose sin porches hasta el 16 de noviembre de 1883,

cuando la Corporación acordó que los propietarios de este lado que quisieran reconstruir sus

fachadas estarían obligados a proveerlas de porches iguales que los de la otra acera. De este

modo, a lo largo del siglo se impuso un modelo de porches de piedra, diseñados en 1854, que

acabó por ser el único elemento repetitivo del Paseo (inopinadamente extendido a la plaza de

Aragón en la segunda mit¿d del siglo XX), mientras en las plantas superiores cada propieta-
no gozaba de una gran libertad.
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Las ordenanzas de 1975 se limitaron a incluir un apartado titulado <<Porches paseo
Independencia>>, donde se decía que (tre mantiene la ordenación existente>>.

El artículo 4.5.2 que la modificación 154 incorpora a las normas del plan general
consta de tres apartados. En el primero, se indica que todos los edificios del Paseo man-
tendrán en la plantabaja y el entresuelo una servidumbre de soportal y unas arcadas de
características idénticas a las existentes en la actualidad. Independientemente de la cata-
logación de los edificios y aun en caso de reconstrucción de éstos, deberán mantenerse las
arcadas originales cuando se hubieran construido con sillería entenza; así son todas las del
Paseo salvo las de SEPU (hoy C&A) y CAI (a punto de remodelarse con otros usos) a la
izquierda, y, ala derecha, Galerías Preciados (El Corte Inglés) y la estrechamanzana de
un solo arco donde hoy está Vodafone; exceptuado el último, de 1978, los otros tres son
edificios de los años 1960 donde se emplearon aplacados de piedra sobre estructuras de
hormigón armado, aunque con placas de no menos de 10 cm de espesor, correcto diseño
del despiece estereotómico y buena ejecución de los detalles.

Cuando, por alguna razonexcepcional, deba reconstruirse una arcada, se realizará en
piedra de La Puebla de Albortón, como en los primeros edificios del Paseo, Floresta, que
acabaria por ser dominante, u otra de igual aspecto y adecuada a criterio del Ayuntamien-
to; se tomarán como modelo las de los edificios del lado derecho comprendidos entre la
plaza de España y la calle de San Diego. Se conserva, pues, la previsión de 1975, pero
precisando que el mantenimiento de lo existente afectarâ tanto al volumen del porche co-
mo a la arquitectura de las arcadas, y que, de éstas (ya que no todas las del Paseo son igua-
les), prevalecerán las de los solares del lado de los pares que subastó la Diputación Pro-
vincial en 1851, a los que se refirió el proyecto de Segundo de Lema. El modelo se repro-
ducirá en su proporción y en todos sus detalles y características estereotómicas; podrá uti-
lizarce la sillería original o bien, atendiendo al lamentable estado actual de los oficios, un
aplacado de características similares al empleado en los hes edificios modemos citados en
el párrafo anterior.

Aunque no comprende normas imperativas concretas, entre otras cosas por la hete-
rogeneidad de los edificios del Paseo, el segundo pérrrafo del artículo encomienda a las
comisiones de patrimonio municipal y provincial que las actuaciones que en adelante se
vayan sucediendo en el Paseo se vaya recuperando la imagen todavía ordenada que tuvo
hasta la década de 1950, suprimiéndose o mitigándose las estridencias actuales en la me-
dida de lo posible.

Por fin, se añade un tercer pánafo que se refiere alaplaza de Aragón, cuyas caracte-
rísticas ambientales y arquitectónicas no alcanzan ni de lejos las del paseo de la Indepen-
dencia, y que no merece una proporción análoga. En atención al decoro exigible a un es-
pacio de esta relevancia urbana y ala proximidad del Paseo, únicamente se establece que,
en el improbable caso de que se construya alguna nueva arcada, se utilizarán aplacados del
espesor mínimo ya señalado y con un diseño correcto: algo que no se hizo en los edificios
más o menos recientes de esta plaza, con placas demasiado frágiles, y diseño y ejecución
mucho peores que los de los edificios erigidos en Independencia en los años 1950-70.

Calle de Alfonso I
La calle de Alfonso I se abrió y edificó apartir de 1866, con un plano parcial de alineacio-
nes redactado por el arquitecto municipal José Yarza Miñana, que fue aprobado por real
orden de 12 de septiembre de 1861.

Aunque no se aprobó para esta calle una ordenanza especial, cumplió una función
similar la intervención activa del arquitecto municipal Segundo Díaz en cada proyecto,
algo que hoy en día sería impensable. En un certificado de 30 de junio de 1868, relativo a
una licencia de edificación,Diaz explicó que todos los propietarios <ce han acercado a las
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oficinas de mi cqrgo para pedirme la división de huecos que coruespondía a cada manza-
na y las alturas de los pisos que se habían acordado por el Municipio para los edificios de
estq calle; y en su consecuencia se les ho facilitado por mí mismo o por mis auxiliares
unos calcos, con la división de huecos, y las cotas de las alturas de pisos mencionadas>>;

indicaba a continuación la relación de las cotas de los forjados y la comisa, con las que se

imponía uniformidad en toda la calle y perfecta igualdad dentro de cada manzana: la línea
inferior de la comisa debía elevarse sobre la acera 18 m medidos en el centro delamanzana;
esta altura se dividía en una planta baja con entresuelo integrado en la composición, que su-

maban 7'50.m de alto desde la acera a la repisa del balcón del principal, y tres plantas de uso
residencial con 3'80, 3'50 y 3'20 m de altura; sobre la última podían ocuparse 0'80 m más
con la cornisa y otros 0'90 m con un elemento de remate. Se exigía también la distribución
regular de huecos, de anchura anâloga a los macizos intermedios.
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Proyecto de fachada en la calle de Alfonso, 12 (1868), que aplica las medidas indicadas por Segundo Díaz
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Sobre el esqueleto compositivo básico que contenía el calco proporcionado por el ar-
quitecto municipal, el arquitecto de cada propietario tenía libertad para superponer los ele-
mentos decorativos que considerara oportunos, aunque siempre con sujeción a los buenos
príncipios de la arquitectura y un proyecto de fachada al que debía dar su visto bueno el del
Ayuntamiento.' Además, era obligado el uso comercial para la planta baja.

La ordenanza especial de la calle de Alfonso I de 1975 se limitó a exþresar que <<en

las fachadas de las casas de la calle de D. Alfonso I se prohibirá toda obra que altere la
uniþrmidad arquitectónica de la calle>> y que se incluían, <<entre las obras prohibidas, la
construcción de miradores y la elevación de pisos>>.

El nuevo artículo 4.5.3 que se propone incorporar a las normas del plan general
mantiene las reglas aplicadas en el tercer cuarto del siglo XIX, con las que se construyó la
gran mayoría de las casas de la calle de Alfonso. Por un lado, se reproducen las normas de
altura de pisos y cornisa citadas más arriba; se recoge también alguna nofina compositiva
que se aplicó generalizadamente, como la formación con la planta baja y el entresuelo de
una base compositivamente diferenciada de los pisos residenciales, la distribución regular
de huecos de anchura anëúoga a los macizos intermedios, o el acabado mediante revoco y
pinfura en un color adecuado.

Se prohíbe expresamente la construcción de nuevos vuelos cerrados y marquesinas
en edificios existentes, el uso de ladrillo visto o aplacados sintéticos, los antepechos maci-
zos en balcones y todos aquellos materiales y disposiciones que sean discordantes con el
ambiente de la calle, cuya uniformidad arquitectónica deberá preservarse y potenciarse.

Un último apartado insiste en la necesidad de dar a los locales comerciales de la ca-
lle de Alfonso I un tratamiento acorde con sus características históricas e integrado en la
composición general de las fachadas. La tradicional dedicación comercial de esta vía, du-
rante mucho tiempo el centro comercial más importante de la región aragonesa, y la alta
calidad de unos locales cuyas fachadas se afuvieron a pautas muy características de un
preciso momento histórico, que en buena parte les han hecho merecedores de protección
individual, hacen que sea muy importante preservar el tipo dominante de fachada comer-
cial y que las nuevas realizaciones se adecuen también a é1, sin caer por ello en la repro-
ducción literal de modelos antiguos. La calle bien merece un celo, por parte de la adminis-
tración, que evite laúryida degradación que le amenaza desde hace algunos años, cuando
se han multiplicado tiendas con fachadas absolutamente impropias por sus materiales, con-
formación de huecos, rotulación, etc.

Entorno delaplaza de los Sitios
Tras varias ordenaciones que no llegaron a aprobarse (José Yarza, 1861; Félix Navarro,
1800; Ricardo Magdalena, 1889 y 1896), el Ayuntamiento promovió la urbanización de
los terrenos donde se desarrollariala Exposición Hispano-Francesa de 1908 con un pro-
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yecto de urbanización redactado por Magdalena en agosto de 1900 y aprobado definitiva-
mente el 16 de noviembre de 1900. Afectaba a 96.000 m2 comprendidos entre el lado
oriental del paseo de la lndependencia, la calle de San Miguel y el Huerva; un 66%ó de esta

extensión correspondía a los 63.000 m' de la vieja huerta de Santa Engracia, a los que se su-

maron las huertas de los conventos de Santa Catalina y Jerusalén, el Jardín Botánico y algu-
nas otras fincas de menor tamaflo.

El 12 de abril de 1906 se anunció en el Boletín Oficial de la Provincia la subasta de

30 solares ordenados por el proyecto de urbanización, con un pliego de condiciones técni-
cas que detallaba unas condiciones a que deberán sujetarse las edificaciones, formadas
por 2I artículos que reproducían lo que era de aplicación de las bases aprobadas en no-
viembre de 1904 parula redacción del plano general de ensanche aprobado provisional-
mente el 20 de marzo de 1906; además de fijar laaltura de cornisa en 16 m o 4 plantas
(B+3+desván o entresuelo) en las calles de 15 m (proporción casi 1:1) y en 20'50 m en la
calle de 25 (B+5), se enumeraba un conjunto de norrnas de habitabilidad, uniformidad
compositiva y ornato que darían .al ârea la calidad arquitectónica propia de un barrio de

lujo; de entre ellas, afectaban a la composición de las fachadas las siguientes:
l.o Todos los edificios deberrín tener en la fachada un zócalo de buena sillería o sillarejo, de una altura

mínima de noventa centímetros, que abarque lo menos todo el €spesor del muro [...]
3.o Los aleros de los tejados y repisas de balcones, deberán ser de madera, piedra, hierro o piedra artifi-

cial, hecho con hormigón de cemento. Los aleros serán de un vuelo m¡íximo de un metro [...]
l0.o Los antepechos de balcón no podrán tener mayor vuelo de cincuenta centímetros.

I l.o Los miradores que se construyan tendrián un vuelo máximo de ochenta centímetros, pero en la pla-
za, calle de veinticinco metros de latitud y chaflanes de todas las calles, será permitido el de un me-
tro veinte centímetros. La colocación será simétrica en cada fachada.

12." La altura de los edificios en las calles de quince metros de latitud no podrá exceder de dieciséis me-
tros medidos en el centro de la fachada.

13.o En la calle de veinticinco metros de latitud se permitirá la construcción de casas que tengan al todo
una altura de veinte metros y medio, medida según indica la condición anterior.

14.o Las construcciones que formen ángulo a dos calles de diferente latitud podrán tener la altura corres-
pondiente a la de mayor anchura.

l5.o No podrá construirse ningún piso habitable con menor altura de tres metros medidos desde el pavi-
mento al cielo raso o techo.

16.' Ningún edificio, para cualquier objeto a que se destine, tendrá menor altura de siete metros [. . .]

20.o Donde haya entresuelos no se permitirá que las rejas de los balcones abran al exterior a menor altu-
ra de dos metros y veinte centímetros [...]

El28 de marzo de 1910 murió Magdalena y en agosto, a sugerencia de su sustituto
interino, Félix Navarro, la Corporación elevó de 16 a20 m la altura máxima de los edifi-
cios en las calles de 15 m, para fomentar la venta del suelo y su construcción. Las prime-
ras ordenanzas geîerales con que contó Zaragoza, aprobadas el 22 dejunio de 1912, esta-
blecieron, en su artículo 910 (911 en el refundido de 1915) que la altura máxima sería de 20
m en todas las calles de más de 15 m de anchura y de 19 m en las de 15 o menos, midiéndose
desde el punto más alto de la rasante de la calle al borde de la canal que coronara el alero ge-
neral; sobre dicho nivel podrían destacarse detalles omamentales, siempre que lo estimara
tolerable el Ayuntamiento, previo informe del arquitecto municipal.

El artículo 4.5.4 que se propone ahora remite el número de plantas y la consiguiente
altura de cornisa a los planos de regulación del suelo del plan general, exigiendo la máxi-
ma unifotmidad posible de las alturas de cornisa y de plantas con el resto de los edificios
del frente de manzana; si para lograrla fuera preciso, se dispone que, por medio del perti-
nente informe de la comisión de patrimonio, podrá requerirse el retranqueo total o parcial
de la última planta. Se establece 3'20 m como altura mínima en todas las plantas sobre la
rasante (de pavimento a pavimento), equivalentes a los 3 m libres establecidos en 1906.
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En cuanto a los elementos proyectados sobre lavia pública,y también como en 1906,
se determinan vuelos máximos de 50 cm en los balcones, 80 cm en los miradores (salvo la
plaza de los Sitios, la calle de Costa y los chaflanss, donde se admitirâ I'20 m), y I metro
en los aleros.

Calle del Conde de Aranda
Desde que se contempló en el programa para el plano geométrico general aprobado en
1860, la rectificación y prolongación de la calle del Portillo hasta el Coso fue objeto de

varios proyectos.

El ptimero que llegó a cobrar vigencia fue redactado por Ricardo Magdalena y se

aprobó definitivamente el 19 de febrero de 1904. La oposición de los propietarios impidió
llevar adelante este proyecto, y José Yarza Echenique formó en octubre de 1913 un nuevo
plan de ampliación y prolongación de la calle del Portillo, que amplió su anchura de 15 a
20 m y dividió su directriz en tres tramos de dirección cambiante para salvar las Escuelas
Pías. El proyecto no se aprobó hasta 1915, su ejecución se inició en 1926 y el20 de agosto
de 1929 se aprobaron las normas para las nuevas edificaciones de la calle, redactadas por
Miguel Angel Navarro e inspiradas en las redactadas por Magdalena para la exhuerta de
Santa Engracia:

l.o Todos los edificios debenin tener en la fachada un zócalo de sillería o sillarejo, de una altura míni-
ma de noventa centímetros [...]

4." Los aleros de los tejados y repisas de balcones deberán ser de piedra, hierro o piedra artificial, he-
cha con hormigón de cemento. Los aleros podrían ser de madera y de un vuelo máximo de un metro

t...1
10.o Los antepechos de balcones no podrán tener mayor vuelo de cincuenta centímetros.

1l.o Los miradores que se construyan tendún vuelo miíximo de un metro con veinte centímetros.

12." La altura de los edificios no podrá exceder de veinticuatro metros medidos en el centro de la facha-
da.

13.' Las construcciones que formen ángulo a dos calles de diferente amplitud podrán tener la altura co-
rrespondiente a la de mayor anchura.

14.o No podrá construirse ningún piso habitable de menor altura de tres metros, medidos desde el pavi-
mento al cielo raso o techo. Laalixa de la planta baja será de cuatro metros. 

ì
15.'Ningúnedificioparacualquierobjetoquesedestine,tendrámenoraltwadedieciséismetros[...]
20.o Tampoco se permitirá que las puefas de los pisos bajos abran ocupando los pavimentos de las fa-

chadas.

En el artículo 4.5.5, la modiflrcación 154 actualiza esta normativa, remitiendo el nú-
mero obligatorio de plantas a los planos de regulación del suelo del plan general, con altu-
ras de cornisa y de plantas que tiendan en la mayor medida posible a la uniformidad con el
resto de los edificios del frente de manzana, y sin superar en ningún caso los 24 m. Como
en el entomo de la plaza de los Sitios, se determina que, en atención a esta uniformidad, el
Ayuntamiento podrá requerir el retranqueo total o parcial de la última planta u otras solu-
ciones tendentes al mismo fin. Se fija también una altura de la planta baja de 4 m y alturas
de los pisos alzados no menores de 3'20 m.

De todos modos, la heterogeieidad acumulada en algunos tramos de esta calle hacen
prever que podrá tener importancia la aplicación del artículo 4.5.1,2, que afecta a todas las

zonas con regulación especial, y permite ajustar las dimensiones indicadas cuando el
Ayuntamiento entienda motivadamente que la edificación consolidada en un edificio a re-
formar o en las parcelas vecinas impide o desaconseja su cumplimiento literal o completo;
en caso de duda, prevalecerán las dimensiones que más se aproximen a la ordenanza espe-
cial aprobada.

En relación con los elementos proyectados sobre las calles, la norma limita el vuelo
máximo de los balcones a 50 cm, el de los miradores a I'20 m y el de los aleros a I m.
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Calle de San Vicente de Paúl
Desde que, el7 de sepiembre de 1860, la Corporación acordó que el futuro plano geométrico
definiera <<una nueva calle que comenzando en el Coso y utilizando la de la Yedra, se pro-
longue por la de Villalobos hasta atravesar las de la Enseñanza, Fosal de 5." Lorenzo, S.n

Lorenzo, Mayor, Fierro, D. Juan de Aragón, plazuela del Rqtno y calles de Arcedianos y del
Conde de Alperche, para concluir en la ribera del Ebro, resolviéndose que a esta calle se dé
la anchura de ocho a diez metros>>,la prolongación de la calle de la Yedra contó con varios
proyectos. El 28 de enero de 1889, se aprobó el redactado por el arquitecto Eusebio Lidón
como mero documento técnico y sin prejuzgar la tramitación posterior. El 1 de diciembre de
1905 se aprobó definitivamente un nuevo plano de alineación, prolongación y ensanche de
la calle de la Yedra, redactado por Magdalena, que mantuvo una anchura de 15 m, pero su-
primió las expropiaciones de las zonas laterales y los chaflanes previstos en 1888. Las difi-
cultades económicas del Ayuntamiento y la imposibilidad de recurrir a un beneficiario por no
haber incautación de bandas edificables impidieron una actuación sistemática de expro-
piación y wbanización como lq realizada en Alfonso I, y la aprobación del plano se vio se-

guida de una suma lenta y aleatonade expropiaciones puntuales.

La actuación no concluiría hasta los años de la guerra y lainmediata posguerra, des-
pués de aprobarse el 15 de mayo de 1934 un proyecto de alíneación, prolongación y en-
sanche de la calle de la Yedra y su zona, ya definitivo, firmado por el arquitecto municipal
Miguel Ángel Navarro. El proyecto mantuvo el trazado de 1905, tanto en planta como en
perfil, recuperando los chaflanes e introduciendo alguna corrección en el entorno. En
1937, mientras estaban en curso las obras de urbanización, se aprobaron una modificación
del plan de la calle de la Yedra para ampliar la superficie de expropiación de terrenos late-
rales, con el fin principal de agrandt y regularizar las parcelas resultantes, y el plan espe-
cial de reforma del barrio del Sepulcro

El2I de octubre de 1936, el pleno habia aprobado las ordenanzas para la edificación
de los solares de la calle de la Yedra (desde 1938, de San Vicente de Paúl), redactadas por
Regino Borobio Ojeda:

1...12." El paramento exterior de las fachadas deberá realizarse en materiales sólidos que garanticen la con-
servación con buen aspecto, tales como la sillería de piedra, el ladrillo cara vista o revocos petreos de
colores permanentes.

3.o A fin de que la nueva callelengacarácter en consonancia con el del barrio, las fachadas exteriores de
los edificios habran de responder en sus líneas generales a las de las edificaciones de los siglos dieciséis
y diecisiete próximas alacalle reformada.

El zócalo de la fachada tendrá al menos noventa centímetros de altur4 y se rcalizarâ en sillería a todo
tizóno con un espesor niínimo de diez centímetros.

4." La altura máxima de los edificios será de dieciocho metros, medidos en la vertical que pase por el punto
medio de la línea de faclrad+ desde el nivel de la acera hasta la línea de mayor saliente de la comisa del
edificio o, si no hubiera cornisa" hasta el plano del cielo raso del último piso que tenga habitaciones en
primera crujía. Sobre esta dimensión se permitirá disponer las vertientes del tejado, con lma pendiente
no superior al 50o/o; antepechos o motivos ornamentales de flíbrica con una altura miíxima de l'20 me-
tros, sólo superable por elementos de cerrajeríal torreones de escalera de cinco metros de altura mrá.xima

y áticos de fres mehos de altura m¿íxima retranqueados 3'50 metros en ambos casos, sobre los que a su
vez se permitirán antepechos de terraza de l'20 metros de altura o vertientes de tejado. Los áticos po-
drán avanzar hasta la línea de fachada en una longitud mráxima de un tercio de la longitud de ésta.

5.o Ningun edificio, cualquiera que se¿ su destino, podrá tener una altura inferior a quince metros.

6.o El vuelo miíximo de aleros y comisas será de ochenta centímehos. Las repisas de balcones podnán volar
sesenta centlmetros. Se admitinán miradores con un vuelo m¿áximo de un metro y una superficie total
máxima equivalente a la mitad de la que tenga la fachada de cada edificio.

7." Laplantabajano tendrá menos de cuatro metros de altur4 ni los pisos de ües. La altura mínima delzúi-
co será de 2'80 metos. Cuando la planta baja se sustituya por un enfresuelo habitable, éste medirá un
mínimo de tres mefros y su pavimento estará elevado al menos un metro sobre la rasante de la acera en
el punto medio de la línea de fachada [. ..]
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La compilación de ordenanzas especiales de 1942 recogió esta ordenanza, y la orde-
îanza especial aprobada en 1975la reprodujo sin más variaciones significativas que esta-
blecer como materiales de fachada la sillería y el ladrillo visto, omitiendo los revocos pé-
treos, suprimir el párrafo que exigía que las fachadas reprodujeran las líneas generales de
la édifîcación local de los siglos XVI y XVII, y aclarar algunas cuestiones relacionadas
con las construcciones permitidas sobre la altura máxima, definidas así:

a) Vertiente de tejado partiendo de una altura nula en el borde del alero y con una pendiente que no excede-
rá del cincuenta por cicnto.

b) En el mismo paramento de la fachada antepechos o motivos omamentales de flábrica, de 120 metros de
altura miíxima. Si el antepecho tiene mayor altura de 1'20 metros, est¿rá constituido a partir de la misma
por elementos de cerrajería.

c) Con un retranqueo de 3'50 m como mínimo con relación al paramento de fachada, áticos de 3'00 m de
áltwa míxima y torreones de escalera de 5'00 metros de altura mráxima. Estas alturas se contarán desde el
plano horizontal situado a 18 mehos de altura sobre el nivel de la acera en el punto medio de la línea de
fachada" hasta el cielo raso del ático o torreón respectivo.

Sobre estas alturas se permitirán antepechos detqrazas de 1'20 metos o vertiente de tejado.

El artículo 4.5.6 que se propone en esta modificación de las normas del plan.general
reproduce en lo esencial la ordenanza de 1942-75. Sólo conviene mencionar aquí que se

ha reducido la pendiente máxima del tejado hasta el 33Yo establecido con carâcter general
por las norrnas del plan, pero remitiendo a la comisión de patrimonio que haya de informar
en cada caso la posibilidad de aumentarla hasta el 50o/o, si con ello se mejora la relación
volumétrica con los colindantes.

Plaza del Pilar
La actual plaza de Nuestra Señora del Pilar fue proyectada por el arquitecto municipal in-
terino Regino Borobio Ojeda en los años de la guerra civil, sufriendo el diseño diversas
correcciones desde la aprobación del anteproyecto el 18 de noviembre de 1936 hasta la
aprobación definitiva del proyecto de reforma interior de la ciudad histórica, el 22 de
enero de 1942. Estos documentos dieron gran importanciaa laregulación de las fachadas
de los nuevos edificios, con la que se quería lograr un conjunto urbano de arquitectura uni-
forme, donde las nuevas construcciones asumieran un mero papel de acompañamiento
neutro de los monumentos. Para determinar las características de los nuevos edificios, en
el anteproyecto de 1936 se contempló la convocatoria de un concurso nacional de arqui-
tectos y en el proyecto de 1937 la elaboración por el propio Ayuntamiento de un proyecto
de fachadas detallado,pata el que la memoria adelantaba un conjunto de normas más defi-
nido: los edificios constarían de planta baja y cuatro pisos, cuyas alturas se determinarían
en vista de la proporción más conveniente; en lugares determinados se permitirían torreo-
nes o cuerpos de edificación más altos para señalar las desembocaduras de otras calles o
los cambios de dirección en las alineaciones; los edificios tendrían pórtico en planta baja;
en las fachadas sólo se utilizaria piedra de sillería y ladrillo ordinario a cara vista, formán-
dose también con piedra natural los alféizares, repisas de balcones, impostas, etc.; los ale-
ros serían de madera; se prohibirían los miradores, y la arquitectura sería sobria.

El proyecto de fachada no se formó, pero cumplió esta función la formada por Re-
gino y José Borobio para la Hospedería del Pilar (1939), el primer edificio construido en la
plaza después de su apertura y modelo de cuantos se construyeron después. Posteriormen-
te, el Ayuntamiento se limitó a elaborar una breve regulación escrita, incluida en la recopi-
lación de ordenanzas especiales de noviembre de 1942:

1 .n El edificio tendrá cuatro plantas y baja. Las plantas tendrán respectivamente las siguientes alturas:

Labaja será porticada, 6 metros. La primera, 3'80 metros. La segunda y tercera,3'20 metros. Y la
última 2'80 m.

Se medir¿in de suelo a cielo raso.
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La alfwa del edificio será de 20 m y se contará a partir de los puntos de rasante que fdará la Di-
rección de Arquitectura Municipal.

2." Los pórticos constarán de pilastras y entablamento de sillería de piedra de La Puebla. La disposición
en planta de los pórticos se ajustará al plano anexo [que frjaba para los porches intercolumnios de

3'60 m (en algún caso levemente corregidos para ajustarlos a la dimensión de la manzana) y fondo
desde la línea de fachada de 4'80 m, de los que 0'80 correspondían al espesor del pilar, de planta
cuadrada.l

3." La fachada apartir de la altura de los porches est¿rá constituida por los siguientes materiales:

Ladrillo ordinario a cara vista en paramentos y piedra natural en los siguientes elementos: marco
de huecos, alféizares, impostas y cornisa general.

El paramento de fachada en el frente correspondiente al Altar de los Caídos, se revestirá en sille-
ría de piedra de La Puebla.

4.^ La cubierta del edificio en la parte recayente sobre la plaza será de teja árrabe.

5." No se permite la construcción de miradores.

6." Sobre la cornisa general no se permitirá la construcción de planta alguna.

En I975, se mantuvo esta misma oÍdenanza, aunque corrigiendo las alturas obligato-
rias'de las plantas para medirlas de cielo raso a cielo raso y desvincularlas del espesor de
los forjados; quedaron así en 6'20 m la planta baja, 4la primera, 3'40la segunda y la ter-
cera,y 3 la cuarta.
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El nuevo artículo 4.5.1 de las normas urbanísticas mantiene esta última regulación,
simplificando la redacción de las condiciones detalladas de composición, cuyas probabili-
dades de aplicación a medio plazo serán sin duda muy bajas, para remitirlas sencillamente
al edificio tipo de los Juzgados.

Paseo de Fernando el Católico y plaza de San Francisco
El Ayuntamiento completó el proyecto formado por la SZUC en 1928,parala ordenación de
lazona de las Casas Baratas, con unas ordenanzas de edificación que señalaban condiciones
para las distintas zonas. La regulación más estricta correspondió ala zona de vivienda de lu-
7o, correspondiente a las bandas laterales de la Gran Vía (actual avenida de Femando el Cató-
lico) y laplazade España (San Francisco).
' Los artículos 67 a 69 regulaban las alturas en esta zona, estableciendo parala aveni-

da principal y la plaza una altura máxima de 28 m; sobre ella, el artículo 72 permitía ele-
var un piso más, retirado al final de la primera crujia, y aún otro retirado al final de la se-
gunda, siempre que las dimensiones del solar y la disposición del edificio lo permitieran.
El artículo 93 facultaba al Ayuntamiento para imponer en <<ciertas calles o plazas de la
zona f...f un tipo de arquitectura, con objeto de lograr la armonía de los conjuntos>>, y el
95 concretaba que, <<en la Gran Vía de D. Alþnso XIII y en la de D" Victoria Eugenia, la
altura de la planta baja de todos los edificios será como mínimum de cuatro metros cin-
cuenta centímetros y tanto ésta como la línea de las cornisas deberan sujetarse al patrón
general de þrmación de estas vías>>. El96 añadía qve <<en la Plaza de España, se cons-
truirán soportales con una altura mínima de cuatro metros cincuenta centímetros, amol-
dándose la arquitectura de todas las fachadas al proyecto que para ello apruebe el Exc-
mo. Ayùntamiento>>.

Con el plan general de ensanche para las zonas de Miralbueno y Miraflores de 1934
se aprobaron unas nuevas ordenanzas para la zona primera (Miralbueno), firmadas por
Miguel Angel Navarro en septiembre de 1933 para sustituir a las de 1928.

Pero, quebradala Sociedad Zaragozana de Urbanización y Construcción que promo-
vía el proyecto è incautada por el Ayuntamiento buena parte de sus solares, a finales de
1938 éste decidió parcelar y enajenar los terrenos de vivienda de lujo de las márgenes de
la Gran Vía. El 2I de septiembre de 1938 se aprobaron el proyecto de parcelación de las
manzanas de esta zonay unas ordenatTzas especiales de edificación formados por los arqui-
tectos municipales Regino Borobio y José Beltrán.

Las ordenanzas de edificación de las manzanas con fachada ala Gran Vía añadieron
a las condiciones establecidas por las ordenanzas generales unas norrnas especiales sobre
la altura de las fachadas, tendentes a garantizar una mayor uniformidad. En su versión de-
finitiva, incorporada ala compilación de ordenanzas especiales de noviembre de 1942, se
estableció que la cornisa o alero formaría un plano horizontal situado a27'50 m de altura
sobre el pavimento de la aceru de la Gran Vía en el punto de rasante más alto de cada
manzana, de forma que la altura de todas las fachadas de ésta sería idéntica a pesar de la
división en lotes; esa altura se dividiría en planta baja de 4'70 m (o semisótano de 1'50
más entresuelo de 3'20) y siete pisos con 3'20 m de altura de cielo raso a cielo raso, ex-
ceptuado el segundo,para el que se exigían 3'40. Sobre la comisa, podrían construirse áti-
cos y torreones de escalera de acuerdo con las ordenanzas generales. Quedaban prohibidos
los vuelos de miradores o balcones por debaj o de 7'90 m medidos en la mayor rasante, de
modo que el primer piso formaba a efectos compositivos un zócalo plano junto con la
planta baja.

Parala plaza de España (hoy de San Francisco) y la calle que la unía con la entrada
de la Çiudad Universitaria, se añadió la prohibición completa de áticos y de miradores, la
obligación de tener un balcón corrido en cada manzana a 7'90 m de la rasante de la acera,
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medidos en su punto más alto, y la construcción bajo esa cota de un pórtico de sillería de
profundidad igual a la primera crujía del edificio y las características arquitectónicas que
en su momento se señalaran.

Las ordenanzas incluyeron también condiciones relativas al patio de manzana y unas
norrnas especiales de parcelación de fas manzanas afectadas, estableciendo longitudes mí-
nimas de fachada de 16 m alaGran Vía y alaplaza, y de 14 en el resto de calles.

3,50

3,00

3.20

3.20

3.20

3.20

3.20

3,40

3.20

4,74

27,50

7,90

ORDE
GRAN

NANZA DE LA
VIA

LA PI.AZA DE SAN
FRANCISCO

1g

3.20

3.20

3,20

3.20

3.20

3,40

3.20

4,70

27,W

1,60

5,30

0,80 4,00

54

Ordenanzas de la Gran Vía y de laplaza de San Francisco (1937)



,ì
¡I
l

'.1
i.! El26 de diciembre de 194I, el Ayuntamiento aprobó un conjunto de planos firma-

dos por José Beltrán que detallaban el diseño del pórtico a construir en las plantas baja y
primera de los edificios de la plaza de San Francisco y de la calle que unía su lado oeste
con la entrada de la Ciudad Universitaria. Lo formaban los esbeltos pilares de sillería con
arcos de medio punto de 3'20 m de luz que hoy conocemos, versión esttlizada de los so-
portales de Independencia. Los planos se completaron con una ordenanza especial que
modificaba la aprobada para esta zona en 1938, añadiendo a las condiciones de altura uni-
forme (21'50 m con bajay siete plantas), construcción de un pórtico rematado por un bal-
cón corrido y prohibición de áticos y vuelos cerrados, la obligación de construir las facha-
das de las plantas elevadas por encima del balcón con ladrillo ordinario a cara vista, utili-
zando la piedra natural en los marcos de huecos, alféizares e impostas ,la madera con 1'20
m de saliente máximo en el alero y la teja írabe en la parte de la cubierta recayente a la
plaza.

Ordenanzagërfrcapara los porches delaplaza de San Francisco (1941)

Las ordenanzas especiales de 1975 incorporaron un apartado sobre la zona de Miral-
bueno que sólo regulaba las manzanas con fachada a Calvo Sotelo (actual Gran Vía) y
Fernando el Católico y la plaza de San Francisco, en términos muy parecidos a los de
1942.En relación con su aspecto exterior, en la Gran Yiay Fernando el Católico se esta-
blecieron las siguientes norrnas:
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Las fachadas sobre la Gran Vía de las casas de una misma m manzana, tendrrin la cornisa o alero en
un plano horizontal. Este plano estará situado a27'50 metros de altura sobre el pavimento de la acera
de la Gran Vía en el punto de rasante más alto correspondiente a la manzÃna de que se trate.

No se permitiriin vuelos de miradores o balcones a menos altura de 7'90 metros sobre el pavimen-
to de las aceras en el punto señalado anteriormente.

Las caras inferiores de las repisas de miradores quedarríLn al mismo nivel, que será el determinado
por dicha altura de 7'90 metros contados a partir del punto a que se ha hecho referencia.

Los edificios constar¡Ín de planta baja y siete pisos, con las altwas siguientes:

Planta baja,4'70 metros þodrá sustituirse por un semisótano de 1'50 metros sobre la rasante de
la calle y un entresuelo de 3'20 metros.

- Piso l.o:3'20 metros.

Id.2.":3'40 metros.

- Id.3.1 a|7.":3'20 metros.

Todas estas alturas se considerarrán medidas de cielo raso a cielo raso, quedando incluido en las
mismas el espesor de un forjado de pisos.

Las alturas se medirán, como las anteriores, en el punto de fachada de rasante más elevado.

Sobre la altura señaladapara el total de la fachada se permitinín áticos y torreones de escalera en
la parte permitida por las ordenanzas de edificación.

Enla plaza de San Francisco se reprodujeron también las ordenanzas vigentes desde
1942, estableciéndose, además de lo prescrito con carárcter general en la avenida, que todas
las alturas se referirían a un punto delaplaza que determinaria el Ayuntamiento, para lo-
grar la uniformidad en todo su contorno; que no se admitirían los áticos ni los miradores;
que se proyectaría un balcón corrido a7'90 m de la rasante; que por debajo de esta cota se

construiría un pórtico de sillería que comprendería la primera crujía del edificio, y que so-
bre él las fachadas serfan de ladrillo ordinario visto en los paramentos, de piedra natural cn
marcos de huecos, alféizares e impostas, y de teja ârabe en la parte de la cubierta recayente
sobre la plaza, provista de un alero con l'20 m de saliente máximo.

Tanto en la Gran Vía como enlaplaza de San Francisco, la longitud de fachada mí-
nima de las parcelas sería de 16 m.

La modificación de normas que se propone contiene un nuevo artículo 4.5.8 relativo
a la Gran Yia,la avenida de Fernando el Católico y la plaza de San Francisco. En estos
dos últimos lugares, se mantiene lo prescrito en 1942 y 1975 en cuanto a longitud mínima
de fachada, vuelos, alfuras de pisos y cornisa, y, en la plaza, además, materiales de cons-
trucción, soportales y cubierta. En la Gran Vía, la edificación es mucho más heterogénea,
en buena parte por haberse construido antes de que se extendiera a este lugar la vigencia
de la ordenanza de Fernando el Católico; por esta razón,la nueva norrna no la hace obliga-
toria, salvo que se construya un nuevo edificio en un solar lindante con uno de los pocos
edificios donde se hubiera aplicado.

Como en Independencia, se establece la protección de los soportales originales, in-
dependientemente de la posible catalogación general de los edificios donde se sitúen,
cuando se hubieran construido con sillería enteriza y no con aplacado sobre pilares de
hormigón o metálicos, en atención a la enorlne dificultad que hoy tendría volver a cons-
truir elementos pétreos de esas características. En la aplicación de este artículo, deberá en-
tenderse como sillería enteriza toda fábrica distinta de la mera fijación de placas a una es-
tructura de otro material, de modo que ampararía toda construcción con sillares, aunque
éstos se perforaran en su interior para alojar un núcleo de hormigón armado o de acero.
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UI.s. Regulación del suelo no urbantzable
Si el plan general de 1986 todavía se había limitado en el suelo no urbanizable a prohibir
las actividádes urbanísticas, la revisión de 2001 estableció una regulación positiva que
pretendía lograr el uso más adecuado de sus distintas zonas. Para ello, se realizó con la
Universidad de Zaragoza un estudio detallado que permitió distinguir 32 categorías dife-
rentes (29 protegidas y tres genéricas), a cada una de las cuales se atribuyó un régimen de
usos acorde con las características naturales, productivas, paisajísticas y funcionales del
terreno. Resuelta satisfactoriamente la ordenación, ahora se cree conveniente:

a) Profundizar en algunos aspectos puntuales de la normativa, con el complemento de
la paralela modificación 153.

b) Actualizar los contenidos afectados por norrnas aprobadas después de 2001,
teniendo especialmente en cuenta la modificación del reglamento del dominio
público hidráulico aprobada por real decreto 63812016, de 9 de diciembre, y el plan
director de la infraestructura verde de Zangoza, redactado por la Agencia de Medio
Ambiente y Sostenibilidad (Unidad de Conservación del Medio Natural) y aprobado
por el Gobierno de Zaragozael22 de diciembre de20I7.

c) Reforzar los mecanismos de intervención en la gestión y la mejora del suelo no
urb anizable de que di sp one .la admini straci ón.

Un nuevo artículo 6.3.15-b sobre condiciones específicas de protección de masas ar-
bóreas, terrenos forestales y montes, contempla aunar la mejora de la vegetación, con ex-
tensión de las repoblaciones y utilización de especies autóctonas, y la de los hábitats fau-
nísticos, prescribiendo la apertura de las partes menos frágiles de las zonas forestales al
uso recreativo y el trazado de recorridos señalizados que faciliten el acercamiento de los
zaÍagozaîos a este medio. También se propugn a la integración de las masas forestales en
la red municipal de zonas verdes y espacios libres públicos, conectándose entre sí, con
otros espacios naturales de interés y con el medio urbano, a través de las vías pecuarias y
caminos rurales históricos o nuevos.

En el artículo 6.3.17 se profundiza en el régimen del suelo no urbanizable especial
de protección de la estepa, considerando las recomendaciones del plan director de la infra-
estructura verde y del proyecto de plan especial de la estepa y el suelo no urbanizable del
sur del término municipal de Zaragoza, redactado por encargo de la Agencia de Medio
Ambiente y Sostenibilidad del Ayuntamiento entre 2010 y 2014, aprobado inicialmente
por el Gobierno de Zaragoza el l8 de diciembre de 2014 y todavía pendiente de la aproba-
ción definitiva.

Pero el artículo que merece un mayor comentario es el 6.3.23, sobre las áreas de
transición al tramo urbano del Ebro. La revisión del plan general de 2001 dio esta califi-
cación a cuatro porciones de suelo no urbanizable caructenzadas por su alto valor ecológi-
co, su dedicación histórica a los cultivos hortícolas, su correspondencia con parques flu-
viales diseñados por el plan director del Ebro, su cercanía y buena comunicación con el
suelo urbano, y su capacidad para albergar una exposición internacional sobre agua y
desarrollo sostenible conforme a las condiciones impuestas por la Oficina Internacional de
Exposiciones, lo que entre otras cosas suponía dedicarle 25 hectâreas de terreno. En 2005,
Zarugoza fue elegida como sede de la muestra, y ésta se celebró desde el 14 de junio al 14
de septiembre de 2008 en el meandro de Ranillas, una de las cuatro zonas calificadas en
200r.

, El artículo 6.3.23 de las norrnas de la revisión de 2001había previsto en que en estas
áreas se aprobaran planes especiales de protección,'catalogación, conservación y mejora
de los espacios naturales, del paisaje y del'medio /ísico rural, del medio urbano y de sus
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vías de comunicación, y que estos planes (hoy regulados por los artículos 62 y 64 del texto
refundido de 2014 de la ley de urbanismo de Aragón) delimitaran zonas verdes públicas,
parques rurales y equipamientos comunitarios deportivos y culturales de interés público,
adaptándose al ambiente y al paisaje, y respetando las especies arbóreas autóctonas. Pero
la opción finalmente elegida no fue ésta, y Expoagua Zarugoza 2008, S.4., constituida por
el Estado, la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento, promovió la modificación 16 del
plan general, aprobada definitivamente en septiembre de 2005 (y objeto, más adelante, de
otras tres modificaciones) para dar a los terrenos de la Expo calificaciones de equipamien-
to público y de usos lucrativos (hotelero, comercial, oficinas...) que posibilitaran su reuti-
lización como un pedazo más de ciudad después de 2008.

Hoy quedan en el término municipal tres zorras'de transición al tramo urbano del
Ebro, sin un destino definido y con una regulación diseñada en otras circunstancias: una
larga franja de suelo que bordea laZA0 ala altura del meandro de Ranillas, la margen de-
recha de la desembocadura del Gállego, junto a Vadorrey, ], sobre todo, la extensa huerta
de Las Fuentes.
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En las circunstancias actuales, el plan general debe fomentar la mejora de las cuali-
dades productivas, culturales y paisajísticas de estas zonas. Todas ellas, y sobre todo la
huerta de Las Fuentes, deben constifuir grandes dotaciones rusticas donde no sólo se recu-
peren o mantengan los cultivos que han prevalecido históricamente, hoy en franco declive,
sino que se enriquezca la vida urbana, muy en particular en los barrios más cercanos,
creando áreas de huertos familiares, sociales y escolares accesibles a los vecinos, instala-
ciones que apoyen los cultivos ecológicos con vistas al suministro a los mercados locales
y actividades de esparcimiento que atraigan visitantes.

La huerta no sólo debe valorarse como un recurso económico imposible de restituir
vna vez perdido, sino como una parte activa del territorio urbano, que. históricamente ha
definido sus límites y cuyo mantenimiento aporta a la ciudad:

o La capacidad de producción de alimentos, equilibrando la huella ecológica generada
por sus habitantes y reduciendo la necesidad de transporte de mercancías a larga dis-
tancia.

o Un valor paisajístico inmediato a las viviendas e imposible de lograr con zonas ver-
des de diseño artificial.

o Un verdadero equipamiento urbano que proporciona a los habitantes de los barrios, a
los escolares y a los ancianos un tipo de espaicimiento especialmente adecuado,
además de alimentos producidos por ellos mismos. Aparte de los servicios públicos
convencionales, terminales de la actividad de la administración, dotaciones como és-
ta contribuirátn a revitalizar la vida social y a reconstruir una cultura participativa
donde los individuos vuelvan a sentirse parte activa de un vecindario y de un espacio
fisico, superando la escisión alienante entre el tiempo dedicado a un trabajo no crea-
tivo y el tiempo dedicado a un ocio improductivo.

o La progresiva devolución a la gente de la conciencia en su capacidad para participar
en la construcción de su entorno permitirá implicarla en las propias tareas de recons-
trucción paisajística de la huerta, a través de organizaciones vecinales, talleres-
escuela, colegios y centros especiales de empleo o de terapia ocupacional. No es
preciso que esos trabajos se realicen en una sola fase, sino que pueden prolongarse a

lo largo de un tiempo relativamente prolongado, haciéndose una actividad social
más la ejecución y el mantenimiento de las plantaciones a lo largo de los senderos,
en los espacios recreativos habilitados en sus márgenes y en los sotos.

Con estas intenciones, la modificación 154 prevé el desarrollo de las zonas de tran-
sición al tramo urbano del Ebro mediante planes especiales de mejora del medio rural que
regulen las condiciones para la regeneración y mejora de los terrenos rústicos y el estable-
cimiento de las zonas verdes públicas, los equipamientos comunitarios y los servicios ade-
cuados para la revitalización del ámbito y su disfrute por los ciudadanos. Subyace aquí
una idea de la rehabilitación rustica que va más allá de la estricta política agraria para uti-
lizar los instrumentos de planeamiento y gestión previstos por la legislación urbanística
para el tratamiento del suelo no urbanizaòle y considerar, como es habitual en la rehabili-
tación urbana, valores ambientales, históricos y culturales, lo que implica la preservación
de las redes históricas de caminos y de acequias, la estructura general de la parcelación
agraria y los elementos tradicionales vinculados a la explotación primaria del suelo.

Los planes especiales mantendrán en general la propiedad privada del suelo hortíco-
la y centrarânla actuación municipal en la red de caminos rurales, completándola y mejo-
rándola, dotándola de arbolado para hacerla más agradable y visible, y dando acceso desde
ella a terrenos públicos de extensión moderada donde se puedan emplazarse huertos esco-
lares y familiares, lotes en concesión para cultivos ecológicos, centros de interpretación,
granjas-escuela, centros de terapia ocupacional, instalaciones complementarias de la ex-
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plotación agraria, áreas de picnic, zonas verdes con tratamiento paisajístico integrado en el
entorno cultivado e instalaciones que faciliten el disfrute ciudadano de la huerta sin alterar
su naturaleza. La ubicación dispersa de estas actividades a lo largo de la red de caminos
permitirá a los planes elegir las parcelas menos aptas para el cultivo privado o de hecho no
cultivadas adecuadamente, de modo que se altere lo menos posible el régimen de explota-
ción, la estructura catastral y el aspecto general de la huerta, al disponer las actividades de
titularidad pública de acuerdo con el parcelario actual. También se admiten actividades
hosteleras, culturales, recreativas o de venta de productos relacionados con la horticultura
sobre suelo público en régimen de concesión o en edificios rurales existentes que el plan
especial mantenga; se permite a los particulares promover huertos familiares con las mis-
mas condiciones de la huerta honda, y, en Las Fuentes, se contempla la posible expansión
del campus de Veterinarias. Las instalaciones destinadas a reforzar la relación entre la
huerta y la ciudad se situarán preferentemente a lo largo de las zonas de contacto, sobre
todo si requieren la construcción de edificios de carácter permanente

Los terrenos que el plan especial prevea incorporar al dominio municipal de modo
inmediato y forzoso se calificarán como sistema general no urbanizable de mejora del
medio rural, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2.21de las norrnas, incorporado
por la modificación 86 del plan general, que se aprobó definitivamente el 2l de diciembre
de 2012. Esta calificación permitirá que los terrenos no sólo puedan obtenerse por avenen-
cia, sino también por expropiación o por adscripción a suelos urbanizables o urbanos no
consolidados.

Para evitar que la huerta se convierta en un parque temático o una zona de puro re-
creo, y para garantizar que siga siendo dominante la característica propiedad fragmentada
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del suelo, el plan general determina que los planes especiales de áreas de transición limita-
rân la calificación como sistema general de mejora del medio rural a una superficie com-
prendida entre el l0% y el35Yo de la que el plan general incluya en la correspondiente
área de transición al tramo urbano del Ebro (no de la ordenada por el plan especial, si fue-
ra mayor). En la huerta de Las Fuentes, donde la califîcación afecta a I.542.7I8 m2, estos
porcentajes supondrían el mantenimiento de un suelo cultivado de propiedad privada
comprendido entre 1.002.767 y 1.388.446 m2, a la espera de mayor precisión en el futuro
plan especial.

No se incluyen en estos límites la red de caminos rurales y las dotaciones de titulari-
dad pública existentes antes de aprobarse al plan especial.

Parque agrourbano en Issoudun (Indre, Francia).

Todo el suelo calificado como transición al tramo urbano del Ebro que el plan espe-
cial no destine a dotaciones públicas deberá dedicarse a actividades agrarias, con las limi-
taciones establecidas por las norrnas parala huerta honda y las matizaciones que establez-
can las norrnas del plan especial en atención a la naturaleza concreta de los terrenos. En
consecuencia, se prohíbe la vivienda en cualquiera de sus modalidades, salvo el manteni-
miento y transformación de la vivienda rural tradicional

Aparte de los suelos calificados como sistema general de mejora del medio rural y
ya sin limitación de superficie, los planes especiales podrán delimitar áreas de tanteo y
retracto (âdmitidas por el artículo 114 del texto refundido de la ley de urbanismo de Ara-
gón en cualquier clase de suelo), que en sus diez años de vigencia facilitarân la adquisi-
ción de terrenos destinados a la mejora agraria del átrea, y en particular la creación de par-
celas destinadas a la práctica de la horticultura ecológica. Los terrenos así obtenidos se
cederán a terceros, normalmente en alquiler, aunque sin exclusión de otras fórmulas que al
final lleven alaplena propiedad de los cultivadores. Por supuesto, la administración tam-
bién podría adquirir terrenos en el mercado libre, con éste u otro fin.

6l



III.6. Regulación del suelo urbanizable
La modificación 154 recoge la experiencia de diseño acuinulada en la redacción y tramita-
ción de planes parciales desde la aprobación de la revisión del plan general de 2001, dando
carâctq general a muchas decisiones que hasta ahora se venían adoptando en cada instru-
mento que se tramitaba.

Así, el artículo 7.2.6, sobre condiciones generales de la ordenación, requiere que ésta
sea clara y legible para el ciudadano, sin trazados caprichosos que en el plano pueden re-
sultar llamativos pero una vez ejecutados producirán confusión, dificultando la orientación
y conformando espacios de aspecto ambiguo o proclives, a veces, al abandono y a la inse-
guridad. , ,

Se exige también una nítida distinción entre lo público y lo privado, que evite zonas
de nadie y conflictos tan previsibles como los que siempre se han producido en las <<ca-

lles> y los espacios libres perteneciørtes a comunidades de propietarios más o menos ex-
tensas, obligadas a mantenerlos y conservarlos, pero sujetas a servidumbres de uso públi-
co. Esta distinción no sólo afectarâ al régimen jurídico de la titularidad, eyitando solucio-
nes como la citada, sino también ala ordenación fîsica de los terrenos, evitando formas y
situaciones confusas que dificulten el disfrute por sus propietarios de espacios privados
demasiado expuestos o disuadan a los ciudadanos de utilizar espacios públicos sin apa-
riencia de tales.

Se decía más arriba que una causa decisiva en la desvitalización del espacio público
es la tendencia de la promoción, perfectamente lógica desde un punto de vista de mera
rentabilidad económicã panicular, ã ,"puru, los usoJ en parcelas especializadas más o me-
nos distantes. Con este objeto, un plan parcial ideal califtcaria parcelas privadas sólo de
vivienda, sólo de comercio o sólo de oficinas, aparte de las parcelas también especializa-
das de los equipamientos privados o públicos. Al igual que las zonas verdes, éstos últimos
ocuparían los lugares más inadecuados para los usos lucrativos, tendiendo a concentrarse
en los bordes del sector hacia grandes infraestructuras de comunicaciones o en los terrenos
de topografia más accidentada.

Pero esta solución, óptima paralarentabilidad inmediata de los solares, presenta se-
rios y variados inconvenientes, ya que resta vitalidad a los edificios y, más todavía, al es-
pacio urbano al que recaen, y multiplica innecesariamente las necesidades de desplaza-
miento y la superficie de suelo urbanizado. Estas disfunciones se muestran con la mayor
claridad en la construcción de edificios residenciales con plantas bajas diáfanas (o lo que
es igual, carentes de planta baja), disponiéndose en sus cercanías parcelas de muy poca
edificabilidad, destinadas únicamente a usos comerciales que podrían haber ocupado esas
pl4ntas baj as ausentes.

De ahí que en el artículo 7.2.6 de las normas se prescriba que, en cada sector, el plan
parcial (y por extensión, conforme al artículo 5.2.4 de las normas, el plan especial de re-
forma interior) procure la mayor mezcla de los usos, lucrativos o no, evitando discontinui-
dades, vacíos y zonifrcaciones radicales. Se propugna también el aumento delfrente activo
de las manzaîas, haciendo que los zaguanes de los edificios recaigan directamente a la
calle y no a patios privativos comunitarios con sólo una o dos entradas por manzana, si-
tuando los locales comerciales en las plantas bajas, alineando con la calle los edificios de
los equipamientos, mezclando con construcciones de otros usos aquellos que necesitan
más espacio libre propio y suelen enfrentarse a la calle mediante largas vallas que la pri-
van de todo atractivo (escolares, deportivos...), o supe{poniendo en altura distintos usos
de equipamiento y vivienda pública de alquiler.
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Viario desvitalizado por las largas vallas de los colegios Cesáreo Alierta y Doctor Azúa

Interposición de esuipamientos 
:i,åi::iäî:'.-#,ï:?Jffi".:i',:'rte 

der coreeio césar Augusto

Pero, admitida la lógica económica de la hiperzonificación y vistos sus inconvenien-
tes, se comprende que el fomento de la mezcla de usos en los edificios y de la actividad
callejera requerirá algo más que las habituales declaraciones de principios, por lo común
poco ef,tcaces. Para evitar la formación de nuevos banios dormitorio, el nuevo artículo
7.2.6-b exige que en los planes parciales (y, por extensión, especiales) que incluyan el uso
de vivienda se dedique a usos no residenciales (comercio, talleres artesanales, oficinas,
servicios y equipamientos privados...) un porcentaje de la superficie edificable real com-
prendido entre el I0 y el49o/o.

Se requiere también que en áreas residenciales se incluyan en las mismas parcelas,
siempre que sea posible, los usos de vivienda, comerciales, asistenciales y de oficinas, y
que en la distribución de actividades se contemple tanto la dimensión horizontal del espa-
cio como la vertical.

Complementariamente, se determina que los planes de desarrollo aplicaún a la su-
perficie edificable destinada a usos comerciales y de oficinas determinados coeficientes de
ponderación que la elevarán cuando en su mayoría se incorpore a edificios de uso comple-
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jo y la reducirán cuando ocupe parcelas independientes de baja edificabilidad; en el misma
proporción en que suba o baje la edificabilidad real del sector como consecuencia de la
aplicación de estos coeficientes, se elevará o reducirá el número máximo de viviendas,
parámetro que con frecuencia es más atractivo para el promotor que la propia superficie
edificable.

Para ganntizar la mejor distribución del comercio y disminuir el riesgo de locales
permanentemente vacíos, se recomienda que, como se hizo en el plan parcial del sector
SUZ89|4 (Valdespartera), los planes determinen en qué þarcelas residenciales será obliga-
torio disponer locales comerciales en cuyas plantas bajas, en cuáles estarán prohibidos y
dónde quedará a criterio de la propiedad preverlos o no, todo ello de conformidad con la
ordenación general del viario y la edificación que establezcan.

Además, este artículo 7.2.6-b permite que el planeamiento integre en edificios con
usos lucrativos reservas de equipamiento público añadidas a las que correspondan a parce-
las independientes, siempre que sus accesos y circulacionos sean faciles e inmediatos, que
la superficie y posición de los locales sean adecuadas para este uso, y que en el sector se

mantenga una superficie de planta baja comercial suficiente para garantizar la variedad
funcional. En este caso, se aplicará a la superficie construida que el plan destine a equipa-
miento público un coeficiente de ponderación de usos igual a 0. Así se lograría aprovechar
desde el principio las plantas bajas de muchos edificios, reducir el consumo excesivo de

suelo, abaratar la implantación de algunos servicios y concentrar más vida urbana en el
entorno de las construcciones. Para admitir esta solución, se exige que el planeamiento de

desarrollo y su instrumento de gestión prescriban la entrega al Ayuntamiento del local
construido, con su estructura, fachadas, conexión a instalaciones generales y los habituales
cierres provisionales de los vanos, y sin participación municipal en los costes de ejecución
del edificio; la exigencia no es abusiva para los propietarios del sector, ya que a cambio de

este coste poco significativo prescinden de la cesión gratuita de suelo, pueden dedicar una
proporción mayor de su superficie edificable al más apetitoso uso residencial, y no se

obligan a unos costes de construcción mayores de los que supondría dejar una planta baja
diáfana, ya que los elementos estructurales o de instalaciones no han de quedar a la vista
desde el espacio público.

Se prevé un procedimiento similar parala delimitación de zonas verdes públicas en
complejos inmobiliarios e inmuebles en propiedad horizontal, de modo que en la declara-
ción de obra nueva constituyan departamentos independientes inscritos a nombre del
Ayuntamiento. Se llega así a un régimen análogo al de las zonas verdes convencionales y
sin los muchos inconvenientes de los espacios libres pertenecientes a la comunidad de
propietarios y sujetos a servidumtíre de uso público, donde ni el Ayuntamiento presta de-
terminados servicios básicos ni los copropietarios aceptan siempre de grado lo que consi-
deran una <<invasión ajena>.

Ni los equipamientos como en las zonas verdes incluidos en inmuebles en copropie-
dad podrán considerarse para justificar el cumplimiento de los módulos de reserva estable-
cidos por la ley de urbanismo y el reglamento de planeamiento, tanto para evitar fáciles
abusos como porque en este caso se exige el dominio de suelo, subsuelo y vuelo.

En los artículos 7.2.7 y 7.2.8 se amplían las condiciones de diseño en planes parcia-
les, y por extensión especiales, de las zonas verdes y las parcelas de equipamiento, ren¡i-
tiéndolas a lo dispuesto en el título octavo.

Se asumen las condiciones que el Departamento de Educación del Gobierno de Ara-
gón impone desde 2001 a las parcelas destinadas a equipamientos escolares en zonas de
nueva urbanizaciín, caso a caso y sin el deseable apoyo en una norrna general que desa-
rrolle detalladamente las consecuencias espaciales del real decreto 13212010, de 2 de fe-

)
o
o
O
o
a
o
o
n
C,
(_

('
()
('
(

('
{
(.
(

(

í.

(

(

(

(

(

(

)

{

i
(

(

(

(
(

{.'

(

(

(

(

(

(.
(

(

t.
(

l

(

\..
i,
i.-'

1._,

64



)
t
I
o
o
o
6
11
(',
{)
('
(.t"

brero, sobre requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo
ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria, de modo
análogo al desarrollo que daba al antiguo real decreto 100411991, sobre requisitos mínimos
para los centros que impartan enseñanzas de régimen local no universitarias,la derogada
orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de noviembre de 199I, sobre programas de
necesidqdes para la redacción de los proyectos de construcción de los centros de educación
infantil, educación primaria, educación infantil y primaria, educación secundaria obligato-
ria y educación secundaria completa. La incorporación de esos criterios al plan general ga-
rantizará que se apliquen uniformemente al menos en el municipio de Zaragoza y evitará que
los redactores de planes de desarrollo realicen trabajosos proyectos que, ya acabados, son
puestos en entredicho por el informe del departamento autonómico competente, riesgo gran-
de por la contradicción existente entre sus requisitos y los que impuso a las parcelas escolares
el derogado artículo 83 del reglamento autonómico de planeamiento de 2002.

Se indica expresamente que estas condiciones regirátn en el suelo urbanizable y se deja
abierta la puerta urbanística para que en el urbano, consolidado o no, se admitan parcelas que
no las cumplan, como mal menor al desequipamiento escolar y ala consiguiente condena de
los barrios al envejecimiento.

Como complemento, se modifica el artículo 2.4.6 de las norrnas, sobre dotaciones de
estacionamiento según el uso, para aclarar que en las parcelas destinadas a equipamiento de
enseñanza no rige, en principio, la dotación requerida para los equipamientos y servicios con
carâcter general, y ello tanto por carecer de capacidad paru conducir todos o casi todos los
usuarios de los centros no universitarios o de formación profesional, como por la ôonvenien-
cia de estimular en estos casos el transporte público o los desplazamientos por medios distin-
tos del vehículo privado de motor. El. número de plazas requerido en tales supuestos será el
que indique la normativa sectorial o, si ésta no existiera o no regulara esta dotación, la que
determine en cada caso el departamento del Gobiemo de Aragón competente en materia de
educación; sólo cuando falte también este pronunciamiento se aplicarâ la dotación mínima
que el artículo 2.4.6 exige para el uso genérico de equipamientos y servicios.

Coherentemente, se exige que las parcelas escolares, que deberían considerarse co-
mo las verdaderas células primarias de las áreas residenciales, sean facilmente accesibles a
pie desde todas las viviendas del sector, siempre por trayectos seguros, cómodos y estimu-
lantes para los niños, y con distancias que no superen los 15 minutos apie (1.100-1.250
m) desde las viviendas más alejadas. Ésta y otras medidas de diseño como las propuestas
por Christopher Alexander (Un lenguaje de patrones,1977) o Francesco Tonucci (La ciu-
dad de los niños,1996) facilitarín que los niños puedan desplazarse a los colegios a pie o
en bicicleta, y, desde la edad más temprana posible, sin acompañamiento de adultos; con
esto se les brindará un aprendizaje imprescindible para alcanzar su autonomía y mejorar su
futuro desenvolvimiento social.

Las parcelas docentes deberán constituir, por añadidura, los núcleos espaciales y
funcionales de conjuntos de equipamientos locales que puedan servir a la comunidad veci-
nal al mismo tiempo que completan el uso de enseñanza, tales como instalaciones deporti-
vas, bibliotecas, salas de reuniones, zonas verdes y dejuegos, etc.

Se relaciona con estas últimas condiciones el nuevo apartado 4.o del articlulo 7.2.9
(<Ordenación del espacio viarior), que requiere a los planes parciales residenciales el tra-
zado de una red local de itínerarios para viandantes que satisfaga las condiciones estable-
cidas en la nueva sección tercera del capítulo 8.2, sobre la que volveremos, y esté bien co-
nectada con la red general de la ciudad establecida o previsible. Esta red ligará las zonas
verdes del sector y sus inmediaciones para crear un sistema continuo, y permitirá el acceso
seguro y agradable a centros de enseñanza, establecimientos geriátricos, sanitarios, depor-
tivos y demás dotaciones de uso cotidiano.
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Calle de Asín y Palacios, con tres ca¡riles sin apenas circulación durante la mayor parte del día

Lo dicho lleva al protagonismo que ha de darse a la calle como centro de la vida so-
cial. Como explicó el arquitecto danés Jan Gehl en I97I (La humanización del espacio
urbano, pp. 97 y 113), la clave de una ciudad capaz de integrar acontecimientos y perso-
nas no es la proximidad en planos de los lugares de trabajo, viviendas, comercio o equi-
pamientos, sino la relación de todos ellos con la calle, de modo que las personas que traba-
jan y viven en los distintos edificios usen los mismos espacios públicos, se encuentren y
convivan alrealizar las actividades cotidianas. Para ello es preciso que el espacio público
dé soporte agradable a las relaciones sociales y aglutine actividad variada en sus flancos.

El mismo artículo 7.29 advierte de la importancia de no sobredimensionar el viario,
encareciendo la urbanización y su mantenimiento, haciéndolo desapacible y obligando a

concentrar la edificación y las actividades en porciones muy reducidas de terreno; eleva de
4'50 a 5'00 m la longitud mínima de las plazas de estacionamiento, a la espera de la reno-
vación de la obsoleta ordenanza municipal de estacionamientos y garajes, y contiene re-
comendaciones para el diseño de calles residenciales o de convivencia de tráfico, en las
que el Código de la Circulación limita la velocidad rodada a 20 kmlh, prohíbe estacionar
donde no se señale expresamente lo contrario, da preferencia ala circulación a pie y per-
mite que los viandantes utilicen todo el.ancho de lavía, incluso con juegos y deportes.

Con recursos como éste podría tenderse a una de;especialización de la calle, que
hasta ahora ha solido diseñarse como una inflexible suma de bandas estancas, cada una
consagrada a una modalidad circulatoria y con preponderancia de la destinada a los
vehículos de motor, inútil para otro uso en las muchas horas del día en que, en buena parte
del sistema viario, se utiliza muy por debajo de su capacidad.

No en vano los estudios realizados por el Departamento de Planificación y Diseño
de la Movilidad Urbana para la redacción del plan de movilidad urbana sostenible
(PMUS) revelan que, en 2017, el 68% del espacio viario zaragozano estaba destinado al
tráfico motorizado privado, aunque éste no suponía más que el 27'5o/o de los desplaza-
mientos; a la inversa, los carriles exclusivos para el transporte público afectaban al 0'4Yo
de la superficie viaria y canalizaban el 23'7o/o de los viajes; los carriles para bicicletas
ocupaban el0'8o/o del viario y albergaban el2'9o/o de los viajes, y las plataformas peatona-
les afectaban al30o/o del viario y soportaban el 45'9%o de los desplazamientos, además de
la muy importante función de relación y esparcimiento que se asocia a la marcha a pie y
está ausente de las otras tres modalidades. De ahí que el último proyecto de plan de movi-
lidad advierta del desequilibrio del espacio público empleado para los viandantes y de la
falta de una estrategia clara sobre la movilidad peatonal.
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Calles residenciales en Viena, Ámsterdam,
Prag4 Berlín y Madrid
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Calle residencial en Zaragoza (Valdespartera)

Por razones de seguridad y eficacia, es obvio que en las calles más transitadas por el
tránsito rodado seguirá siendo necesaria la distinción tajante entre bandas reservadas a las
distintas formas de movilidad, y también que los automóviles deberán contar con unas
secciones adecuadas para su desplazamiento en las horas punta. Pero tambi én parece razo-
nable que en muchas calles interiores de los barrios y nuevas urbanizaciones que apenas
soportan tráfico de paso se busquen soluciones que permitan aprovechar para el uso pea-
tonal la máxima proporción del espacio viario posible en cada momento del día, y gue,
con ese fin, la distinción entre modalidades de desplazamiento se suavice, posibilitándose
el disfrute compartido del espacio urbanizado siempre que los usuarios más débiles, que
son los viandanies, cuenten con todas las garantías exigidas poi su seguridad y comodidad.
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Estas calles donde el viandante tiene la prioridad, pero sin excluir el tránsito respe-
tuoso y subordinado de ciclistas y automovilistas, pueden ser una solución razonable en

barrios con espacios de relación insuficientes, calles estrechas y circulación rodada escasa

durante buena parte del día, donde el vial convencional de calzadas especializadas es un
despilfano que constriñe innecesariamente al viandante, y las peatonalizaciones radicales
pueden crear un efecto isla que concentre el tránsito de paso y los estacionamientos en las
calles que mantengan su estructura tradicional

En el suelo urbano consolidado, lleva a plantear soluciones como las propuestas la
normativa sobre barreras arquitectónicas, que, al exigir aceras de 1'80 m de anchura mí-
nima, impone de hecho la plataforma única en calles con menos de 7 m, tan abundantes en
el centro histórico y los barrios tradicionales.

Se requiere, además, que el trazado de las vías urbanas de todo rango se integre en el
diseño general de la ciudad, armonizándose con la parcelación, los edificios, los equipa-
mientos, las zonas verdes o las infraestructuras, y subordinándose en todo caso a las exi-
gencias de la buena forma urbana. Esto significa evitar criterios de diseño estrictamente
ligados a la circulación, como se hace en las carreteras que discurren por el territorio no
urbanizado, y prescindir en lo posible de nudos complejos, cruces a distinto nivel o curvas
y contracurvas ajenas a la geometría de las manzanas y que exijan espacios libres de tran-
sición.

El artículo 7.2.10, sobre regulación de la edificación, incluye algunas prescripciones
que ya aparecieron en el plan parcial de Valdespartera, redactado por el Servicio Técnico
de Planeamiento y Rehabilitación en 2002, con los que se condicionará la ordenación y
regulación de los planes parciales y especiales que se aprueben en el futuro, aunque no la
edificación de los ya aprobados.

Zaguurcs abiertos hacia una calle residencial en Valdespartera

Se requiere aquí que en las manzanas de vivienda colectiva provistas de un patio
común interior (distinto sería el caso de los patios lindantes con la vía pública alrededor de

los que se distribuyen viviendas sin fachada directa a la calle), los zaguanes no se abran
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sólo a é1, comunicado a su vez con la vía pública sólo por uno o dos puntos, ya que las
largas plantas bajas ciegas consiguientes desertizan el viario y lo hacen desapacible e in-
seguro. Sí se admitirían soluciones pasantes, con zaguanes comunicados con lavíapública
v con 

äi'iii:i;:fi::titliten razones particulares que en cada caso valorará et Ayun-
tamiento, los planes parciales también deberán determinar que al menos la mitad de la su-
perficie de los espacios libres colectivos de estas manzanas carezca de construcciones en-
terradas, para permitir la plantación de una cierta extensión de arbolado de porte, y que
esta zona no se pavimente o tenga pavimentos permeables que posibiliten la infiltración de
agua de lluvia al freático.

Patio de manzana sin construcciones enterradas y con abundante arbolado en Valdespartera
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Como tercera condición, se prescribe que los espacios libres colectivos de las man-
zanas residenciales no compitan, por su tamaño excesivo u otras razones, con los equipa-
mientos deportivos y las zonas verdes públicas con perjuicio para éstos, lo que en una
primera fase de desarrollo de la urbanización dificultaría la sociabilidad y restaría rentabi-
lidad real a las obligadas inversiones municipales, y, conforme los propietarios envejez-
can, podría producirles problemas por el predecible descenso en su utihzacion y el coste
exigido por su mantenimiento (hecho acreditado, por ejemplo, por las muchas piscinas
comunitarias donde la normativa reciente ha exigido contratar un socorrista). A diferencia
de las condiciones expresadas en los dos pánafos anteriores, ésta no se concreta en reglas
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precisas, imposibles de determinar para cuantas situaciones distintas pueden darse, sino en
una prescripción abierta que se concretará en cada plan.

Puede señalarse, para terminar con el suelo urbanizable delimitado, que un nuevo
apartado 4.o del artículo 7.2.6 se refiere a las consecuencias sobre la ordenación urbanísti-
ca de la modificación del reglamento de dominio público hidráulico aprobada en diciem-
bre de 2016, y en particular de sus artículos gbis y 9ter, sobre las zonas de flujo hidráulico
preferente.
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IIl.7. Regulación del viarior las zonas verdes y los equipamientos
Las modificaciones proyectadas en el título octavo de las nofinas urbanísticas se refieren
al diseño y la protección de los elementos básicos del espacio público, esto es las calles,
plazas, parques y jardines. Se aprovechaparu llevar a este lugar algunas determinaciones
relativas al espacio viario que en las normas de 2001 quedaron incluidas en el título se-
gundo, relativo a la edificación en el suelo urbano.

Sistema viario
La sección primera del capítulo 8.2 se dedicó en 2001 al sistema de comunicaciones, si
bien omitió referirse al viario local de la ciudad, el más abundante y utilizado, para con-
centrar su atención en las grandes infraestructuras generales y territoriales, viarias y ferro-
viarias. Se intenta ahora subsanar esa ausencia, completando la sección con norrnas relati-
vas al diseño de las calles y plazas propiamente urbanas, que deberá dar ala sociabilidad
una importancia no menor que a la circulación, y devolver al viandante el protagonismo
que ha ido perdiendo a lo largo del último siglo en favor del automóvil. Por su naturaleza,
estas normas sólo regulan el tratamiento intrínseco de estos espacios, que puede favorecer
el disfrute de la calle por el ciudadano mediante la elección correcta del pavimento, su in-
tegración en una imagen general del espacio urbano a escala local o general, la vegetación,
la ordenación de zonas de estancia o la elección de un mobiliario adecuado.

Un artículo inaugural 8.2.1 clasifica los distintos elementos del sistema de comuni-
caciones (viarias, ferroviarias y tranviarias) y prevé que el planeamiento contenga una ca-
lificación pormenorizada del viario, como desde 2001 se ha venido haciendo en muchos
los planes de desarrollo de iniciativa municipal e hizo la propia revisión del plan general,
aunque ésta de un modo no sistemático. Al igual que los planes no se limitan a establecer
el destino como equipamiento o vivienda de una parcela, y contemplan una vaúada gama
de variantes de uso y aprovechamiento, conviene que contengan una calificación más de-
tallada del viario, al menos en lo que sea más relevante para su relación con el resto de
zonas.

Dos nuevos apartados al final del artículo 8.2.1-b (<<Red viaria>) se refieren a la or-
ganizaciín del sistema viario en los nuevos sectores, donde se supe{pondrá una doble je-
rarquía, de sentido inverso, de más a menos importancia deltrá.ftco de paso, y de menos a
más importancia de los condicionantes relacionados con la vida social. El apartado 8.o

prevé que en cada sector de nueva urbanización, barrio o âreahomogénea de suãlo urbano,
se formen vecindarios o supermanzanas delimitados por viales con tráfico rodado conven-
cional de escala urbana o local; dentro de ellos, el tráfico de paso estará ausente y tanto el
tratamiento de la urbanización como la distribución de actividades estimulará la hegemo-
nía de las relaciones vecinales, el esparcimiento o el juego.

La solución, que bajo el ya añoso nombre de <supermanzanas>> se ha vuelto a poner
de moda recientemente, importada ahora de Barcelona, es conocida en Zaragoza al menos
desde la primera mitad del siglo XX, aunque su rastro podría llevar hasta la distinción en-
tre calles de paso e interiores en los programas del plano general geométrico aprobados
por el Ayuntamiento en 1862y 1865.

La idea estuvo presente, por ejemplo, en los grupos de vivienda protegida promovi-
dos por el Ayuntamiento, la Obra Sindical del Hogar y particulares durante los años 40 a
60, y en fechas más recientes se aplicó en planes de ordenación de iniciativa municipal
como Valdespartera (SUZ89\4, 2002) o la extinta factoria de Giesa, en Las Fuentes
(Gl0i5,2004).
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Promociones empresariales y sindicales en Las Fuentes (años 40 y 50)

Vecindarios de cuatro manzanas, siempre inmediatos a equipamientos y zonris verdes públicas, en Valdespartera

Rememorando las neighborhood units teorizadas en los años 1920 por Clarence Pe-
ny, y valorando las connotaciones sociales que tenía este término, en Valdespartera se
llamó vecindarios a los conjuntos de cuatro a seis manzanas bordeadas por calles mixtas y

(
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separadas por calles residenciales tratadas como espacios ajardinados; en la antigua Giesa,
se diseñó un gran vecindario que excluía el tnífico rodado y comprendía cuatro manzanas
residenciales con comercio obligatorio en las plantas bajas, una zona verde y una parcela
de equipamiento.

Además de la aportación de Perry, inseparable de la noción anglosajona de la demo-
cracia, con máxima autonomía de la sociedad civil, y de los émulos que la retomaron con
muy dispares matices ideológicos (Gropius, Sert, Batdet, Alomar o el mismo Plan Nacio-
nal de la Vivienda 196l-1976, con reflejo en el plan general de Zaragoza de 1968), com-
pleta la doctrina canónica de las unidades vecinales la reelaboración de Colin Buchanan
(El tráfico en las ciudades,1963). Más allá de un estudio ingenieril del tráfico, este autor
vinculó su organización al planeamiento urbanístico para hacerlo compatible con el man-
tenimiento de un buen ambiente urbano; para ello, def,rnió unas óreas ambientales por cu-
yo contorno se dirigiría la circulación rodada de distribución y en cuyo interior se preser-
varía un ambiente adecuado a la seguridad,la tranquilidad y el confort de los viandantes.

De acuerdo con todos estos ejemplos, que buscaron trascender la mera organización
del tráfico y servir de base a una ordenación orgánica de la vida urbana, el nuevo artículo
8.2.1-b de las norrnas advierte que la estructura de vecindarios o supermanzanas no sólo se

perseguirá la mejora del espacio viario y de relación, sino también la máxima integración
de las actividades cotidianas de los residentes. Esta estructura podrá adoptarse fácilmente
en nuevos sectores como los citados, asociándola a la distribución de la vivienda, el co-
mercio y las dotaciones, y también en la ciudad existente mediante el acondicionamiento
de la urbanización viana en consonancia con los sentidos, restricciones y velocidades de
circulación.
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En cuanto a la urbanización de las vías públicas, el artículo 8.2.1-c exige que los
proyectos tengan muy presentes al elegir los materiales y soluciones constructivas la bue-
na resistencia,la durabilidad, y la facilidad y economía del mantenimiento, considerando
siempre las concretas condiciones de uso, intensidad y clima a que vayan a estar someti-
das. A título indicativo, se concreta que sólo podrán admitirse en situaciones singulares y
previo informe de los servicios municipales competentes, los suelos de madera, gravilla
suelta, astillas de corteza o arena compactada, que la experiencia local ha demostrado muy
vulnerables o proclives a la dispersión del material y, en el último caso, al encharcamiento
y la propagación de partículas de polvo que deterioranla calidad del aire.

Aspecto de un parterre de gravilla expuesto al viento y al tránsito de personas y penos

El artículo 8.2.l-f requiere a laurbanización criterios unitarios que den coherencia a
los elementos dispuestos en el conjunto de la ciudad y en cada una de sus áreas paisajísti-
cas diferenciadas, evitando cambios injustif,rcados en la pavimentación, el alumbrado, el
mobiliario y la vegetación. El hecho frecuente de que esos elementos se hayan ido acumu-
lando sobre el suelo en actuaciones independientes y descoordinadas promovidas desde
distintos servicios municipales, explica en buena parte la sensación de desorden que pro-
ducen muchas de las calles de la ciudad.

Parala zonaB se dictan algunos criterios específicos, asociando su estructura histó-
Åca a las áreas paisajísticas diferenciadas del núcleo romano (área de referencia I del plan
general), barrio de San Pablo (área 2), entomo del Hogar Pignatelli (3), entorno de Inde-
pendencia (4 y 5), barrio de San Agustín (6) y Arrabal (49); en este aspecto, puede men-
cionarse la mejora que en los años más recientes ha experimentado la pavimentación via-
ria general de la zona, en la que el Departamento de Infraestructuras ha ido perfeccionan-
do un repertorio de soluciones eficaces y respetuosas con el entorno arquitectónico.

De estas áreas homogéneas se destacarâ el tratamiento de abundantes unidades am-
bientales singulares, donde se utilizarán materiales nobles que armonicen con la edifica-
ción normalmente monumental de sus inmediaciones (plazas del centro romano, desde las
de el Pilar y la Seo a las más reducidas de Santa Marta, Ariño o Santa Cruz; plazas de ori-
gen medieval y barroco de San Pablo o San Agustín; plaza del Rosario; paseo de la Inde-
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pendencia; plazas de Aragón, Santa Engracia, de los Sitios, etc.)

Aunque el plan general adelanta algunos criterios de diseño relacionados con la ur-
banizaciín del viario, su naturaleza de norma escrita de alcance genérico y su vocación de

estabilidad a largo plazo impiden incorporar proyectos concretos. Por eso, el artículo
8.2.1-9 prevé que el Ayuntamiento se dote de uno o más catálogos de elementos homolo-
gados, materiales y soluciones de diseño y construcción para los pavimentos, especies ve-
getales, mobiliario, iluminación, señalización y demás componentes del espacio público,
para que se atengan a ellos en el futuro todos los proyectos de urbanización y de obras or-
dinarias.

Estos catálogos, en cuya elaboración deberán tener protagonismo los distintos servi-
cios municipales, se estructurarán en áreas paisajísticas diferenciadas y unidades ambien-
tales singulares, dentro de las cuales se diferenciarán todos los supuestos que habitualmen-
te puedan presentarse, a pafür de una tipificación común de espacios parecida, por ejem-
plo, a la empleada por la F.mpresa Municipal de Vivienda y Suelo del Ayuntamiento de

Madrid en su Guía de vegetación para ambientes urbanos (2005): avenidas, paseos, calles
convencionales, residenciales o peatonales, plazas, plazuelas, glorietas, elementos de co-
municación territorial, zonas verdes, rotondas, riberas fluviales, plataformas de estaciona-
miento, etc.

Alcorques de hierro fundido en la calle del Conde de Aranda y el paseo de las Damas

De este modo, se intentará facllitar al mismo tiempo la mayor calidad en el diseño
posterior de cada elemento particular, la progresiva formación en toda la ciudad de áreas y
espacios singulares con características homogéneas y fácilmente identificables, y la cohe-
rencia interna de todos los elementos de la vbanización, de forma que se apoyen unos a

otros para dar lugar a un resultado armónico en lugar de la demasiado frecuente acumula-
ción azarosa de piezas cuyo diseño se ignora mutuamente. Pueden recordarse aquí ejem-
plos zaragozanos afortunados como las farolas especialmente fabricadas en el siglo XIX
parala calle de Alfonso y otras vías principales del centro, las tapas del alcantarillado dis-
puestas por la SZUC en 1929 en el ensanche de Miralbueno, o, hace pocos años, las pro-
tecciones de alcorques en hierro fundido que colocó el Ayuntamiento en algunas calles
rcurbanizadas del centro, cada una con un cuidado diseño específico.

Al mobiliario urbano, el artículo 8.2.l-h le exige que, siempre que sea posible, se in-
tegte en los inmuebles colindantes, forme elementos agrupados o se disponga en los bor-
des de los espacios libres para reducir su afección, y que no sobrecargue la escena urbana
por el número, dispersión o diseño poco discreto de sus elementos, que arrnonizarátn con
los ambientes definidos por los edificios y especies vegetales. En zonas sujetas a protec-
ción cultural, se atiende también a la colocación de centros de transformación y armarios
de instalaciones, o a los contenedores de basura.
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Armarios de instalaciones en la plaza de Aragón (entomo del Paraninfo y Capitanía)

Además de las condiciones técnicas y biológicas que ya reguló eî2013 la ordenanza
municipal de protección del arbolado, el nuevo artículo 8.2.1-lrequiere que se disponga de
modo que contribuya a la coherencia de la escena urbana y favorezca la sociabilidad y el
disfrute ciudadano (creación de zonas de sombra, recorridos amigables, sensación de cobi-
jo yprotección frente altrá,frco, colorido, percepción del paso de las estaciones, etc.)

Insiste este artículo en la correcta elección de las especies vegetales según las condi-
ciones intrínsecas del emplazamiento (asoleo, tierra, contaminación...), sus características
urbanísticas (arbolado de alineación en vías de anchuras y usos variados, jardines, plazas,
parques, medio rural...), necesidades en relación con la edificación (altqa, copa, protec-
ción frente a la insolación en especies de hoja caduca o perenne, densidad de ejempla-
res...), el alumbrado, la señalizaciónviaria, el mobiliario urbano, etc.

La norma parte del principio básico de que el verde urbano no es un hecho autóno-
mo que pueda tratarse con criterios exclusivamente biológicos o partiendo de un ambienta-
lismo puramente vegetal; lejos de ello, sobre todo en parques y jardines ha de dirigirse al
disfrute ciudadano y, sobre todo en el viario, ha de constituir un componente más del es-
pacio público, integrado con todos los demás (edificación, organización circulatoria, ilu-
minación, señalización, infraestructuras) tanto en lo funcional como en lo ambiental. Esta
integración requiere coordinación ion el resto de sistemas y funciones presentes en la ca-
lle, y exige que, ya en fase de planeamiento o de proyecto general, se tengan en cuenta re-
quisitos que no podrán resolverse satisfactoriamente cuando se diseñe en detalle la dispo-
sición de la vegetación (infraestructuras enterradas, dimensiones de alcorques y plataban-
das en las aceras, espesor mínimo de la capa de tierra vegetal, relación entre el arbolado y
la edificación próxima...) Por eso se considera preciso incluir estas prescripciones en las
norrnas que vincularán al planeamiento urbanístico de desarrollo.

Por otro lado, la vegetación es un elemento básico de la escena urbana y su diseño
no puede producirse al margen del resto de decisiones que le afectan. Gracias al árbol, y
como ya demostraron Haussmann y Alphand en París, el sistema viario puede adquirir una
homogeneidad de la que la edificación carece, pueden enmascararse paisajes construidos
desordenados o poco atractivos, u ocultarse, inconvenientemente, otros que merecen que-
dar despejados. Al contrario; un arbolado más variado resolvería la difîcil transición am-
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biental entre la escala humana de los viandantes y la gran escala de las calzadas y de las

vistas lejanas en vías complejas como los grandes paseos urbanos, que exigen soluciones
análogas, por ejemplo, en la elección de las luminarias; la variedad también posibilitaría
combinar las especies de hoja caduca y perenne, respondiendo mejor a las necesidades de

sombra, asoleo y percepción del verde en las distintas épocas del año.

En cualquier caso, se entiende que, siempre que no hubiera positivas razones históri-
cas o de anchura de las calles que lo impidieran, éstas deberían estar arboladas y lo más
generosamente posible, ya que el árbol mejora la escena urbana, da sombra y frescor en

verano, y contribuye también a purificar el aire produciendo oxígeno y reduciendo el COz
(un solo pino carrasco puede absorber casi 50 toneladas de COz al año, más o menos las

emitidas por 30 automóviles medianos que en ese tiempo recorran 10.000 kilómetros). No
es preciso insistir en la importancia del arbolado urbano en calles de suficiente sección y
exteriores al centro histórico, sobre todo si son de cierta magnitud, y basta pasearse por las
avenidas de Goya o del Tenor Fleta para comprender los desoladores efectos de la ausen-
cia, el insuficiente número o la poca sección de los árboles.

En la mayoria de las calles urbanas, convendrá respetar el principio tradicional de

plantación de una especie arbórea única en toda su longitud, por sus ventajas en cuanto a

unidad ambiental, crecimiento homogéneo y facilidad de conservación. Esto no ha de su-
poner una homogeneidad excesiva en el conjunto del arbolado urbano, ya que las especies
pueden variar en las distintas calles. La elegida en cada caso deberá tener un porte propor-
cional al ancho delavía, porque, evidentemente, no puede tratarse igual la vegetación en

el paseo de la Constitución o la Gran Vía, con 60 y 40 metros de anchura, que en las calles
de León XIII o Compromiso de Caspe, con 20, o Pedro MaríaRic, con 15.

En casos especiales como el citado de los paseos, la especie dominante podrá com-
pletarse con otras intercaladas de menor porte y, por supuesto, con arbustos, y en calles de
pequeña escala donde se busque algo más próximo al espacio de estancia o de juego, po-
drá convenir una vegetación de escala menor y, en ciertos lugares, una diversidad de espe-

cies que alegre la vista o ayude a definir ámbitos espaciales diferenciados.

Cuando la calle o plaza cuente con una vegetación históricamente asentada, y siem-
pre que no se opongan a ello razones muy justificadas, el artículo 8.2.1-l requiere que se

mantengan sus características fundamentales en cuanto a especies, forma de poda y dispo-
sición espacial. La norma es acorde con la consideración de la vegetación como parte
constitutiva de la imagen urbana, que merece igual protección que sus demás elementos,
aunque su condición biológica obligue a periódicas reposiciones con ejemplares de desa-

rrollo suficiente. Puede recordarse aquí la intervención del ingeniero Esteban Costa,
miembro del Instituto de Estudios de Jardinería y Arte Paisajista de Zaragoza, en el Semi-
nario de Urbanismo celebrado en 1958 por la câtedra Ricardo Magdalena (IFC), donde se

comparaba con el precipitado derribo de la Torre Nueva la prisa con que el Ayuntamiento
había eliminado elementos vegetales inseparables del ambiente antes afortunado de ciertas
vías urbanas: los plátanos del paseo de la Independencia, los más que centenarios olmos
de Ruiseñores, las arizónicas delaplaza del Pilar, los rosales que embellecieron el paseo

de Sagasta entre 1936 y 1940, o las palmeras chamerops que habian sido típicas del parque

de Pignatelli, <<recuerdo casi histórico de una anterior concepción de los jardines>>.

Por último, el artículo 8.2.1-l determina que, salvo excepciones justificadas, el tapi-
zadohorizontal evitarâ especies no pisables, con dificil mantenimiento o excesivas necesi-
dades hídricas; tanto en elementos viarios como en las zonas verdes, se recomienda el uso
de praderas ornamentales o floridas, combinaciones de plantas anuales y vivaces que pro-
porcionan floraciones prolongadas, tienen gran interés paisajístico y benefician la biodi-
versidad urbana, aportando néctar, polen y semillas a gran variedad de mariposas, abejo-
rros y pájaros. Se recomienda también que en plazas, paseos o aceras anchas se formen
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setos, que, preferiblemente, combinen distintas especies y mantengan su aspecto natural,
dando a los viandantes la sensación de un espacio propio, reduciendo en las calles la per-
cepción del tráfico rodado y facilitando la movilidad de la fauna urbana.

El artículo 8.2.1-m busca garantizar que los planes y proyectos de urbani zación y de
obras muestren el debido respeto a los árboles, seres vivos de lento crecimiento y dificil
sustitución. En consonancia con la ordenanza de protección del arbolado, deberán especi-
ficar el de nueva plantación y justificar que causan la menor afección al existente , vna vez
establecido que toda eliminación de un árbol, al menos de cierta edad, ha de ser excepcio-
nal. En los proyectos de edificación se aplican los mismos criterios y se exige que la dis-
posición de los espacios libres o los vados tenga en cuenta los árboles existentes, cuya po-
sición detallarâ el Ayuntamiento en las actas de alineaciones y rasantes a fin de que se

tenga en cuenta desde el momento en que se inicia la redacción de un proyecto.

Con la misma intención, se limitan los welos de las fachadas de los edificios, inter-
viniendo en la posición de éstas pero no en el aprovechamiento material de los terrenos

1m2lm2¡, en función del arbolado existente o previsto en la calle, buscando la compatibili-
dad real entre sus componentes construida y vegetal.

En resumidas cuentas, tanto en las normas y recomendaciones para el tratamiento de
la vegetación integrada en el sistema viario, como en las relativas a las zonas verdes, que
se expondrán a continuación, se persigue compatibilizar las exigencias paisajísticas de la
escena urbana (imagen visual, armonía con la edificación, sombra...), dirigidas a propor-
cionar un ambiente grato p los viandantes, con las de las propias especies vegetales y las
animales que se les asocian.

Sistema de zonas verdes y espacios libres públicos

La sección segunda del capítulo 8.2 trata de los parques, jardines y zonas verdes. Como en
el caso anterior, el tratamiento intrínseco de estas áreas podrá resolver sólo una parte del
problema, que también requerirá actuar en la escala del planeamiento para abordar cues-
tiones no menos importantes, como la distribución de los espacios verdes en la ciudad y su
relación con las viviendas y los equipamientos colectivos.

Aparte de aclarar algunos contenidos del plan de 2001 que podían llevar a confusio-
nes (elementos de este sistema donde la vegetación tenga una importancia menor o no
exista; régimen de los andadores de separación entre zonas verdes y parcelas edificables;
bandas interiores para la circulación de vehículos de servicio, emergencia y sin motor, y
modificaciones del planeamiento que afecten a zonas verdes), la sección incluye un nuevo
artículo, 8.2.7-c que clasifïca los espacios libres públicos y zonas verdes según las condi-
ciones materiales de cada uno, pero considerándolos como partes de un sistema unitario
que abarca todo el término municipal y no sólo ha de tender a adaptarse a la estructura ur-
bana, sino a constituir su pieza más importante, al menos en relación con la ordenación de
la residencia y el resto de funciones asociadas a ella.

Se dehne así un conjunto de espacios superficiales de características variables según
su tamaño y su función social, y otro de elementos lineales con una misión fundamental-
mente conectora, de los que dependerâla integración y la ehcacia del sistema.

Aunque es evidente la necesidad de parques de gran tamaño que por diversas razo-
nes han de ocupar posiciones más o menos excéntricas, el plan general prevé la formación
de un sistema de espacios libres superficiales (pequeños parques, jardines, plazas, zonas
de juego...) distribuidos por toda la ciudad y adecuadamente dispuestos en relación con los
demás usos.

A través de los elementos lineales (alineaciones de arbolado viario, riberas fluviales,
calles peatonales o de tránsito compartido...), la red general urbana de zonas verdes debe-
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râ llegar hasta los espacios naturales y rusticos del término municipal y de los términos
vecinos, a su vez ligados entre sí mediante sendas convenientemente acondicionadas, per-
tenecientes a las redes de vías pecuarias y de caminos rurales de uso público.

Se trata, de este modo, de potenciar la relación entre la ciudad y el campo, que, co-
mo advirtió Patrick Abercrombie (Planificación del campo y la ciudad,1933), no pueden
entenderse como realidades que se dan la espalda: si la ciudad es el lugar de consumo de
la producción agraria, el campo ha de ser para los ciudadanos un lugar de placer, cuya
proximidad contribuye ahacer más agradable y completa su vida; por grande que sea una
ciudad, el campo no puede estar demasiado lejos de ninguna de sus partes, que han de do-
tarse de accesos fáciles y amenos. Con esta idea, el autor propugnó un planeamiento que
no concibiera los parques y áreas de juegos como episodios aislados, sino como partes de
un gran continuum verde que aúne el suelo urbano y rural gracias a la combinación de zo-
nas verdes lineales anulares, a la manera del Green Belt de Londres o el Ring de Viena, y
radiales, a través de las que la naturalezapenetre en la ciudad.

En nuestra ciudad, se viene propugnando el desarrollo de un sistema de zonas verdes
urbanas aproximadamente desde 1928, cuando lo propusieron el arquitecto Secundino
Zuazo en el plan de urbanización del ensanche de las Casas Baratas y el ingeniero de mon-
tes municipal Martín Augustí en la ponencia <Parques urbanos)) que presentó en el IV
Congreso Nacional Municipalista, celebrado en Zaragoza.

Sistema de zonas verdes propuesto por MartÍn Augustí en1928

El plan general de 2001 incluyó algunas prescripciones en este sentido, pero la idea
se materializí de una forrna clara en el plan parcial de Valdespartera (SUZ89|4), aprobado

I
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definitivamente en noviembre de 2002, que ya incluyó un plano general del sistema ur-
bano de zonas verdes, y en la posterior tramitación de los planes de desarrollo de los sec-

tores F57l8, GIgll, G4412 o SUZ89|3, entre otros, donde ese sistema fue materializándose
progresivamente.

En el artículo 8.2.7-d,la modificación 154 aborda la ordenación de las zonas verdes
y espacios libres públicos en los planes urbanísticos, que deberán diseñar en cada sector o
área urbana un verdadero sistema integrado y jerarquizado formado por elementos que
permitan el desarrollo de actividades comunitarias al aire libre variadas y a las distancias
adecuadas de las viviendas. Estos elementos deberán estar claramente delimitados, evitán-
dose la confrrsión con el dominio privado, y tener un diseño fácilmente identificable, que
asuma las características de las funciones previstas, la posición en el tejido urbano, las

condiciones del terreno y las preexistencias morfológicas, vegetales e hidrológicas dignas
de conservarse. Por otra parte, el sistema interior de zonas verdes se relacionará adecua-
damente con el sistema urbano completo, con los equipamientos y con la vivienda y los
demás usos lucrativos.

t:.

þ

.Jr

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES EN EL P.G.O.U. DE 2OOI

Esa complejidad deberá afectar tanto al uso como a la condición social y la edad de

los usuarios. Una combinación capaz de llenar creativamente el tiempo libre de personas

de todas las edades (no del <<ciudadano medio>) con distintos tipos de actividad fiuego,
culfura, deporte, esparcimiento, actividades sociales...), será muy interesante en parques
inmersos en tejidos residenciales densos, que un gran número de vecinos puede utilizar sin
alejarse mucho de sus casas. Si las zonas verdes no se definen sólo por sus características
materiales intrínsecas, sino también, y ante todo, por su función social, se entiende que
habrán de reunir condiciones adecuadas para el disfrute público, no siempre sencillas de

casar con las puramente ecológicas, y que no deberán considerarse parte del sistema, salvo
excepciones, zonas como las bandas laterales a las carreteras y ferrocarriles, que son más
bien un complemento de éstas y un colchón para absorber sus molestias más agudas.
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El artículo 8.2.7-e trata de los proyectos de jardineria y les exige que den la impor-
tancia que merecen a la durabilidad y ala facilidad y economía del mantenimiento, consi-
derando las concretas condiciones de uso, intensidad y clima a que las zonas verdes vayan
a estar sometidas. Se procura potenciar su tratamiento naturalista, de modo que el diseño
dé protagonismo absoluJo a las especies vegetales, preferentemente autóctonas, para que
puedan reproducir los procesos de colonización y sucesión ecológica de las áreas no an-
tropizadas, y sin olvidar la utilidad social de estos espacios, que deberán cumplir adecua-
damente su función y gozar de la estima de los vecinos.

Sí se requiere a todo plan urbanístico, proyecto de urbanización o de obras que justi-
fique que, en la medida de lo posible, conserva e integra como componentes característi-
cos del ambiente urbano o de sus espacios libres los elementos morfológicos, hidrológicos
y vegetales preexistentes. Se imponen, además, determinadas condiciones al tratamiento
del terreno, la vegetación, el riego o la fauna. En general, se persigue favorecer la biodi-
versidad y un ambiente adecuado para el disfrute humano, potenciando el tratamiento na-
turalista de los espacios verdes, dando protagonismo en el diseño a las propias especies
vegetales, atendiendo a su evolución temporal y reduciendo en lo posible las labores de
mantenimiento.

Red de itinerarios para viandantes

En la función conectora que han de ejercer los elementos lineales del sistema verde, será
protagonista la red de itinerarios paraviandantes regulada en la nueva sección tercera del
capítulo 8.2. Su definición será obligatoria para el plan general y los planes secundarios
que 1o desarrollen, y con ella que se quiere al menos equiparar la importancia que tradi-
cionalmente ha otorgado el planeamiento a los itinerarios para vehículos de motor con la
de los itinerarios a pie, cuya mayor ventaja con respecto a los rodados, motorizados o no,
es una relación íntima con la sociabilidad o con el comercio que le proporciona una alta
capacidad para organizar lavida urbana.

Al mismo tiempo que la conectividad peatonal del territorio, la red deberá tender a

su conectividad ecológica, dando continuidad a los hábitats naturales para favorecer la
movilidad de las especies a través de la matriz urbana. Con este objeto, es fundamental
conectar las zonas verdes urbanas y áreas de interés ambiental periurbanas, e integrar los
sistemas fluviales, las vías pecuarias o la red de caminos rurales, junto con corredores ur-
banos menos naturales pero provistos de árboles, arbustos o praderas que posibiliten la
movilidad de las especies a través del territorio y contribuyan a conservar y mejorar la
biodiversidad urbana. Con este propósito, el artículo 8.2.l-b incluye un nuevo apartado 8.o

que contempla, también,la naturølización de las márgenes de las grandes infraestructuras
de comunicaciones que atraviesan el término.

La red de itinerarios para viandantes ha de formar una trama continua, densa y ma-
llada integrada por los siguientes elementos:

a) Un sistema de vías principales con calificación de sistema general, definido por el
plan general. Dentro del suelo urbano integrarâ calles y paseos históricos como [n-
dependencia, Alfonso I, el Coso Alto, Constitución, Sagasta o Gran Vía-Fernando el
Católico.

b) Sistemas de vías urbanas secundarias con carácter de dotación local, que enlazarân
con el sistema general y recorrerán todos los barrios, conectando los parques y equi-
pamientos docentes, sociales o deportivos más concurridos, y enlazando a su vez
con la red de vías rurales para unir la ciudad con los espacios nafurales suburbanos.
Dentro de la ciudad, incluirán los recorridos con más actividad ciudadana, reforzan-
do los ejes cívicos y comerciales de los barrios. Esta parte de la red vendrá definida
en el suelo urbano por el plan general o por planes especiales, y en el urbanizable
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por los planes parciales o por el propio plan general si adelantarala delimitación de
algunos de sus elementos.

c) Un sistema no urbanizable que atravesarâ el suelo de esta clase e integrarâ vías pe-
cuarias, rutas senderistas periurbanas y caminos públicos ya existentes, e itinerarios
de nueva creación, preferentemente sobre actuales caminos rurales de titularidad
privada.

En el suelo ya consolidado del centro y los barrios tradicionales, es improbable que
pueda ffazarse una red de itinerarios para viandantes de densidad suficiente si se pretende
que sea exclusivamente peatonal. Por ello se contempla también la incorporación de calles
residenciales con velocidad rodada máxima de 20 km/h; paseos con andén central arbola-
do de anchura no inferior a 8 m, o calles convencionales con intensidad de tráfico modera-
da y aceras arboladas con una anchura no menor de 6 m y separación segura con respecto
alas calzadas, mediante arbustos y elementos de mobiliario.

/a
:i.
.l
.i

ENTORNO DEL CANAL IMPERIAL, ENTRE LOS PARQUES DE PIGNATELLIY LI',PAZ
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Para que la marcha a pie pueda competir eficazmente con el automóvil, debe superar
la limitación implícita a su poca velocidad (4'50-5 km/h), que por lo general permite dis-
tancias máximas de 2 o 3 km. Para ello es preciso conectar la red de itinerarios para vian-
dantes con las de transporte público y bicicletas de alquiler, de modo que quienes deban
afrontar largos recorridos puedan combinar esos modos de desplazamiento.

En un plano más paisajístico, se procurará la coherencia de los elementos de mobi-
liario y de las especies vegetales de la red para viandantes, haciéndola fácilmente recono-
cible con respecto al resto del espacio público, pero dando una personalidad propia a los
tramos incluidos en los distintos barrios. En todo su recorrido primarán la seguridad y la
comodidad de los viandantes, contando con vegetación que proteja del viento y el sol in-
tenso, y con mobiliario adecuado para el reposo y el juego.

Es importante insistir, para acabar, en que con la red de itinerarios para viandantes
no se pretende crear meras zonas verdes lineales que unen parques y jardines sin otro ali-
ciente que el arbolado y sin más función que la conectora o servir de soporte al paseo o la
actividad deportiva, a pie o en bicicleta. Aunque estas zonas verdes lineales serán inexcu-
sables en casos como las márgenes de los tramos urbanos de los ríos y el Canal o en el
suelo no urbanizable, y pueden ser oportunas también en otros casos, en general los ele-
mentos de la nueva red deberían ser avenidas y calles llenas de actividad, que no sólo sir-
van a la circulación, sino también al ocio, el esparcimiento y la relación ciudadana, que

aúnen la vegetación con edificación lateral dedicada a equipamientos y a viviendas con
locales comerciales y hosteleros en sus bajos. Por eso se exige a la red principal que, dé

acceso a las zonas verdes e instalaciones deportivas del sistema general, campus universi-
tarios, hospitales, monumentos relevantes, estaciones ferroviarias y de autobuses, barrios
rurales, espacios naturales de interés, etc., recorriendo siempre que sea posible, cuando
atraviese el suelo urbanizado, los ejes cívicos y comerciales de los barrios, en busca de la
máxima actividad lateral. La red secundaria, a su vez,unirâ los focos de atracción de im-
portancia relativa a cada barrio o átrea paisajística diferenciada, y en particular, parques y
zonas verdes de barrio, grandes plazas, dotaciones de enseñanza y sanitarias, residencias
geriátricas de importancia, centros de día de la tercera edad y otras con especial afluencia
de niños y de ancianos. La red no discurrirá, pues, al margen de la estructura general de la
ciudad o propia de cada barrio, sino que larelorzará y coincidiráhasta donde sea posible
con las líneas de mayor densidad residencial, comercial o terciaria. Al menos en los secto- '
res de nueva creación deberá constifuirse en elemento central de la ordenación.

La red de itinerarios para viandantes no quiere aumentar la creciente especialización
de las múltiples porciones en que se pulveriza el suelo urbanizado, seria amenaza para el
mantenimiento de la vida urbana, sino oponerse a ella. Por eso mismo, la red no deberá
constituir tampoco un episodio aislado en el sistema viario, sino una compleja trama de

calles que incluirá también las peatonales, residenciales y convencionales adecuadamente
diseñadas, bien relacionadas con los usos de sus flancos y pensadas en función de las per-
sonas antes que de los vehículos.

Ampliación de las dotaciones en suelo urbano consolidado

Como complemento de lo previsto en el título octavo, se añade un nuevo apartado 4.' al
artículo 2.I.22 (<tApertura de calles y espacios libres, y calificación de nuevos suelos de

equipamiento en el suelo urbano consolidado>), donde se especifica que en los ámbitos del
suelo urbano consolidado que se señalen en los planos de calificación y regulación del
suelo, el Ayuntamiento ejercerá los derechos de tanteo y retracto con el fin de obtener sue-

los donde pueda promover la apertura de nuevos viales, la creación de espacios libres o la
construcción de edificios de equipamiento público o vivienda pública. Con ello se quiere
facilitar la consecución de parcelas, en general pequeñas y dispersas, que puedan ir com-
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pensando, poco a poco, la aguda carencia de espacios libres y equipamientos públicos en
barrios tales como la extensa zona central de Delicias, la parte más antigua de Las Fuen-
tes, o el norte de San José. Debe advertirse aquí que el artículo 114 del texto refundido de
la ley de urbanismo de Aragón limita la vigencia de estas ëreas a un máximo de l0 años,
por lo que, si se aplica este procedimiento, será recomendable definir sucesivas áreas pe-
queñas y asequibles para los presupuestos municipâles.
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IV. EtrEcro DE LA MoDrFrcAcróN soBRE EL TERRrroRro
La modificación aislada 154 no contiene determinaciones que supongan variación de los
aprovechamientos ya reconocidos por el plan general, ampliación del suelo urbano o urba-
nizable, o cambios de calificación del suelo. Su propósito se reduce a mejorar la escena
urbana, dar mayor efioacia a la protección de los inmuebles catalogados, perfeccionar el
tratamiento paisajístico y funcional del suelo no urbanizable, y facilitar que los nuevos
desarrollos urbanlsticos tengan una mayor integración funcional y se adecuen mejor a las
necesidades de la vida urbana.

Por este motivo, se entiende que la modificación no producirá efectos desfavorables
sobre el territorio urbano ni rustico.
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V. MoorrrclcróN DE MENoR ENTTDAD
Aun cuando afecta a un número relativamente extenso de artículos de las normas urbanís-
ticas del plan general, la modificación 154 se limita a mejorar su contenido en relación con
la regulación de la escena urbana, el régimen de los edificios y conjuntos catalogados, los
sistemas de dotaciones públicas y la calidad ambiental del suelo urbanizado y no urbani-
zable. Más que añadir a las normas novedades sustanciales, precisa y refaerzaprescripcio-
nes ya vigentes parahacerlas más eficaces, sin alterar la estructura general del plan con-
forme a las determinaciones del artículo 40 de la ley de urbanismo de Aragón, las directri-
ces de su modelo de evolución urbana y de ocupación del territorio, la calificación del sue-
lo, la atribución de aprovechamientos o las previsiones en relación con la política de vi-
vienda.

Por ello, la modificación tiene un alcance limitado y su tramitación puede conside-
rarse de menor entidad, de acuerdo con el artículo 85.3 del decreto legislativo Il20l4 del
Gobierno de Aragón, por el que se aprobó el texto refundido de la ley de urbanismo.

En consecuencia, procede aplicar la homologación prevista en el artículo 57.4 de es-
ta norma, y atribuir la competencia para su aprobación definitiva al Ayuntamiento de Za-
ragoza, con intervención facultativa de los órganos urbanísticos de la Comunidad Autó-
noma.

En todo caso, la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural deberá informar favo-
rablemente antes de la aprobación definitiva aquellos aspectos de la modificación que se
relacionan con esta materia.
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14[. DOCuMENTACIÓN DE LA MODIFIC¿.CIÓN I54
En razón de su fin, esta modificación del plan general sólo altera la redacción de las nor-
mas urbanísticas del plan general vigente (tomo 12).

A continuación, se reproduce en primer lugar y a título informativo el texto de los
apartados afectados en la redacción del texto refundido de 2007, corregida por algunas
modificaciones posteriores, y luego la redacción propuesta.

En esta última, aparece en negro el texto que se mantiene, mientras que el nuevo se

resalta en color azul, negrita y cursiva, cuando corresponde al proyecto de modificación
I54 aprobado inicialmente en diciembre de 2018, o en color rojo oscuro, negrita y cursiva,
cuando este último ha sufrido correcciones previas a la aprobación definitiva. Cuando se

ha considerado adecuado para una mejor comprensión de la propuesta, se ha incorporado
la redacción de apartados no modificados.

Hay que señalar aqui, para terminar, que tras la aprobación definitiva de esta modifi-
cación l54y de la 153, sobre regulación de ciertos aspectoò del suelo no urbanizable, se

someterá a aprobación de la Corporación un texto refundido que exprese el estado actual
de las norrnas del plan general, ya muy alteradas desde el último aprobado en2007.

El ingeniero de caminos jefe del Servicio Lalelrada jefe del Servicio de

de Urbano, Ordenación

José Ángel Herce Urzfiz

v Urbano,

Betrán Abadía
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Zaragot,a. a l0 cle abril tle 2l)19
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MODIF'ICACIÓN AISLADA NÚMERO 154 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

7

I{ORMAS URBAIìüSTICAS
ESTADO ACTUAL

BJEMPLAR PARA LA APROBACI
ABRIL DE 2019

N DEFINITIVA



c c cc c c c c c a c.- aec.. -caae,îaîa: : :

rirulo pRlMERo: DtspostctoNEs GENERALES, DEsARRoI_to v e¿ecuc¡óu
DEL PLAN

clpírulo 1.1: cARÁcrER, vtcENctAy EFEcros DEL pLAN

Artículo L1.1. Naturaleza, fin y ámbito del plan general

[...] 3. Los planos de proyecto y normas urbanísticas contienen las determ¡naciones
propias de un plan de protección del-conjunto, con los efectos previstos en la legisla-
ción èspecífica y en los términos expuestos en el capítulo 3.2 de estas normas, èn el
ámbito del suelo urbano ordenado directamente por el plan general que está afectado
por incoación de expediente de declaración como bien de interés cultural del centro
Histórico de Zaragoza (BOE de 26 de abril de 1978; delimitación provisionat del
conjunto histórico aprobada por resolución de la Dirección General de patrimonio
Cultural del Gobierno de Aragón de 7 de mayo del 2001; BOA de 21 de junio).

La eficacia de este apartado queda condicionada a la emisión de informe favorable
con respecto al catálogo de edificios de interés del conjunto histórico por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio cultural. [...]
Artículo 1.1.5. Modificaciones del plan

t...1 3. No tendrán consideración de modificaciones del plan general:

a) La concreción de parámetros urbanísticos y los ajustes locales y justificados
en delimitaciones de ámbitos dentro de los márgenes que las normas atribu-
yen al planeamiento de desarollo, aunque dichos ajustes afecten a la clasifi-
cación del suelo, siempre que ello no suponga reducción de suelos de desti-
no público que hayan sido expresamente delimitados o cuantificados por el
plan.

b) Las modificaciones de los planes de desanollo anteriores al plan y recogidos
en é1, cuando correspondan a determinaciones propias del planeamienio de
desarrollo de que se trate.

c) Las modificaciones de la ordenación pormenorizada que contiene el plan
cuando expresamente se prevé en estas normas que puedan llevarse a cabo
mediante planes especiales.

d) Las modificaciones del catálogo de edificios clerivadas de la aprobación o
modificación de planes especiales de protección de conjuntos históricos. [...]



TíTULO SEGUNDo: RÉGIMEN DEL sUELo URBANo

CAPíTULO 2.1: RÉGIMEN GENERAL

[...] Artículo 2.1.22. Aorertura de calles y espacios libres, y calificación de nue-
vos suelos de equipamiento, en el suelo urbano consolidado
1. En el suelo urbano c¡nsolidado, los particulares no podrán promover la apertura de
nuevos viales o espacios libres, públicos o privados, que no estén previstos por el
planeamiento general, cuando con ello se prop¡cie un incremento de la superficie
ed¡ficable o del número de viviendas sobre las que deriven de la aplicación directa de
las normas del plan general al parcelario existente.

2. La apertura de un vial o espac¡o libre público no previsto por el planeamiento gene-
ral sólo será admisible mediante instrumentos de planeamiento de iniciativa munic¡pal
en los que quede acreditada la funcionalidad del nuevo elemento urbano y la mejora
del espacio públieo resultante.

3. En aplicación de los planes integrales que tramite el Ayuntamiento de Zaragoza,
así como dentro de las áreas con déficits pronunciados de espacios libres o equipa-
mientos que se detallan en el anejo I de estas normas, mediante planes especiales
de iniciativa municipal que se considerarán a todos los efectos desarrollo de las
previsiones del plan general, podrán realizarse operaciones de reordenãción destina-
das a implantar o ampliar los sistemas viarios y la dotación de espacios l¡bres públi-
cos y equipamientos pertenecientes al sistema local, siempre que el plan especial no
suponga incrementos del aprovechamiento urbanístico en el conjunto del ámbito
ordenado y que no implique la necesidad de delimitar unidades de ejecución para la
realización de procesos integrales de renovación o de reforma interior. [...1

CAPíTULo 2,2: RÉGIMEN GENERAL DE LA EDIFIGACIÓN: CoNDICIoNES DE
APROVECHAMIENTO

t...1sEcctoN sEGUNDA:COND|C|ONES DE pOStCtóN DE LAS EDtF|CAC|ONES

[...] Artículo 2.2.6. Ghaflanes
LDentro de las zonas de edificación en manzana cerrada definidas por el plan gene-
ral y por sus instrumentos de desanollo (A-1, G remitidas a A-1 y equivalentes), salvo
en la zona B, en los ángulos formados por las alineac¡ones de las parcelas con las
calles, las plantas bajas de los edificios y los cerramientos de las fincas formarán
chaflanes. [...]
4. Podrán eximirse de la previsión de chaflán los casos en que una de las calles
e¡ncurrentes se destine de forma permanente a uso exclusivo de peatones a través
del correspondiente instrumento de planeamiento. [...]

Artículo 2.2.1 1. Retranqueos

[...] 4. Los retranqueos exigidos por las normas vincularán al edificio en toda su altura
sobre rasante, no pudiendo reducirse med¡ante vuelos o salientes, ni ocuparse por
semisótanos o sótanos que sobresalgan sobre la superficie del teneno, salvo que
expresamente se adm¡ta otra cosa en la normativa específica de la zona y el grado.

En las zonas A-1 , B, C y D del suelo urbano consolidado, se admitirán vuelos sobre
las fachadas principales retranqueadas con respecto a la vía pública cuando se
inserten en frentes de manzana doqde ya existan otras construcciones que dispon-
gan de ellos. El vuelo máxìmo será el correspondiente a ta anchura de calle, sin
inclusión de las bandas de retranqueo. Se aplicarán las condiciones generales de
cómputo de ocupación y de edificabilidad.

Las construcciones enteramente subterráneas podrán ocupar en el subsuelo los
espacios correspond¡entes a los retranqueos, salvo mayores limitaciones estableci-
das por otras condiciones o por las normas de la zona correspondiente. [...]

SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES DE VOLUMEN

[...] Artículo 2.2.26. Soportales en zonas de edificación en manzana cerrada.
1. Se entiende por (soportal> una construcción porticada comprendida en la planta
baja, o en la baja y la primera, de un edificio situado en una zona de edificación en
manzana cerrada, incorporada a su volumen, que forma un espacio abierto a la calle
en toda su longitud, con la misma rasante que la acera y perteneciente al dominio
privado, pero afectado por una servidumbre continua de uso público a fin de quedar
incorporado a la calle en toda su profundidad.

2. Los soportales tendrán una profundidad mínima de 4 metros, una altura de techo
no inferior a la establecida para el arranque de vuelos ni a 3'b0 metros, y huecos de
dimensión vertical no inferior a 2'50 metros; esta dimensión se medirá entre la ra-

2

al"liì:)?ooooool¿



- ì -r '\^'ra:, 413ÐOCÐO

sante de la acera en el punto más elevado de la alineación del porche hasta la cara
inferior de su dintel, si se trata de un hueco adintelado, o el intradós del arco que lo
cubra en el punto medio de la clave, si es un huecn arqueado. En ningún caso los
elementos verticales de apoyo podrán sobrepasar la alineación oficial. Los paramen-
tos que limiten interiormente los soportales, separando la superficie cerrada del
edifìcio de la sujeta a servidumbre de uso público, estarán sujetos a las mismas
condiciones establecidas en el artículo 2.5.3 de estas normas para las plantas bajas
recayentes a la vía pública.

Para resultar admisibles en proyectos de edificación o estudios de detalle, los sopor-
tales deberán haber sido ordenados previamente mediante instrumentos de planea-
miento con rango de plan general, parcial o especial, de acuerdo con la escala urba-
nística que les es propia.

Artículo 2.2.27. Po¡ches y plantas bajas diáfanas en zonas de edificación en
bloque abierto
l. En las zonas de edificación en ordenación abierta, salvo indicación contraria en las
normas particulares de la zona, los proyectos de edificación podrán disponer en la
planta baja porches, espacios abiertos porticados y plantas bajas diáfanas.

2. En los edificios de vivienda colectiva y en edificios completos de uso terciario
situados en zonas de edificación ab¡erta, los porches y las plantas bajas porticadas
que se abran a fachada en toda su longitud no se considerarán a efectos del cómputo
de edificabilidad, excepto en las porciones cerradas que pudieran incluir, y siempre
que, cuando se trate de edificios residenciales, c¡nst¡tuyan elementos comunes del
edificio y estén afectos al uso de todos los comuneros. Sí se tendrán en cuenta para
la verifìcación de la ocupación y de la altura.

3. Además de serles de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior para las plantas
porticadas, en edificios de vivienda colectiva y en edificios completos de uso terciario
situados en zonas de ordenación abierta, podrán disponerse plantas bajas diáfanas
con el fin de ele\¡ar la planta inmediata de viviendas del nivel del suelo, que no se
contabilizarán en el número máximo de plantas, siempre que se cumplan las si-
guientes condiciones:

- aun contando con la altura de la planta baja diáfana, el edificio no superará la
altura máxima de cornisa en metros;

= la altura mínima de las plantas bajas diáfanas será de 2,50 metros.

- en la planta baja diáfana, la superficie construida cerrada no rebase el 10 por
ciento de la superficie de la planta inmed¡ata superior; en este porcentaje no se
incluyen las superfìcies ocupadas por elementos estructurales o chimeneas de
calefacción o ventilación que su funcionam¡ento requiera. [...]

Artículo 2.2.33. Gondic¡ones de los vuelos sobre la vía pública
1. Salvo indicación expresa en las normas particulares de cada zona, se admitirá que
las plantas alzadas de los edificios dispongan vuelos sobre la vía pública que respe-
ten los salientes máximos detallados en la siguiente tabla:

ANcHo DE LA cALl.€ (MErRos) (usrnos)

=9 a <12

>12 a <15

>15 a <18

>18 a <21

>21

En calles de anchura infer¡or a 9 metros no se admiten vuelos. Se exceptúan de esta
prohibición los edificios situados en la zona B, en los que se admitirán balcones
abiertos con barandillas de cerrajería o transparentes, cuyo vuelo no supere los 30
centímetros, salvo que la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico, en
informe previo a la licencia, habilite un vuelo mayor por razones de adecuación al
entorno; como referencia para establecer los vuelos característicos en el entorno, se
considerarán los de los edificios catalogados por su interés amb¡ental o arquitectóni-
co del tramo de calle en que se sitúe el edifìcio proyectado. Se remite a los mismos
criterios la autorización de miradores, cuando sean admisibles de acuerdo con lo
previsto en el artículo 4.3.11 de estas normas.

2. Pa¡a determinar la anchura de la calle a los efectos previstos en el párrafo anterior,
se considerarán las siguientes reglas:

a) En calles, se considerará la anchura comprendida entre al¡neaciones oficiales
de vial opuestas en el tramo correspondiente a la longitud de la manzana en
la que se integre la parcela.

b) Cuando la calle incluya una zona verde a la manera de rambla o bulevar, se
considerará como anchura la distancia entre las alineac¡ones oficiales de las
parcelas edificables que recaigan a ella.

c) Cuando la anchura de la calle sea irregular, se tomará para cada manzana la
anchura promedio de la calle en el frente de la manzana, obtenida dividiendo
la superficie de calle correspondiente a dicho frente por la longitud de éste.

d) Cuando en el tramo correspondiente al frente de la manzana existan chafla-
nes u otro t¡po de soluciones de esquina que modifiquen puntualmente la
secc¡ón de la calle, no se tendrán en cuenta a estos efectos, considerándose
la prolongación virtual de los frentes de fachada perimetrales hasta su en-
cuentro.

0,60

0,80

1,00

1,20

1,40
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e) En plazas, se tendrá en cuenta la anchura de la calle de mayor ancho de las
que concurran directamente en la plaza.

Para la mejor aplicación de esta norma, el Ayuntamiento podrá aprobar un catálogo
de anchuras del viario, pormenorizado por tramos de calles.

3. El arranque de vuelo estará como mínimo a 3,50 m sobre la rasante de la acera en
el punto de cota más alto a lo largo del tramo de fachada en que se sitúe, determina-
do con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2.2.21 de estias normas.

4. La suma de las longitudes de todos los vuelos cenados en una planta en cada
paramento de fachada no superará la mitad de la longitud de dicho paramento en esa
planta.

5. En los chaflanes se podrán disponer vuelos de la misma dimensión que en la calle
más ancha, hasta su encuentro con la línea de limitación de vuelos de la calle más
estrecha. Para la verifìcación de la limitación de longitud de los vuelos cenados en
relación con las longitudes de fachada, los que se habiliten en el chaflán podrán
considerarse incluidos, indistintamente, en cualquiera de las dos fachadas o repartir-
se entre ambas.

6. La longitud de vuelos a lo largo de la fachada será libre hasta la junta de separa-
ción de edificios, s¡n perjuicio de lo dispuesto en el Código Civil sobre vistas obl¡cuas
y luces rectas en los predios colindantes. Se considerará que las juntas de separa-
ción entre edificios tienen un espesor mínimo de 2 centímetros.

7. De acuerdo con las condiciones generales establecidas en el artículo 2.2.19 de
estas normas, la superfìcie de los vuelos cerrados es computable a efectos de edifi-
cabilidad. [...]

CAPíTULO 2.4: RÉGIMEN GENERAL DE LA EDIFIGAGóN: DoTAGIoNES EN
LOS EDIF|CtOS

t...1 sEccrÓN SEGUNDA: DOTACTÓN DE ESTACTONAMTENTO DE LOS EDtFt-
clos

Artículo 2.4.6. Dotaciones exigibles según el uso

[...] 4. Con carácter general, los usos distintos de vivienda requeriÉn un mínimo de 1

plaza cada 100 metros cuadrados construidos. Se aplicarán condiciones particulares
en los usos siguientes: [:..]

c) Uso de equipamientos y servicios: las salas de espectáculos o con localida-
des para el público (cines, teatros, salas de conferencias, bingos y otras
análogas que supongan congregación de personas): cuando su aforo sea su-
perior a 100 personas, o la superficie construida superior a 50 metros cua-
drados, una plaza de estacionamiento por cada 10 plazas de aforo. La im-
plantación de salas de aforo superior a 500 plazas requerirá la incorporación
al proyecto de edificación de un estudio especial sobre las condiciones de' accesibilidad, estacionamiento, carga y descarga.

Los templos estarán exentos del índice general.

Las instalaciones deportivas que no contengan localidades para espectado-
res se regirán ¡gualmente por el índice general; en caso contrario, por las
mismas normas que las salas de espectáculos. [...1
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CAPíTuLo 2.5: RÉGIMEN GENERAL DE LA EDIFIGAGIóN: coNDIcIoNEs DE
ORNATO

SECCIÓN SEGUNDA:CONDICIONES DE ORNATO EN LOS EDIFICIOS

Artículo 2.5.2. Gondiciones generales de las fachadas
l. En calles, barrios yzonas del suelo urbano consolidado donde predominen deter-
minados invariantes de composición, de construcción y de tratamiento de materiales,
los proyectos para la construcción de nuevos edificios deberán atenerse a ellas en
sus líneas esenciales, sin incluir nunca elementos que pudieran deteriorar o desvir-
tuar la imagen del conjunto.

En particular, se cons¡derarán elementos de referencia, con respecto a los que debe-
rá cuidarse la adecuación de las nuevas obras:

a) Los aleros y las líneas de cornisa, así e¡mo los perfiles de las cubiertas
cuando sean visibles desde la vía pública.

b) Los r¡tmos y proporciones de huecos en las d¡stintas plantas, así como su
complemento con recercados, arcos y otros elementos de cubrimiento, im-
postas, etc.

c) La'estructuración vertical de los edificios en cuerpos diferenciados, como
semisótanos, plantas bajas, entresuelos, plantas alzadas y áticos, así como
elementos de ornamentación o de tratam¡ento material de las fachadas que
adjetiven su estructura vertical, tales como zócalos, diferenciación de los
materiales o colores de las plantas bajas, diferenciación de las proporciones
de los huecos o de los elementos volados, retranqueo de últimas plantas, etc.

d) Disposiciones características de los vuelos abiertos y cerrados, de la disposi-
ción de balcones, balconadas, miradores, tribunas, etc.

e) Ritmos verticales señalados por las d¡mensiones históricas de la parcelación
o por la general disposición de elementos de fachada tales como miradores,
esquinazos, teorías de vanos, columnatas, etc.

2. serán exigibles condiciones específicas de composición y estudios complementa-
rios de implantación en el entorno, en el caso de emplazamientos singulares, tales
como fondos visuales, chaflanes, encrucijadas, alrededores de elementos de interés
y, en general, local¡zaciones muy visibles o significadas.

3. En los trámites de otorgamiento de licencias de edificación y aprobación de estu-
dios de detalle referidos a edificios entre medianeras, se requerirá que los proyectos
incluyan, al menos, los alzados a escala de los edificios laterales al que constituya su
objeto.

4. Deberán representarse así mismo, en cualquier tipo de edificios, aquellas otras
características del entorno que resulten relevantes y a las que las reglas de la buena

:-'.¡'r .ì ". l, .l a ? ã"? eÐol

práctica arquitectónica y urbanÍstica exijan una especial atención, tiales como edifica-
ciones significativas próximas no colindantes, fachadas de espacios urbanos en los
que se inserte la nueva fábrica, masas de arbolado, accidentes topográficos, etc.

5. Las fachadas interiores y las medianerías visibles desde los espacios públicos,
tanto en visión próxima como en la lejana, tendrán los mismos requerimientos de
todo orden que sean aplicables a las fachadas principales. Deberá darse el mismo
tratamiento que a las fachadas interiores a aquellas medianeras propias que queden
descubiertas en el patio de manzana por superar el edificio el fondo de un colindante.

En particular, se exigirá a las medianeras propias al descubierto un tratamiento simi-
lar al de las fachadas contiguas, con armonía tanto de los materiales empleados
como de su textura, color y tono.

Cuando se construyan edificios colindantes con solares vacantes, las medianeras
deberán satisfacer la normativa vigente sobre aislamiento térmico y acústico, contar
con una impermeabilización suficiente y dotarse de un acabado exterior corespon-
diente a lo indicado en los párrafos antecedentes; se prohiben expresamente trata-
mientos como el poliuretano proyectado o similares, salvo que se trate de edificios
en. los que el Ayuntamiento estime previsible que a corto y cierto plazo las mediane-
rías van a quedar ocultas por efecto de la construcción de otros colindantes.

6. Cuando se realicen obras que afecten al aspecto exterior, incluida la mera pintura
de las fachadas, de inmuebles que en ese momento correspondan a comunidades de
propietarios independientes, pero que en origen formaran parte de edificaciones de
mayor tamaño o de conjuntos y barrios proyectados con criterios uniformes, y aun en
el caso de que no sean objeto de ninguna protección específìca, el Ayuntamiento
podrá exigir, motivándolo, la adecuación de los tratamientos que se apliquen a crite-
rios dirigidos a preservar o recuperar la homogene¡dad con los inmuebles de su
entorno.

7 con la debida motivación, en el trámite de otorgamiento de licencia de edificación
podrán imponerse, en cualquier zona de la ciudad en que resulte justificado, condi-
ciones tendentes a evitar aquellas soluciones que a criterio del Ayuntamiento ofendan
de manera patente la dignidad de la arquitectura y la correcta adecuación al entomo.
En particular, podrán prescribirse ajustes en la altúra de cornisa, en la posición del
plano de fachada, en su conformación volumétrica aparente, en la composición de
huecos, en el tratamiento de muros laterales ciegos propios o colindantes, en los
materiales aplicados a las partes visibles desde la vía pública y a cuantas otras de-
terminaciones del proyecto afectaran desfavorablemente a la escena urbana.

En los supuestos en que la singularidad de la solución formal que se proponga o el
tamaño de la actuación así lo aconsejen, podrá abrirse un período de información
pública de 15 días para conocer la opinión de la población de la zona y de aquellos
colectivos cuyo criterio pudiera contribuir a fundamentar la decisión municipal.
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Artículo 2.5.3. Plantas bajas

1. En edificios de nueva planta, el diseño y la ejecución de las plantas bajas se aten-
drá a las líneas de compos¡ción y los criterios constructivos generales del edificio,
guardando con las plantas alzadas una relación adecuada para que la fachada sea
percibida como una unidad compositiva.

No se aceptará que, a la terminación de obras de un edificio, se limite la ejecución de
las plantas bajas a sus elementos estructurales o a cerramientos provisionales des-
provistos de enlucido o revoco terminado, âl menos, con pintura. Cuando se prevea
una planta baja diáfana o porticada, se exigirá una calidad de materiales y de ejecu-
ción capaz de garant¡zar su adecuado mantenimiento y su correcta apariencia.

2. De acuerdo con lo expresado en el artículo 2.2.26 de estas normas, la construc-
ción de porches o soportales en las plantas bajas de edificios en manzana cenada
sólo será admisible cuando se encuentre expresamente prevista en el plan general o
en planes parc¡ales o especiales, a fin de garanlizar que su implantación, diseño y
dimensiones responde a la consideración de una escala urbanística adecuada.

En el caso en que dichos elementos se admitan en las condiciones señaladas en el
párrafo anterior, deberán satisfacer las c¡ndiciones de dimens¡ón expresadas en el
arhículo 2.2.26.

Si se implantan a través de un plan.parcial o especial, en él se incluirán lós planos
necesarios para definir las características geométricas y constructivas del soportal,
con nivel de proyecto básico y carácter vinculante; podrá admitirse la ausencia de
esta determ¡nación si se establece remisión expresa a un futuro estud¡o de detalle; se
admitirá también que la determinación tenga este rango aun conteniéndose en el
plan, siendo, por tanto, susceptible de modificación por estudio de detalle que afecte
a todo el soportal. No se admitirá la mera representación de uno de sus tramos,
siendo necesaria la del elemento en toda su longitud, en planta, sección y alzado,
con expresión real del perfil del terreno, a fin de acred¡tar la adecuación topográfica y
la continuidad de la cota de su techo, al menos, en cada manzana.

En cualquier caso, el Ayuntamiento, con la motivación que se contenga en los infor-
mes técnicos emitidos por sus servicios, podrá imponer las condiciones que conside-
re procedentes, asi como rechazar la propuesta de disposición de soportales.

3. En las zonas de edificación en bloque abierto, los proyectos de edificación podrán
disponer plantas bajas diáfanas o porticadas s¡empre que en las normas y ordenan-
zas de los planes vigentes admitan esta posibilidad.

4. En las obras de reforma de locales en ed¡f¡cios existentes de suficiente entidad,
podrá exigirse la recuperación de la composición original de la fachada en las plantas
o partes afectadas, siempre que esté suficientemente documentada. En todo caso,
se cumplirán los requerimientos mínimos de unidad compositiva antes señalados
para obras de nueva planta.

5. Se prohibe que los materiales constructivos, la decoración de fachada o cuales-
quiera elementos superpuestos a ella dentro de los primeros 3'50 metros de altura
sobre la rasante de la acera, medida como se indicó en el artículo 2.2.21 de estas
normas, sobrepasen la alineación oficial, permitiéndose, no obstante, una ocupación
máx¡ma de l0 centímetros cuando la anchura de la acera sea superior a 1'00 metros.

6. Ën los locales comerciales situados en edificios eistentes, se admite la colocación
de cajones de persiana para la protección de sus puertas y escaparates que lleguen
a sobresalir hasta 25 centímetros de la alineación oficial, siempre que no sea posible
otra solución constructiva y que se eleven, al menos, 2'50 metros sobre la rasante de
la acera en la cota más alta del tramo correspondiente. Se proh¡be que los tambores
de las persianas queden visibles desde la vía pública, debiendo ocultarse tras un
cajón integrado correctamente en el tratamiento del la fachada del local.

Artículo 2.5.4. Modificaciones de las fachadas

1. Las fachadas de los edificios no catalogados podrán ser modificadas por encima
de la planta baja de acuerdo con proyectos de edificación redactados por técnicos
competentes, referidos al conjunto de las fachadas afectadas, que garanticen la
coherencia del conjunto arquitectónico que resulte, así como la de su relación con los
edificios colindantes.

2. En edificios residenciales en régimen de propiedad horizontal, el proyecto de mo-
dificación de fachadas deberá haber obtenido la conformidad de la comuni comuni-
dad de propietarios, de acuerdo con las reglas eÆntenidas en la legislación específi-
ca.

3. El proyecto de modificación de fachadas podrá contemplar los cerram¡entos o
acr¡stalamientos de tenazas y balcones, siempre que los nuevos espacios cerrados
satisfagan, en cuanto tales, todas las condiciones ex¡gidas por la normativa aplicable,
tales como superficie de vuelo cerrado en relac¡ón con la fachada, característ¡cas
exigidas a los huecos a efectos de iluminación y ventilación de las piezas en que se
abran, distancias, luces y vistas, etc. En relac¡ón con las limitaciones de superficie
edificable, se estará a lo regulado en los apartados 50 y 60 de este artículo.

En la zona B del suelo urbano consolidado, el ciene de terrazas o balconés sólo será
admisible si se satisfacen las condiciones establecidas por las normas de ornato
vigentes en el grado correspondiente. En esta zona, los proyectos de modificación de
fachadas deberán obtener el informe favorable del órgano competente en materia de
protección del patrimonio cultural, que condicionará tanto la solución de conjunto
propuesta como su posible división en sectores o fases de obra:

Los nuevos cerramientos amparados en los proyectos regulados en este artículo
solamente se admitirán en planos verticales que no sobresalgan de los planos envol-
ventes de la fachada original. En ningún caso se autorizará por este procedimiento el
cierre de superficies ab¡ertas que no estuvieran cubiertas en el proyecto original, tales
como terrazas de áticos o balcones descubiertos.

o
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4. Cuando el edificio cuente con cerramientos añadidos al proyecto original por pro-
pietarios individuales, el proyecto preverá su supresión, sustitución o armonización
con la fachada reformada que contemple.

Cuando en el edificio a que se refiera un proyecto de modificación de fachadas se
hubieran cerrado con anterioridad espacios abiertos a fachadas exteriores o interiores
del proyecto original, dicho proyecto deberá referirse a las fachadas completas donde
se sitúen, proponiendo el tratamiento de dichos cenamientos en los términos ex-
puestos en el pánafo anterior. En el caso de las fachadas exteriores y visibles desde
la vía pública se considerará fachada completa a estos efectos el plano de fachada o
sucesión de planos de fachada que la compongan siempre que se sucedan sin inte-
rrupción por otros edificios.

En caso de preverse el cierre de terrazas o vuelos abiertos protegidos en el proyecto
original por barandillas o antepechos que no fueran de fábrica similar al resto de las
fachadas, el proyecto de reforma contemplará su sustitución o integración en las
galerías y miradores propuestos con la adecuación constructiva y arquitectónica que
se exigiría en una obra nueva.

5. Cuando el edificio sobre el que se promueve un proyecto de modificación de fa-
chadas que prevea el cierre de espacios abiertos hubiera agotado la superficie edifi-
cable que el planeamiento v¡gente atribuye al solar, la nueva superficie cerrada no
podrá superar el 6% de la superficie construida en cada planta en el proyecto autori-
zado en su momento.

Este porcentaje limitará la totalidad de vt¡elos y terrazas, interiores o exter¡ores,
cerradas con posterioridad a la licencia original del edificio a partir de proyectos
aprobados de modificación de fachadas o por la vía de hecho, cuando impliquen
superación de la edificabilidad del solar, aunque los cierres se hubieran consumado
en fases anteriores.

Excepcionalmente y por razones justificadas, tales como la integración de cerra-
mientos preexistentes susceptibles de mantenerse, el porcentaje del 6% podrá supe-
rarse en plantas concretas, siempre que la totalidad de los cerramientos añadidos al
proyecto original del edificio que impliquen exceso de edificabilidad no incluya una
superficie superior al 60/o de la construida en el conjunto de las plantas alzadas sus-
ceptibles de ampliarse con nuevos cerramientos de acuerdo con este artículo.

6. Cuando la ejecución del proyecto de reforma de fachadas implique sobrepasar la
superficie edificable atribuida al solar por el planeamiento, su aprobación requerirá la
obtención por los interesados de la habilitación necesar¡a para la materialización de
dicho exceso por el procedimiento previsto en el artículo 1.2.s,3, de las normas del
plan general. En el caso que no vayan a ejecutarse en un primer momento todos los
cerramientos previstos por el proyecto, los abonos correspondientes deberán reali-
zarse por el promotor o promotores de cada fase de acuerdo con el incremento de
superficie edificable que en ella se hubiera de mater¡alizar.

En el caso de edificios anteriores a la revisión del plan general que, sin estar fuera de
ordenación, superen la edificabilidad atribuida por éste al solar que ocupen, la com-
pensación determinada conforme al artículo 1.2.5 de las normas se calculará sobre el
incremento que suponga el proyecto de nuevos cerramientos con respecto a la su-
perficie edificable autorizada en su momento.

7. En patios interiores y fachadas no visibles desde la vía pública se admitirá el cierre
individualizado de espacios abiertos en la construcción original, siempre en ejecución
del proyecto de conjunto aprobado antes o simultáneamente a la autorización del
primer cerramiento que lo desarrolle.

En las fachadas visibles desde la vía pública, la ejecución deberá ser conjunta o por
los sectores o fåses en que el proyecto divida cada fachada, de forma que quede
garantizada la coherencia arquitectónica del conjunto en todo momento; en este
caso, el proyecto deberá completar la división de la fachada en sectores de ejecución'
con un programa que especifique el orden en que éstos han de realizarse. A estos
efectos, no se considerará admisible el cierre individualizado de vuelos abiertos
integrados en ser¡es verticales o composiciones rítmicas horizontales.

8. En edificios donde se hubieren realizado cenamientos desordenados de tenazas y
galerías aparentes desde la vía pública, el Ayuntamiento podrá requerir de la propie-
dad su adecuación para ajustarlas a un proyecto conjunto con diseño unitario.

9. cuando impliquen superación del límite de superficie edificable establecido por el
planeam¡ento, los apartados anteriores sólo serán de aplicación en edificios de vi-
vienda colectiva cuyo final de obra se hubiera certificado al menos cinco años antes
de la fecha de presentación del proyecto de nuevos cerramientos en fachada.

Artículo 2,5.5. Fachadas y paramentos con impacto visual desfavorable
1. Cuando existan elementos construidos de cualquier tipo, tales como fachadas,
cerramientos o medianeras, que sean visibles desde espacios públicos con relevan-
cia en la escena urbana, o que produzcan impactos visuales desfavorables, y cuya
ocultación o desaparición no sea previs¡ble dentro de un plazo razonable, serán
objeto de operaciones fomentadas o promovidas por el Ayuntamiento, tendentes a
suprimir o a amortiguar su impacto, empleándose para ello las soluciones técnicas,
medios y modos de gestión que se estimen idóneas para cada caso.

cuando las medianeras y fachadas ciegas visibles desde el espacio público tengan
un impacto particularmente desfavorable, el Ayuntamiento podrá asumir la ejecución
de las actuaciones que sean procedentes para mitigarlo, de común acuerdo, si pro-
cede, con los propietarios del inmueble al que correspondan.

2. Cuando, por causa de la demolición de construcciones, se requiera el revoco y
pintado, o revestimiento de otro tipo, de los paramentos medianeros resultantes o
cambios en los tendidos aéreos, la carga conespondeÉ al solicitante de la licencia.
Mientras no estén ejecutadas dichas acciones, no podrá considerarse fìnalizada la
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realización del proyecto que las motive. En caso de incumplimiento, el Ayuntamiento
las ejecutará subsidiariamente, repercutiendo su coste al titular de la licencia.

Así mismo, en los casos de edificación de nueva planta que deje al descubierto
partes de las medianeras de edificios colindantes, será el promotor de la nueva obra
quien deba tratarlas como fachadas, añad¡rles elementos que m¡t¡guen su efecto
visual desfavorable o, en todo caso, revocarlas.

Quedarán exentos de esta carga quienes promuevan la construcción de edificios que,
conforme al planeamiento, estén obligados a dejar descubiertos muros laterales de
construcciones existentes colindantes por no poder ale,anzar una altura equivalente o
por deber retranquearse de los linderos de la parcela. En estos casos, el Ayunta-
miento podrá ordenar a la propiedad del inmueble colindante la realización de las
obras de adecuación de las medianeras que resulten pert¡nentes, de acuerdo con lo
dispuesto para las órdenes de ejecución.

Lo establecido en los dos párrafos anteriores será también de aplicación a las media-
neras col¡ndantes que queden al descubierto en patios de manzana.

3. En los proyectos de reconstrucción o rehabilitación completa de inmuebles, los
muros ciegos que conforme al planeamiento vigente linden con calles, plazas o espa-
cios libres públicos deberán transformarse en fachadas c¡herentes con las del resto
del edificio y con su posición urbana, dotándose de los acabados propios de éstas,
un remate superior y un encuentro con la cubierta adecuados, huecos pioporciona-
dos y, en su cerso, vuelos acordes con lo dispuesto en la zona de qúe se trate.

4. En todo edificio con paredes laterales o medianeras visibles desde la vía pública
que incumplan las condiciones señaladas en estas normas, se requerirá su adecua-
ción como condición para la autorización de obras de ampliación, rehabilitación o
restauración general de la construcción, de sus fachadas o de sus cubiertas, o de
intervenciones tales como la apertura de huecos o la colocaóión de publicidad en el
propio muro lateral.

5. El Ayuntamiento podrá determinar ayudas indirectas o directas a las obras de
tratamiento de paredes laterales o medianeras cuando esté justificado:

a) Por ser el primer tratamiento a que se somete un muro de esa naturaleza vi-
sible desde la vía pública.

b) Por conllevar una mejora estética singular a juicio del Ayuntamiento, siempre
que no se acompañe de aprovechamiento publicitario.

c) Por tratarse de un muro lateral que un nuevo plan urbanístico ha convertido
en fachada exterior, con o sin espacios libres intermedios, y como medida de
fomento para que se verifique la apertura ordenada de huecos y la mejora
general de su aspecto.

Artículo 2.5.6. Elementos superpuestos a las fachadas
1. Cualquier elemento añadido o superpuesto a una fachada de un edificio o local que
no esté contemplado en el proyecto de su ejecución y que altere significativamente
su composición o volumen, precisará para ser autorizado un proyecto de obra nueva
o de reforma, según los c;¡sos, en el que se resuelva su incidencia oonstructiva y
formal sobre el conjunto de la fachada del edificio.

2. Las licencias de obras de ac¡ndicionamiento de locales, de'renab¡litación y restau-
ración de ed¡f¡cios, y de ampliación con obra nueva, incluirán como condición la
retirada de los elementos adosados a la fachada que no cumplan estas normas.

3. Con carácter general, se prohibe la colocación en las fachadas exteriores de ele-
mentos correspondientes a instalac¡ones particulares que sobresalgan del paramento
exterior, tales como aparatos de refrigeración, aire acondicionado, extractores, chi-
meneas o conductos y componentes análogos.

Cuando se trate de fachadas interiores, se admitirán dichos elementos siempre que
esté acreditada su neces¡dad técnica. Si son visibles desde espacios públicos, preci-
sarán proyecto de reforma de fachada. Los elementos adosados no podrán disminuir
las dimensiones mínimas exigidas a los patios de luces por estas normas.

Artículo 2.5.7. Aparatos de a¡re acondicionado
1. La instalación de aparatos de aire acondicionado en las fachadas exteriores reque-
rirá un estudio de conjunto de ésta, con el fin de justificar su ubicación donde menos
perjudique a su decoro.

2. En los proyectos de obra nueva de edificios de vivienda colectivä en los que no se
contenga la instalación efectiva de aire acondicionado, deberán contenerse determi-
naciones relativas a la futura ub¡cación de equipos individuales tras la finalización del
edificio, bien agrupándolos en un espacio común, bien previendo su localización en
huecos reservados para este fin.

Artículo 2.5.E. Conducciones expuestas a la vista
Las conducciones que deban instalarse al aire libre, como las de gas, se situarán
preferentemente en las fachadas interiores de los edificios, admitiéndose en las
fachadas exteriores sólo cuando se acredite la imposibilidad de otra solución. En este
caso, se requerirá un estudio del efecto de la instalación sobre el alzado del edificio,
para seleccionar los reconidos que menos afrenten su decoro, aprovechando impos-
tas o elementos en relieve de la fàchada y pintando las tuberías de los colores apro-
piados para reducir su efecto. Se admitirán soluciones de trazado aparente de con-
ductos e instalaciones en edificios de uso no residencial que las utilicen como ele-
mento expresivo de su composición exterior.

Artículo 2.5.9. Tendidos aéreos

1. Se prohibe la instalación con carácter permanente de tendidos aéreos de electrici-
dad, telefonía u otras señales que utilicen regular y sistemáticamente las fachadas de
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los edificios como parte principal del soporte físico de su red de distribución y reco-
nan o atraviesen de forma aérea los espacios públicos.

2. Provisionalmente, podrán establecerse nuevos tendidos aéreos cuando exjstan
razones técnicas debidamente justificadas por las empresas y se cuente con la con-
formidad fehaciente de los propietarios afectados. En todo caso la solución requerirá
la aceptación del Ayuntamiento, previo informe de los servicios mun¡cipales compe-
tentes.

En tales ersos, en las zonas de edificación en manzana cenada se requerirán estu-
dios de los recorridos sobre los alzados de los edificios, siendo exigible la utilización
de impostas y resaltos de las fachadas con objeto de menoscabar lo menos posible
su decoro. Los puntos aéreos de cruce que sean necesarios requerirán un análisis
previo de sus efectos visuales para determinar la situación más adecuada, que debe-
rá ser aceptada por el Ayuntamiento.

Los nuevos tendidos aéreos que se autoricen permanecerán en tanto no varíen las
razones que justificaron su autorización.

3. En todos los planes especiales de reforma interior y proyectos de urbanización que
se desarrollen en sectores y unidades de ejecución de suelo urbano no consolidado,
las redes de energía, telefonía básica y telecomunicaciones que discurran por el
interior de sus ámbitos y precisen tendidos se proyectarán en canalizaciones subte-
rráneas, estableciéndose las previsiones necesarias para el entenamiento de todos
los tendidos aéreos preex¡stentes.

4. En el suelo urbano consolidado, el Ayuntamiento podrá exigir la ejecución de las
obras necesarias para el entenamiento de los tendidos aéreos existentes de energía,
telefonía básica y telecomunicaciones, siempre que estuvieran ejecutadas las obras
que definen las alineaciones y rasantes o hub¡eran de hacerse simultáneamente. En
particular, se exigirá esa condición, siempre que el Ayuntamiento lo entienda posible,
cuando se ejecuten actuaciones de urbanización no sistemática que incluyan la
renovación del pavimento de las aceras.

5. lndependientemente de lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando no se
trate de la nueva urbanización de una zona o de su reforma conforme a los apartados
3 y 4 de este artículo, ni de la implantación de un nuevo tendido, sino de la sustitu-
ción de otro existente con el fin de adecuarlo a la tecnología actual, mejorar su segu-
ridad o reducir su impacto visual, el Ayuntamiento, previo informe de los servicios
competentes, podrá autorizar que el tendido mejorado siga siendo total o parcial-
mente aéreo cuando quede justificado que su entenamiento resulta desproporciona-
do con los fines de la actuación, su extensión o su cuantía económica.

cuando la sustitución de un tendido existente se sitúe en el ámbito de un conjunto
histórico o afecte a un bien catalogado o perteneciente al patrimonio cultural Arago-
nés, declarado o incoado, la autorización estará sujeta a las condiciones y procedi-
mientos previstos por las normas del plan general, el catálogo de bienes y conjuntos
de interés, y la legislación sobre protección del patrimonio cultural.

La autorización de sustitución de un tendido aéreo ionforme a lo previsto en los dos
párrafos anteriores obligará a la compañía titular de la nueva instalación a la retirada
simultánea de la ant¡gua.

Quedarán exceptuados de la condición anterior aquellos supuestos en que, a juicio
del Ayuntamiento, la sustitución del tendido exija la convivencia durante un cierto
período de transición de la instalación antigua y la nueva. Cuando esto ocurra, la
autorización estará condic¡onada a la fijación de un plazo máximo de pervivencia del
tendido ant¡guo, cuya retirada conerá a cargo de la compañía suministradora. En
caso de incumplimiento de la condición de retirada en plazo del tendido antiguo, e
independientemente de las sanciones que pudieran proceder, el Ayuntamiento podrá
optar entre la ejecución subsidiaria y la imposición de multas coercitivas a la compa-
ñía, conforme a lo dispuesto por la legislación urbanística.

Artículo 2.5.10. Rótulos y publicidad

1. Los rótulos, carteles y reclamos de todo t¡po que, independientemente de su finali-
dad, sean perceptibles desde los espacios públicos, deberán adecuarse a las cond¡-
ciones generales del ambiente en que se sitúen y a las condiciones establecidas en
estas normas y en la ordenanza municipal específica en materia de publicidad.

2. Tanto si su instalación se hace como elementos adosados a los edificios como si
se realiza con estructuras independientes destinadas a soportarlos, deberán reunir
condiciones construct¡vas de seguridad frente a la caída, la rotura o el desprendi-
miento, adecuarse a las características formales de la escena urbana y de loi edifi-
cios de soporte, y ejecutarse con materiales y medios que permitan su conservación
en condiciones de limpieza y decoro.

3. Los rótulos y elementos publicitarios no podrán desfigurar ni interceptar, total o
parcialmente, los huecos de iluminación ni el resto de los elementos significativos de
la composición de fachada del edificio en que se emplacen.

Artículo 2.5.11 . Anuncios adosados a las fachadas de los edificios
1. La colocación de anuncios adosados a las fachadas de los edificios y, en general,
de rótulos y publicidad visibles desde la vía pública, se atendÉ a lo dispuesto en la
ordenanza municipal reguladora de las actividades publicitarias en el ámbito urbano.

2. Los proyectos de obras de aquellos edificios destinados a usos que exigen la
c¡locación permanente o frecuente de anuncios de proporciones, dimensiones o
localizaciones inusuales, tales como los cinematógrafos, los grandes almacenes o
determinadas industrias, deberán prever expresamente su localización y las caracte-
rísticas de su implantación.

Las adecuaciones con este fin de edificios ex¡stentes precisarán proyecto de reforma
de fachada, en el que se contenga un estudio de su incidencia en el edificio y en su
entorno, con atención a las vistas próximas y a las lejanas.
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¡Mículo 2.5.12. Estructuras añadidas a los edificios
l. Las antenas de radiocomunicación y de televisión se regularán por las dispos¡c¡o-
nes sectoriales aplicables. Las estructuras de grandes dimensiones o de localización
destacada se tramitarán, con los requisitos expresados en el apartado anterior, como
proyectos de reforma que valorarán la incidencia del nuevo elemento en el conjunto
del edificio y en su entorno, con atención a las vistas próximas y a las lejanas.

2. Las marquesinas sobre la vía pública cumplirán las condiciones expresadas en el
artÍculo 2.2.36, de estas normas.

3. Los toldos colocados en la planta baja de los edificios se someterán a las mismas
condiciones que las marquesinas, pudiendo reducirse la elevación mínima a un valor
de 2'25 metros medidos desde la cota más alta del tramo de fachada correspon-
diente, siempre que se trate de toldos móviles.

Los toldos superpuestos a la fachada de los edificios en sus plantas alzadas adecua-
rán estrictamente su longitud a la de los huecos que protejan (salvo en los áticos), y
mantendrán criterios unitarios de diseño y de color en todo el edificio.

Artículo 2.5.13. Tratamiento del suelo de las vías públicas
1. Las rasantes y la configuración de los suelos de uso público, así como sus mate-
riales, tratamientos y texturas, se atendrán a las e¡ndiciones establecidas en sus
respectivos proyectos, que aplicarán, a su vez, las determinaciones contenidas en las
ordenanzas y en las normas técnicas.

2. Cuando, por cualesquiera causas, fueran necesarias operaciones de renovación
parcial de la pavimentación de una calle o espacio de uso público, se garantizaÉ la
homogeneidad de su textura, su ejecución y su calidad con respecto a las partes no
afectiadas por la obra.

3. Las renovaciones'generales de la pavimentàción o el acabado de las calles y
demás espacios de uso público se efectuarán por ámbitos mínimos homogéneos
(una o más calles, plazas o tramos de calle completos), sin que en ningún caso los
nuevos materiales puedan ser de inferior calidad que los sustituidos.

4. En la zona B de las reguladas por este plan general, la aprobación de proyectos de
urbanización o de obras ordinarias relativos al tratam¡ento de las vías y espacios
libres de uso público, requerirá informe previo favorable del órgano competente en
materia de protección del patrimonio cultural.

Artículo 2.5.14. Mobiliario urbano
1. Cualquier elemento que se instale en la vía pública cumplirá las condiciones de
ubicación y diseño que indique el Ayuntamiento. En ningún caso podrá dificultar la
circulación de los viandantes ni de los vehículos de emergencia, ni perjudicará la
contemplación y uso de los edificios o de los ámbitos urbanos en que se sitúe, contri-
buyendo, antes bien, a facilitar su utilización y a mejorar su imagen.
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2. El Ayuntamiento establecerá el repertorio típico al que deberán atenerse todos los
elementos del mobiliario urbano de la ciudad, se sitúen sobre espacios de dominio
público o privado, sin dejar de considerar las posibles excepciones que pudieran
plantearse por razones de antigüedad, uso o especial ubicación.

Artículo 2.5.1 5. Vegetación
1. Será prioritario el cuidado y la preservación de la vegetación existente en los espa-
cios públicos, así como su extensión a cuantos espacios no la tengan y sean suscep-
tibles de recibirla, sean públicos o bien privados visibles desde espacios públicos.

2. Cualquier obra de infraestructura o de edifìcación que tenga incidencia sobre ár-
boles, independientemente de su número, especie o edad, la detallará expresamente
en el proyecto. No se autorizará ninguna tala si no se justifica la imposibilidad de
salvar el árbol, ya sea en su lugar o trasplantado.

lndependientemente de las causas que la provoquen, el causante de la pérdida de un
árbol situado en la vía pública estará obligado a sustituirlo inmediatamente y a su
c¿lrgo, en el emplazamiento que indiquen los servicios técn¡cos municipales compe-
tentes. Cuando no sea posible reproducir exactamente la especie, edad y porte, se
sustituirá con el ejemplar o ejemplares disponibles que con más aproximación pue-
dan compensar el eliminado.

La poda y tala de árboles requerirán dirección facultativa aunque se produzcan en
zonas privadas.

3. Se prohibe terminantemente fijar carteles a los árboles, introducir clavos en ellos, o
utilizarios como apoyo o sujeción de cualquier artificio que pueda infligir alguna heri-
da, siquiera sea superficial. También se prohibe depositar en los alcorques desperdi-
cios o productos químicos que puedan dañar el árbol o perjudicar su desarrollo.

En ningún caso los elementos superpuestos o adosados a las fachadas podrán
interceptar o perturbar el crecimiento de los árboles, ni quedarán a menos de 60
centímetros del perímetro de su trone¡. Esta condición se añadirá, ampliándolas a las
restantes l¡mitaciones impuestas por estas normas a la dimer¡sión de los elementos
superpuestos a las fachadas de los edificios.

4. Además de lo dispuesto en estas normas, será de aplicación lo previsto en los
planes de desarrollo y lo dispuesto en las vigentes ordenanzas de zonas verdes y
normas para la redacción de proyectos de parques y jardines en el término municipal
deZaragoza. 1...1
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cepíru¡-o 2.2: GALTFtcAGIór.l oe Los usos

¡...¡ secctóru SEGUNDA: ctes¡ncRcróN DE Los usos RESpEcro AL cuM-
PLIMIENTO DE LAS LIMITACIONES

[...] Artículo 2.7.17. Usos tolerados

[...] 6. En edificios eistentes, legalmente autorizados conforme a planes anteriores,
cuya conformación arquitectónica sea ¡nseparable de los usos tolerados que en ellos
eistan o hubieren existido, sin posibilidad de sustitución por otrob usos permitidos, el
Ayuntamiento podrá autorizar motivadamente su sustitución por otros tolerados que
no produzcan un agravamiento de las condiciones de compatibilidad, aun superado
el plazo de doce mqses a que hacía referencia el apartado 5 de este artículo.
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TITULO TERCERO: REGIMEN DE LA ED¡FICACION EXISTENTE Y DEL PLA-
NEAMIENTO ANTERIOR

t...1 GAPíTULO 3.2: RÉGIMEN GENERAL DE LOS ELEMENTOS, ED|FTCIOS y
CONJUNTOS PROTEGIDOS,

SECCIÓN PRIMERA:ÁNTS O Y NIVELES DE PROTECCIÓN

Artículo 3.2.1. Ámb¡to de aplicación
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de protección del patrimonio cultural,
las presentes normas tienen por objeto la protección de los edificios, jardines, espa-
cios y conjuntos urbanos catalogados y de los yacimientos arqueológicos y paleon-
tológicos, determ¡nando las intervenciones a que pueden ser sometidos según sus
niveles de protección.

2. Las determinaciones contenidas en este capítulo serán de aplicación a los edificios
y conjuntos urbanos caracterizados que se contienen en el catálogo incorporado a
estas normas y a las zonas de protección arqueológica y paleontológica, considerán-
dose una califìcación adjetiva que complementa, matiza y condiciona la calificación
sustantiva propia de la zona y el grado en que se sitúen los edificios catalogados y el
resto de las normas urbanísticas y las ordenanzas generales de edificación.

En última instancia, el contenido de este capítulo prevalecerá sobre el resto de las
normas del plan.

3. El catálogo incorporado a estas normas podrá ser ampliado por inclusión de nue-
vos elementos en sus regímenes de protección, empleándose para ello el procedi-
miento establec¡do para la formación y aprobación de los planes especiales que
desarrollan el plan general. También se considerará extendido por los catálogos
complementarios que pudieran contener los instrumentos de planeamiento urbanísti-
co aprobados en su desarrollo.

4. En desanollo del plan, su catálogo se ampliará con el 'correspondiente a elementos
superpuestos y a bienes de carácter mueble, redactándose además la conespon-
diente ordenanza de adecuación de los locales comerciales a las condiciones de
ornato que se fìjen.

Artículo 3.2.2. Grados de protección

t...1 6.t...1 En estos c¿rsos, se aplicarán las medidas concretas de protección que en
cada caso ¡ndique el catálogo con adecuación a lo dispuesto por la legislación de
protección del patrimonio cultural.

Los monumentos públicos y elementos urbanos singulares solamente podrán ser
objeto de operaciones de conservación, mantenimiento, consolidación y, en su caso,
de restauración. En este último caso, se exigirá la elaboración previa de un proyecto
por técnico competente.

Los parques, jardines y cementerios históricos deberán ser mantenidos.y protegidos
de su destrucción, repoblándose con especies vegetales iguales a las existentes
cuando el paso del tiempo o la enfermedad lo hagan necesario. Salvo que en el
catálogo se indique lo contrario, quedarán protegidos todos los elementos que los
constituyan, tales como vallas, cercas, puertas, paseos, escalinatias, estatuas, fuen-
tes, quioscos, invernaderos, construcciones auxiliares, tumbas, monumentos, capillas
y otros análogos.

En el caso de los espacios públicos, la catalogación se completará con las cataloga-
ciones correspondientes de los edificios perimetrales que lo merezcan, indicándose
previsiones de tratamiento superf¡c¡al y, en los ct¡sos en que se admita, normas para
su sustitución. Podrán establecerse también prescripciones en orden al tratam¡ento
de la pavimentación, del mobiliar¡o urbano, de la vegetación, de las medianeras
visibles desde la vía pública, que en todo caso deberán adecuarse a las debidas
condiciones de decoro, y de las instalaciones e infraestructuras, no admitiéndose los
tendidos aéreos de las redes de telefonía y electricidad.

La intervención sobre estos elementos se atendrá al trámite general indicado en el
artículo 3.2.15 de estas normas.

7. El régimen específico de protección urbanística contenido en esta sección de las
normas se entenderá superpuesto al que se asocia a la calificación urbanística del
suelo que corresponda a cada solar o finca.

En todos los casos en los que sobre un inmueble, un conjunto urbano o un área de
protección arqueológica o paleontológica recaiga simultáneamente protección por
aplicación del planeamiento urbanístico y de la legislación sobre protección del patri-
monio cultural, deberán satisfacerse por completo los requerimientos asociados a
una u otra. En caso de contradicción, prevalecerá la normativa de protección del
patrimonio cultural.

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES GENERALES DE INTERVENCIÓN EN EDI-
FICIOS Y CONJUNTOS PROTEGIDOS

[...] Artículo 3.2.4. lnterés arquitectónico
1. Las obras autorizadas estarán en función de los valores a proteger, con arreglo al
siguiente cuadro:

12



(e)

(d)

(c)

(b)

pRoreccrórrr DE pARTES DEL EDtFtcto

(a)

pnOrecclÓru DEL EDIFIcIo EN SU coNJUNTo

SUPUESTOS

Locales

Elementos

Fachada

Partes originales

Global

VALOR A PROTEGER

Restauración del local

Restauración del elemento origi-
nal con proyecto del conjunto

Restauración de la fachadas con
proyecto del conjunto

Rehabilitación de partes origina-
les con proyecto del conjunto

Rehabilitación

OBRAS PERMITIDAS

Cuando concurrt¡n varios supuestos en un mismo edifìcio, el alcance de la interven-
ción permitida se considerará en cada caso concreto atendiendo al posible resultado
y las consecuencias para el inmueble.

Cuando no se indique expresamente en el catálogo su pertenencia a otro grupo, se
deberá considerar, al menos, que los edificios que gozan de protección en razón de
interés arquitectónico pertenecen al grupo a), pudiendo la Comisión Municipal de
Patrimonio Histórico-Artístico determinar, motivadamente, la necesidad adicional de
proceder a la restauración de alguna de sus partes, en el trámite de aprobación de la
propuesta de intervención, descrito en el apartado cuarto de este artículo.

2. Aparte de las obras de consolidación y de mantenimiento, o de la opción por la
restauración total o parc¡al, el tipo de intervención admit¡do generalmente en los
edificios catalogados por su interés arquitectónico es la rehabilitación, definida en el
artículo 1.3.6 de estas normas. En particular, en las obras o intervenciones que
afecten a un edificio calificado en esta categoría deberán mantenerse las característi-
cas volumétricas, estructurales, tipológicas, distributivas y omamentiales esenciales
del edificio, de acuerdo con los siguientes criterios:

- El mantenimiento de las características volumétricas esenciales implica que no
podrá modificarse el sólido capaz que envuelve el edificio original. En conse-
cuencia, no podrán aumentarse o reducirse los fondos edificados, las alturas de
cornisa, los perf¡les de la cubierta, etc. Será exigible en los edifìcios cataloga-
dos en el grupo a), salvo lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo y en el
artículo 3.2.9.

- El mantenimiento de las características estructurales esenciales implica que se
respetará en lo posible la estructura portante original, a cuyo comportamiento
resistente global deberán acomodarse los refuezos y las sustituciones que fue-

ren necesarios, sin comprometer en ningún caso los nuevos elementos estruc-
turales la relación con los sistemas compositivos, ornamentales o distributivos
del edificio rehabilitado.

- El mantenimiento de las características tipológicas y distributivas esenciales
implica que no podrá alterarse la razón lógica que def¡ne la relación entre los
espacios públicos y los privados y colectivos (situación de los accesos, cajas
de escaleras, patios interiores, etc.) El reparto entre las distintas unidades resi-
denciales del espacio edificado en las plantas de piso podrá alterarse con rela-
ción a la distribución original siempre que se cumplan las normas de los usos y
demás condiciones generales y específicas de aplicación, y que no se altere la
sustancia tipológica del edificio. Excepcionalmente, y dentro de lo dispuesto por
las normas específicas que sean de aplicación, podÉn autorizarse obras de
modifìcación de los patios inter¡ores siempre que repercutan en ostensibles
mejoras de iluminación y ventilación de las piezas.habitables que recaigan a
ellos y que no se comprometan las características tipológicas u ornamentales

' esenciales del edificio; podrán admitirse también obras encaminadas a la mejo-
ra de la acces¡bilidad y a la eliminación de barreras arquitectónicas, incluida la
instalación de ascensores en los patios al amparo de lo dispuesto en los artí-
culos 2.2.16, 2.2.19 y 2.3.12 de estas normas, siempre que lo consienta el trá-
mite de autorización ante la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-
Artístico.

- El mantenimiento de las características ornamentales esenciales. implica que
no podrán modificarse las soluciones constructivas y decorativas en las facha-
das exteriores ni tampoco, cuando revistan un valor protegible, en las fachadas
¡nteriores, cornisas, cubiertas y elementos especiales de ellas, elementos inte-
riores comunes, tales como el portal, la caja de escaleras, los rellanos o los pa-
tios, y, en general, en cuantos elementos significativos puedan indicarse, moti-
vadamente, en el trámite de autorización ante la Comisión Municipal de patri-
monio Histórico-Artístico"

3. Cuando en un edificio catalogado poi su interés arquitectónico se proceda a la
restauración o a la rehabilitación de las fachadas, deberán mantenerse, siempre que
no sean producto de anteriores obras que hubieran desfigurado el edificio protegido,
los materiales de acabado y la composición de vanos y macizos. No se admitirá el
ciene de vanos que no venga claramente mot¡vado y sea aceptado por la Comisión
Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico, ni su ampliación o rasgado; en cirsos
excepcionales de ed¡f¡c¡os donde la composición de la planta baja esté originalmente
diferenciada, se podrá perm¡tir el rasgado vertical de los huecos de este nivel para
facilitar la implantación de usos comerciales, siempre que se realice conjuntamente
para todo el edificio y que dé lugar a una solución final acorde con lo conservado de
la fachada del inmueble; en ningún caso podrán sustituirse machones por cargaderos
ni absorber aquéllos por superficies acristaladas o cerradas con otros materiales que
distorsionen la modulación de los vanos.
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Cuando la rehabilitación supusiera la introducción de nuevos materiales y elementos
constructivos, se respetarán los mismos criterios que se ¡ndicaron para la restaura-
ción en cuanto a la relación formal entre las partes nuevas y las vièjas.

Así mismo, deberán preservarse o, excepcionalmente, sustituirse por piezas análo-
gas todos sus elementos superpuestos y decorativos esenciales, tales como rejerías,
balcones, miradores, aleros, cornisas, dinteles, recercados, molduras, esquinazos,
zócalos, etc.

4. Cuando se rehabilite un edificio catalogado por su interés arquitectónico y pertene-
ciente al grupo a), no se admitirán aumentos del volumen edificado, con excepción de
las obras de adecuación a la normativa de accesibilidad y protección contra incendios
a que se refiere el artículo 3.2.9 de estas normas, y de los siguientes supuestos
excepcionales: [...]

5. En los edificios catalogados por su interés arquitectónico parcial, pertenecientes a
los grupos b), c), d) o e), que no alcancen la edificabilidad propia de la zona y grado a
que pertenecen y siempre que ello resulte compatible con los valores protegidos,
podrán autorizarse obras de ampliación, con los límites propios dé la zona y grado.
Esta autorización seguirá el procedimiento descrito en el artículo 3.2.15 de estas
normas.

6. Cuando se autorice la sola restauración de la fachada del ed¡f¡cio por no tratarse
de un caso de protección del grupo a), se permitirán obras que supongan la sustitu-
ción del resto de las componentes del conjunto, s¡empre que se mantenga una rela-
ción adecuada entre la nueva obra y la fachada conservada, lo que exigirá, además
de las condiciones que en cada caso pueda imponer, motivadamente la Comisión
Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico: :

- Reconstrucción de los forjados en las mismas cotas que tuvieran los originales,
al menos en la primera crujía o en un fondo de 4'50 m.

- Reconstrucción del faldón de la cubierta vertiente hacia la fachada con la m¡s-
ma cota de alero que tuviera la solución original, salvo que en el trámite de
aprobación de la propuesta de intervención se autorice, con las condiciones
que procedan, la sobreelevación de galerías o paños de fachada que continúen
la restaurada por encima de su coronación.

- Compartimentación interior que en sus encuentros con la fachada se adecue a
la distribución de sus vanos, que no podrán quedar interrumpidos por elemen-
tos aparentes que los desfiguren o menoscaben la øzón lógica de su composi-
ción.

7. Antes de la realización de cualquier tipo de obras en edificios catalogados por su
interés arquitectón¡co, será necesario ¡ealizar un levantamiento gráfico de todo el
edificio y de su entorno significativo, efectuándose la intervención a través de un
proyecto en el que, además de las obras concretas arealizar enrazón del fin perse-
guido, se anal¡ce y resuelva la relación de éstas con el conjunto y con el entorno, sin

que en ningún caso se admita la alteración de los aspectos fundamentales del in-
mueble.

Artículo 3.2.5. lnterés amb¡ental

1. Las obras permitidas en este tipo de edificios protegidos, serán las tendentes a
conservar aquellos aspectos que les proporcionan su interés ambiental; en particular,
estas obras preservarán, salvo que expresa y motivadamente se indique otra cosa en
el trám¡te de autorización por la Comisión Municþal de Patrimonio Histórico-Artístico
a propósito de alguna de ellas, las siguientes características de los edificios:

- Altura.

- Volumen.

- Gálibo.

- Elementos composit¡vos y ornamentales.

- Relación de huecos y vanos.

- Materiales, textura y color.

2. La sustitución total de la edificación existente únicamente podrá realizarse en
aquellos edificios que obtengan la declaración de ruina.

En términos generales, en todos los edificios catalogados por su interés ambiental
podrán acometerse obras de rehabilitación, de reconstrucción o de sustitución con
obligación de mantener, como mínimo, la fachada del edificio original y los elementos
comunes que pudieran ser de interés (zaguán, escalera, patio...) El resto de las
condiciones edificatorias, en el caso de procederse a la renovación vendrán dêfinidas
por las normas generales y las específìcas de la zona y grado en que se sitúe el
edificio.

Si, por haberse declarado expresamente la ruina del edificio, se procediera a la sus-
titución del edificio completo, incluida su fachada, deberían satisfacerse las condicio-
nes expresadas en normas de la zona y grado en que se sitúe, siguiéndose además
las condiciones que la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico imponga
en cada caso para preservar unas condiciones ambientales equivalentes en el entor-
no en el que se situaba el edificio. [...]

Artículo 3.2.6. Gonjuntos urbanos.

1. El contenido del plan general podrá completarse y desanollarse en los conjuntos
urbanos caracterizados mediante planes especiales de conservación y mejora, de
conformidad con lo expresado en apartado 4 del .artículo 3.2.2 de estas normas.
Estos planes especiales determinarán la conservación del tejido urbano y sus tipos
edifìcatorios, y atenderán de forma prioritaria las siguientes cuestiones: [...]

-\ ^ --\ ,-\
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c) Catalogación de los elementos singulares de interés comprendidos en su
ámbito que no vinieran protegidos con el grado adecuado en el catálogo del
plan general. La catalogación incluirá edificios, espacios urbanos, construc-
ciones no arquitectónicas y elementos naturales.

SECCIÓN TERCERA: RÉGIMEN COMÚN DE LOS EDIFICIOS CATALOGADOS

[...] Artículo 3.2.9. Aprovechamiento urbanístico en edificios de interés monu-
mental y arquitectón¡co global

1. En los solares que soporten edificios catalogados por el planeamiento en razón de
su interés monumental o arquitectónico de interés global (grupo a), el aprovecha-
miento materializable queda restringido al que resulte autorizable en cada caso en
virtud de la legislación específica y de lo establecido en los artículos 3.2.3 y 3.2.4 de
estas normas, con consideración de lo dispuesto en los párrafos siguientes.

2. En términos generales, todos los edificios catalogados pertenec¡entes a estos dos
grupos podrán materializar el aprovechamiento urbanístico correspondiente a su volu-
men consolidado, entendiéndose por tal el que resulte encerrado por la superf¡cie
exterior de los muros de fachada o medianera, miradores, cubiertas y demás elemen-
tos que lo aíslen con respecto a la atmósfera exterior, con detracción del volumen
correspondiente a patios, soportales y demás elementos no cerrados que se incluyan
en su volumen. [...]

Artículo 3.2.11. Modificaciones de altura y posición en solares que soporten
restos arqueológicos

Mediante estudios de detalle, se permite el establecimiento de retranqueos u otras
variantes de posición de las edificaciones con respecto a las normas generales de la
zona, c¡n el fin de hacer compatible su construcción e¡n la conservación in situ de
hallazgos arqueológicos de especial relevancia histórica o mérito artístico.

Dichos retranqueos, así como las detracciones de superficie construida lucrativa
computable a efectos de edificabilidad que pudieran ser exigidas por la conservación
de los restos arqueológicos, podrán compensarse, mediante estudios de detalle, con
la elevación de la altura del edificio por encima de los límites establecidos con ca-
rácter general, siempre que la solución propuesta sea compatible con las característi-
cas del entorno a juicio del órgano competente en mater¡a de protección del patrimo-
nio. Los estudios de detalle que contengan esta previslón constarán de la documen-
tación mínima exigida en el artículo 4.1.5 de estas normas, incluyendo en el estudio
comparativo de edificabilidades el cálculo de la admitida en el solar de acuerdo con
las condiciones generales de la zona, la edificabilidad lucrativa que no puede consu-
marse por exigencias de conservación de los hallazgos arqueológicos, y la justifica-
ción de que la ampliación sobre las condiciones de zona es la necesaria para com-
pensar dicha pérdida.

Artículo 3.2.'12. Conservación de los edificios catalogados

[...] 2. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un inmueble cata-
logado por el planeamiento, y salvo lo específicamente dispuesto por la legislación
urbanística para la ruina inminente, antes de la resolución deberá pronunciarse el
órgano competente en mater¡a de protección del patrimonio cultural.

Sin perjuicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de protec-
ción del patrimonio, el Ayuntamiento, conforme a la legislación urbanística, podrá
adoptar la resolución de alterar el estado físico del inmueble, iniciándose en el plazo
que proceda las obras de conservación total o parcial requeridas hasta eliminar el
estado de ruina; igualmente, podrá ordenarse la conservación de partes del edificio,
en las debidas condiciones de seguridad, para su reintegración en la edificación que
en el futuro sustituya a la arruinada. En todos los casos, se estará a lo dispuesto por
la legislación vigente en relación con la cuantía de las obras de conservación que
corresponda sufragar al propietario.

Salvo supuestos excepcionales debidamente motivados por el órgano competente en
materia de. protección del patrimonio cultural y casos de ruina inminente, no podrán
ser objeto de orden o licencia de demolición los edificios catalogados por su interés
monumental o arquitectónico global (grupo a). Consiguierìtemente, y de acuerdo con
el pánafo segundo del artículo 192 de la ley 5/'1999, urbanística de Aragón, la admi-
nistración deberá arbitrar los medios precisos para sufragar el importe de las obras
de conservación necesarias que excedan de la m.itad del valor del edificio, excluido el
suelo.

Salvo casos excepcionales en que se demuestre la grave dificultad técn¡ca o el coste
desproporcionado de tal medida, las autorizaciones para la demolición de edificios
catalogados por interés ambiental o arquitectónico parcial (grupos b y siguientes)
señalarán la obligación de mantener en la nueva edificación que se levante en el
solar los elementos que pudieran haber motivado la protección. La obligación de
mantener estos elementos protegidos no se verá afectada por la declaración de ruina
del edificio que los contenga, manteniéndose en todo caso la obligación de preser-
varlos y, en caso de sustitución del edificio, reintegrarlos a su fábrica con las mismas
dimensiones y trazado, y en disposición equivalente a la que tenían en el edificio
original.

En aquellos edificios catalogados por su interés monumental o arquitectónico global
en los que se llegara a aulorizar la demolición, podrá determinarse, análogamente, la
conservación de sus elementos arquitectónicos singulares de acuerdo con criterios
análogos a los expresados en el párrafo anterior. [...]

Artículo 3.2.14. Rótulos, anuncios y carteleras en edificios catalogados

l. En ningún caso los rótulos publicitarios que se sitúen sobre los edificios cataloga-
dos o ante ellos podrán ocultar o desfigurar elementos de interés de la fachada.
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Dichos rótulos estarán comprendidos entre líneas verticales formàdas por la prolon-
gación de las jambas de los huecos, se compondrán de letras suelt¡as realizadas en
materiales nobles, y no contarán con iluminación directa. No sobrepasarán una altura
de 0'50 metros, ni la anchura de los huecos entre los que se sitúen. Queda expresa-
mente prohibida la colocación de banderolas y rótulos fijos sobr'esalientes más de
0'15 metros del plano de fachada, así como todo tipo de rótulos sobre la línea de
e¡rnisa o la cubierta de los edificios; quedan exentos de esta prohibición los estan-
dartes y banderas de materiales textiles o análogos.

Se admitirán también placas de identificación, de una dimensión máxima de 0'25 por
0'25 metros, situadas en las jambas de los portales o en sus flancos macizos inme-
diatos.

En los edificios catalogados, solamente se adm¡tirá la colocación de rótulos publicita-
rios relativos a actividades que se ejerciten dentro del propio edificio.

2. Queda expresamente prohibida la colocación de carteleras publicitarias dentro de
la Ciudad Histórica (zona B). El Ayuntamiento podrá ordenar la supresión de las que
están colocadas sobre las fachadas de los edificios, aunque se encuentren abando-
nados, sin perjuicio de los derechos que pudieran c¡ncurrir. Las que se encuentren
sobre las vallas de los solares, se retirarán en cuanto sea suprimida dicha valla.

3. La colocación de carteles sobre edificios catalogados por su interés monumental o
arquitectónico, salvo que, en este último caso, se trate de protecciones parciales que
lo consientan, será reversible y los procedimientos de sustentación garantizarán la
posibilidad de retirarlos sin que quede desperfecto alguno en la fachada.

4. La colocación de cualquier tipo de rótulo sobre un edificio catalogado requerirá la
autorización previa del órgano competente según el nivel de su catalogación.

Artículo 3.2.15. Licencias para la ¡ntervención en edificios catalogados y con-
juntos

1. Las intervenciones en edificios sobre los que haya recaído declaración o incoación
como bienes de interés cultuial y en su entorno de protección estarán sujetas a la
prev¡a autorización del órgano cnmpetente de la Comunidad Autónoma, de acuerdo
con lo dispuesto en la normativa específica que sea de aplicación.

2. Las actuaciones en inmuebles sobre los que no haya recaído declaración o incoa-
ción como bienes de interés cultural ni se encuentren en Su entomo de protección,
pero que estén inpluidos en conjuntos históricos de interés cultural incoados o decla-
rados, o en el entorno de protección de dichos conjuntos, estarán sujetas a la inter-
vención de los órganos competentes en materia de protección del patrimonio.

Sin perjuicio de las atribuciones que la legislación sobre protección del patrimonio
cultural aragonés confiere a la administración de la comunidad Autónoma en relación
con la salvaguarda de los bienes de interés cultural, la competencia para el otorga-
miento de licencias urbanísticas será directamente del Ayuntamiênto en todos aque-
llos ámb¡tos que se encuentran en la situación anterior, cnn excepción de los si-

guientes, en tanto no se realicen los planes especiales u otras figuras que desarrollen
el plan general y demás disposiciones de protección:

- Monasterio de Santa Fe de Huerva.

- Conjunto de las "Casas Baratas".

- Áreas de intervención pendientes de ordenación definitiva que se delimitan en
los planos de calificación y regulación del plan general dentro de la Ciudad
Histórica (zona B).

- Conjuntos históricos de interés cultural incoados o declarados posteriormente a
la aprobación definitiva de la revisión del plan general.

En estos ámbitos, corresponderá al órgano competente de la Comunidad.Autónoma
el ejercicio de las competencias que le otorga la legislación sobre protección del
patrimonio cultural.

Los conjuntos histór¡cos de interés cultural que pudieran ser.objeto de incoación o
declaración en el futuro se regularan conforme a lo dispuesto por la legislación de
protección del patrimonio cultural.

3. Previamente al otorgamiento de la licencia urbanística para cualquier intervención
sobre los inmuebles catalogados o incluidos en conjuntos urbanos catalogados y
ordenados por el planeamiento, siempre que no estén declarados o incoados como
bienes de interés cultural, la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico
dictaminará sobre la adecuación de la propuesta de intervención y el cumplimiento de
esta normativa, haciendo constar en sus acuerdos la conespondiente motivación en
relación e¡n los valores específicos a proteger y las obras de intervención permitidas
en cada caso, sin perjuicio de la legislacíón en materia de patrimonio cultural.

A tal efecto, los interesados deberán aportar una propuesta de intervención que
incluya, al menos, la documentación siguiente:

- Memoria informativa que detalle aquellos datos relativos al edificio actual cuya
consideración sea necesâria para una intervención responsable sobre é1, salvo
que su conocimiento sea imposible (época, autor, usos originales y su evolu-
ción, características históricas, compositivas, tipológicas y constructivas... ).

- Acta de reþlanteo del solar e informe urbanístico emitido por los servicios muni-
cipales.

- Planos del estado actual, a escala 1:100. Se incluirán plantas de todos los ni-
veles edificados, incluso bajo rasante y de cubiertas, alzados de las fachadas
exteriores e interiores, y cuantas secciones sean pertinentes para la compren-
sión del edificio. Sobre los planos se identificarán las lesiones que pudieran
existir, así como los elementos y las partes añadidas durante la vida del edifi-
cio. lgualmente se aportarán, en su caso, planos de las zonas libres de edifica-
ción y de los elementos incluidos en ellas que pudieran revestir algún interés.
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. Siempre que sea posible, el levantamiento se completará con copia de los pla-
nos originales del edificio.

- Memoria y planos descriptivos de la propuesta de intervención, a escala 1:100.
Se indicarán expresamente aquellas partes y elementos del edificio que se pro-

, pone alterar, con justificación expresa de las razones consideradas para ello.

- Fotografías en colorès de la edificación y de su entomo, así como aquellas que
sean necesarias para la adecuada descripción de los detalles de acabado y
elementos de interés en el edificio.

- Alzados a escala adecuada del frente de fachada de la manzana en que se si-
túe el edificio, comprendiendo como mínimo los dos edificios colindantes, en
los que se insertará el estado actual y la solución propuesta. Si resulta conve-
niente, se completarán.con los estudios de volúmenes y los fotomontajes que 

-
sean necesarios para la valoración completa del impacto de la intervención
propuesta sobre su entomo.

. - Aquellos otros documentos que, en razón de las peculiares características de la
intervención, resulten necesarios a juicio del Ayuntamiento para evaluar la ade-
cuación de la propuesta

La propiedad vendÉ obligada a facilitar el reconocimiento del edificio de que se trate.

4. En aquellos estudios de detalle cuyo contenido afecte a edificios catalogados, se
incluirá como anejo la documentación indicada en el párrafo anterior, siendo exigible
el informe favorable de la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico con
carácter previo a su aprobación inicial.

CAPíTULo 3.3: RÉGIMEN GENERAL DEL PLANEAT$IENTo ANTERIoR REcoGI.
DO POR EL PLAN.

[...] Artículo 3.3.4. Condiciones específicas

1. En el anejo de estas normas conespondiente al planeamiento recogido, se detallan
para cada figura las prescripciones específicas de planeamiento y gestión que afecta-
rán a su aplicación.

2. Las <actuaciones aisladas> en suelo de reserva urbana del plan general de 1g6g
que estuvieren aprobadas y que hubieren sido incorporadas a suelo urbano, quedan
sujetas a las condiciones de urbanización y de cesión de suelo señaladas en sus
respectivas aprobaciones. [... ]

17



TíTuLo GUARTo: RÉcrMEN EspEcíFtco DE LAs zoNAs DEL suElo uRBANo
CONSOLIDADO

t...1 GAPíTULO 4.3: GONJUNTOS URBANOS CARACTERIZADOS (8, C y Nú-
CLEOS ANTTGUOS DE MONZALBARBA VTLLAMAYOR y PEÑAFLOR)

Artículo 4.3.1. Definiciones y zonas de regulación

[...] C) Núcleos antiguos de los barrios rurales de Monzalbarba, Villamayor y Peña-
flor. Se regulan mediante las normas generales de la zona A-1, grado 40, comple-
mentadas med¡ante ordenanzas especiales.

sEcctÓN pRTMERA:ZONA B (CIUDAD H|STóR|CA). DtUStóN EN SUBZONAS y
GRADOS

Artículo 4.3.2. Objetivos de la ordenación en ta zona B (Giudad histórica)

Son objetivos de la ordenación de la zona B:

A) Conservar el patrimonio histórico, urbano y arquitectónico del ámbito, entendiendo
como tal no sólo los monumentos de indiscutible valor, s¡no cuantos elementos sean
exponente de una determinada época, favorezcan la comprension de la historia de la
ciudad o caractericen el ambiente y la ¡magen urbana.

B) Regular la renovac¡ón en las áreas más degradadas del tejido urbano, mediante la
sustitución de edificios inservibles y la remodelación localizada de la estructura urba-
na y edificatoria, con el fin de esponjar el tejido urbano mediante la creación de nue-
vos espacios públicos o la ampliación de los existentes, en forma consonante con la
estructura morfológica histórica.

C) Mejorar las dotaciones de carácter local, med¡ante la recuperación como contene-
dores de edificios de interés o por operaciones de remodelación.

D) Evitar una mayor ruptura del equilibrio tradicional entre residencia, actividades
comerc¡ales, establec¡mientos públicos y pequeña industria que es característico de
la ciudad preindustrial, l¡mitando la prosecución de la tendencia a expulsar las activi-
dades residenciales por efecto de la presión de los usos terciarios.

A efectos de su regulación, la zona B se divide en las subzonas y los grados que
definen en los artículos siguientes. [...]

SECCIÓN SEGUNDA: DISPOSICIONES COMUNES A LOS GRADOS 1, 2 Y 3 DE
LA ZONA B

Artículo 4.3.7. Condiciones de las parcelas

1. No se establecen dimensiones mínimas para las parcelas eistentes.

2. A efectos de segregaciones y agregaciones de las parcelas ex¡stentes, mientras no
se desarrollen planes especiales de ordenación de fachadas, ordenanzas específicas
u otros instrumentos análogos que regulen esta materia, se aplicarán las s¡guientes
normas:

a) No se permitirá la segregación de parcelas cuando produzca longitudes de
fachada manifiestamente inferiores a las que sean características de la
subzona y el grado a que pertenezcan, en relación con su entorno. Como re-
ferencia para establecer las longitudes características, se tomarán las de los
edificios catalogados por su interés ambiental o arquitectónico de dicho en-
torno que pertenezcan a análoga tipología.

b) Cuando la agregación de parcelas produzca longitudes de fachada clara-
mente superiores a las características del entomo, según el apartado ante-
rior, las fachadas de los edificios que se construyan o reformen se dividirán,
en su eomposición, en tramos diferenciados que no superen aquellas longitu-
des características. Esta fragmentación no se limitará al tratamiento superfi-
cial de las fachadas, sino que afectará a todos los elementos aparentes del
edificio, incluyendo en su c¿tso los estructurales. Se tendrá especial cuidado
en no introducir elementos gratuitos o pintoresquistas para diferenciar los
tramos de composición, sino aquellos que efectivamente diferencien los dis-
tintos edificios en el frente de calle en que se emplace la promoción, preser-
vando su r¡tmo compositivo general.

c) Estas normas no son de aplicación en la subzona B-2 (remodelación), en los
suelos destinados a equipamientos públicos ni en las áreas de intervención a
desarrollar en planes especiales, que deberán establecer su propia ordena-
ción de fachadas.

Artículo 4.3.8. Gondiciones de posición -

1. Las edificaciones tendrán, como norma general, sus líneas de fachada coinciden-
tes con las alineaciones de vial. En las manzanas en que así se establece en estas
normas, la edificación se ajustará igualmente a las alineaciones interiores señáladas.

En ningún caso podrán alterarse las alineaciones de vial con el fin de lograr fachadas
comprendidas en un mismo plano en los supuestos de agregaciones de parcelas u
otros análogos.

Tampoco se permitirán retranqueos con respecto a la alineación de vial en la planta
baja, con excepción de los requeridos para resolver la entrada a los estacionamientos
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y a los locales comerciales comprendidos en el edificio, ello de acuerdo con la nor-
mativa vigente en materia de accesos a garajes y de evacuación de locales.

Solamente se permitirán los retranqueos frontales que prevean, con la justificación
debida, los planes especiales de las áreas de ordenación, cuando sean compatibles
con las características del tejido urbano. [...]

Artículo 4.3.11 . Gondiciones de ornato
1. con el fin de adecuar la nueva edificación al ambiente de la ciudad preindustrial,
donde predomina la edificación residencial de la segunda mitad del siglo XlX, se
establecen las siguientes características genéricas de composición:

a) Fachada tratada como un paramento continuo y plano, sin vuelos cerrados -
salvo miradores, en los casos en que se permitan- ni retranqueos con
respecto a la alineación de vial, a cuyo paramento continuo se añaden
huecos, cuerpos volados, elementos ornamentales, etc.

Se entenderá por miradores aquellos vuelos cerrados antepuestos a la fa-
chada del edificio, cenados predominantemente mediante elementos de car-
pinteríá y de cerrajería. Salvo que, en situaciones espec¡ales de entorno, dis-
ponga otra cosa el órgano competente en materia de protección del patrimo-
nio, en la zona B sólo se admitirán con carácter general mirãdores que cum-
plan las siguientes cond¡ciones:

.En el grado 1, sólo se admitirán miradores excepcionalmente, siempre
que en la misma calle ya exista un número suficientemente elevado de
ellos e¡mo para cons¡derarlos un elemento característico de su paisaje
urbano tradicional. En este €so, se respetarán las mismas reglas de di-
seño que se indican para el grado 2.

. En el grado 2, sólo se admitirán miradores cuando ya existan en la mis-
ma calle o en el entomo urbano inmediato, y siempre que su diseño se
atenga a las s¡gu¡entes reglas:

- Cada mirador corresponderá a un solo vano de la fachada.

- El vuelo máximo del mirador no será mayor de 0'g0 metros ni de la
dimensión máxima autorizable según el ancho de calle.

- La longitud de cada mirador en su contacto con el plano de fachada
no podrá superar 2'10 metros ni una longitud igual a la anchura del' vano que abra hac¡a ellos más 0'45 metros por cada lado.

- La suma de las longitudes de todos los miradores de una fachada no
superará la tercera parte de la longitud total de ésta.

- Los paramêntos verticales del mirador serán acristalados en toda su
superficie, y carecerán por completo de elementos de fábrica, ni si-

quiera en esquinas o antepechos. No se admitirán antepechos for-
mados por superficies continuas de madera.

- No podrá disponer de mirador la última planta de fachada, donde sí
podrá habilitarse un balcón superpuesto, protegido con elementos de
cenajería.

' En el grado 3, se admitirán miradores cuando ya existan en la misma ca-
lle o en el entorno urbano inmediato, y siempre que su diseño se atenga
a las siguientes reglas:

- Cada mirador corresponderá a un solo vano de la fachada o será la
prolongación hacia el exter¡or de una sola habitación o de dos conti-
guas.

- El vuelo máximo del mirador no será mayor de la dimensión máxima
autorizable según el ancho de calle.

- La suma de las longitudes de todos los miradores de una fachada no
superará la tercera parte de la longitud total de ésta.

- Los paramentos del m¡rador serán predominantemente acristalados, si
bien podrán constituirse e¡n elementos de fábrica en las esquinas y
en antepechos. La suma de la altura del antepecho de fábrica con el
canto del forjado y, en su cilso, el frente del d¡ntel del mirador inferior
no superará una dirílensión de 1'20 metros.

- No podrá disponer de mirador la última planta de fachada, donde sí
podrá habilitarse un balcón superpuesto, protegido con elementos de
cerajería o con un antepecho que, en unión del canto del forjado y el
dintel del mirador interior, satisfaga la condición expresada en el pá-
rrafo anterior.

b) Composición de huecos de fachada eÆn ritmos constantes, ordenando la po-
sición y la dimensión de todos sus elementos mediante esquemas geométri-
cos sencillos de alineación vertical y horizontal, valorando no sólo la corres-
pondencia con la distribución interior del edificio, sino también con las carac-
terísticas enmpositivas del entorno urbano, tendiendo a considerarse que, en
última instancia, la referencia compositiva no puede ser cada edificio aislado
sino el espacio urbano del que forme parte.

c) Se mantendÉ una suficiente proporción de macizos en relación con los hue-
cos practicados en la fachada, dando lugar a un equilibrio similar al que ten_
gan los.edificios catalogados por su interés ambiental o arquitectónico en el
entorno; en ningún caso la relación entre llenos y vacíos será inferior a 1, sin
considerar en el cálculo los miradores que pudieran disponerse; sólo se ad-
mitirán soluciones diferentes en casos excepcionales, siempre que medie in-
forme favorable del órgano competente en materia de protección de patrimo-
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nio. En part¡cular, se cuidará la proporción entre altura y espesor de los ma-
chones, columnas y pilares exentos.

d) Planta baja y entresuelo con tratamiênto diferenciado del resto de la fachada,
tanto en huecos como en materiales de revestimiento. Se mantendrán las or-
denaciones de soportales existentes. Los huecos de la planta baja se modu-
larán en relación con los de las plantas superiores, conservándose sus ejes
verticales y una relación entre lleno y vacío suficiente, que, en la superficie de
dicha planta baja, no será menor de 0'50, salvo que se trate de situaciones
singulares en las que medie informe favorable del órgano competente en
materia de protección de patrimonio.

e) Disposición de alero, cornisa o análogo elemento
su encuentro con la cubierta, conforme con las
frente de fachada en que se integre.

f) Las cubiertas se resolverán con volumetrías acordes con el entorno en que
se s¡túen, desechándose con carácter general las soluciones de cubierta pla-
na, que se adm¡t¡rán solamente cuando así lo indique la normativa específica
o, en c¿¡sos singulares, cuando lo autorice el órgano competente en materia
de protección del patrimonio.

g) Se prohibe la coronación de fachadas con falsos tejados antepuestos a tena-
zas excavadas en la cubierta; a tal efecto, no se admitirán faldones ante-
puestos a tenazas con longitud inferior a 3 metros.

h) Tratamiento diferenciado en los chaflanes de las plazas, cuando estén pre-
vistos por el plan.

i) Se prohibe la utilización de materiales sucedáneos que imiten la apar¡enc¡a
de otros tradicionales, así como la utilización de técnicas constructivas que
evidencien disposiciones falsarias, tales como tejados con pendientes impro-
pias de materiales de apariencia tradicional, chapados pétreos de delgadez
ev¡dente o con piedras ¡mprop¡as de la tradición local, falsos dinteles a sardi-
nel y arcos ornamentales cuyo despiece sea incompatible con la exigencia
estática de los elementos imitados, imitac¡ones mediante pintura de aparejos
de fábrica, etc.

j) Con carácter general, se prohiben materiales y disposiciones constructivas
que emulen tradiciones ajenas a la local o al tipo y destino del edificio, tales
como buhardillas, mansardas, cubiertas de pizana, de teja negra o de teja
plana, balconadas de madera, frontones de remate, etc. Solamente se autor¡-
zarán soluciones como las señaladas en entornos urbanos en los que se ha-
yan ut¡l¡zado tradicionalmente. s¡empre que medie informe favorable del ór-
gano competente en materia de protección de patrimonio

k) Se prohiben materiales y disposiciones e¡nstructivas que deterioren el decoro
mínimo exigible a la escena urbana. Salvo autorización del órgano compe-

tente en materia de protección del patrimonio, a la V¡sta de disposiciones es-
peciales, se prohiben cubiertas de placas de fibrocemento o materiales plás-
ticos, balaustradas y celosías prefabricadas de hormigón, alicatados en fa-
chada, paramentos de ladrillos con apariencia o color no tradicional en la zo-
na, o de bloque de hormigón común, carpinterías de aluminio anodizado o
con brillo metálico, enfoscados de rugosidad excesiva, acabados con pinturas
en colores estridentes, etc. [...]

SECCIÓN CUARTA: ZONA C. CONJUNTOS URBANOS CARACTERIZADOS CON-
TEMPORÁNEOS

[...] Artículo 4.3.20. Zona C, grado 1. Conservación de la edificación

[...] 2. Condiciones de aprovechamiento:

Se mantienen las características de la parcelación y la edificación actualmente exis-
tentes. Solamente se perm¡ten las modificaciones o los aumentos de edificación que
se prevén en las ordenanzas especiales incluidas en las presentes normas.

La sustitución de edificios, en ausencia de dichas ordenanzas especiales, se atendrá
a la envolvente del volumen de los edificios aciualmente existentes, y su composición
arquitectónica se ajustará a la de éstos, de modo que se mantenga la unidad y cohe-
rencia formal de la zona.

Eir las parcelas destinadas a vivienda unifamiliar situadas en conjuntos que no
cuenten con una ordenanza específica aneja a las normas, además de la edificación
conespondiente a la ordenación original se permitirá la construcción de un anejo
independiente destinado a garaje, con una superficie construida máxima de 25 me-
tros cuadrados y una sola planta. Dicho anejo debeÉ quedar separado de los edifì-
cios residenciales, debiéndose ordenar mediante un estudio de detalle previo a la
licencia en el que se acredite la adecuación de la solución a la ordenación.

3. Perfeccionamiento de la ordenación mediante plan especial:

Mediante un plan especial de reforma inter¡or referido al ámbito completo de una
zona C1, la ordenación pormenorizada contenida en los planos de calificación y
regulación del suelo podrá completarse o, en su caso, conegirse, de acuerdo con
todos o algunos de los siguientes apartados:

A) Calificación de los viales y espacios libres representados en los planos del
plan general e¡mo sistema viario público, espacios libres públicos o espacios
libres privados, de uso privativo, colectivo o público, de acuerdo con su titula-
ridad real y con su función urbanística.

B) Ubicación de los ascensores y demás elementos que fueran necesarios para
dotar de la debida accesibilidad a los edif¡cios. Cuando sea inevitable afectar
porciones de suelo calificadas como sistema local viario por el plan general,
incluso fuera del ámbito calificado como C1, o cuya calificación proponga el

de remate de la fachada en
soluciones habituales en el
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plan espec¡al, dicha afección no tendrá carácter de modificación de las ali-
neáciones establecidas por el planeamiento, sino de ocupación de la vía pú-
blica, que deberá ser objeto de la correspondiente concesión, a ext¡nguir con
el transcurso de 75 años, con la demolic¡ón del ed¡ficio o con la necesidad
que la hub¡era motivado.

C) Previsión de estacionamientos en superficie, en plantas bajas o bajo rasante.

D) Regulación de las condiciones específicas de ornato, constrùcción, ahono
energético, etc.

E) En el caso de que en el ámbito existan viviendas cuyas superficies sean ma-
nifiestamente insuficientes o hayan de reducirse por causa de la instalación
de nuevos ascensores, el plan especial podrá contemplar la elevación de la
superficie edificable de los bloques conespondientes, en la med¡da necesaria
para que todas las viviendas alcancen una superficie útil mínima de 45 m2 o
mantengan la misma superficie total que cada vivienda hubiera tenido antes
de la reforma, cuando la habilitación de nuevos elementos comunes exigibles
de acuerdo con la normativa vigente hubiera obligado a afectarla. En ningún
caso podrán suponer estos incrementos un aumento global superio¡ al 10yo
de la superficie edificada computable legalmente autorizada que hubiera en el
ámbito en el momento de la aprobación definitiva del plan general (13 de ju-
nio de 2001), ni ampararán aumento del número de viviendas.

F) Aunque su finalidad no sea la de posibilitar que las viviendas alcancen la su-
perficie útil mínima de 45 m'o mantengan su superficie anterior, se permitirá
también el incremento de la superficie edificada computable legalmente auto-
rizada que estuviera consolidada en el momento de la aprobación definitiva
del plan general en aplicación del artículo 2.s.4 de las normas urbanísticas,
en los apartados relativos a los cerramientos o acr¡stalamientos de terrazas y
balcones. Estos incrementos estarán sujetos a los límites y las condiciónes
que se indican en dicho artículo, no e¡nsiderándose a efectos de la limitación
del incremento global de edificabilidad en un 10% de la consolidada que se
establecía en el apartado anterior.

G) El plan especial especificará la ubicación de los incrementos de superficie
habitable indicados en los apartados (F) y (G) de este artículo, quedando
condicionada su aprobación al informe favorable del órgano competente en
materia de protección de patrimonio.

Cuando la ejecución del proyecto de plan especial implique sobrepasai la su-
perfic¡e edificable consolidada en el momento de la aprobación dei plan gene-
ral por causa del cierre de tenazas o balcones, y siempre que se supere la
superficie que puede ganarse en virtud del apartado (F) de este artículo, la
obtención de licencias quedará condicionada, en las unidades edificatorias
donde se dé esa circunstancia, a la obtención por los interesados de la habi-
litación necesaria por el procedimiento previsto en el artículo 1.2.S,3, de las
normas del plan general, en los términos expuestos en el artículo 2.5.4,6.

En ningún caso la superfìcie edificable que rebase la que existiera en el mo-
mento de la aprobación definitiva de la revisión del plan general y hubiera si-
do debidamente autorizada, podrá considerarse atribuida al suelo donde se
sitúan los edificios, de forma que, desaparecidos éstos, el aprovechamiento
del suelo volverá a ser la supêrficie edificada conforme a derecho antes del
13 de junio de 2001 .

H) Estudio económico y financiero, plan de etapas y procedimiento de gestión,
considerando el debido reparto equ¡tativo de los costes de la actuación y, en
su c¿rso, de los beneficios debidos a incrementos heterogéneos de la superfì-
cie edificable, entre los que no se considerarán aquellos cuya finalidad fuera
mantener la superficie útil anter¡or de viviendas afectadas por la instalación
de nuevos ascensores.

l) División del ámbito en áreas susceptibles de desarrolto mediante proyectos
de obras independientes. [...]

Artículo 4.3.22. zona c, grado 2: conservación de las características tipológ¡cas
y ambientales: paseo de Ruiseñores

[...] 2. Condiciones de aprovechamiento: [...]

b) Retranqueos: mínimo de 3 m a todos los linderos y en todas las plantas, so-
bre o bajo la rasante.

El retranqueo mínimo se elevará a 15 m en los linderos con respecto al paseo
de Mariano Renovales. [...]

d) La superfìcie edificable total será la resultante de las condiciones de ocupa-
ción en planta y altura, sin considerar a estos efectos los vuelos admitidos
más allá de la ocupación máxima ni el espacio bajo cubierta.

En el caso de aprovecharse este último o proyectarse vuelos cerrados sobre
la franja de 3 m de retranqueo de fachada, su superficie edificable deberá
detraerse del límite definido en el párrafo anterior. [...]
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TíTuLo eurNTo: RÉcrMEN EspEcíFrco DE LAs zoNls DEL suElo uRBANo
NO CONSOLIDAI'O

t...1 GAP|TULO s.2: ÁRE{S DE NUEVA ORDENAGóN EN ÁMB|TOS VACANTES
u oBsoLETos, PENDIENTES DE PLAì¡EAil|ENTO (ZONAF)

[...] Artículo 5.2.4. Desarrollo de la ordenación
1. Los suelos calificados como F se desarrollarán med¡ante planes especiales, cada
uno de los cuales comprenderá uno o más sectores completos, en los que determina-
rá todas las previsiones relativas a la ordenación urbanística pormenorizada en con-
cordancia con el tejido urbano de remate, con satisfacción de las condiciones expre-
sadas en estas normas y en la ficha aneja del área conespondiente, y de acuerdo
con las funciones de equipamiento, sutura y remate requeridas en esta zorE, ex-
puestas en la memoria del plan. 

l

En todo aquello que no sea discordante con las condiciones de entomo de cada
sector, se tendrán en cuenta los criterios de diseño establecidos por los artículos
7.2.6 a7.2.9 de estas normas para el suelo urbanizable. En particular, se aplicarán
las dimensiones establecidas para los elementos del espacio viario en el artículo
7.2.9, salvo justificación suficiente en la memoria del plan especial en razón de espe-
cífi cas circunstancias concunentes. [... ]
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TíTuLo sEXTo: RÉctMEN DEL suElo No URBANIZABLE

t...1 CAPíTULO 6.3: CONDIGTONES DE PROTECC|ÓN V OnOeHlClÓN DEL SUE-
LO NO URBANIZABLE

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES GENERALES DE PROTECCIÓN.

[...]Artículo 6.3.2. Protección de cauces públicos

[...] 3. La realizaciôn de obras, instalaciones o actividades en los cauces, riberas o
márgenes se someterá a los trámites y requisitos especifìcados en el reglamento del
dominio público hidráulico aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril. o en la
normativa que lo complemente o sustituya. [...]

4. El Ayuntamiento instará al organismo competente, con la aportación de medios
que se establezca, pa'a que, conforme a lo establecido por le ley de Aguas, realice
los trabajos de deslinde del dominio público hidráulico en las riberas fluviales y de-
más masas de agua. [...]

t...1 sEccrÓN SEGUNDA: CONDTCTONES ESPECÍF|CAS DEL SUELO NO URBA-
NIZABLE ESPECIAL

[...] Artículo 6.3.13. Suelo no urbanizable especial de protección del ecosistema
natural

[...] 2. El suelo no urbanizable especial de protección del ecosistema natural com-
prende las siguientes categorías sustantivas:

a) Sotos, galachos y riberas fluviales.

b) Cauces y canales de crecida.

c) Masas arbóreas y terrenos forestales naturales.

d) Montes y suelos de repoblación forestal.

e) Protección de vaguadas y banancos.

f) Protección del suelo estepario.

g) Otros espacios naturales de interés. [...]

4 El grupo b) está integrado por espacios que geomorfológica y ecológicamente
forman parte del río, por los que discurre el agua desbordada del cauce ordinario
durante las avenidas más importantes. [...]

Artículo 6.3.15. Gondiciones específicas de protección de sotos, galachos y
riberas; cauces y canales de crecida; otros espacios naturales de interés, LlGs
yZEPAS

[...] 2. En los suelos no urbanizables de protección de sotos, galachos y riberas
fluviales, y de cauces y canales de crecida queda prohibido todo tipo de edificación,
así como aquellos vallados y construcciones permanentes que pudieran entorpecer el
flujo del agua en los morñentos de crecida. Las construcciones existentes quedarán
en situación fuer"a de ordenación.

En la regularización de cauces se evitarán obras (diques o movimientos de tiena) que
destrocen zonas arboladas (chopos y otras especies de.ribera) o que dificulten el
acceso y la libre utilización de las márgenes. La conservación de los caudales hídri-
cos, así como del paisaje exige la conservación del arbolado de ribera y su sustitu-
ción o completamiento cuando haya desaparecido o se haya enrarecido. La forma y
características de las obras de acondicionamiento de los cauces deberán ser compa-
tibles con el desarrollo y el mantenimiento de orlas de vegetación de ribera.

En estas zonas se admitirán los usos hortícolas s¡empre que no interfieran con la
utilización pública de las riberas y que cumplan la legislación vigente en lo que se
refiere a la utilización de caudales de agua y comercialización con sufìcientes garan-
tías higiénicas de producción.

En puntos específicos se podrán permitir usos especiales ligados con la utilización
recreativa tradicional de dichos lugares. Estos usos pueden implicar pequeñas obras
de acondicionamiento e instalaciones provisionales, pero en ningún caso edificacio-
nes permanentes. [...]

Artículo 6.3.17. Gondiciones específ¡cas de protección de la estepa
1. En aplicación de las directrices de actuación del plan de conservación del hábitat
del cernícalo primilla (falco naumanni), en la reconstrucción de edificios aislados
destinados a explotaciones agrarias y ganaderas, salvo explotaciones de ganadería
intensiva, o vinculados a actividades de protección y mejora del medio natural, serán
de aplicación obligada las siguientes normas, cuando con anterioridad tuvieran cu-
biertas de teja árabe:

a) Las cubiertas se ree¡nstruirán siempre con faldones inclinados a una o más
aguas.

b) Como material de cubrimiento se empleará la teja árabe.

c) Para propiciar la nidificación y acogida del cernícalo primilla, se dispondrán
tejas-nido especiales, al menos a razón de una por cada dos metros cuadra-
dos de cubierta, mediante las que, sin menoscabo de la función de protección
de la cubierta frente a la lluvia, se amplíe el hueco al exter¡or para facilitar el
acceso y la salida de las aves, y el acondicionamiento como nido del espacio
interior.
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2. En las edificaciones de nueva planta vinculadas a explotaciones agrarias y gana-
deras (lb), salvo explotaciones de ganadería intensiva, y en las edificaciones vincu-
ladas a actuaciones de interés público relacionadas c¡n la protección y mejora del
medio rural o natural (2a), se recomienda el cumplimiento de las condiciones anterio-
res paÊ fomentar la colonización por la especie amenazada.

3. Se eximirán de eòtas obligaciones las cubiertas de grandes luces en las que sea
técnicamente desaconsejable la cobertura con teja árabe. En estos casos, se habili-
tarán con cubiertas inclinadas de teja con tejas-nido las edificaciones anejas a la
principal, de modo que quede satisfecha la máxima funcionalidad biológica. [...]

Artículo 6.3.23. Árreas de transición al tramo urbano del Ebro
l. En los planos del plan general se representan las zonas de suelo no urbanizable
especial calificadas como áreas de transición al tramo urbano del Ebro, constituidas
por aquellas llanuras aluviales cuya localización y funciones en el modelo territorial
como espacio natural vinculado a la estructura urbana requieren proteger y potenciar
dicho medio junto con la posibilidad de realizar actuaciones de interés público al
servicio de los ciudadanos.

2: Estas zonas están sujetas a desarrollo mediante planes especiales de protección,
catalogación, conservación y mejora de los espacios naturales, del paisaje y del
medio físico rural, del medio urbano y de sus vías de comunicación, modalidad pre-
vista por el artículo 55.1.b) de la ley 5/1999, urbanística de Aragón. A través de estos
planes especiales, se regulaÉn las condiciones para el establecimiento, en todo o en
parte, de zonas verdes públicas, parques rurales y equipamientos comunitarios de-
portivos y culturales de interés público que contribuyan al desarrollo de estos espa-
c¡os abiertos. En todo caso, las edificaciones e instalaciones asociadas a estas acti-
vidades conservarán y respetarán las especies arbóreas autóctonas propias de la
ubicación, adaptándose al amblente y al paisaje en que se sitúan.

3. En tanto no se redacten dichos planes especiales, los suelos de esta categoría se
equipararán, a efectos de su regulación, al suelo no urbanizable especial de protec-
ción de la huerta honda.

4. El área colindante con el campus universitario de la Facultad de Veterinaria que se
señala en planos quedará reservada para la ampliación de sus usos de experimenta-
cióna agroganadera. [...]
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TITULO SEPTIMO: REGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE

t...1cApíTULo 7.2: RÉctMEN DEL SUELO URBANTZABLE DELTMTTADO

[...] Artículo 7.2.6. Gondiciones materiales de la ordenación
En la ordenación de los sectores se cuidará la continuidad en la ordenación con
respecto al resto del suelo urbáno y urbanizable, considerándose como unidad com-
positiva y funcional la ciudad en su conjunto y no cada sector por separado. Con este
fin se asegurará la continuidad de itinerarios y una ubicación de las dotaciones de
equipamiento y de espacios libres que sea acorde con los requisitos globales de la
ciudad.

Se cuidarán, análogamente, las cond¡ciones de borde con el suelo no urbanizable,
procurando la continuidad del contorno constituido en los ámbitos colindantes y la
adecuada transición hacia los suelos no ed¡f¡cados, así como el respeto de las servi-
dumbres que sean exigibles cuando el sector linde con elementos del sistema territo-
rial cuya legislación sectorial imponga condiciones específie¡s a la edificación próxi-
ma.

Artículo 7 .2.7. O¡denación de las zonas verdes y los espacios libres
L Los planes parc¡ales contendrán una ordenación dê las zonas verdes y los espa-
cios libres acorde con sus necesidades funcionales, buscando su concentración en
forma de parques y la máxima accesibilidad para todos los vecinos, así como su
integración en el sistema urbano de espacios libres públicos. Ello no obstará para la
proyectación de un sistema jerarquizado de espacios libres y jardines que prevea
zonas al servicio de unidades vecinales menores, permitiendo el desarrollo de un
elenco diversifìcado de actividades comunitarias al aire libre.

Con estos objet¡vos, el Ayuntamiento podrá exigir la ubicación de las zonas verdes de
modo que, unidas a otras colindantes existentes o pendientes de ordenación o ejecu-
ción en suelos exteriores al sector, procuren ámbitos de mayor extensión, y, por
tanto, mejores condiciones amb¡entales, y favorezcan de paso la mayor integración
entre diversos sectores.

2. Los elementos morfológicos, hidrológicos y vegetales del paisaje se e¡nservarán e
integraÉn en el sistema de espacios públicos como componentes caracterizadores
del paisaje urbano. En la medida de lo posible, el arbolado existente en el sector se
preservará, integrándose las agrupaciones de árboles en las zonas verdes, las áreas
de estancia y las líneas de arbolado de calles y paseos.

Se respetará en lo posible el modelado natural de los terrenos destinados a zonas
verdes, evitándose los movimientos de tierra que desnaturalicen su carácter.

3. Las especies vegetales que se instalen en parques y jardines públicos se adecua-
rán a las características naturales del soporte y a los condicionantes que vaya a
suponer la ordenación futura- Tanto la elección de las especies arbóreas como del

tratamiento de suelos buscarán aunar la mayor funcionalidad con la reducción de las
exigencias de mantenimiento.

Artículo 7.2.8. Ordenación de los equipamientos
1. Los suelos que hayan de albergar las dotaciones de equipamiento se dispondrán
en función de la distribución de las viviendas y de los espacios libres públicos, bus-
cando la complementariedad funcional y la potenciación de la jerarquía diseñada por
el planeamiento.

En particular, los suelos destinados a equipamientos docentes, deportivos y asisten-
ciales buscarán la proximidad a las zonas verdes y tendrán garantizado un acceso a
ellas cómodo y seguro.

Las actividades no residenciales se relacionarán con la red viaria de modo que se
procure su mejor accesibilidad y se garant¡ce su integración en la estructura urbanís-
tica del plan general, e¡ncentrándose preferentemente junto a los distribuidores
locales y las calles que los comun¡can con el centro de la ciudad.

2. La ordenación procurará la máxima integración de los usos, evitando en lo posible
zonificaciones radicales que asignen a cada parcela actividades exclusivas.

Siempre que sea posible, y con el establecimiento de las debidas condiciones de
ubicación, superfic¡e y compatibilidad, se integrarán en las mismas parcelas los usos
residenciales y de oficinas con los comerciales y asistenciales, definiendo distribucio-
nes de actividades que no sólo contemplen la dimensión horizontal del espac¡o, sino
también la vertical.

En general, se evitará destinar parcelas independientes a actividades comerciales,
integrándolas, en cambio, en las plantas bajas de los edificios residenciales para
formar un zócalo con acceso directo desde las calles, a fin de garanlizar la máxima
vitalidad funcional del viario público.

3. La cesión gratuita y libre de cargas del suelo calificado como equipamiento público
será íntegra en suelo y subsuelo. En el caso de que el Ayuntamiento considere ade-
cuado construir en la parcela un estacionamiento subterráneo susceptible de enaje-
nación a particulares, conforme a lo dispuesto en los artículos 2.4.2 y 2.4.14 de estas
normas, la parte afectada del subsuelo también será cedida gratuitamente al ayunta-
miento de Zaragoza para que en su momento pueda disponer de ella con entera
libertad.

Artículo 7.2.9. Ordenación del espacio viario
1. Los planes parciales contarán con un estudio de transporte y del análisis de la
relación con el resto de la ciudad, en función del cual se determinarán el trazado y las
características de la red de comunicaciones, con señalamiento de alineaciones y
rasantes, previsión de estacionamientos públicos y privados, y, en su caso, delimita-
ción de zonas de protecc¡ón de las vías que lo requieran. Si procede, se establecerán
las previsiones oportunas para la implantación de servicios públicos de transporte,
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determinándose, en su caso, las bandas de reserva necesarias para la implantación
de sistemas de transporte público qr.re lo requieran, tales como el tranvía o el metro
ligero.

Bajo los principios de la jerarquía y la funcionalidad, el sistema viario se diseñará de
modo que se garantice la accesibilidad uniforme y la continuidad de itinerarios. Las
calles no se definirán solamente como espacios de circulación, sino como lugares de
relación y de actividad ciudadana. Las calles serán públicas, no admitiéndose los
v¡ales privados más que cuando discurran en el interior de un solar y no ejerzan
funciones relacionadas con la circulación urbana.

Salvo supuestos excepcionales, en los sectores residenciales y mixtos no se admiti-
rán tramos de calle de longitud de fachada superior a 113 metros sin intenupción por
otras calles públicas fransversales. En general, no se considerarán admisibles los
trazados en fondo de saco.

2. El lrazado de la planta, la sección y el tratamiento superficial de las calles atenderá
a la función que ejezan o vayan a ejercer en el sistema urbano, debiendo perseguir-
se en todas aquellas que discurran por sectores residenc¡ales la mejor convivencia
del tráfico de automóviles, de bicicletas y de peatones, con soluciones de diseño que
favorezcan la continuidad de la circulación no motorizada y fuercen la moderación en
la velocidad de la motor¡zada.

La red de itinerarios a pie respetará las condiciones de diseño establecidas por la
normativa de supresión de barreras arquitectónicas, y tendrá las características y
extensión suficientes para gárantizar las comunicaciones no motorizadas dentro del
sector y en relación con las áreas colindantes, facilitando el acceso a los elementos
singulares de concurrencia de público y, en particular, al equipamiento comunitario y
a los espacios libres. [...]

En el diseño del viario, se respetarán las siguientes anchuras mín¡mas de acera,
salvo justificación suficiente de su inadecuación para supuestos particulares por
causa de circunstancias específicas: [...]

3. En el diseño de los carriles de las calzadas, se evitarán tanto los anchos insufi-
cientes como los excesivos; en términos generales, y a reserva de la consideración
de las situaciones particulares que pudieran producirse en función del t¡po y la ¡nten-
sidad del tráfìco, la situación urbana y otras circunstancias, se considerarán las si-
guientes anchuras mínimas: [...]

4. Se definen como carriles-bici las vías para bicicletas situadas en la calzada de la
calle y reservadas para el tráfico c!çJista; pueden protegerse de la corriente del tráfico
motorizado mediante baneras rígidas, señalización, bordillos remontables, etc. Las
pistas-b¡ci son espacios completamente segregados de la calzada que pueden si-
tuarse en la propia calle o atravesar parques, espacios.l¡bres o terrenos no urbaniza-
dos. [...]

5. Como parte del sistema viario, en el plan parcial se señalizará la reserya de terre-
nos para estacionamientos, de acuerdo con los módulos determinados por el regla-
mento de planeamiento. Las plazas de estacionamiento tendrán una superficie regu-
lar mínima de2'20 por 4'50 metros.

Los estacionamientos que se dispongan en la vía pública no se tendrán en cuenta en
el cálculo de la dotación de plazas necesarias en los edificios conforme a lo dis-
puesto en la sección segunda del capítulo 2.4 de estas normas.

se evitarán los estacionamientos en grandes plataformas integradas en la vía pública
o recayentes a ella. En el caso en que sea inevitable la previsión de playas de esta-
cionamiento, se ubicarán en lugares que no sean visibles desde la vía pública, bien
por existir constrúcciones intermedias, bien por disponerse bandas perimetrales de
arbolado de gran porte que actúen como pantallas.

6. Tanto las calles y plazas como los s¡stemas de zonas verdes y espacios libres
públicos e¡ntarán con el mobiliario urbano y los servicios adecuados para cumplir
todas sus funciones propias en cond¡ciones de confort.

7. La cesión gratuita y libre de cargas del suelo viario comprendido en el ámbito del
plan parcial, con las condiciones expresadas en los apartados anteriores, será íntegra
en suelo y subsuelo. En el caso de que el Ayuntamiento considere adecuada la
calificación de una porción del sistema como viario con estacionamiento subtenáneo
susceptible de enajenación a particulares, conforme a lo dispuesto en el artículo
2.4.13 de estas normas, la parte afectada del subsuelo también será cedida gratui-
tamente al Ayuntamiento de Zaragoza, que en su momento podrá disponer de ella
con entera libertad.

Artículo 7.2.10. Regulación de la edificación

[...] 3. La distribución pormenorizada de edificabilidades netas en el sector ordenado,
con la conespondiente regulación de alturas, se realizará de acuerdo con la jerarquía
viaria interior y con la situación relativa en el conjunto urbano, de modo que las tra-
mas más densas acompañen a las vías más importantes, donde los usos terciarios
sean también más concentrados. [...]

Artículo 7.2.11. Ordenación de las infraestructuras

1. En todos los planes parciales y proyectos de urbanización que se desarrollen en
sectoles y unidades de ejecución de suelo urbanizable, las redes de energía, telefo-
nía básica y telecomunicaciones que discurran por el interior de sus ámbitos y preci-
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sen tend¡dos se proyectarán en canalizaciones subterráneas, estableciéndose las
prev¡siones necesarias para el entenamiento de todos los tendidos aéreos preexis-
tentes. Los centros de transformación se integrarán en la edificación o serán subte-
rránêos, con las excepciones contempladas en los pánafos siguientes.

En el plan parcial se determinará con exactitud la situación de los centros de servicio
afectos a la infraestructura de redes, incluyendo su uso pormenorizado, con indica-
ción del tipo de dominio que le conesponda. En el caso excepcional, debidamente
justificado, de que dichos centros tengan que realizarse en edificación exenta, las
normas urbanísticas del þlan parcial deberán fijar las condiciones de volumen y esté-
ticas exigibles.

Aun cuando sean subterráneos, los centros transformadores de electricidad no po-
drán situarse en tenenos calificados por el planeamiento como sistema viario, de
zonas verdes y espacios libres públicos, o de equipamientos y servicios públicos,
salvo que den servicio exclusivo a la parcela donde se sitúen. Cuando se ubiquen en
suelos de cesión a la administración, su superficie no se considerará a efectos del
cumplimiento de los módulos de reserva de viarios, zonas verdes y espacios libres
públicos, y equipamientos.

Cuando en el planeamiento se delimite una parcela privada o pública específìca-
mente destinada a albergar un centro de transformación, las normas obligarán a la
construcción a quedar subterránea, salvo que quede acreditado que esta solución es
técnicamente inviable, en cuyo caso determinarán unas condiciones de volumen y
acabado que garanticen su adecuada inserción paisajística. Esta norma se aplicará
con especial rigor en aquellas parcelas que queden inscritas en el suelo viario o del
sistema de zonas verdes y espacios libres públicos, o en posiciones análogamente
sensibles a juicio del Ayuntamiento.

cuando los ceñtros de transformación se sitúen en parcelas privadas no especÍficas,
deberán emplazarse dentro de las áreas de movimiento or en su defecto, atenerse a
las condiciones de posición de la edificación establecidas en las normas, y quedarán
debidamente integrados en su c¡mposición cuando sean visibles. En las zonas in-
dustriales, los planes podrán permitir la colocación de los transformadores en las
áreas de retranqueo siempre que se cumplan las siguientes cpndiciones:

a) que se preserve la plena funcionalidad de éstas, sin que la instialación obsta-
culice su utilización para el acceso a las naves, la circulación, el estaciona-
miento y las operaciones de carga y descarga, ni afecte desfavorablemente al
funcionamiento del espacio público;

b) que el volumen de la instalación sea el mínimo inexcusable para ese fin, y

c) que se garantice una adecuada integración compositiva.

Los planes parciales y los proyectos de urbanización incluirán la ejecución de todos
los centros de transformación precisos para el normal funcionamiènto del sector o

unidad de ejecución, incluidos los que hayan de dar servicio a las dotaciones públicas
o privadas cuya implantación prevea el planeamiento. [...]
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TíTuLo oGTAVo: RÉGIMEN DE Los sIsTEMAs

t...1 CAPíTULO 8.2: GONDIGTONES DE USO y EDIF|CABTL|DAD DE LOS STSTE-
MAS

SECCIÓN PRIMERA: SISTEMA DE COMUNICACIONES

Artículo 8.2.1. Red viaria
Está constituida por los suelos destinados al movimiento de peatones y vehículos

prop¡os de las áreas urbanas y del transporte por carreteE.

1. En relación con sus funciones en la estructura territorial y urbana, la red viaria se
ordena, con carácter prioritario, para satisfacer las funciones siguientes:

a) Vías interregionaleè y de acceso a la ciudad.

b) Vías de ámbito metropolitano.

c) Vías urbanas arteriales y de la malla básica.

d) Vías rurales.

e) Vías locales

2. El trazado representiado de las vías de las categorías a) b) y c) de nueva construc-
ción corresponde a un n¡vel de definición equivalente al de estudios previos de traza-
do o al de estudios informativos, en el caso de las vías asignadas a la cÆmpetencia
del Ministerio de Fomento que disponen de ellos.

Las previsiones detalladas oportunas para el establecimiento de estas infraestructu-
l?ts y para su coordinación con el resto del sistema de comunicaciones y con otros
sistemas, podrán formularse a través de los planes especiales a los que hacen refe-
rencia los artículos 55 y 57 de la ley 5/1999, urbanística de Aragón.

3. La parte de las franjas de protección señaladas en los planos del plan general que
no sea precisa para la ejecución de los viales se incorporarán al suelo urbano no
consolidado y urbanizable con aneglo a las normas establecidas para el suelo de
estas clasificaciones, manteniendo en todo caso los edificios y demás elementos
resultantes de la urbanización las distancias a la vía que establezcan el planeamiento
y la legislación de carreteras, y destinando el suelo intermedio a espacios libres o
viales de servicio.

Tendrán el régimen y la consideración de vías locales las calzadas colectoras que se
establezcan en las vías del sistema general, cuando tengan funciones de acceso e
implantación de servicios urbanísticos al servicio de los suelos contiguos. Cuando se
dé esta circunstancia en suelos urbanos no consolidados o urbanizables, el suelo
ocupado por la vía colectora formará parte de la superficie neta del sector a efectos
del cálculo de edificabilidad.

4. La implantación, el diseño y la ejecución de las vías se atendrá a lo dispuesto por
la legislación de carreteras aplicable según su naturaleza y características.

Las condiciones de diseño se ajustarán a las prescripciones técnicas requeridas en
cada proyecto.

5. Cualquier acceso a una carretera debe ser autorizado previamente por el titular de
la vía, que puede establecer limitaciones de uso, determinar con carácter obligatorio
los lugares en que han de situarse o imponer las condiciones de diseño, de construc-
ción, de compatibilidad con otros usuarios o de otro tipo que sean oportunas.

De acuerdo con la legislación sobre careteras, las propiedades colindantes no ten-
drán acceso d¡recto a las nuevas carreteras o a sus nuevos tramos de calzada, ni a
las variantes de población, salvo que se trate de calzadas de servicio.

Solamente son admitidos accesos nuevos no previstos cuando se cumple previa-
mente alguna de las dos condiciones siguientes:

a) que esté suficientemente justificada la imposibilidad de utilización de alguno
de los accesos existentes previstos próximos al solicitado, o no poder servir-
se a través de una vía de menor rango, siempre que el nuevo acceso vaya a
servir a una actuación de carácter urbano, industrial o agrícola contemplada
por el planeamiento urbanístico aprobado.

b) Que el acceso sea de interés público por encontrarse vinculado a bienes,
obras o servicios de carácter ¡gualmente público.

Para la aprobación de cualquier plan o proyecto que incluya un nuevo acceso a una
carretera será preceptiva la autorización del titular de la vía, conforme a los procedi-
mientos establecidos en la legislación sectorial.

6. Cuando linden con una carretera, los suelos comprendidos entre ésta y la línea
límite de edificación serán calificados por los planes de desarrollo del plan generE¡l
como zonas verdes, espac¡os libres o v¡arios. En ningún caso estos terrenos podrán
ser c€¡paces de soportar edificaciones, n¡ cerramientos, obras o instalaciones incom-
patibles con lo dispuesto por la legislación sobre caneteras.

La línea lím¡te de edificación será la establecida con carácter general por la legisla-
ción sectorial, tazada a las distancias indicadas en el artículo 6.3.9 de estas normas,
según el tipo y la titularidad de la carretera. No obstante, en las carreteras que discu-
nen total o parcialmente por zonas urbanas, el organismo titular, en las condiciones y
por el procedimiento establec¡dos por la legislación de carreteras, puede reducir la
distancia entre la línea límite de edificación y la carretera, de acuerdo con las deter-
minaciones del planeamiento urbanístico.

Consecuentemente, en los tramos urbanos de carreteras que discurren por el suelo
urbano consolidado y por aquellas otras categorías de suelo en que expresamente se
indicara, la línea límite de edificación corresponde con las alineac¡ones representadas
en los planos de regulación del plan general.
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En los sectores de suelo urbano no consolidado y de suelo urbanizable en los que el
plan general no grafíe expresamente una línea límite de la edificación, ésta se con-
cretará como consecuencia de la tramitación de los planes especiales y parciales de
desarrollo, pudiendo atenerse a la norma general expresada en el artículo 6.3.g o
reducirse, de acuerdo con el conten¡do del propio planeamiento y mediante los pro-
cedimientos indicados en la legislación sectorial de carreteras.

7. cuando los planes de desarrollo del plan general afecten a carreteras, antes de su
aprobación inicial se remitirán los proyectos oorrespondientes a los organismos que
ostente la titularidad o la competenc¡a tutelar de aquéllas a estos efectos, a fin de
recabar su informe previo, que, de acuerdo con la legislac¡ón sectorial vigente, tendrá
carácter vinculante en lo que se refiera al ejercicio de sus competencias þropias.

De acuerdo con la legislación estatal, el organismo cÐmpetente cuando se trate de
carreteras de la red estatal será el Ministerio del ramo. De acuerdo con la legislación
aragonesa, el organismo competente cuando se trate de carreteras de las redes
autonómicas (básica, comarcal o local), provinciales o municipales, será el Departa-
mento responsable de carreteras de la Comunidad Autónoma.

La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten
a caneteras que no sean de titularidad estatal deberá ir precedida de informe del
titular de la vía, que tendrá carácter vinculante. [...]

SECCIÓN SEGUNDA: SISTEMA DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES

Artículo E.2.7. Condiciones de uso y edificabilidad
1. El sistema de zonas verdes y espacios libres (grupo l)comprende los terrenos de
dominio y uso público destinados a la plantación de arbolado y jardinería, con ¡nclu-
sión, en su caso, de actividades de ocio o recreativas compatibiei con su naturaleza.

comprende también los tenenos de dominio público equipados para la práctica de
deportes predominantemente en instalaciones al aire libre, sin perjuicio de que pue-
dan coexistir con instalaciones deportivas cubiertas en los términ-os expresados en
este artículo.

2. con carácter general, en los suelos pertenecientes a los sistemas general y local
de espacios libres y zonas verdes, podrá destinarse un s por ciento de éu superficie a
edificaciones con uso o servicio público, destinadas a actividades culturales o recrea-
t¡vas, siempre que su altura no supere la que sea característica del arbolado.

3. Además de lo expresado en el apartado anterior, en los suelos pertenecientes al
sistema general de espacios libres y zonas verdes, se permiten edificaciones relacio-
nadas con los usos deportivos, siendo la edifìcabilidad máxima de o'10 m2lm2 cuando
el terreno tenga menos de 2'50 hectáreas, o de 0'05 m2lm, cuando la superficie del
terreno sea superior.

4. cuando se trate de suelos del sistema general de espacios l¡bres y zonas verdes
pertenecientes al subsistema de espacios libres recreativos, los límites señalados en
los dos apartados anteriores podrán superarse, estableciéndose para la implantación
de usos deportivos, culturales y de espectáculos una limitación conjunta de edificabi-
lidad de 0'35 m2lm2.

5. En suelos de los sistemas general y local de espacios libres y zonas verdes que no
se encuentren en el supuesto eontemplado en el apartado cuarto de este artículo,
cuando la implantación de usos deportivos, recreativos o culturales sea conjunta con
la ejecución de los parques en que se sitúen, responderá a un proyecto de conjunto.
t...t

6. cuando se trate de suelos del sistema general de espacios libres y zonas verdes
pertenecientes al subsistema de espacios libres recreativos, la implantación de usos
deportivos, culturales, terciario recreativo, de espectáculos y de servicios públicos
requerirá desarrollo.detallado mediante un plan especial de ordenación del conjunto,
con características equivalentes a las indicadas en el apartado anterior.

7. Zona verde (parque natural): [...]

8. Zonas de protección adicional: [...]
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T|TULo PRIMERo: DIsPosIGIoNEs GENERALES, DEsARRoLLo Y EJEcucIóN
DEL PLAN

clpírulo Ll: cARÁcrER, vtcENctAy EFEcros DEL pLAN

Artículo 1.1.1. Naturaleza, fin y ámbito del plan general

[...] 3. Los planos de proyecto y normas urbanísticas contienen las determinaciones
propias de un plan de protección del conjunto, con los efectos previstos en la legisla-
ción específìca y en los términos expuestos en el capítulo 3.2 de estas normas, en el
ámbito del suelo urbano ordenado directamente por el plarl general que está afectado
por la declaración como bien de interés cultural , en la figura de conjunto hÍstorico,
del <centro Histórico de la ciudad de zaragoza> (incoacíón por resolución de ta
DÍrección General de PatrimonÍo ArtístÍco, Archivos y Museos det Mìnisterío de
cultura de 29 de marzo de 1978, BoE de 26 de abril de l97g; delimitación provisio-
nal del conjunto histór¡co por resolución de la Dirección General de patrimonio cultu-
ral del Gobierno de Aragón de 7 de mayo del 2001, BoA de 21 de lunio; declaración
por decreto 11/2@3, del 11 de enero, del Gobierno de Aragón, BOA de 29 de
enero).

Los documentos indicados se completan con los catálogos de öienes inmue-
bles protegidos aprobados en desarrollo del ptan general. 1...1

Artículo 1.1.5. Modificaciones del plan

[...] 3. No tendrán consideración de modificaciones del plan general:

a) La concreción de parámetros urbanísticos y los ajustes locales y justificados
en delimitaciones de ámbitos dentro de los márgenes que las normas atribu-
yen al planeamiento de desarrollo, aunque dichõs ajustes afecten a la clasifi-
cación del suelo, siempre que ello no suponga reducción de suelos de desti-
no público que hayan sido expresamente delimitados o cuantificados por el
plan.

b) Las modificaciones de los planes de desarrollo anteriores al plan y recogidos
en é1, cuando correspondan a determinaciones propias del planeamienio de
desarrollo de que se trate.

c) Las modificaciones de la ordenación pormenorizada que contiene el plan
cuando expresamente se prevé en estas normas que puedan llevarse a cabo
mediante planes especiales.

d) Las modificac¡ones o ampliaciones del catálogo de brbnes inmuebles pro-
fegr?os derivadas de la aprobación o modificación de planes de desarro-lto y
de catálogos detallados tramitados por el procedimiento de los ptanes
especÍales.



T¡TULO SEGUNDO: RÉGIMEN DEL sUELo URBANo

CAPíTULO 2.1: RÉGIMEN GENER,AL

[...] Artículo 2.1.22. $ertura de calles yespacios libres, ycalificación de nue-
vos suelos de equipamiento, en el suelo urbano consolidado
1. En el suelo urbano consolidado, los part¡culares no podrán promover la apertura de
nuevos viales o espacios libres, públicos o privados, que no estén previstos por el
planeamiento general, cuando con ello se propic¡e un incremento de la superficie
edificable o del número de viviendas sobre las que deriven de la aplicación directa de
las normas del plan general al parcelario existente.

2. La apertura de un vial o espacio libre público no previsto por el planeamiento gene-
ral sólo será admisible mediante instrumentos de planeamiento de iniciativa munic¡pal
en los que quede acreditada la funcionalidad del nuevo elemento urbano y la mejora
del espacio público resultante.

3. En aplicación de los planes integrales que tramite el Ayuntamiento de Zaragoza,
así como dentro de las áreas con déficits pronunciados de espacios libres o equipa-
mientos que se detallan en el anejo I de estas normas, mediante planes especiales
de iniciativa municipal que se considerarán a todos los efectos desarrollo de las
previsiones del plan general, podrán realizarse operaciones de reordenación destina-
das a implantar o ampliar los sistemas viarios y la dotación de espacios libres públi-
cos y equipamientos pertenecientes al sistema local, siempre que el plan especial no
suponga incrementos del aprovechamiento urbanístico en el conjunto del ámbito
ordenado y que no implique la necesidad de delimitar unidades de ejecución para la
realización de procesos integrales de renovación o de reforma interior.

4, En tos ámbitos det suelo urbano consotidado señarados en tos planos de
calífrcación y regulación del suelo, el Ayuntamiento ejercerá tos derecäos de
tanteo y retracto cori el fÍn de obtener suelos donde pueda promover la apertura
de nuevos viales, Ia creación de espacios l¡bres o la construcción de ediftc¡os
de equipamiento priblico o vivienda pública. Dicho derecho se ejercerá en los
términos esfaölecidos por la ley de urbanismo de Aragón. 1...1

CAPíTULo 2.2: RÉGIMEN GENERAL DE LA EDIF¡GACIÓN: coNDIGIoNEs DE
APROVECHAMIENTO

[...]sEccroN SEGUNDA:CONDTCtONES DE pOStCtÓN DE LAS EDtFtCACtONES

[...] Artículo 2.2.6. Ghaflanes

l.Dentro de las zonas de edificación en manzana cerrada defìnidas por el plan gene-
ral y por sus ¡nstrumentos de desarrollo (A-1 , G remitidas a A-1 y equivalentes), salvo
en la zona B, en los ángulos formados por las alineaciones de las parcelas con las
calles, las fachadas de los edificios y los cerramientos de las fìncas formarán chafla-
nes. [...]

4. Podrán eximirse de chaflán los inmuebles situados en la confluencia de dos
calles de las que al menos una esté destinada expresamente al uso exclusivo
de viandantes, por calificarla de peatonal el planeamiento urbanístico, tener una
anchura manif¡estamente insuficiente para el paso de vehículos u otras razones
análogas. En la decisión se tendrá en cuenta Ia coherencia morfológica con el
entorno, y no se concederá la exención de chaflán, en pafticular, cuando lo
tenga el edifÍcio de Ia esquina enfrentada at otro lado de la calle, aunque sus
dimensiones podrán ajustarse para hacerlos siméfricos. [...]

Artículo 2.2.11 . Retranqueos

[...] 4. Los retranqueos exigidos por las normas vincularán al edificio en toda su altura
sobre rasante, no pudiendo reducirse mediante vuelos o salientes, ni ocuparse por
semisótanos o sótanos que sobresalgan sobre la superficie del terreno, salvo que
expresamente se admita otra cosa en la normativa específìca de la zona y el grado.

En las zonas A-1 , B, C y D del suelo urbano consolidado, se admitirán vuelos sobre
las fachadas principales retranqueadas con respecto a la vía pública cuando se
inserten en frentes de manzana donde ya existan otras construcciones que dispon-
gan de ellos. El vuelo máximo será el correspondiente a la anchura de calle, sin
inclusión de las bandas de retranqueo. Se aplicarán las condiciones generales de
cómputo de ocupación y de edificabilidad.

En las bandas de retranqueo su/bfas a seruidumbre de uso público, el Ayunta-
miento podrá exigir la retirada de cuantos centros de transformación, armarios
de instalaciones y demás elementos técnicos las ìnvadan y sobresalgan de ta
rasante del terreno.

En suelo que no esfé su¡'efo a uso pítblico, esfos erementos deberán safisfacer
las condiciones de posrcron de la zona en gue se sitúen o, si sus dr:rnensrones
lo permiten, integrarse en el cenamiento de las parcelas. Cuando se frafe de
locales técnicos provlbfos de un espacio interior accesible, sólo podrá afectar-
se a /as bandas obligatorias de retranqueo o a ,os espacios libres estabtecidos
por el planeamiento en ros siguienfes casos.'
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a) En zonas industríales donde el planeamiento lo permita y con las condi-
ciones que éste establezca.

b) En supuesfos drbfinfos en que el Ayunhmiento juzgue Ímposible otra
localización y así lo iazone en el trámite de autorización. En esfe caso,
deberá tramitarse un estudio de detalle que modifrque el área de movi-
miento o superficie suscepfÍble de edificación para incluir el suelo ocu-
pado por el local, sin aumentar los índices máximos de edificabilidad ni
de ocupación establecidos por el plan,

Los paramentos de fos Íocales de instalaciones exenfos tendrán acabados aná-
/ogos a las lachadas del resto de la edificación de la parcela. Iodos /os compo-
nentes visibles desde la vía pública en locales exentos, enterrados o integrados
en la edificación o el cerramiento de la parcela serán armónicos con fos ele-
mentos construidos en éstà.

Cuando los locales de instalaciones fécnrcas que deban disponer de acceso
independiente del general de la edificación se alineen con la vía pública y su
función se limite a la propia de la infraestructura, sus puertas podrán abatirse
sobre la acera siempre que no haya una norma que exija lo contrario, puedan
fijarse a la hchada una vez abiertas y en el trámite de autorización no se exija
otr a cosa m otivad a m ente.

Las construcciones enteramente subterráneas podrán ocupar en el subsuelo los
espac¡os correspondientes a los retranqueos, salvo mayores limitaciones estableci-
das por otras condiciones o por las normas de la zona correspondiente. [...]

SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES DE VOLUMEN

[...] Artículo 2.2.26. Soportales en zonas de edificación en manzana cerrada.
1. En zonas de edÍficación en manzana cerrada, se enfiende por <soportal> una
parte de la construcción comprendida en la planta baja de un edificio, o en la
baja y Ia inmediatamente superior, gue se incluye en su volumen, es adyacente
a la vía pública, se abre a ésta en toda su longitud mediante pórticos y tiene su
pavimento enrasado con la acera, Aun cuando peftenece al domÍnio privado,
esfá adscrifo al uso ptiblico e incorporado funcionalmente a la calle en toda su
profttndidad.

2. La construcción de porches o soportales en las plantas bajas de edifìcios en man-
zana cenada sólo será admisible cuando se encuentre expresamente prevista en el
plan general o en planes parciales o especiales, a fin de garantizar que su implanta-
ción, diseño y dimensiones responde a la consideración de una escala urbanística
adecuada. Deberán esfar su/'efos a una servidumbre de uso publico permanente
y cumplir las sþurenfes condiciones:

. ) ) .,)-ì ì-.-.r-)¡f Seocoo

a) Tendrán una profundidad mínima de 4 m, una altura de techo no inferior a la
establecida para el arranque de vuelos ni a 3'50 m, y huecos de dimensión
vertical no inferior a 2'50 m; esta dimensión se medirá entre la rasante de la
acera en el punto más elevado de la alineación del porche hasta la cara infe-
rior de su dintel, si se trata de.un hueco adintelado, o el intradós del arco que
lo cubra en el punto medio de la clave, si es un hueco arqueado. I-os ele-
menfos verticales de apoyo no podrán sobrepasar la alineación oficial. Los
paramentos que limiten interiormente los soportales, separando la superficie
cerrada del edificio de la sujeta a servidumbre de uso público, estarán sujetos
a las condiciones establecidas en el artículo 2.5.3 de estas normas para las
plantas bajas recayentes a la vía pública.

ö) Los elementos constructivos del soportal tendrán un dìseño y unos
acabados dignos, como corresponde a su función urbanística, y no po-
drán ser meros elementos estructura/es sln un tratam¡ento adecuado
para quedar yisfos. Âlo se admitirán instalaciones vÅsfas ba¡b el forjado
de techo.

c) Las dimensiones en planta y altura del espacio su¡eto a seruidumbre de
uso público, y el diseño y acabado de sus elementos constructivos se-
rán constantes en cada alineación de soporfares. Cuando tos tímites de
altura establecidos por esfas rrorrnas para la planta baja y la diferencia
entre las rasanfes de la acera en sus extremos no permitan que et so-
poñal tenga un techo continuo, podrá admitirse su escalonamiento en
consonancÍa con la composición de los edificios.

d) Las medidas en planta de sus pilares o columnas y la distancía entre
sus e,¡'es serán iguales en el frente de cada manzana que compongan la
alineación, y no diferirán en más de un 10/o, referido al mayor valor, de
las que se produzcan en las manzanas vecinas; se admìtirá también la
distribución de los pilares según una disposición rítmíca expresamente
establecida por el planeamiento y común a todas las manzanas de la
alineación, con el mismo factor de desviación. Los e¡'es composÍtivos de
los yanos en las plantas elevadas se sujehrán al ritmo de los soporta-
les.

e) Aquellas ofras condiciones que el Ayuntamiento cons¡dere procedentes, con
la motivación que se contenga en los informes técnicos emitidos por sus ser-
vicios. AnáIogamente, podrá rechazar la disposición de soportales.

3. Si se implantan a través de un plan parcial o especial, en él se incluirán los
necesarios para definir las características geométricas y constructivas del
con nivel de proyecto básico y carácter vinculante; podrá admitirse la
esta determinación si se establece remisión expresa a un futuro estudio de
admitirá también que la determinación tenga este rango aun conteniéndose
plan, siendo, por tanto, susceptible de modificación por estudio de detalte que
a todo el soportal. No se admitirá la mera representación de uno de sus
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siendo necesaria la del elemento en toda su longitud, en planta, sección y alzado,
con expresión real del perfil del terreno, a fin de acreditar la adecuación topográfica y
la correcta resolución de los ritnos de los yanos.

Artículo 2.2.27. Espacios abiertos porticados en zonas de ordenación abìerta
7. En zonas de ordenación abierta, se enfiende por <espacio abierto porlicado>
una parte de la construccÍón comprendida en la planta baja de un edificio, o en
la baja y la ¡nmedidtamente superior, gue se Íncluye en su volumen y se abre al
exteríor mediante pórticos en toda la longìtud de las fachadas con las que timi-
te.

Entre los espacros abiertos porticadog se distinguen tos sþuienfes fþos:

a) <Porches>, cuya profundidad con respecto a ta fachada es |imitada y
que, en edificìos alineados con la calle pueden asemejarse materiat o ju-
rídicamente a los soportales definidos para Ia edificación en manzana
cerrada.

b) <Ptantas bajas diáfanaer, que abarcan esa ptanta det edificio en cuanto
no es precrso cerrar para albergar los accesos al resto de niveles u otras
instalaciones necesarias. En edÍficios terciarios y de vívienda colectiva

- siføados en zonas de ordenacíón abierta, planes urbanísticos anteriores
admitían que las plantas bajas.diáfanas no se consÍderaran en el cálculo
de la edificabilidad ni en el número máximo de plantas cuando se cum-
plieran ras srguienfes cond iciones :

- aun contando con la altura de la planta baja diáfana, el edifìcio no supera-
ría la altura máxima de cornisa en metros;

- la altura mínima de las plantas bajas diáfanas sería de 2'S0 m;

- en la planta baja diáfana, la superficie construida cenada no rebasaría el
1oo/o de la superficie de la planta inmediata superior; en este porcentaje no
se incluirían las superficies ocupadas por elementos estructurales o chi-
meneas de calefacción o ventilación que su funcionam¡ento requiriera.

c) Olr:os espacios ab¡ertos porticados que no gozan de las características
de los definidos en las dos lefras anter¡ores.

2, En las zonas de edìficación en ordenación abierta cuyo planeamiento de
desarrollo lo admita, Ios proyectos de edificación podrán disponer en la planta
baja espacios abrþrfos porticados en las condiciones expresadas en los ptanes
correspondientes, ajustadas a lo indicado en esfe artículo y en el 2.2.19.

3. El nuevo planeamiento de desarrollo no admitirá tas ptantas bajas diáfanas,
solución gue se ha demostrado inadecuada en relación con la mejor integra-
ción de los usos en el teiido edifìcado y Ia importancia de las plantaé bajas para
la percepción y el disfrute del ambiente vÍario. con carácter excepcionat y moti

vado, podrá admitirse esta solución en edificios concretos de áreas de ordena-
ción abierta cuando su alejamiento de la vía pública, el tratamiento de tos espa-
cios ìntermedios, Ias previsiones específicas de tratamiento arquitectánico y et
resfo de condicíones de ordenación establecidas por el plan eviten esfos in-
convenientes, a juicio del Ayuntamiento.

4. En terrenos ordenados por planes parciales o especiales aprobados definiti-
vamente anfes de la aprobación inicial de la modiflcación 151 del plan general
(23 de diciembre de 2018) y que hubieran admitido explícitamente las plantas
bajas diáhnas, la construcción de éstas exigirá el cumplimiento simultáneo de
las sþuienfes co n d i c io nes :

a) Que no se trate de una zona de edificación en manzana cerrada,

b) Que el edìficio proyectado no esfé alineado con la vía pública.

c) Que en el sector de que se trafe se haya concedido al menos una licen-
cia para un edificio provÍsto de planta baja diáfana.

5. En edifrcios terminados anfes de la aprobacíón iniciat de ta modificación 154
del plan general, sifuados en zonas de vivienda colectiva en ordenación abÍerta
y provistos de planta baja porticada alÍneada con Ia vía públíca o separada de
ella por espacÍos privados sin arbolado, podrá admitirse la consirucción o
ampliación de la planta baja, aunque suponga sobrepasar la superficie máxima
edificable determÍnada por el planeamiento, de acuerdo con las siguientes
condiciones:

a) Los nuevos cuerpos construidos se alinearán con la vía pública y man-
tendrán una relación satisfactoria lanto con el espacio urbano como con
la edificación. Podrá admitirse que entre Ia nueva fachada y la alinea-
ción de la calle quede una banda de dominio privado y uso púbtico
cuando fuera imprescindible para resolver el acceso a ros locales,

c) Soörepasada la edíficabilidad de la parcela, no podrá añadirse más su-
perficie edificable que la precÍsa para construir en planta baja un cuerpo
cuyo fondo coincide con el de la edificaci6n y cuyo frente cumpla la
condición expresada en la letra anterior.

b) Exceptuadas las søperficr'es precisas para resolver el acceso general a
los edificios o albergar cuartos de ìnstalacìones generates cuando estu-
viera justificado, el uso de los nuevos cuerpos cohstruidos será exclu-\ sivamente comercial o de equÍpamientos y seruiêìos, y todos los locates
que comprendan tendrán acceso directo por la calle.

c) AI menos la mítad de la longitud de fachada hacia la calle corresponderá
a escaparafes, ventanales o puertas de acceso a locales.

d) Los nuevos cuerpos construidos se ordenarán med¡ante un plan espe-
cial, que et AyuntamÍento podrá aprobar, desest¡mil o sujetai a las con-

4

ì,ìl'-ì--lì3ScooÐoo_



diciones que considere convenientes de acuerdo con su criterio discre-
cional. Dicho documento contendrá una memoria descriptiva y justifica-
tiva, una estimación económica, y planos de información y defrnición
arquitectónica de la nueva construcción.

e) E exceso de superficie edificada sobre la admitida por et planeamiento
vigente será compensado conforme a lo prevìsto en et artículo 1.2.5 de
estas noznas. En el cálculo de dicha compensación económica se con-
siderarán el valor del aumento de superficie edificada y el de ras cesio-
nes gratuitas de equipamientos, zonas verdes y aprovechamiento lucra-
tivo que conesponderían a ese incremento de acuerdo con las reseryas
esfablecidas por la legislación urbanística para los planes parciales. El
Ayuntamiento podrá aceptar o requerÍr la sustitución de la compensa-
ción económica por la cesión de parte de la construccÍón.

f) Cuando los espacios diáfanos de la planta baja hubieran esfado desfi-
nados al estacionamiento de vehículos, se garantizará gue después de
la reîorma el inmueble mantiene el número mínimo de ptazas exigido
por la normativa vígente o, si fuera menor, el disponible f¡asta ese mo-
mento más el requerido por los nuevos usos. SoÞre esfos valores, po-
drán operar los criterios de mÍnoración esfablecdos en el artículo 2.4.10
de esfas norrnas.

Artículo 2.2.33. Condiciones de los vuelos sobre la vía pública
1. Salvo indicación expresa en las normas particulares de cada zona, se admitirá que
las plantas alzadas de los edificios dispongan vuelos sobre la vÍa pública que respe-
ten los salientes máximos detallados en la siguiente tabla:

ANCHO DE LA CALLE (rrlernOS) SALIENTE MÁXMO (METROS)
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la autorización de miradores, cuando sean admisibles de acuerdo con lo previsto en
el artículo 4.3.11 de estas normas.

En calles provistas de arbolado, las dimensiones máxÍmas de vueto señatadas
en esfe apartado podrán reducirse hasta donde recomiende la preservación de
sus me¡bres condiciones. Dicha reducción, cuando proceda, vendrá determina-
da por el Ayuntamiento en el acto de autorizacÍón del proyecto, previo informe
del serv icio com petente.

2. Para determinar la anchura de la calle a los efectos previstos en el párrafo anterior,
se considerarán las s¡guientes reglás-:

a) En calles, se considerará la anchura comprendida entre alineaciones oficiales
de vial opuestas en el tramo correspondiente a la longitud de la manzana en
la que se integre la parcela.

b) Cuando la calle incluya una zona verde a la manera de rambla o bulevar, se
considerará como anchura la distancia entre las alineaciones oficiales de las
parcelas edificables que recaigan a ella.

c) Cuando la anchura de la calle sea irregular, se tomará para cada manzana la
anchura promedio de la calle en el frente de la manzana, obtenida dividiendo
la superficie de calle correspondiente a dicho frente por la longitud de éste.

d) Cuando en el tramo correspondiente al frente de la manzana existan chafla-
nes u otro tipo de soluciones de esquina que modifiquen puntualmente la
sección de la calle, no se tendrán en cuenta a estos efectos, considerándose
la prolongación virtual de los frentes de fachada perimetrales hasta su en-
cuentro.

e) En plazas, se tendrá en cuenta la anchura de la calle de mayor ancho de las
que concurran directamente en la plaza.

f) Sobre los andadores de separación entre las zonas verdes y las parce-
las edificables represenfados en los planos de calificación y regulación
del suelo, se permitirán vuelos del saliente que corresponda según to
drbpuesfo en las anteriores letras b) o e), de acuerdo con la configura-
ción del espacio. Cuando la anchura del andador sea menor que el vuelo
permitido por aplÍcación de estos criterios, se limitará sø salrenfe a
aquella dimensión.

Para la mejor aplicación de esta norma, el Ayuntamiento podrá aprobar un catálogo
de anchuras del viario, pormenorizado por tramos de calles.

3. El arranque de vuelo estará como mínimo a 3,50 m sobre la rasante de la acera en
el punto de cota más alto a lo largo del tramo de fachada en que se sitúe, determina-

=9 a <12

>12 a <15

>15 a <18

>18 a <21

>21

0,60

0,80

1,00

1,20

1,40

En calles de anchura inferior a g m no se admiten vuelos. Se exceptúan de esta
prohibición los edificios s¡tuados en la zona B, en los que se admitirán balcones
abiertos con barandillas de cerrajería o transparentes, cuyo vuelo no supere los 30
cm, salvo que la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico, en informe
previo a la licenc¡a, habilite un vuelo mayor por razones de adecuación al entorno;
como referencia para establecer los vuelos característicos en el entorno, se conside-
rarán los de los edificios catalogados por su interés ambiental o arquitectónico del
tramo de calle en que se sitúe el edificio proyectado. se remite a los mismos criterios

do clon arreglo a lo dispuesto en el artículo 2.2.21 de estas normas.



4. La suma de las longitudes de todos los vuelos cerrados en una planta en cada
paramento de fachada no superará la mitad de la longitud de dicho paramento en esa
planta.

5. En los chaflanes se podrán disponer vuelos de la misma dimensión que ên la calle
más ancha, hasta su encuentro con la línea de limitación de vuelos de la calle más
estrecha. Para la verificación de la limitación de longitud de los vuelos cenados en
relación con las longitudes de fachada, los que se habiliten en el chaflán podrán
considerarse incluidos, indistintamente, en cualquiera de las dos fachadas o repartir-
se entre ambas.

6. Sin perjuicÍo de lo dispuesto en la legislación civil sobre vístas oblicuas y
luces recfas en los predÍos colindantes, los yuelos se separarán de los linderos
laterales de la parcela una distancia no Ínferior a la mitad del vuelo máximo
permÍtido según el ancho de calle; además, esa distancia no será inferìor a 1 m
en vuelos cerrados ni a 0'50 m en vuelos abÍertos. Mediante esúudio de detalle o
proyecto básico conjunto, podrán estaörecerse vuelos continuos en edifrcios
adyacentes, siempre que su posicíón, profundidad y condiciones lbrmales sean
ídénticas a ambos lados del lindero mutuo.

7. De acuerdo con las condiciones generales establecidas en el artículo 2.2.19 de
estas normas, la superficie de los vuelos cenados es computable a efectos de edifi-
cabilidad. [...]

CAP¡TULo 2.4: RÉGIMEN GENERAL DE LA EDIFIGAGIÓN: DoTAGtoNES EN
LOS EDIFICIOS

1...1 sEccrÓN SEGUNDA: DOTACTÓN DE ESTACTONAMTENTO DE LOS EDtFt-
cros

Artículo 2.4.6. Dotaciones exigibles según el uso

[...] 4. Con caráctergeneral, los usos distintos de vivienda requerirán un mínimo de 1

plaza câda 100 metros cuadrados construidos. Se aplicarán condiciones particulares
en los usos siguientes: ["..]

c) Uso de equipamientos y servicios: las salas de espectáculos o con localida-
des para el público (cines, teatros, salas de conferencias, bingos y otras
análogas que supongan congregación de personas): cuando su aforo sea su-
perior a 100 personas, o la superficie construida superior a 50 metros cua-
drados, una plaza de estacionamiento por cada 10 plazas de aforo. La im-
plantación de salas dè aforo superior a 500 plazas requerirá la ¡ncorporación
al proyecto de edificación de un estudio especial sobre las condiciones de
accesibilidad, estacionamiento, carga y descarga.

Los templos estarán exentos del índice general.

Las instalaciones deportivas que no contengan localidades para espectado-
res se regirán igualmente por el índice general; en caso contrario, por las
mismas normas que las salas de espectáculos.

¿os cenfros de enseñanza tendrán el número de plazas que disponga la
normativa sectorial. En defecto de esfa previsión, se requerírá el que
considere adecuado para su funcionamiento el depdr-tamento de la Co-
munidad Autónoma competente en la materia o, en ausencia también de
este pronunciamiento, el determinado con carácter general para el uso
de equipamientos y servicr'os. [...]

6
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t...1 CAPíTULO 2.5: RÉctMEN GENERAL DE LA EDIF|CAC|óN: GONDTGTONES
DE ORNATO

SECCIÓN PRIMERA: REGULACIÓN DE LA IMAGEN URBANA

1...1 Artículo 2.5.1-b. Zonificación a efectos de imagen urbana
l. Esfas normas y los instrumenfos gue las desarrollen establecerán condicio-
nes pafticularmente exìgentes en relación con las condiciones de ornato y
estética en las siguienfes (zonas de atención especial a la imagen urbana>:

. Zona B del plan general (ciudad histórica).

. Zona C del plan general (conjuntos urbanos caracterizados contemporá-
neos).

c lnmuebles con declaración de bien de Ínterés cultural o catalogados por ta
admÍnistración autonómica competente en materia cultural, con sus en-
úornos.

. Bíenes inmuebles protegidos por catálogos municipales de naturaleza ur-
banístìca, en cualquiera de sus categorías.

. Zonas centrales o comerciales de los barrios trad¡cionales, delimitadas y
reguladas mediante los planes especiales de ordenación de ta actividad
comercial a gue se refiere el artículo 2.6.9,3 de esfas nonnas,

o Zonas de borde con infraest¡ucturas ¡mportanúes de tráfÍco rodado o fe-
rrovìarÍo, cauces hídricos, grandes zonas verdes y, en general, su¡'efas a
una gran visíbilidad.

. Zonas de actuación para la mejora del paisaje urbano, detimitadas y re-
guladas mediante planes especrales que concretarán medidas ejecutivas
complementarias de ras establecidas en el plan general.

2, El tratamiento de la imagen urbana procurará definir ámbitos terrìtoriales
homogéneos e identificables, sin perjuicio de una diferenciación interior acorde
con la jerarquía urbana de los espacios públícos que comprendan. Cada uno de
esos ámöífos se considerará un <área paisajìstica diferenciada>.

con carácter general y sin excluir excepciones, el concepto de área paisajístÍca
diferenciada se equipara al de <barrio>, unÍdad terrÍtoriat urbana de carácter
predominantemente residencial, con identidad social propia y definÍda con
respecfo al resto de la ciudad, autonomía funcional en los servicios cotidianos,
número de habitantes de'magnÍtud sufÍciente para ello, tímites geográÍicos
precisos y un cierto arraigo histórico. En principio, se considerará que cada
barrío equivale a una de las junfas municipales y vecinales del término, aun
cuando éstas podrán subdividirse en áreas menores cuando esté justifÍcado.

Podrán considerarse áreas paisajísticas diferenciadas aquettos componentes
de los territorios adscn'fos a las juntas de formacÍón posterior a sus núcleos,
que presenten una clara diferenciación geográfica y tengan capacidad al menos
para 3.500 viviendas. se procurará unifrcar el tratamiento esfas nuevas zonas
cuando estén próximas y respondan a condiciones objetivas similares, aproxi-
mándolo en lo posible al del suelo urbanizado cercano.

Se considerarán también áreas paisajísticas diferencibdas tos sectores o polí-
gonos de uso no residencial.

3, Dentro de un área paisajística diferenciada, podrán considerarse <unidades
ambientales singulares>, correspondienfes a espacrbs urbanos dotados de una
particular relevancia o características fisícas especÍaleg gue les hacen requerir
un tratam¡ento paisajístico diferente del establecido en el resto del área, aunque
coherente con é1.

Habrá unidades ambientales srngulares íntegramente incluidas en un área
paisajística y otras que atravesarán varias áreas, a la manera de Ia red principat
de Ítinerarios para viandantes, o que serán exteriores a ellas, como los grandes
parques urbanos.

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES DE ORNATO EN LOS EDIFICIOS

Artículo 2.5.2. Condiciones generales de las fachadas
1. En calles, barrios yzonas del suelo urbano consolidado donde predominen deter-
minados invar¡antes de composición, construcción, tratamiento de materiales o color,
los proyectos para la construcción de nuevos edificios deberán atenerse a ellas en
sus líneas esenciales, sin incluir nunca elementos que pudieran deteriorar o desvir-
tuar la imagen del conjunto. -

se considerarán elementos de referencia, con respecto a los que deberá cuidarse la
adecuación de las nuevas obras:

a) Los aleros y las líneas de cornisa, así como los perfiles de las cubiertas
cuando sean visibles desde la vía pública.

b) La posicÍón en altura, los ritmos y las proporciones de'los huecos en las
distintas plantas, así como su complemento con recercados, arcos y otros
elementos de cubrimiento, impostas, etc.

c) la composicrrín vertical de los edificios en cuerpos diferenciados, como se-
misótanos, plantas bajas, entresuelos, plantas alzadas y áticos, así como los
elementos de ornamentación o de tratamiento material de las fachadas
adjetiven su estructura vertical, tales como zócalos, materiales o colores
tintos en las plantas ba¡as, variación en las proporciones de los
elementos volados, retranqueo de la última planta, elc.



d) Ordenaciones característ¡cas de los vuelos abiertos y cenados, de la dispo-
sición de balcones, balconadas, miradores, tribunas, etc.

e) Ritmos verticales señalados por las dimensiones históricas de la parcelación
o por la disposición general de elementos de fachada tales como miradores,
esquinazos, teorías de vanos, columnatas, etc.

2. Serán exigibles condiciones específicas de composición y estudios de inserción
amhiental complementarios en emplazamientos singulares tales como fondos vi-
suales, chaflanes, encrucijadas, alrededores de elementos de interés y, en general,
localizaciones muy visibles o significadas.

3. En los trámites de otorgamiento de licencias de edificación y aprobación de estu-
dios de detalle referidos a edificios entre medianeras, se requerirá que los proyectos
incluyan, al menos, los alzados a escala de los edificios laterales al que constituya su
objeto.

4. Deberán representarse así mismo, en cualquier tipo de edificios, aquellas otras
características del entorno que resulten relevantes y a las que las reglas de la buena
práctica arquitectónica y urbanística exijan una especial atención, tales como edifica-
ciones significativas próximas no colindantes, fachadas de espacios urbanos en los
que se inserte la nueva fábrica, masas de arbolado, accidentes topográficos, etc.

5. Para facilítar la elección de los acabados exferiores, el Ayuntamiento podrá
aprobar carfas de corores y tratamientos de fachada admitidos, En cada área
ambiental y conforme a la variedad de su repertorio estilístico, la carta indicará
los, acaöados y colores recomendados, obligatorios o prohÍbidos, referidos a
los planos generales de fachada, zócalos, recercados, cornisas y aleros, carpin-
terías y cerrajerías, toldos, etc. Como criterio genera{ se recuperarán los colo-
res originales de cada edifÍcio y, en caso de desconocerse o considerarse im-
procedentes, se elegirá entre un determinado elenco de colores o tratamientos,
que tenderá a reducirse para lograr un resultado homogéneo en áreas de mar-
cada u n iform idad crom ática.

6. con la debida motivación y en cualquier zona de la ciudad en que resulie justifìca-
do, en el trámite de otorgamiento de licencia de edificación podrán imponerse condi-
ciones tendentes a ev¡tar aquellas soluciones que a criterio del Ayuntamiento no
alcancen la calidad arguitectónica exigibte o la correcta adecuacién con el entor-
no. En particular, podrán prescribirse ajustes en la altura de cornisa, en la posición
del plano de fachada, en su conformación volumétrica aparente, en la composición
de huecos, en el tratamiento de muros laterales ciegos propios o colindantes, en los
materiales aplicados a las partgs visibles desde la vía pública y a cuantas otras de-
term¡naciones del proyecto afectaran desfavorablemente a la escena urbana.

7. Cuando las fachadas de tos edificio.s o /os cerramientos de los espacios no
edificados y pistas deportivas incluyan cristaleras petrgrosas para laé aves por
transparencia o reflexión, el Ayuntamiento podrá exigir la adopción de medidas
que eviten su colisión. se recomienda la utilización de materiates traslúcidos o

vidrios con una tasa máxima de reflexión erterna del 7596, y la impresión de
líneas (p.e., ancho 210 mm de y separación 35 cm, o ancho 220 mm y separa-
ción 310 cm), tramas de puntos (p.e,, ø 210 mm y cobertura >-25yo, o ø >gO mm y
cobeftura 215%), formas geométricas, ilustraciones o fefos, de color blanco o
muy contrastante y realizados con técnicas que faciliten su conservación. por
esta última razón, se preferirá siempre gue sea posible ta serigrafía a la coloca-
ción de vinilos adhesivos. En ventanales de edificios, ta estampación se drb-
pondrá en Ia cara exterior.

Attículo 2.5.2-b. Condiciones generales de las modificaciones de fachadas
1. Las fachadas no protegidas por el catálogo de inmuebles de inferés histórico-
artístico podrán ser modificadas por encima de ta planta baja de acuerdo con pro-
yectos de edificación redactados por técnicos competentes, referidos a la fachada
completa y que garanticen la coherencia det conjunto arquitectónico que resulte, así
como la de su relación con los edificios colindantes.

2. En edificios en régimen de propiedad horizontal, no se admitirán actuaciones
puntuales promovidas por comuneros gue disforsionen su aspecto con modifì-
caciones puntuales de sø disposición, materiares, fexfuras o corores percepti-
öres desde Ia vía pública. Esta condición afecÞ a las parfes de la fábrica enten-
dida en senfi?o estricto y a elementos complemenfarios fales como toldos,
persianas, carpinterías, barandillas o antepechos, e ímplica que toda modifica-
ción, cuando no suponga Ia restitución de las condìciones originales de un
ediftcio, deberá venír amparada por un proyecto global o gue confemple sus
etbcfos sobre el conjunto,'si.el elemento aîectado no se repite fuera de su ámbi-
fo. Esfe documento deberá haberobtenido con la conformidad de la comunidad de
propietarios, de acuerdo con las reglas contenidas en la legislación específica.

EI fratam¡ento de los locales comerciales se atendrá a Ia regutación gue les es
propia.

3. En edificios y locafes catalogados o sif¿rados en el entomo de bíenes de
Ínterés cultural o en zonas con protección como conjunto urbano (zonas B y C
en el plan general), no se autorizará ninguna obra mayor, actividad nì actuación
que afecte al aspecto erterior del inmueble si no se acompaña con la correc-
cíón de aquellas actuaciones anteriores que hubieran realizado sin ticencia
urbanística y fueran disconformes con esfas normas (instalación de aparatos
de aire acondicionado, colocación de carpinterías y revestimÍentos inadecua-
dos, susfifución de puertas de acceso a portales, rótulos, toldos, marquesi-
nas,..), así como con la retirada de fodos los elementos superpuesúos gue
hubieran quedado obsoletos y la retirada o el ocultamiento de las conduccìones
de energía y telecomunicaciones adosadas a Ia fachada para el servicìo del
propio edificÍo o de /os depaftamentos que comprenda.

Egta carga afectará a úodos aquellos desórdenes cuya subsanación sea jurídi-
camente posible al peticionarÍo de Ia licencia en razón del título de que dìspon-
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ga. Por este motivo, el Ayuntamiento podrár autorizar el acondicÍonamiento o ta
reforma de deteminados locales o viviendas cuando entienda, razonadamente,
que excede de la capacidad de su titular la eliminación de discordancias verifi-
cadas en e, resto del edifrcio.

También podrán autorÍzarse las obras encaminadas directamente a la conser-
vación, protección y mejora de /as parfes no discordanfes de tos edificios,

4. En el resfo de los inmuebles de la ciudad, la anterior condición rêgirá en
fodos los casos en que el Ayuntamiento no motive su exención o su aplicación
atenuada por entenderla desproporcionada con las oöras o actividades para tas
que se solrbifa autorización.

Artículo 2.5.2-c. Condiciones para el cierre de terrazas y vuelos abierfos
l. Cuando en la fachada a que se refiera un proyecto de modificación hubiera gale-
rías o balcones cerrados antes por propietarios individuales, dicho proyecto
preverá su supresión o las oöras que sean precisas para armonizarlos mutua-
mente y con la fachada reformada completa. En fachadas exteriores y visibles des-
de la vía pública, se considerará fachada completa a estos efectos el plano o conjun-
to de planos con diîerentes orientaciones que la compongan, siempre que se
sucedan sin interrupción por otros edificios.

Si se prevr'era el c¡ene de terrazas o vuelos abiertos protegidos en el proyecto origi-
nal por barandillas o antepechos que no fueran de fábrica similar al resto de las
fachadas, el proyecto de reforma contemplará su sustitución o integración en las
galerías y miradores propuestos con la adecuación c¡nstructiva y arquitectónica que
se exigiría en una obra nueva.

2. El proyecto de modificación de fachadas podÉ contemplar los cerramientos o
acristalamientos de terrazas y balcones, siempre que los nuevos espacios cerrados
satisfagan, en cuanto tales, todas las condiciones requeridas por la normativa apli-
cable, tales eomo superficie de vuelo cerrado en relación con la fachada, característi-
cas exigidas a los huecos a efectos de iluminación y ventilación de las piezas en que
se abran, distancias, luces y vistas, etc. En relación con las limitaciones de superficie
edificable, se estará a lo regulado en los apartados 3 y 4 de este artículo.

El cìene de terrazas o balcones sólo será admÍsible si se safilsfacen las condí-
cíones de ornato esfablecdas por el planeamiento en la zona correspondiente.
En la zona 8, los proyectos de modificación de fachadas deberán obtener el informe
favorable del órgano competente en materia de protección del patrimonio cultural,
que condicionará tanto la solución de conjunto propuesta como su posible división en
sectores o fases de obra.

Los nuevos cerramientos amparados en los proyectos regulados en este artícùlo
solamente se admitirán en planos verticales que no sobresalgan de los planos envol-
ventes de la fachada original. En ningún æso se aulo¡izará por este procedimiento el
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cierre de superficies abiertas que no estuvieran cubiertas en el proyecto original, tales
c¡mo terrazas de áticos o balcones descubiertos.

3. Cuando el edifìcio sobre el que se promueve un proyecto de modificación de facha-
das que prevea el cierre de espacios ab¡ertos hubiera agotado la superficie edificable
que el planeamiento vigente atribuye al solar, la nueva superficie cerrada no podrá
superar el 6% de la superficie construida en cada planta en el proyecto autorizado en
su momento.

Este porcentaje limitará la totalidad de vuelos y terrazas, ¡nteriores o exteriores,
cerradas con posterioridad a la licencia original del edificio a partir de proyectos
aprobados de modificación de fachadas o por la vía de hecho, cuando impliquen
superación de la edificabilidad del solar, aunque los cierres se hubieran consumado
en fases anteriores.

Excepcionalmente y por razones justifrcadas, tales como la ¡ntegración de cerramien-
tos preex¡stentes susceptibles de mantenerse, el porcentaje del 6% podrá superarse
en plantas concretas, siempre que la totalidad de los cerramientos añadidos al pro-
yecto original del edificio que impliquen exceso de edifìcabilidad no incluya una su-
perficie superior al 6% de la construida en el conjunto de las plantas alzadas suscep-
tibles de ampl¡arse con nuevos cerramientos de acuerdo con este artículo.

4. Cuando la ejecución del proyecto de reforma de fachadas implique sobrepasar la
superficie edificable àtribuida al solar por el planeamiento, su aprobación requerirá la
obtención por los interesados de la habilitación necesaria para la materìalización de
dicho exceso por el procedimiento previsto en el artículo 1.2.5,3, de las normas del
plan general. En el caso que no vayan a ejecutarse en un primer momento todos los
cerramientos previstos por el proyecto, los abonos correspondientes deberán reali-
zarse por el promotor o promotores de cada fase de acuerdo con el incremento de
superficie edificable que en ella se hubiera de materializar.

En el caso de edificios anteriores a la revisión del plan general que, sin estar fuera de
ordenación, superen la edificabilidad atribuida por éste al solar que ocupen, la com-
pensación determinada conforme al artículo 'l .2.5 de las normas se calculará sobre el
incremento que suponga el proyecto de nuevos cerramientos con respecto a la su-
perficie edificable autorizada en su momento.

5. En patios interiores y fachadas no visibles desde la vía pública se admitirá el cierre
individualizado de espacios abiertos en la construcción original, siempre en ejecución
del proyecto de conjunto aprobado antes o simultáneamente a la autorización del
primer cerramiento que lo desarrolle.

En las fachadas visibles desde la vía pública, la ejecución deberá ser conjunta o por
Ios sectores o fases en que el proyecto divida cada fachada, de forma que quede ga-
rantizada la coherencia arquitectónica del conjunto en todo momento; en este caso
el proyecto deberá completar la división de la fachada en sectores de ejecución
un programa que especifique el orden en que éstos han de realizarse. A estos



tos, no se considerará adm¡sible el cierre individualizado de vuelos abiertos integra-
dos en series verticales o composiciones rítmicas horizontales.

6. En edificios donde se hubieren realizado cerramientos desordenados de tenazas y
galerías aparentes desde la vía pública, el Ayuntamiento podrá requerir de la propie-
dad su adecuación para ajustarlas a un proyecto conjunto con diseño unitario.

7. Cuando impliquen superación del límite de superficie edifìcable establecido por el
planeamiento, los apartados anteriores sólo serán de aplicación en edifìcios de vi-
vienda colectiva cuyo final de obra se hubiera certificado al menos cinco años antes
de la fecha de presentación del proyecto de nuevos cerram¡entos en fachada.

Artículo 2.5.2-d. Modificación parcial de edifîcios y conjunfo,s de carácter ho-
mogéneo
1. En edificìos y conjuntos no protegidos por el catálogo municipa[ pero pro-
yectados con criterios homogéneos y subdivididos en dos o más comunidades
de propietarios, Ia solicitud de autorización para toda obra que conlleve modìfi-
caciones perceptìbles desde la vía pítblica en el aspecto de una de ellas, inclui-
da la mera pintura de las fachadas, y no suponga restitución de las condiciones
primitivas, deberá acompañarse, al menos, de un documento que rnuesfre sus
efbcfos sobre la totalídad del edifícìo o grupo original y acredîte un resuftado
coherente, ya por annonizar Ia propuesta con el esfado actual del conjunto, ya
por preverse sucesiyas adaptaciones al nuevo esfado.

En esfe último caso, los materiales y colores elegÍdos reducirán en lo posÍble ta
falta de armonía entre el esfado actual y el defÍnitivo, y el Ayuntamiento exigirá
a las comunidades gue posteriormente hayan de efectuar refurmas simÍlares
gue ésfas armonicen con las ya autorizadas.

2. En edificios y conjuntos homogéneos que estén protegidos por el catálogo
municipal y no cuenten con una ordenanza especial aneja a esfas normas, todo
proyecto que modifÍque el aspecfo exterior de uno de sus inmuebles y no su-
ponga restitución de sus condiciones originales deberá venir precedido por'
uno de los sþøienfes instrumentos, que garantizará la armonía general del
resultado:

c Un proyecto básico de todo el edificio, conjunto o unidad parcial origi-
nal homogénea.

o Un estudio de detalle que establezca con nivel de definición análogo al
del proyecto básico el tratamiento exterior de fodos tos Ínmuebles Ín-
cluidos en el edificio, grupo o unidad, y determine, en su caso, ta unidad
mínima de ejecución de obras.

c En conjuntos gue abarquen dos o más edificios, sucesiyos esfudrbs de
detalle, con el nivel de definición índicado en los párrafos anter¡ores,
que ordenen unidades edificadas menores, siempre que et primero de

ellos incluya un documento de coordinación para el conjunto del grupo
o unidad original homogénea, en el que se expresen los criterios y de-
terminaciones comunes a todas las actuaciones parcrales futuras, a fin
de lograr la armonía global.

En general, fodas ,as actuac¡ones posteriores deberán reproducir las
características exteriores especÍficadas en el primer estudÍo de detatte
aprobado, salvo que el documento de coordinación considere, motiva-
damente, posibles variaciones en alguna de sus determinaciones. Con
este ftn, especificará qué bloques del grupo han de reproducir el trata-
miento exterior de la solución inicial que lo acompañe y en cuáles se
deberá adaptar algunas de las determinaciones a condíciones de partida
disf¡nfas (bloques con distinta conñguración en planta o sección, dife-
rentes condícÍones de los espacíos libres inmediatos, inclusión de re-
formas preexísfenfes...), señalando en este caso criteríos para el futuro
dÍseño detallado.

En poster¡ores actuaciones parciales, el estudio de detalle podrá susti-
tuirse por un proyecto básico de igual ámbito, siempre que los trata-
mientos exteriores que prevea sean þuales a los que hubiera definido
un estudio de detalle aprobado anfes en el mismo grupo o unidad origi-
nal homogénea.

No se admitirán esfudios de detalle ni, en su caso, proyectos þásicos
con dimensióñmenor que un bloque o ediñcio continuo, al que garanti-
zarán un tratamiento exterior homogéneo.

SÍ anfes de la tramitacnín de esfos instrumentos se hubieran realizado, con la
debida autorÍzación municipal, reformas que alteraran el aspecto exterior de
algún inmueble del edìfîcio o grupo, se intentará integrarto en el conjunto del
modo más satishctorio posible.

Si Ia actuación sobre el edificio o conjunto protegido se limita a oöras sencillas
de restaunción de fachadas sin cambios apdrentes de materiales o de compo-
sición, los documentos indicados podrán susfífuirse por un estudio global
incorporado a la documentación con Ia que una comunidad solicite ticencia, En
lo sucesivo, el tratamiento autorizado vinculará a las demás comunidades,

Iodos los ínstrumentos mencionados en esfe apaftado deberán obtener el
informe hvorable del órgano competente para la protección del patrimonio
cultural.

Artículo 2.5.3. Plantas bajas
'1. En edilìcios de nueva construcción, el diseño y la ejecución de las plantas bajas
se atendÉ a las líneas de composición y los criterios constructivos generales del
inmueble, guardando con las plantas alzadas una relación adecuada para que la
fachada sea percibida como una unidad compositiva..
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2. No se aceptará que, a la terminación de obras de un edificio, se limite la ejecución
de las plantas bajas a sus elementos estructurales o a cerramientos provisionales
desprovistos de enlucido o revoco terminado, al menos, con una pinlura cuyo color
y calidad entone con la de la fachada del edifÍcio. Cuando se prevea una planta
baja diáfana o porticada, se exigirá una cal¡dad de materiales y de ejecución capaz
de garantizar su adecuado mantenimiento y su correcta apariencia.

3. Se prohíbe que los materiales constructivos, la decoración de fachada o cuales-
quiera elementos superpuestos a ella dentro de los primeros 3'50 m de altura sobre
la rasante de la acera, medida como se indicó en el artículo 2.2.21 de estas normas,
sobrepasen la alineación oficial, permitiéndose, no obstante, una ocupación máxima
de 10 cm cuando la anchura de la acera sea superior a 1 m.

Artículo 2.5.4. Condiciones generales de las paredes medianeras e interíores
1, Se definen como paredes laterales o medianeras aquellos muros erteriores
de los ediftcios gue según el planeamiento carecen de la condición de hchada
y normalmente son cr'egos o sólo tìenen huecos de luces o con reja y malla. Se
distinguen las paredes laterales o medianeras consolidadas o definitivas y las
no consolidadas o provisionales,

Son paredes laterales o medianeras consolidadas aquéllas cuya ocultación es
improbable a corto o medio plazo, por tratarse de:

a) Tramos de los muros erteriores del edificio lindantes con otra propi*
dad y elevados soöre Ia construcción vecina y la altura máxíma esfaöle-
cida por el planeamiento.

b) Tramos de los muros erteriores del edificio lindantes con otra propie-
dad y adelantados con respecto a Ia fachada vecina, siempre gue ésfa
no pertenezca a un edificio en esfado de ruina o cuya sustitución por
otro que oculte totalmente la medÍanera sea prevÍsìble a corto plazo.

c) Tramos de los muros exferiores del edìfÍcio lindantes con otra propie-
dad donde la construcción esté retranqueada con respecto al lindero
mutuo, siempre gue ésfa no pertenezca a un edifÍcÍo en estado de ruina
o cuya sustÍtución por otro adosado a Ia medianera sea previsible a cor-
to plazo.

d) Muros laterales de un edificío total o parcialmente retranqueados del
lÍndero con otra propiedad por causa de una seruidumbre.

e) Otras siúuacrones análogas.

Son paredes laterales o medianeras provisionales aqueltas otras en gue es
previsible un ocultamiento próximo.

2. Las fachadas interiores y las paredes laterales total o parcialmente yisrbles
desde los espacbs ptiblicos, tanto en visión próxima como tejana, cumptirán
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iguales requisitos que las fachadas principales contÍguas, satisfaciendo la nor-
mativa de aìslamiento térmico y acústico, y contando con impermeabilización
sufÍcÍente y un acabado exter¡or propio de una fachada y en armonía con las
principales del edificìo por la textura, color y tono de los materiales empleados.
Se prohíben expresamente tratamientos como el poliuretano proyectado visto o
similares.

3, Se dará el mismo tratamiento que a las fachadas ¡nteriores a las medÍaneras
propias que queden descubierfas en el patio de manzana por superar el edifrcio
el fondo de un colindante.

4. Como tratamiento de las medianeras consolidadas, se dará preferencia a la
transformación de los muros ciegos en fachadas por apertura de nuevos hue-
cos. Para posÍbilítarlo y siempre gue se justifique una necesidad real para el
ornato ptiblico, el planeamíento urbanístico podrá imponer sobre ios inmuebles
vecìnos las pertinentes seruidumbres de luces y vistas.

En los proyectos de reconstrucción o rehabilitación completa de inmuebles, los muros
ciegos que conforme al planeamiento vigente linden con calles, plazas o espacios
libres públicos deberán transformarse en fachadas coherentes con las del resto del
edificio y con su posición urbana, dotándose de los acabados propios de éstas, un
remate superior y un encuentro con la cubierta adecuados, huecos proporcionados y,
en su caso, vuelos acordes con lo dispuesto en la zona de que se trate.

5. Los proyectos de derribo, obra nueva, rehabilitación, reforma o urbanización
cuya ejecución deje a la vista, en todo o en parte, la pared íateral o medianera
de un edifício colindante o amplíe su visibilÍdad, deberán prever medidas co-
rrectoras para su adecuación como muro erterio6 de acuerdo con lo previsto
en los apaftados anteriores. En particular, el proyecto contemplará la supresión
de revestimientos ìnteriores, instalaciones y demás elementos añadidos impro-
pros de un muro exterior que queden a la vista; la reparación de las patologías
que presente, y el cumplimiento de las condiciones de seguridad, aislamiento,
impermeabÍlización y acabado propios de su nueva condíción, considerando su
carácter consolidado o no consolidado.

La carga de la actuación coftesponderá at promotor de la obra que cause ,a
visÍbÍlidad del muro. Mientras no estén ejecutadas dichas acc¡ones, no podÉ consi-
derarse finalizada la realización del proyecto que las motive. En caso de incumpli-
miento, el Ayuntamiento ejecutará subsidiariamente las obras, repercutiendo su coste
al titular de la licencia.

Quedarán exentos de esfa carga quienes promuevan edificios que, conforme al
planeamiento, estén obligados a
trucciones exisfenfes col¡ndantes

dejar descubie¡tos muros laterales de cons-
por no poder alcanzar una altura

o por deber retranquearse de los linderos de ,a parcela. En estos casos,
Ayuntamiento podrá ordenar a la propiedad del inmueble colindante la realización
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las obras de adecuación de las medianeras que resulten pertinentes, de acuerdo con
lo dispuesto para las órdenes de ejecución.

6. En todo edificio con paredes laterales o medianeras visibles desde la vía pública
que incumplan las condiciones señaladas en este artículo, se requerirá su adecua-
ción como condición para la autorización de obras de ampliación, rehabilitación o
restaurac¡ón general de la construcción, de sus fachadas o de sus cubiertas, o de
intervenciones tales como la apertura de huec¡s o la colocación de publicidad en el
propio muro lateral.

7. Cuando se úrafe de medianerías provÍsionales y el Ayuntamiento estime que
a corto y cierto plazo van a quedar ocultas por la construcción de edificios
adosados, podrá aEmperar los requerimientos contenidos en los dos aparta-
dos anteriores, exigiendo sólo /as condiciones precrlsas para satisfacer la nor-
mativa técnica vigente y un acabado exterior impermeable y bien terminado, en
un color armónico con el resto del edificio.

8, Sólo se autorizará la colocación de publicidad en paredes taterales o media-
neras cuando tengan la condición de provisionales y se cumplan las condicio-
nes indicadas en la ordenanza municipal sobre instalaciones y actividades
publicitarias.

9. El Ayuntamiento podrá determinar ayudas indirectas o directas a las obras de
tratam¡ento de paredes laterales o medianeras cuando esté justificado:

a) Por ser el primer tratamiento a que se somete un muro de esa naturaleza vi-
sible desde la vía pública.

b) Por conllevar una mejora estética singular a juicio del Ayuntamiento, siempre
que no se acompañe de aprovechamiento publ¡citario.

c) Por tratarse de un muro lateral que un nuevo plan urbanístico ha convertido
en fachada exterior, con o sin espacios libres intermedios, y como medida de
fomento para que se verifìque la apertura ordenada de huecos y la mejora
general de su aspecto.

Artículo 2.5.1-b. Tratamientos especrales de las medianeras
1. Se admiten en las medianeras tratamienfos especÍales de tipo vegetal, arqui-
tectónico o figurativo, cuya fÍnalidad sea mejorar su imagen desde ta vía públi-
ca, y siempre que cuenten con la peftinente autorización municipal.

Se enfiende por tratamiento vegetal el revestimiento de una medianería con
plantas vivas.

El tratamiento arquitectónico lavorece la integración del muro ciego en et pai-
saje urbano mediante el adosamiento de una construcción real o la apticación
de una dgcoración, meramente pictórica o provista de relieve, representativa de

una composición arquitectónica que prolongue la del propÍo edifrcio o simule la
exÂsfencia de una construcción diferente.

El tratamiento figurativo consÍsfe en la representación pictórica, plana o provis-
ta de relÍeve, de motivos naturalistas, aösfracfos o simbólícos sin carácter ar-
quitectónico.

2. La aplicación de un tratamiento especra, requerÍrá acreditar la completa ade-
cuación construct¡va de la medianera, acompañándose si es precrbo de las me-
didas oportunas para lograrla, y la armonía del acabado previsto con el edifÍcio
en que se sifúa y con su entorno.

3. El Ayuntamiento favorecerá con medias normativas, financieras y de aseso-
ramiento técnico el tratamiento vegetal de Ías medianeras consolidadas, como
medio para reforzar la infraestructura verde de Ia ciudad y mejorar tanto su
imagen visual como sus condiciones ambientales.

Con miras a la conservación e incremento de ta biodiversidad, además de las
plantac¡ones vegefales se fomentará la colocación de elementos que favorez-
can la colonización por aves, pequeños vertebrados e inveftebrados compati-
bles con el medio urbano, tales como comederos, cajas nido, nidales de obra o
refugios para especíes silyesfres. Estas actuaciones deberán basarse en e/
estudio de /as posrbles patologías constructvas relacionadas con la fauna
urbana, de las características del inmueble susceptibles de ser aprovechadas
por ésta, de las especíes a atraer o excluir, y de las medidas correctoras que
pudiera requerir la compatibilidad de la presencia animat con la buena conser-
vacÍón de los edifìcios.

Artículo 2.5.thc. Cubiertas
1, La cubierta de tos edificios responderá a las normas de ta buena construc-
ción, se resolverá con formas geométricas simples, se adecuará a sus condi-
crones de entomo y satisfará lo dispuesfo en el artículo 2,2.22 de esfas normas.

2. Sê prohíben los materÍates de cubierta que imiten e, aspecfo de o1øos tradí-
cìonales, los úelados de materiales con apariencia tradìcional y pendientes
excesivamente altas o bajas para ésfos, y materiales Ímpropios de la construc-
ción urbana como las placas de fibrocemento o de plástico.

3. Los elementos construidos sobre la cornisa del edifrcio se tratarán con mate-
riales coherenfes con los empleados en e, resfo de la obra visible y que procu-
ren la mejor integración en la cubierta, Los proyecfos tenderán a agrupar las
chÍmeneas de ventilación y evacuación de humos de forma que sobresatga de
la cubierta el menor número de etementos posible y su disposÍción sea acorde
con la geometría general del edifÍcÍo y con su entorno. preferentemenfq se
formarán baterías de conductos agrupados perpendiculares a las fachadas en
los Íinderos con las parcelas vecinas y dìvidiendo en tramos las cubiertas. En
las áreas sujefas a protección, el órgano competente en materia de patrimonio
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cultural evaluará la adecuación de Ia cubierþ y podrá exigir la corrección de Ia
distribución de los elemenúos gue sobresalgan de ella.

4, El Ayuntamiento hvorecerá la ìnclusión en las cubiertas de eleínentos y
recursos constructivos que favorezcan el incremento de la biodiversidad. En
particular, se estimulará con medias normativas, financieras y de asesoramien-
to técnico el tratamiento vegetal de las cubiertas ptanas y terrazas, asociado a
la conseruacÍón y atracción de especies animales compatibles con el medio
urbano.

Artículo 2.5.+d. Tratamiento exterior de tos locales comerciales
1. Cuando tengan sufîciente entidad, en las obras de reforma de locales sifuados
en edificios ex¡stentes el Ayuntamìento podrá exÍgÍrla recuperación de la composi-
ción original de la fachada en las plantas o partes afectadas, siempre que esté sufi-
cientemente documentada. En todo caso, se cumplirán los requerimientos mínimos
de unidad compositiva con el resto del edificÍo señalados en esfas normas paø
obras de nueva planta.

2. Cuando la planta baja de un edificio tenga un tratamiento arquitectónico
defìnìdo y unitario, la decoración erterior de sus locales comerciales se limitará
a los lruecos o lugares dispuesúos al efecto, sin revestimienfos gue desfíguren
la unidad compositiva de dícha planta, salvo que respondan a un proyecto ge-
neral de reforma de la hchada que mantenga esa unidad y una adecuada rela-
ción con las plantas alzadas.

Sólo se admitirán soluciones sìngulares gue se aparten de esfa norma cuando
se trafe de mantener decoraciones exteriores de locales catalogados o que no
sean dfscordanfes con el edÍfício y su entorno, y cuando, sin menoscabar el
valor visual del inmueble, se utilicen soluciones tipológicas acordes con las
características ambientales de la calle o área donde se sitúen; como ejemplo,
pueden considerarse los revestimientos de madera utilizados en tiendas de las
calles comerciales del centro a finales del siglo XIX y comienzos det )O(

En construcc¡ones exisfenfes cuya planta baja no cuente con un tratam¡ento
arquitectónÍco unitario, la fachada de tos tocales comerciales armonizará con la
de, resúo del edificio y su entorno.

3. En edifrcios y conjuntos profegidos y en entornos de ôr'enes de interés cuttu-
ral, ne se admitirá el revestimiento de la fachada con materiales srnféficos o et
uso de colores esfridenfes o disonanfes, así como el tratamiento exbrior de los
locales comerciales ¡ndepend¡entemente del resto de la fachada de la ptanta
baja y del edificio. Se segur?á el mismo criterio en las zonas de atención espe-
cÍal a la ìmagen urbana delimÍtadas conlorme a Io dispuesto at artícuto 2.5:i,b
de esfas nonnas y no afectadas por normativa de protección del patrimonio,
salvo que su regulacìón específica establezca otro distinto.

En ninguno de esfos casos se autorizará ninguna obra o actividad en un locat
comercial si no se acompaña con la supresión de los revestimientos y elemen-
tos gue incumplan este articulo.

4. En los locales comerciales situados en edifìcios existentes, se admite la colocación
de cajones de persiana para la protección de sus puertas y escaparates que lleguen
a sobresalir hasta 25 cm de la alineación oficial, siempre que no sea posible otra
solución constructiva y que se eleven, al menos, 2'50 m sobre la rasante de la acera
en la cota más alta del tramo correspondiente. Se prohíbe que los tambores de las
persianas queden visibles desde la vía pública, debiendo ocultarse tras un cajón
integrado correctamente en el tratamiento del la fachada del local.

La decoración de las persianas se sujefará a criterios análogos a los del resúo
de elementos de las fachadas.

En las zonas de atención especial a la ímagen urbana, el tratamÍento de las
persianas, armarios de instalac¡ones u ofros erernenúos metálicos superpuesfos
a las fachadas será discreto y se integrará en su entomo, ateniéndose cuando
proceda a la cafta de color aprobada para los elemenfos de cenajería. Et diseño
y los acabados aplÍcados facilitarán en Io posible su limpieza, mantenimiento y
protección contra actos vandálicos, recomendándose el uso de persianas enro-
llables de celosía calada como mecanismo de prevención frente a tas pintadas.

Artículo 2.5.5. Edificios, paramentos y locales con impacto visual desfavorable
1. En las zonas de atención especial a la imagen urbana definidas conforme a lo
drlspuesúo en el artículo 2.5.7,b de estas normas, el Ayuntamiento favorecerá la
desaparición, la mitigación o el enmascaramiento de los elemenfos consfruäos
marcadamente discorddntes con respecto a su entorno.

Cuando existan fachadas, cerramientos, medianeras, tratamientos de locales co-
merciales u otros elementos construidos discordantes cuya ocultación o desapa-
rición no sean previsibles en un plazo cieño, el Ayuntamiento podrá fomentar o
promover operaciones que tiendan a suprimir o a amortiguar su impacto, ern-
pleando las soluciones técnicas, medios y modos de gestión que estime idóneos
para cada cÂso, y actuando sìempre gue sea posible de acuerdo con los propie-
tarios.

2. Mediante resolucíón razonada y con informe previo de la comisión de patri-
monio conespondiente, el Ayuntamiento podrá exigÍr en zonas sujetas a pro-
tección cultural la realizacÍón de las oöras de adecuacÍón pertinentes medÍante
órdenes de ejecución provishs del alcance y las consecuencias esfaölecÍdos
en la legislación urbanístÍca.

Cuando las características iliscordanfes no afecten al edífrcio en su
sino a algunos de sus locales, la autorÍzación de nuevas oôras o activÍdades
ésfospodrá condicionarse a su subsanacÍón,
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Cuando las discordancias señaladas se deöan a obras realizadas sin licencia,
se tendrá en cuenta lo dispuesfo en el a¡tículo 2.5.2-b,3 de esfas normas.

3. El Ayuntamiento podrá formar catálogos de elementos discordantes típicos,
ilustrados con ejemplos (rótulos, pueftas de acceso a zaguanes, cierres de
galerías, tambores de persiana, materiales y colores de acabado...) y acompa-
ñados con medidas conectivas genéricas.

1. El Ayuntamiento podrá aprobar ayudas y políticas de estímulo para la ade-
cuación de las construcciorres y elementos d¡scordantes análogas a las es-
tablecidas para los edifÍcÍos y locales catalogados por su interés histórico-
artistico.

Artículo 2.5.6. Elementos superpuestos a las fachadas
1. Cualquier elemento añadido o superpuesto a la fachada de un edifìcio o local que
no estuviera contemplado en su proyecto de ejecución y que altere su composición o
volumen, precisará para ser autorizado un proyecto de obra nueva o de reforma,
según los casos, firmado por persona competente y que resuelva su incidencia cons-
tructiva y formal sobre el conjunto del edificio.

2. Las licencias de obras de acondicionamiento de locales y de rehabilitación, restau-
ración y ampliación de ed¡ficios incluirán la condición de retirar los elementos adosa-
dos a la fachada que no cumplan estas normas y otrds relacÍonadas con ellas,
siempre gue esfé al alcance del promotor de las obras en razón de su título.

3. Con carácter general, se prohíbe colocar en las fachadas exteriores elementos de
las instalaciones particulares que sobresalgan del paramento exterior, tales como
aparatos de refrigeración, aire acondicionado, extractores, chimeneas o conductos y
componentes análogos. Si, excepcionalmente, el Ayuntamiento entendiera im-
prescindible la colocación de un elemenfo de esta naturaleza en un edificio
exrbfente que no estuvìera catalogado ni formara parte de un conjunto protegi-
do, debería presenfarse un proyecto de integracÍón en la composìción arquifuc-
6nica general, al que se podría denegar la licencia si se considerara discon-
forme con los reguÂsÍfos geneiales de esfa ordenanza.

Cuando se trate de fachadas interiores, se admitirán dichos elementos siempre que
esté acreditada su necesidad técnica. Si son visibles desde espacios públicos, preci-
sarán proyecto de reforma de fachada donde se acredite su integración. Los ele-
mentos adosados no podrán disminuir las dimensiones mínimas exigidas a los patios
de luces por estas normas.

Artículo 2.5.7. Aparatos de aire acondicionado
1. La instalación de aparatos de aire acondicionado en el erterior de los edifrcios
requerirá un estudio de conjunto de sus fachadas, terrazas y cubÍertas, con el fin
de justificar su ubicación donde menos perjudique a la Ímagen del edífrcio y del
espacío público.

2. En los proyectos de obra nueva de edificios de vivienda colectiva en los que no se
contenga la instalación efectiva de aire acondicionado, deberán incluirse determi-
naciones relativas a la futura ubicación de equipos individuales tras la finalización del
edificio, bien agrupándolos en un espacio común, bien previendo su localización en
huecos reservados para ello.

3. Fn los locales de planta baja, el proyecto de ¡nstalación de aire acondiciona-
do integrará el aparató de salida al erterior en la carpintería, sin sobresalir de
su plano vertical, y el diseño de la rQa se adaptará al mater¡al y el color de
aquélla. No se aceptará la perforación de la fachada para la colocación de apa-
ratos y conductos, ni que se adosen a ella.

4. Los propietarios de edifrcios a cuyas fachadas soöre ra vía pública se adosen
aparaþs de aire acondicionado serán responsaöres de su seguridad frente a
desprendimientos. El Ayuntamíento velará por el cumplimiento de esta condi-
ci6n, que se valorará expresamente en el informe de la inspección técnica de
edifrcios.

5. La publicación de la modificación 154 del plan general dará inicio a un plazo
de cinco años para la retirada por sus titulares de los aparatos de aíre acon-
dicionado que incumplan este artículo y se sitien en bienes de interés cuttural
declarados o incoados o en sus entornos; en inmuebles catalogados por su
interés monumental o arquitectónico, o en la zona B del plan general, zonas
arqueológicas o cualesguÍera otras zonas de atención especial a ta imagen
urbana en que así se establezca.

Artículo 2.5.8. Conducciones expuestas a la vista
1. Las conducciones que deban instalarse al aire libre, como las de gas, se situarán
preferentemente en las fachadas inter¡ores de los edificios, admitiéndose en las fa-
chadas exteriores sólo cuando se acredite la imposibilidad de otra solución. En este
caso, el proyecto incluírá un estudio del efecto de la instalación sobre el alzado del
edificio o edificios afecfadog para seleccionar los reconidos y disposicÍones gue
posibiliten el mgnor ¡mpacto vrsual, aprovechando ¡mpostas o elementos en relie-
ve de la fachada y pintando las tuberías de los colores apropiados para reducir su
efecto. Se admitirán soluciones de trazado vÍsröle de instalaciones y conductos en
edificios de uso no residencial que los utilicen como elemento expresivo de su com-
posición exterior.

2. Los proyectos de edificios de nueva planh o rehabiliþciín ìntegral reserua-
rán espacios ocultos para la canalización y dìstribución de fodas las ¡nstalacio-
nes y conductos.

Artículo 2.5.9. Tendidos aéreos

1. Se prohíbe la instalación con carácter permanente de tendidos aéreos de electrici-
dad, telefonía u otras señales que utilicen regular y sistemáticamente las fachadas de
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los edificios como parte principal del soporte físico de su red de distribución o gue
recorran o atraviesen de forma aérea los espacios públicos.

2. Previo informe de sus servicios competentes y siempre que las empresas justi-
fiquen la concunencia de razones técnicas sufrcientes y conste la conformidad
fehaciente de los propietarios afectados, el Ayuntamiento podrá autorizar a preca-
rio nuevos tramos aéreos provisionates.

La documentación que apoñen las compañías para solicitar la autorización de-
berá incluir un estudio detallado del recorrido del cableado sobre los alzados de
los edificios, siendo exigible la utilización de impostas y resaltos de las fachadas para
disimularlo lo más posible. No se admitirá que el tendido contenga tramos
aéreos no adosados a las fachadas, ya sea a lo largo de las cattes o cruzándo-
Ias. EI Ayuntamiento podrá condícionar la autorización a la supresión de tra-
mos aéreos exenfos que existan en ias proxímidades.

3. En todos los planes especiales de reforma interior y proyectos de urbanización que
se desarrollen en sectores y unidades de ejecución de suelo urbano no consolidado,
las redes de energía, telefonía básica y telecomun¡caciones que discurran por el inte-
rior de sus ámbitos y precisen tendidos se proyectarán en canalizaciones subterrá-
neas, determinándose el enterram¡ento de todos los tendidos aéreos preexistentes.

4. En el suelo urbano consolidado, el Ayuntamiento podrá ex¡g¡r a la compañía ta
ejecución de las obras necesarias para el enterramiento de los tendidos aéreos exis-
tentes dê energía, telefonía básica y telecomunicaciones, siempre que estén ejecuta-
das las obras que definen las alineaciones y rasantes o hayan de hacerse simultá-
neamente. En particular, se exigirá esa condición:

a) Siempre que el Ayuntamiento lo entienda posible, cuando se ejecuten actua-
ciones de urbanización no sistemática que incluyan la renovación del pavi-
mento de las aceras.

b) Cuando los fenddos aéreos obstacul¡cen el cumplimiento de la norma-
tiva sobre accesibilidad, no se ajusten a las exigibles condiciones de
seguridad, o deterioren la calidad ambìental o turística del espacio pti-
blico. En tal caso, las pertinentes órdenes de ejecución se motivarán por
lo dispuesto en esfas normas y en las que regulen las barreras arquitec-
6nicas, patrimonio cultural, urbanismo y otras materias relacionadas.

En particular, se åace constar la condición fuera de ordenación, conforme al
artículo 3.1.1 de las normas, de los tendidos aéreos sobre posfes hÍncados en
calles, zonas verdes, espacios libres y equipamientos ptiblÍcos.

5. lndependientemente de lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando no se tra-
te de la nueva urbanización de una zona o de su reforma conforme a los apartados 3
y 4 de este artículo, ni de la implantación de un nuevo tendido, sino de la mejora de
otro gxistente con el fin de adecuarlo a la tecnología actual, mejorar su seguridad o
reducir su impacto visual, el Ayuntamiento, previo informe de los servicios competen-

tes, podrá autorizar que el tendido mejorado siga siendo total o parcialmente aéreo
cuando quede justificado que su enterramiento resulta desproporcionado con los
fines de la actuación, su extens¡ón o su cuantía económica, y siempre gue se enfíe-
rren los tamos que discurran exerrfos sobre la vía pública, en sentido longitu-
dÍnal o transversal.

6. La posibilidad contemplada en el apaftado anterior no regirá en la zona B det
plan general (ciudad histor¡ca), en öienes de interés cultural declarados o in-
coados o en sus entornos; en inmuebles catalogados por su interés monumen-
tal o arquitectónÍco; en zonas arqueológicas nÍ en cualesquiera otras zonas de
atención especial a la imagen urbana en que así se esfablezca. En estos luga-
res, y en aplicaci6n cuando sea el caso de to dÁspøesfo en ,os artícutos 1g.3 y
22.2 de la ley 16/1985 del patrimonio histórico español, y 31.1 y 13.1,b, de la tey
3/1999, del patrimonio cultural aragonés, se adm¡tirán exclusivamenfe ros fen-
didos enterrados.

La publicación de la modificación 151 del plan general dará inicio a un plazo de
cinco años para que los titulares de cableados aéreos o fÍjados a las fachadas
de los inmuebles indÍcados en el párrafo anterÍor procedan a su sustitución por
tendìdos enterrados.

7. La autorización de sustituciôn o mejora de un terjdido aéreo conforme a lo prev¡sto
en los apartados I y 5 obligará a la compañía titular de la nueva instalación a la
retirada simultánea de la vía pública, fachadas y cierres de frncas de úodos los
resfos de instalaciones y conductos obsoletos. Quedarán exceptuados de esta
condición aquellos supuestos en que, a juicio del Ayuntamiento, la actuación sobre
el tendido exija la convivencia durante un c¡erto período de transición de la instalación
antigua y la nueva. Cuando esto ocurra, la autorización estará condicionada a la
fijación de un plazo máximo de pervivencia del tendido antiguo, cuya retirada correrá
a cargo de la compañía suministradora.

En caso de incumplimiento de la condición de retirada en plazo del tendido antiguo, e
independientemente de las sanciones que pudieran proceder, el Ayuntamiento podrá
optar entre la èjecución subsidiaria y la imposición de multas coercitivas a la compa-
ñía, conforme a lo dispuesto por la legislación urbanística.

8, Cuando, por causa de la demolición de construcciones, se requiera desplazar o
transformarlos tendidos aéreos, la carga corresponderá a quien solicite la licencia.

Mientras no esfé ejecutada dicha obra, no podrá considerarse frnatizada ta
realización del proyecto que las motive. En caso de incumptimiento, el Ayunta-
miento la ejecutará subsidÍariamente, repercutiendo su coste al titutar de ta
licencia.

9. En la regulación del impuesto sobre construcciones, Ínstataciones y obras
conten¡do en las ordenanzas fiscales municipales y dentro de Io previsto por la
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legislación sobre haciendas localeg podrá contemplarse un rêgimen
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para la autorización de nuevos tramos aéreos conformes con Io expresado en
los apartados 2 y 5 de este aftículo, con particular atención a los supuesúos gue
afecten a inmuebles y conjuntos suJbfos a protección cufturaL

Las ordenanzas frscales también podrán determinar una tasa por utilización
privativa de Ia vía pública más elevada en las conducciones aéreas exenfas o
adosadas a [as fachadas que en las enterradas, así como establecer una cuota
tributaria mayor para las que afecten a inmuebles y conjuntos su¡'efos a protec-
ción cuftural.

Artículo 2.5.'t0. Rótulos y publicidad

1. Únicamente podrá colocarse pubticidad en la vía púbtica, en las fachadas y
medianeras de los edificìos, en /os cerramientos de las parcelas o en elemenfos
del mobiliario urbano, en los lugares expresamente previsfos o autorizados
para ello por el Ayuntamiento.

Los rótulos, carteles y reclamos de todo tipo que, independientemente de su finali-
dad, sean perceptibles desde los espacios públicos, deberán adecuarse a las carac-
terísticas formales de los edificios de soporte, al ambiente urbano o rústico en que
se sifúen, y a las condiciones establecidas en estas normas y en la ordenanza muni-
cipal específica en materia de publicidad.

2. Como complemento de Io previsto por Ia ordenanza municipat reguladora de
ínstalaciones y actividades publicitarias, en atención a su incidencia sobre la
ímagen urbana queda expresamente.prohibida la colocación de pubticidad:

a) Que dìfÍculte la adecuada contemplación de cualesquiera inmuebles,
conjuntos y parajes protegidos por la administración. En la ciudad his-
tórica (zona B) se tendrá en cuenta Io dispuesto en el artículo 3.2.11 de
estas norrnas.

b) Soöre bienes de interés cuttural, cementerios, estatuas, fuentes públi-
cas, edificÍos y locates de equipamientos y servicios púbticos, árboles o
arbusfos. Se exceptúan de esta prohibición los anuncios de las propias
actividades realizadas en los edificios, cuando a juicio det órgano com-
petente en Ia protección del patrimonio sean acordes con su estructura
arquitectónica, y la publicidad asociada a actuaciones de rehabítitación
del propÍo bien patrocinadas por la firma anunciante o financiadas con
la utÍlización publicitaria de las lonas de andamio. En otros bienes in-
cluidos en los catálogos de inmuebles de interés, se cumptirá to dìs-
puesfo en el capítulo 3.2 y demás normas de aplicación.

c) Que dificulte la adecuada contemplación de peßpectivas urbanas y na-
turales inventariadas en documentos tramitados por el procedimiento
del estudÍo de detalle.

d) Que produzca deslumbramiento, fatiga o molesfias a los senfi?os.

3. Además de cumplir lo dispuesto por la ordenanza municipal reguladora de
las actividades publicitarias, los rótulos de identificación de locales y elemen-
tos publicitarios sifuados en las lachadas de ,os edificios se colocarán de mo-
do que no desfrguren su configuración arquitectónica y mantengan Ia armonía
con ésta y con el ambiente del entorno, tanto en lo referido a ta proporción
entre vanos y macizos como en sus materiales y texturas. Se respefarán las
Iíneas composlfiyas de Ia fachada, considerando tanto la retícula que defina sus
huecos como las columnas¡ pilastras, zócalos, Írnposfas y demás elementos
ornamentales, que no podrán ocultarse.

La autorización de los rótulos sifuados sobre los pefos de protección de azo-
teas y cubieñas, o, en su defecto, sobre Ia línea superior de la cornisa o la cara
superior del forjado de la última planta, requerirá un proyecto que valore su
insercÍón en el conjunto de la fachada y su entorno, y estará sujeta at criterio
discrecional del Ayuntamiento, que podrá imponer las modificaciones que
considere oportunas o denegarla si entiende razonadamente que @usa un
efecto desfavorable sobre el paisaje urbano.

Cuando forme parte det edifício una medÍanera consolidada, podrá disponerse
sobre ella un rótulo de identificación del nombre del edifÍcio o de la empresa,
siempre gue esfé formado por letras o signos suelfos de materÍales duraderos,
su disposíción geométrica se atenga a las líneas composÍtivas del conjunto y
tenga una dimensión proporcíonada. La autorización del rótulo requerirá un
proyecto que valore su inserción en el conjunto de la fachada y su entorno, y
estará sujeta al criterío discrecional del Ayuntamiento, que podrá Ímponer tas
modifrcacione6 gue considere oportunas o denegarla si entiende razonadamen-
te que causa un efecto deshvorable sobre el paisaje urbano.

4. En las zonas suJbfas a protección cultural, además de lo dispuesto en el
apartado anterior se cumplirán las condiciones expresadas en el artículo 3.2.14
de esfas noffnas.

En zonas de atención especial a la imagen urbana no atectadas por normativa
de protección del patrimonio cultural, se respetarán aquellas que pudiera esta-
blecer su regulación específica.

5. Tanto si su instalación se hace como elementos adosados a los edificios como si
se realiza con estructuras independientes destinadas a soportarlos, los soporfes
publicitarios deberán reunir condiciones constructivas de seguridad frente a la caí-
da, la rotura o el desprendimiento, y ejecutarse con materiales y medios que permitan
su conservación en condiciones de limpieza y decoro.

6. Se prohíbe la colocación de publicidad sobre inmuebles declarados en ruina
o con procedimiento incoado, o e¿ so/ares vacantes donde se haya superado el
plazo para edificar.
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7. Los proyectos de obras de edifìcios destinados a usos que exijan la colocación
permanente o frecuente de anuncios yrsróles desde la vía pública de proporciones,
dimensiones o localizaciones inusuales, tales como los cinematógrafos, los grandes
almacenes o determinadas industrias, deberán prever expresamente su localización y
las característi€s generares del rótulo o del soporte publîcÍtario.

Las adecuaciones con este fin de edificios existentes precisarán proyecto de reforma
de fachada, en el que se contenga un estudio de su incidencia en el edificio y en su
entorno, con atención a las vistas próximas y a las lejanas.

8. Los propietarios y poseedores de inmuebles deberán permitir la colocación
de los elementos de señalización e iluminación que disponga el Ayuntamiento y
a impedir la colocación de cualesquiera elementos que no estén debidamente
autorizados.

Artículo 2.5.11. lluminacíón de fachadas
1. Sólo se autorizará la iluminación general de las fachadas cuando así se mejo-
re Ia visibilidad de construcciones de interés histórico-artístico o que el Ayun-
tamÍento juzgue singulares por razones arquitectónícas o paÍsa¡7sficas.

2. La iluminación de edificios será siempre discreta, eviþndo una potencia
excesiya y cualquier disposición o colorido que desfÍgure su configuración
arquîtectónica. En particular, se prohíbe la combinación de luces de colores
que alteren el cromatismo diurno del edificþ los efecfos que dituyan sus tíneas
de composición o produzcan efecfos innovadores, y toda suerte de parpadeos,
deslumbramienfog luces en movimiento o motivos publicÍtarios ajenos a la
tunción propìa del edificÍo. Se excepfúan de esfa prohibición las ilumínaciones
provisÍonales y las carteleras o pantallas luminosas debidamente integradas en
el edifÍcÍo, reguladas por la ordenanza municipal sobre actividades publicitarias
y otros artículos de esfas normas.

Et flujo luminoso se dirigirá exclusivamente a ta supeñrcie a iluminar y, siempre
gue sea posible, de arriba hacia abajo, buscando una sìmilitud con las sornbras
proyectadas por la iluminación natural diurna.

Se prohíbe el uso de ituminación láser o cañones de tuz dirigidos hacia el cielo,
salvo que se frate de instalaciones provÍsionales.

3, Además de respetar la estructura formal del propio ediftcio, ta ituminación no
podrá desfigurar la del espacio urbano circundante, dándole a aquét, por ejem-
plo, una singularidad o una visibilidad superiores a las que le conesponden.

4. El proyecto detallará la naturaleza y posición de los focos y demás elementos
técnìcos drbpuestos para la iluminación de una fachada, que no podrán produ-
cir molestias a los usuarios de los edificios o la vía pública, ocultar ni afear la
composición arquìtectónica del edificio al que se fijen ni, cuando se emplacen
en el suelo, dificuftar la circulación rodada o a pie.

Artículo 2.5.12. Antenas

1. Las antenas de telecomunicación, radio y televisión se regularán por las disposi-
ciones sector¡ales aplicables.

2. Se prohíbe la colocación de antenas particulares sobre el plano vertical de
las fachadas de los edificios, balcones, terrazas de plantas de pÍso y, en gene-
ral, cualquier posición que no sea la cubierta.

En ediftcios con declaración o incoación como bien de interés cultural, en sus
entornos y en inmuebles catalogados por su interés monumental o arquitectó-
nico global queda igualmente prohibida Ia colocación de antenas de cualquier
tipo sìtuadas sobre las cubiertas y visibles desde la vía pública.

3. Las estructuras de grandes dimensiones o de localización destacada se tramitarán,
con los requisitos expresados en el apartado anterior, como proyectos de reforma
que valorarán la incidencia del nuevo elemento en el conjunto del edificio y en su
entorno, con atención a las vistas próximas y a las lejanas.

1. La pubticación de ta modificación 154 det ptan general dará inicio a un plazo
de cinco años para Ia retirada por sus titulares de las antenas que incumplan
esta norma y se sitúen en inmuebles con declaración o incoación como bien de
interés cultural, en søs entornos, en edÍficios catalogados por su interés mo-
numental o arquitectónico, en la zona B del plan general (ciudad historica), en
zonas arqueológicas y en cualesquÍera otras zonas de atenc¡ón especial a la
imagen urbana en que asíse estaólezca,

Artículo 2.5.12-b. Marquesinas y otros elementos adosados en planta baja
1. A falta de limítaciones más esf¿cfas relacionadas con /as necesidades det
tráfÍco u ofras causas ajenas a esúas normas, sólo se autorizarán marquesinas y
demás elementos volados de las instalaciones comerciales cuyo saliente máximo no
supere la décima parte de la anchura de la calle ni quede retranqueado menos de
50 cm del bordillo existente o previsto para la acera.

2. Las marquesrnas se situarán a un altura tal que no quede una distancia libre
inferior a 2'50 m entre ninguno de søs puntos y la rasante de la acera. El punto
más alto de la marquesina no superará la cota de piso de la primera planta alzada del
edificio en que se sitúe. No podrán dísminuir la visibilidad de las placas de rotu-
lación viaria ni de las señafes de tráfico.

Las marquesinas y demás elementos adosados a la planta baja de los edificios sa-
tisfarán la distancia a los árboles próximos que exigen el artículo 8.2,1-l de estas
normas y la ordenanza de protección del arbolado urbano,

3. La estructura de las marquesinas será.siempre votada, Sólo se admitirán
soporfes vefticales adelantados a la fachada en edÍficíos o locales catatogados
que ya los tuvieran, y siempre
d ecl a raci ó n co rres po n d i e nte.

que estuvieran amparados por el catálogo o
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Las marquesinas contarán con un sistema propio de desagüe de aguas pluviales que
evite el vertido de aguas sobre la vía pública.

1. Las marquesinas añadidas a los edificios como parte del tratamiento de sus
locales comerciales constituirán estructuras laminares sin más espesor gue e,
exigido por los materiales empleados, Estarán formadas por estructuras ligeras
metálicas que soportarán láminas de vidrio, metálicas o de material análogo, y
no ocultarán ni desfigurarán los elementos estructurales u ornamentales que
definan la composición arquitectónica del edifîcio donde se situen.. El proyecto
acreditará la armonía de la marquesina con el conjunþ del edificio y con el
espacio ptiblico circu ndante.

5. En edifîcios catalogados, sólo se admitirán las marquesinas cuando formen
pafte de su proyecto origínal o de locales protegidos, o la comisión de patrimo-
nio compeÞnte considere que armonizan con la fachada del ediftcio y con su
entorno.

6. Los róturos de identificacÍón en las marquesinas se atendrán a las limitacio-
nes impuestas en estas normas y en la ordenanza reguladora de las instalacio-
nes y actividades publicitarias, así como a las gue puedan imponerse en Ia
autorización cultural cuando se requiera.

Artículo 2.5.1 2-c. Toldos
l. Los toldos colocados en la planta baja de los edificios se someterán a las mismas
condiciones que las marquesinas, exigiéndose que quede una distancia mínima
de 2'50 m enûe la rasante de la acera y cualquier elemento del toldo o de su
estructura de soporfe. Si el toldo tìene flequillos frontales o laterales, se admiti-
rá que dejen una altura libre de 2'25 m.

El vuelo del toldo con respecto al plano de fachada podrá alcanzar tos 2'SO m,
de no existir alguna otra limitación por necesidades del tráfico, del arbotado u
oúras causas ajenas a esfas norrnas, y siempre que quede retranqueado 50 cm
del bordillo exrsfente o previsto para la acera,

2. Los toldos plegables o enrollables superpuestos a las fachadas de los edificios
en sus plantas alzadas limitarán su longitud a la de los huecos que protejan (salvo
en los áticos), y mantendrán criterios unitarios de diseño y de color en todo el edificio,
exceptuados los locales de planta baja. Tendrán un vuelo máximo de 1,SO m o,
si es menor, el que resulte de restar 0'50 m a la anchura de ta acera. En ningún
caso ocultarán los elementos arquitectónìcos gue encuadren el hueco.

No se admiten toldos en cuerpos volados, tales como miradores o galerías.

3. En ediftcios catalogados o situados en conjuntos protegidos, ta posibitidad
de colocartoldos queda supeditada, en cada caso, a ta aprobación del órgano
competente para la protección del patrimonio cultural.

1. La colocación de rótulos de identÍfÍcación en los fordos se atendrá a las
limitaciones impuestas en esfas normas y en la ordenanza reguladora de las
instalaciones y actividades publicitarias, así como a las que pudieran imponer-
se en Ia autorización cultural cuando estuviera exigida.

5. Sólo se admitirá el entoldado de calles o tramos de calles, o <entoldado a Ia
toledana>, cuando no oculte la visión desde la vía pública de edificios o ele-
mentos catalogados, no perjudique el asoleo y la ventilación de las viviendas
vecinas y responda a una iniciativa municipal. EI procedimiento de aprobación
incluirá un trámíte de información pública con notificación a las comunidades
de propietarios de los edificios afectados, salvo que se frafe de toldos instata-
dos por el Ayuntamiento durante unos pocos días con motivo de fiestas, mer-
cadillos o celebraciones públicas; en esfe último caso, podrán adoptarse justi-
ficadamente solucrones menos esfricfas en retacÍón cón ta perceþción de tos
ed iftc io s catalog ad os.

Arúículo 2.5.12-d. MantenimÍento de los inmuebles
1. Como parte de sus obligaciones generales de conse¡yación, los propìetarios
de /os inmuebles mantendrán permanentemente en buenas condiciones de
seguridad, salubridad, ornato ptiblÍco y limpieza, fodas las partes que los com-
pongan, incluidas fachadas, paredes laterales descubierfag tejados, tefiazas,
elementos de identificación de los ediftcios y los comercios, espacros ,r'bres
privados, portales, tapÍas, cercas, etc.

En particular, sè encargarán de eliminar resfos de suciedad, desperftcúog
pintadas, cafteles, pegatinas y componentes oösolefas en edìficios, tocales y
demás construccÍones, siempre que legalmente no conesponda a oúras ,nsfan-
cÍas. Cuando cesen /as actividades que justificaron su colocación, deberán
retirar las instalaciones de identificación o publicidad, reparando las parfes
albcfadas del edificio y eliminando cableados.

Los öalconeg terrazas y azoteas yisr'bles desde Ia vía pública no podrán utiti-
zarse para el almacenamíento de objetos.

Artículo 2.5.12-e. Espacios libres privados y solares sin edifrcar
1. Los propietarios de espacios líbres que no estén dedÍcados a un uso ptiblico
o colectivo deberán mantenerlos limpios y debidamente cerrados. Siempre que
se safibÞga el resúo de normas vigentes, se admiten fodas ,as actividades
relacionadas con el mantenimiento, limpieza, mejora y protección de tos sota-
res y espacios libres privados.

En el suelo urbano serán preceptivos Ia limpieza pertódica que evite ta pervi-
vencia de basuras y desperdicios; el drenaje del suelo para evitar las aguas
esfancadas en el propio terreno o la penetración de humedades en los vecinos,
y la fumigación y el exterminÍo de animales que pudìeran causar infecciones
sanitarias.
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2. Los espacios lrôres de propÍedad privada dest nados al se¡vicio de uno o
más edifrcios deberán mantenerse en buen esÍado de seguridad, salubridad y
ornato público, quedarán visiblemente dìferenciados de la vía pítblÍca y estarán
dofados de pavimentación, vegetación, rìego o alumbrado adecuados a su
naturaleza y exigencías del entorno. Su mantenimiento será responsabil¡dad
solidaria de sus titulares.

3. No podrán emprenderse reformas de ,os espacios Í'bres privados vÍs¡bles
desde Ia vía pública que supongan disminución o pérdida de calidad de la
vegetación ex¡lsfenfe, salvo lo dispuesúo en el artículo 8.2.1-m de esfas normas
y en la ordenanza municipal de protección del arbolado urbano.

En los espacios ft'bres ajardinados de propìedad privada lindantes con zonas
públicas, las especies vegetales deberán mantenerse en peúecto esfado sanita-
rio, de poda y de formación, de modo que no generen z'êsgos ni afecciones
soöre los usuarios de las zonas públÍcas, sobre el arbolado, Ia señalización o el
mobiliario de ésfas, sobre ,os inmuebles próximos o sobre el alumbrado y los
tendÍdos aéreos.

4. En las zonas de atención especial a la imagen urbana, Ios cerramientos ori-
ginales de espacios líbres que respondan a un proyecto unitario con Ia edifrca-
ción o de alcance mayor que la propia parcela no podrán susfi'Íuirse cuando
todavía se mantengan, salvo que la regulación específica de la zona indique
otra cosa.

La susf¡'fuc¡rín de cerramienfos no originales tenderá a recuperar éstos y a
lograr Ia armonía con el entomo. En todo caso, la construcción de ceiramÍentos
nuevos se realÍzará en consonancia con los exlbtenfes en Ia parcela y en su
entorno, salvo gue sean manÍfiestamente inadecuados.

5. Los solares sin edÍfrcar deberán separarse del dominio ptiblico mediante un
cerramiento completo, cuya cara erterior coincida con la alineación oficial y
gue esté real¡zado con fábrica sólÍda de una altura comprendida entre 1'80 y
2'50 m, enfoscada y pintada en un color uniforme terroso o acorde con el am-
biente de su entorno. El cerramiento dispondrá de un hueco que permita acce-
der al solar para garantizar su limpieza, provisto a su vez con una puerta ajus-
Þda que impída el paso de persorras y animales. El titular del solar deberá
mantener el cerramiento en perfecto esfado de seguridad y decoro.

Previa autorización municípal, se admiten tratamientos especÍates de tipo picto-
rico, arqu¡tectonico o vegetal, cuya finalidad sea mejorar la ímagen del cerra-
miento desde la vía pública. La actividad pubticitaria se admitirá en los térmi-
nos expresados por la ordenanza municipal reguladora de las ínstalaciones y
act¡v¡dades pu blicitarias.

Cuando en el interior del solar o a través de él pudieran ser yrslôtes desde Ia vía
ptiblica elementos de interés arquitectónico o paisajístÍco, el Ayuntamiento

podrá aceptar o exigir cerramientos ajenos a Ia norma general o provistos de
aberturas con cierres transparentes.

6. Los terrenos sÍn urbanizar deberán rodearse con un zócalo macizo de 50 cm
de altura, acorde con los reguerimientos ambientales de su entorno, y, sobre é1,
una valla metálìca tnnsparente decorosamente acabada. El Ayuntamiento
podrá exímir del deber de vallado a aquellos sueros urbanizables o urbanos no
consolidados de naturaleza rural cuya posicÍón o dimens¡ón lo justifÍquen.

Artículo 2.5.13. Tratamiento del suelo de las vías públicas

[Suprimido]

Artículo 2.5. 1 4. Mobiliario urbano

[Suprimido]

Artículo 2.5. 1 5. Vegetación

lSuprimidol
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CAPíTULO 2.7: CALTFIGAGóN DE Los Usos

1...1 sEccrÓN SEGUNDA: CLAS|F|CAC|ÓN DE LOS USOS RESPECTO AL CUM-
PLIMIENTO DE LAS LIMITACIONES

[...] Artículo 2.7.17. Usos tolerados

[...] 6. En edificios existentes, legalmente autorizados conforme a planes anter¡ores,
cuya conformación arquitectónica sea inseparable de los usos tolerados que en ellos
existan o hubieren existido, sin posibilidad de sustitución por otros usos permitidos, el
Ayuntamiènto podrá autorizar motivadamente su sustitución poi otros tolerados que
no produzcan un agravamiento de las condiciones de compatibilidad, aun supefttdo
el plazo de doce meses a que hacía referencia el apartado 5 de este artículo.

gn fo¿os los ediftcios exisfentes en la cíudad, tendrán el m¡smo régÍmen las
activÍdades no residenciales en las planþs bajas, siempre que dicha dedica-
cíón hubÍera esúado legalmente autorizada anfes de la aproûørciÓn deñnitiva de
Ia revisión del plan general (13 de junio de 2001).
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TíTULo rERcERo: RÉctMEN DE LA EDtFtcActóN EXISTENTE y DEL pLA-
NEAMIENTO ANTERIOR

.iÎ .':.' -')1:3ÐÐaûo

4. La catalogación se considerará una calificación adjetiva que completa, matiza y
condiciona la calificación sustantiva propia de lazona y el grado en que se sitúen los
edificios catalogados y el resto de las normas urbanísticasy las ordenanzas genera-
les de edificación. consecuentemente, el régimen de protección contenido en
esfa seccrón de las normas se superpone al asociado a Ia califrcación urbanís-
tica de cada solar o finca y, en última instancia, prevalecerá sobre las demás
normas del plan,

En virtud de esfe régimen, las normas de apticacíón reglada, genéricas o sin-
gulares, contenidas en el planeamiento urbanístico y en tos citátogos se corn-
pletarán con los criterios discrecionales que en cada caso manifîeéte y motive
la comisión de patrimonio competente, fendenfes a preseruar y potencÍar tas
características que singularizan o hacen merecedores de proteéción a los öie-
nes ¡nmueåles.

5. siempre que sobre un inmueble, conjunto urbano o área de protección arqueológi-
ca o paleontológica recaiga s¡multáneamente protección por aplicación del'planeã-
miento urbanístico y de la legislación sobre protección del patrimonio culturai, debe-
rán satisfacerse por completo los requerimientos asociados a una u otra. En caso de
contradicción, prevalecerá la normativa de protección del patrimonio cultural.

6' Ningún edificio catalogado podrá considerarse fuera de ordenación, salvo
que la protección se refiera a elementos parciales que no se vean afectaclos por
Ia atribución de ese régimen al inmueble en que se sr'f¿Íen.

7. Los interesados podrán reguerÍr det Ayuntamiento la emisión de informes
urbanísticos que precisen hasta dgnde sea posrble las condiciones de inter-
vencíón derivadas de la catalogación de un inmueble o aclaren cøesúiones
relacionadas con la aplicación de este capítulo de las normas. Esfos informes
se basarán en el criterio del seruicío competente en materia de patrimonio hÍs-
tórico-artístico, que podrá requerir el pronunciamiento de Ia comisión municÍ-
pal correspondiente si resulta oportuno.

Artículo 3.2.2. Grados de protección

t. .1 6. I...] En estos casos, se aplicarán ras medidas concretas de protección que en
cada caso indique el catálogo con adecuación a lo dispuesto poi ta legislación de
protección del patrimonio cultural. [Fin del artículo.]

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES GENERALES DE INTËRVENCIÓN EN EDI-
FICIOS Y CONJUNTOS PROTEGIDOS

[... ] Artículo 3.2.4. lnterés arquitectónico
1. Las obras autorizãdas estarán en función de los valores a proteger, con arreglo al
siguiente cuadro:

t...1 cApíTULo 3.2: RÉctMEN GENERAL DE LOS ELEMENTOS, ED|FIC|OS y
CONJUNTOS PROTEGIDOS.

SECCIÓN PRIMERA: ÁME O Y NIVELES DE PROTECCIÓN

Artículo 3.2.1. Ámb¡to de aplicación
L Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de protección del patrimonio cultural,
esfas normas tienen por objeto la protección de los edificios, jardines, espacios y
conjuntos urbanos catalogados y de los yac¡m¡entos arqueológicos y paleontológicos,
determinando las intervenciones a que pueden ser sometidoi según sus niveles de
protección.

2. Las determinac¡ones contenidas en este capítulo serán de aplicación a los öienes
inmuebles caracterizados que se contienen en:

a) El catálogo de conjuntos urbanos y edífrcios de interés aprobado por et
Conse/b de Qrdenación del Territorio et T de junio de 2A06 y sus posfe-
riores modÍfÍcaciones y am pl iaciones.

b) Êl catálogo de panteones, seputfuras y erementos de interés hìstórico-
artístico del cementerio de Torrero aprobado por et Ayuntamiento et J1
de mayo de 2013 y sus posferiores modíficaciones y ampliaciones, y
otros catálogos de cementerios årbf<íricos que pudieran aprobarse.

c) Las zonas de protección arqueológica y paleontológica y en el catátogo de
yacimientos arqueológicos cuya redacción prevén esfas norrnas. 

-

d) Los catálogos de sifios historicos; lugares de interés etnográfico; espa-
cios ptiblicos urbanos; monumentos ptiblicos y etementoi urbanos sín-
gulares; parques, arboledas, paseos y jardines historicos, y locales co-
merciales de interés histórico-artístico cuya redacción þrevén estas
normas.

e) Los catálogos complementarios conten¡do.s en los ¡nstrumentos de pra-
neamiento que desarrollen el plan general.

3. En desarrorro de esfas nonnas, el Ayuntamiento podrá formar un catálogo
ti?ico .de.elementos protegidos que desarrolle et de conjuntos urbanos y e¿ln-
cþs de interés aprobado en 2(N6, o bien dìve¡sos cafáiogos específrcois dedi-
cados a sus drbfinfas especialìdades.

La formación, modifrcación y amptiación de esfos catátogos se atendrá al pro-
cedímÍento establecido para los planes especiales que desairollan el plan general.
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VALOR A PROTEGER

Restauración del local

Restauración del elemento origi-
nal con orovecto del coniunto

Restauración de la fachadas con
orovecto del coniunto

Rehabilitación de partes origina-
les con provecto del coniunto

Rehabilitación

OBRAS PERMITIDAS

Cuando concurran varios supuestos.en un mismo edificio, el alcance de la interven-
ción permitida se considerará en cada caso concreto atendiendo al posible resultado
y las consecuencias para el inmueble.

Cuando no se indique expresamente en el catálogo su pertenenc¡a a otro grupo, se
deberá considerar, al menos, que los edificios que gozan de protección en razón de
interés arquitectónico pertenecen al grupo a), pudiendo la Comisión Municipal de
Patrimonio Histórico-Artístico determinar, motivadamente, la necesidad adicional de
proceder a la restauración de alguna de sus partes, en el trámite de aprobación de la
propuesta de intervención, descrito en el apartado 4 de este artículo.

Para la aplicación de estas normas, se equipararán así mismo a Io dispuesto
para el grupo a) aquellos edificios que el catálogo de conjuntos y edifrcios de
interés incluya en otros grupos, pero donde no se detallen elementos materia-
les a preseruar perfectamente defînidos y de naturaleza parcial, tales como
fachadas, escaleras, componentes constructivos concretos, etc.

Cuando et catálogo considere protegida ta hchada de un edifîcio, se entende-
rán incluidos en la protección todos los etementos materiales gue la componen,
tanto en sus parfes macizas como en los yanos y en los vuelos, y con la sola
excepción de aquellos que se excluyan expresamente.

2. Aparte de las obras de consolidación y de mantenimiento, o de la opción por la
restauración total o parcial, el tipo de intervención admitido generalmente en los
edifìcios catalogados por su interés arquitectónico es la rehabilitación, definida en el
artículo L3.6 de estas normas.

En las obras o ¡ntervenc¡ones que afecten a un edificio califìcado en esta categoría
deberán mantenerse las características volumétricas, estructurales, tipológicas,
distributivas y ornamentales esenciales del edificio, procurándole las imprescìndi-
bles condiciones de seguridad, comodidad y adecuación funcional gue asegu-
ren la continuidad en su utilización. En particular, se respetarán los siguientes
criterios:

- El mantenimiento de las características volumétricas esenciales implica que no
podrá modificarse el sólido capaz que envuelve el edificio original. En conse-
cuencia, no podrán aumentarse o reducirse los fondos edificados, las alturas de
cornisa, los perfiles de la cubierta, etc. Será exigible en los edificios cataloga-
dos en el grupo a), salvo lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo y en el
artículo 3.2.9.

- El mantenimiento de las característ¡cas estructurales esenciales implica que se
respetará en lo posible la estructura portante original, a cuyo comportamiento
resistente global deberán acomodarse los refuerzos y las sustituciones que fue-
ren necesarios, sin comprometer en ningún caso los nuevos elementos estruc-
turales la relación con los sistemas compos¡t¡vos, ornamentales o distributivos
del edificio rehabilitado.

- El mantenimiento de las características tipológicas y distributivas esenciales
implica que no podrá alterarse la razôn lógica que define la relación entre los
espacios públicos y los privados y colectivos (situación de los accesos, cajas
de escaleras, patios interiores, etc.) El reparto entre las distintas-unidades resi-
denciales del espacio edificado en las plantas de piso podrá alterarse con rela-
ción a la distribución original siempre que se cumplan las normas de los usos y
demás condiciones generales y específicas de aplicación, y que no se altere la
sustancia tipológica del edificio. Excepcionalmente, y dentro de lo dispuesto por
las. normas específicas que sean de aplicación, podrán autorizarse obras de
modificación de los patios interiores siempre que repercutan en ostensibles
mejoras de iluminación y ventilación de las piezas habitables que recaigan a
ellos y que no se comprometan las características tipológicas u ornamentales
esenciales del edificio.

- El mantenimiento de las características ornamentales esenciales implica que
no podrán modificarse las soluciones construct¡vas y decorativas en las facha-
das exteriores ni tampoco, cuando revistan un valor protegible, en las fachadas
interiores, comisas, cubiertas y elementos especiales de ellas, elementos inte-
riores comunes, tales como el portal, la caja de escaleras, los rellanos o los pa-
tios, y, en general, en cuantos elementos significativos puedan indicarse, moti-
vadamente, en el trámite de autorización ante la Comisión Municipal de patri-
monio Histórico-Artístico.

3. Cuando en un edificio catalogado por su interés arqu¡tectónico se proceda a la
restauración o a la rehabilitación de las fachadas, deberán mantenerse, siempre que
no sean producto de anteriores obras que hubieran desfigurado el edif¡cio protegido,
los materiales de acabado y la composición de vanos y macizos. No se admitirá el
cierre de vanos que no venga claramente motivado y sea aceptado por la Comisión
Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico, ni su ampliación o rasgado; en casos
excepcionales de edificios donde la composición de la planta baja esté originalmente
diferenciada, se podrá permitir el rasgado vertical de los huecos de este nivel para
facilitar la implantación de usos comerciales, siempre que se realice conjuntamente
para todo el edificio y que dé lugar a una solución final acorde con lo conservado de
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reconstrucción o de sustitución con

la fachada del inmueble; en ningún caso podrán sustituirse machones por etrgaderos
ni absorber aquéllos por superfic¡es acristaladas o cenadas con otros materiáles que
distorsionen la modulación de los vanos. sólo se admitÍrá ta sustitución de un
elemento original de carpintería o cerrajería cuando Ia nueva pieza sea de los
mismos materiales y tenga composición y secciones ìguates a la sustituida.

cuando la rehabilitación supusiera la introducción de nuevos materiales y elementos
constructivos, se respetarán los mismos criterios que se ¡ndicaron para la restaura-
ción en cuanto a la relación formal entre las partes nuevas y las viejas.

Así mismo, deberán preservarse o, excepcionalmente, sustituirse por piezas análo-
gas todos sus elementos superpuestos y decorativos esenciales, tales como rejerías,
balcones, miradores, aleros, cornisas, dinteles, recercados, molduras, esquinazos,
zócalos, etc.

4. Para presetvar el mantenimìento en uso de los edificios y siempre que Ia
comisión competente en matería de patrìmonio cultural considere que la solu-
cÍón propuesfa es ,a mejor posible y gue no daña los valores esenciales del
bien catalogado, se admitirá la ejecucìón de las obras precrbas para garantizar
la protección contra incendios y elimÍnar baneras arquÍtectonÍcas.

con esfe objeto, podrá autorizarse la instalación de ascensores en los patios al
amparo de lo dispuesto en los artículos 2.2.16,2.2.19 y 2.3.12 de estas normas, o la
reforma de escaleras o zaguanes protegidos por et catálogo, si la comisión to
entiende imprescindible, es compatible con el valor histórico y artístico del
elemento y se garantiza el máximo /espeúo hacia éste.

5. cuando se rehabilite un edificio catalogado por su interés arquitectónico y pertene-
ciente al grupo a), no se admitirán aumentos del volumen edificado, con excepción de
las obras de adecuación a la normativa de accesibilidad y protección contra incendios
a que se refiere el artículo 3.2.9 de estas normas, y de los siguientes supuestos
excepcionales: [...]

6. En los edificios catalogados por su interés arquitectónico parcial, pertenecientes a
los grupos b), c), d) o e), que no alcancen la edificabilidad propia de lazonay grado a
que pertenecen y siempre que ello resulte compatible con los valores protegidos,
podrán autorizarse obras de ampliación, con los límites propios de la zona y grado.
Esta autorización seguirá el procedimiento descrito en el artículo 3.2.1b de estas
normas.

7' cuando se autorice la sola restauración de la fachada del edificio por no tratarse
de un caso de protección del grupo a), se permitirán obras que supongan la sustitu-
ción del resto de las componentes del eonjunto, siempre que se manteìga una rela-
ción adecuada entre la nueva obra y la fachada conservada, lo que exigirá, además
de las condiciones que en cada caso pueda imponer, motivadamente-la comisión
Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico:

- Reconstrucción de los forjados en las mismas cotas que tuvieran los originales,
al menos en la primera crujía o en un fondo de 4,50 m. Con este objeto, et
Ayuntamiento podrá reducir las alturas íibres mínimas gue esfaöIecen las
normas urbanístícas con carácter general para las distintas ptantas.

- Reconstrucción del faldón de la cubierta vertiente hacia la fachada con la mis-
ma cota de alero que tuviera la solución original, salvo que en el trámite de
aprobación de la propuesta de intervención se autorice, con las condiciones
que procedan, la sobreelevación de galerías o paños de fachada que continúen
la restaurada por encima de su coronación.

- compartimentación interior que en sus encuentros con la fachada se adecue a
la distribución de sus vanos, que no podrán quedar ¡nterrumpidos por elemen-
tos aparentes que los desfiguren o menoscaben la razón lógica de su composi-
ción.

8. Antes de la realización de cualquier tipo de obras en edificios catalogados por su
interés arquitectónico, será necesario realiza¡ un levantamiento gráfió de todo el
edificio y de su entorno significativo, efectuándose la intervencióì a través de un
proyecto en el que, además de las obras concretas a realizar en razón del fin perse-
guido, se analice y resuelva la relación de éstas con el conjunto y con el entorno, sin
que en ningún caso se admita la alteración de los aspectos fundamentales del in-
mueble.

Artículo 3.2.5. lnterés ambiental

1. Las obras perm¡tidas en este tipo de edificios protegidos, serán las tendentes a
conseryar aquellos aspectos que les proporcionan su interés ambiental; en particular,
estas obras preservarán, salvo que expresa y motivadamente se indique otra cosa en
el trámite de autorización por la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico
a propósito de alguna de ellas, las siguientes características de los edificios:

¡ Altura.

. Volumen.

. Gálibo.

¡ Elementos compositivos y ornamentales.

r Relación de huecos y macizos.

. Materiales, textura y color.

2. En términos generales, en todos los edificios
podrán acometerse obras de rehabilitación, de

catalogados por su interés ambiental

obligación de mantener, como mínimo, aquellas partes de Ia construcción gue se
indiquen en el catálogo, fates como la fachada del edifìcio original u ofros ele-
mentos comunes que pudieran ser de interés (zaguán, escalera, patio... )
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El resto de las condiciones edificatorias, en el caso de procederse a la renovación
vendrán definidas por las normas generales y las específicas de la zona y grado en
que se sitúe el edificio.

La sustitución total de la edificación existente únicamente podrá realizarse en aque-
llos edificios que obtengan la declaración de ruina, y siempre que el Ayuntamiento
no imponga condiciones expresas de preseruación de determinados elementos.

Si, por haberse declarado expresamente la ruina del edificio, se procediera a la sus-
titución del edificio completo, incluida su fachada, deberían sat¡sfacerse las condicio-
nes expresadas en normas de la zona y grado en que se sitúe, siguiéndose además
las condiciones que la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico imponga
en cada caso para preservar unas condiciones amb¡entales equivalentes en el entor-
no en el que se situaba el edificio. El Ayuntamiento podrá exÍgÍr que la fachada
del nuevo edÍfÍcÍo, aun cumpliendo estas condiciones, se refrase hasta la <ali-
neac¡ón natural> del solar, entendÍéndose por tal aquella que resulte de unir las
esguinas de los edificios adyacenfes o de prolongar una línea mantenida con
caráct€f general en todo el frente de la manzana; si no rebasa el 159Á de la
supefi¡cie oñginal del solar, se cederá gratuitamente al Municipio el suelo que
quede lÍbre de edificación en contacto con Ia vía pública. 1...1

Artículo 3.2.6. Conjuntos urbanos.

1. El contenido del plan general podrá completarse y desarrollarse en los conjuntos
urbanos caracterizados mediante planes especiales de conservación y mejora, de
conformidad con lo expresado en apartado 4 del artículo 3.2.2 de estas normas.
Estos planes especiales determinarán la conservación del tejido urbano y sus tipos
ed¡ficatorios, y atenderán de forma prioritaria las siguientes cuestiones: [...]

c) Catalogación de los elementos singulares de interés comprendidos en su
ámbito que no vinieran protegidos con el grado adecuado en /os cafálogos
yrgenfes. La catalogación incluirá edificios, espacios urbanos, construccio-
nes no arquitectónicas y elementos naturales. [...]

Artículo 3.2.7-b. Locafes comerciales

1. En los locales comerciales catalogados se admitirán obras de conservación,
restauración y acondicionam iento.

En las obras de conservación y restauración se emplearán materiales y técni-
cas acordes con ,as utilizadas en los elemenfos preexistenfes.

Las oöras de acondicÍonamiento se limitarán a la imprescindible adecuación a
Ias condiciones funcionales, de segurìdad o accesib¡l¡dad que exíja el uso ac-
tual o proyectado; no podrán desvirtuar el valor protegido, respetarán tos ete-
rnenfos y espacios ind¡cados en el catálogo, y no introducirán nuevos elemen-
fos gue no mantengan una coherencia formal con er tesfo del establecimiento.

2. La autorización de nuevas obras en un local catalogado exigirá Ia elÍminación
o sustitución de los añadidos gue se consideren impropios o que afecten des-
favorablemente al establecimiento. Podrán exceptuarse de esfa limitación las
labores de conse¡vación o reparación de los elementos profegrdos.

3. Cuando la catalogación de un local comercial incluya Ia protección de su
rotulación, ésta no podrá alterarse por las obras que en el futuro se autoricen.
Cuando se verifique un cambio de actividad, podrá añadirse una nueva y dis-
creta rotulación además de la anterior, salvo que la comisión de patrimonio
competente entienda posìble su modificación sìn menoscabo de su valor.

L lVo se autorizará el cambio de uso o actividad en un local catalogado si las
obras precisas para adaptarlo exigen destruir o alterar gravemenfe sus elemen-
tos protegidos.

5. Cuando se derr¡be un edificio que incluya un local catalogado, las áreas y
elementos que, en aplicación del catálogo, indique la comÍsìón de patrimonÍo
competente se preservarán y reintegrarán al nuego edifrcio, al menos can
iguales dimensiones y el trazado que tenían originaímente. Excepcionalmente,
la comisÍón podrá admitir la reconstrucción del local o de algunas de sus par-
tes constitutÍvas en otro edifÍcio, preferentemente próximo.

6. En tanto no esfé aprobado defrnitivamente et catálogo de locales comerciales
de interés, se considerarán protegidos fodos ros incluidos en el proyecto de ca-
tálogo que se somefió a exposición pública por acuerdo de ta Gerencia de IJr-
banismo del Ayuntamiento de Zaragoza de 23 de julio de 2007 (BOP 14/8/2007),
con las con.diciones expresadas en sus fcñas,

En todos ros casos, se entenderá que la catalogación afecta a todos los elemen-
fos exferiores e interiores, inmuebles o muebles, que conforman la decoración
del íocal, salvo que la ficha indique otra cosa expresamente o ta comisión de
patrimonio competente informe gue se trata de añadidos discordantes o caren-
tes de valor.

Artículo 3.2.7-c. Monumentos públicos y elementos urbanos smgulares

7. En los monumentos y elementos urbanos singulares caÞlogados sólo se
permitirán operaciones de conservación, mantenimÍento, consolidación y res-
tauración. Estas últimas requerirán la aprobación previa de un proyecto redac-
tado por técnicos competentes,

2. Sólo se permítirá la restituc¡ón de partes desaparecidas de un monumento o
elemento urbano sÍngular cuando se Þase en el proyecto orìginal, documentos
de época, dibujos o fotografías que permitan reproducirlas con suîiciente pre-
cisión.
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3. Sóto en casos excepcionales se permitirá el desplazamiento de un monumen-
to o elemento urbano singular que se sifúe en el lugar para el que fue Noyecta-
do o cuya larga hÍstoria lo asocie al emplazamiento que ocupa.

1. En ausencia de un catálogo específico que desarrolle lo drbpuesto en esfas
normas, se consideran protegidos fodos ,os monumentos conmemorativos
ptiblicos, fuentes, pueftas y elementos urbanos de simitar naturaleza con anti-
güedad igual o superior a 100 años en el momento de ta aprobación inicial de ta
modificación número 154 del plan general (23 de diciembre de 2018).

5. También se entenderán protegídas fodas tas placas de rotutación de calles,
plazas, manzdnas o edificios que el Ayuntamiento Íncluya en urt catátogo espe-
cífico o, en su defecto, puedan tener una antigüedad igual o superior a 100
años en el momento de la aprobación inicial de la modificación número 154 del
plan general. Esfas pracas deberán mantenerse en su lugar, adecuadamente
conseruadas y, si fuera preciso, restauradas, o reponerse en una posición
análoga si se rehabÍlitaran o sustituyeran los edificios. cuando la conseruación
en el mÍsmo sitio sea imposible o pueda provocar confusión, el Ayuntamiento
determinará las medidas que procedan, entre las que podrá estar el traslado del
rótulo, previo informe de la comisión de patrimonio competente y prefrriéndose
siempre el mantenimiento en la vía o inmueble a gue se refíera.

6. En el ámbito del proyecto de urbanización del ensanche de las Casas Bara-
fas, se consrderarán protegidas las fapas de regìstro del alcantarìltado coloca-
das en 1929 y aún suÞsisfenfes (Fernando el Católico, Baltasar Gracián, Arzo-
bispo Apaolaza, Cortes de Aragón, Félix Latassa, Andrés piquer, Luis Víves,
Sanfa leresa de Jesús, Ram de Viu, Mariano Supervía, La Ripa, Lørb Viveg
Bruno Solano, San Juan de la Cruz...), reconocibles por su diseño art déco y el
rótulo <<soctEDAD aRAGozANA DE uRBANtzActoN y covsrRucctov lg2gn en el con-
torno. El Ayuntamiento se esforzará por mantenerlas en su lugar, en þ¿¡en esfa-
do y sin adherencias de asfalto o cemento.

A¡tículo 3.2.7-d. Parques, arboledas, paseos y jardines lrisfórÍcos

7. Los parques, arboledas, paseos y jardines catalogados deberán ser manteni-
dos y protegídos por sus propietarios, repoblándose cuando sea necesario con
especr'es vegefales iguales o justificadamente más adecuadas que las origina-
les.

salvo que se fraúe de añadidos manifiestamente fattos de valor o en el catálogo
se indique Io contrario, los muros, verjas, pueftas, fuenfes, esfafuas, guroscos,
balaustradas y demás elementos construidos exisfenfes en los parques y jardi-
nes catalogados se consrderarán partes integrantes de ésfos y tendrán un nivel
de protección análogo al de los monumentos púbticos y elementos urbanos
singulares.

2. Los elementos de mobiliario, alumbrado y señalización gue se dispongan en
Ios parques, jardines, paseos y arboledas protegidas deberán esfar en conso-
nancia con su época y sus características generales. Se reproducirán los mo-
delos originales, literalmente o reinterpretados, cuando sea posröle y tos luga-
res en gue se sitúen no hubieran sufrido transformaciones gue lo hicieran
improcedente,

3. Se prohíbe Ia colocación de publicidad comercial en el interior de los par-
ques y jardÍnes catalogados, salvo gue se asocre a actuaciones de rehabilita-
ción del propio bien protegido patrocinadas por la firma anunciante.

Se prohíbe igualmente la colocación de cables, antenas o conducciones wbfas,
salvo que se frafe de instalaciones provisionales.

En las zonas ocupadas o que pueda ocupar en el futuro Ia vegetación se prohí-
be la construcción de obras bajo rasante que pudieran dificultar el adecuado
desarrollo de su sisfema radicular o alteiar et nivel freático. Los tratamientos
del terreno tendrán en cuenta las necesdades de aireación del suelo.

4. Los proyectos de restauración o reforma de parques, jardines, arboledas o
paseos catalogados por su interés cultural incluirán una memoria de evotución
histórica debidamente documentada y un estudìo exhaustÍvo de su esfado
actual, que contemple todos aquellos aspecúos sobre /os que se haya de inter-
venir y especifîque et esfado de sus especÍes vegetales. Las actuaciones pro-
puesfas se justificarán con referencia a esos dos documentos.

5. Para preservar las característÍcas ambÍentales de los elemenfos catalogados
y evitar actuaciones que puedan deterÍorarlos, se requerirá autorizaciön del
órgano competente en materia de protección det patrìmonÍo histórÍco-artístÍco
en toda interuención gue se produzca en su interior, consfrucciones de nueva
planta o renovadas en su aspecúo exterior que estén Íncluidas o se sr'f¿ien en
parcelas limítrofes, y aquellas que, aun no encontrándose en esfas posrbrones,
sean perceptibles desde los elementos protegidos y, por las características de
las actuaciones prop.resfas, puedan perjudicar a su carácter o perturbar su
disfrute.

cuando Ia actuación se realice en el interior det espacio protegido, antes de
pronunciarse el órgano encargado de velar por la protección del patrimonio
informará el seruicio municipal competente en medio ambiente o en parques y
jardines, según la natuialeza de aqué|.

No será necesaria la autorización cultural cuando una actuación no suponga la
transformación del bÍen, por tratarse de reposición de especr'es vegeiates,
regeneración de parterres, caminos u otros elementos degradados, sustitucìón
de piezas de mobiliario, juegos o iluminación por otras análogas, obras nor-
males de conservación o reparación, etc.



6. En ausencia de un catálogo específrco que desarrolle Io dispuesfo en esfas
normas, se considerarán protegidos ros erernenfos gue se detallan a continua-
ción, además de los comprendídos dentro de conjuntos urbanos declarados o
incoados:

o Paseo de Sagasfa.

" Paseo de la Constitución.

" Gran Vía.

o Paseo de Fernando el Católico y plaza de San Francisco.
o Plaza de los Siúíos.

o Parque Grande José Antonio Labordeta.
o Parque de PignatellÍ.

" Quinta Julieta.

" Tramo del cauce del Ebro comprendido dentro de ta Z4O, incluidos el
meandro de Ranillas, ,os ferrenos comprend¡dos enfre éste y el cíntu-
rón, y la huerta de Las Føenfes.

n Tramo del cauce del Gáltego comprendido dentro de ta Zttù.

" Trcmo descubierto del cauce del Huerva comprendido dento de ta ZttO.

" Tramo del cauce del Canal Imperial de Aragón comprendido dentro de la
210.

Artículo 3.2.7-e. Espacios públicos urbanos

7. Coherentemente con lo d¡spuesto en Ia sección primera del capítulo 8.2 de
esfas nonnas, el catálogo de espacios priblicos urbanos que las desarrolte
contendrá prescripciones relativas al tratamiento de la pavimentacÍón, del mo-
biliarto urbano y de Ia vegetacíón, indicando los elementos existenfes protegi-
dos y las actuaciones admitídas sobre ellos.

Así mÍsmo incluirá criterios para la adecuación de ías medianeras yis¡ôles
desde la vía pública y de ias instalaciones e infraestructuras, con supresión de
tendidos aéreos de las redes de telelonía y electricidad, para el tratamiento
superficial de la edificación perimetral y, en los casos en que se admita, para su
sustitución.

2. Cuando sea oportuno, el catálogo de espacros priblicos se completará con la
catalogación de los edificios perímetrales que lo merezcan, con los grados
indicados en los apartados 7 a 3 del artículo 3.2.2.

3. MÍentras no esfé aprobado el catálogo de espacros públicos, se consr'dera-
rán protegidos con grado de interés arquitectónico parcial (d) referido a los
edificios de que formen parte:

o Iodos los soporúales realizados con cantería enteriza en el paseo de la ln-
dependencia.

o Las columnas de hierro fundido diseñadas por Ricardo Magdalena para Ia
plaza del Mercado (1897) y fodos los soportales anteriores a ellas conser-
vados en este lugar.

o ïodos los soportales realizados con cantería enteriza en la plaza de San
Francisco.

Artículo 3.2.7-1. Cementerios históricos

7. Cualquier actuación, pública o privada, gue se situe en cementerios o parfes
de ellos que tengan algún tipo de protección en aplicación de la legislación
sobre patrÍmonio cultural o de un catálogo municipal, o que afecte a.elementos
protegidos a título individual, requerirá el informe previo favorable del órgano
competente, que se atendrá a los criterios generales contenidos en esfe artículo
y en el catálogo. Se excluyen de esfe requisito aquellas actuaciones gue no
supongan la transformación del bÍen, tales como la reposición de especies
vegefales, el mantenimìento de camìnos u ofros eremenfos degradados, la
sustÍtución de piezas de mobilìario o iluminación por o/l,ras iguales, obríts nor-
males de conservación o reparacìón, etc.

En ,os elementos sepulcrales que hayan sido objeto de proteccìón s¡ngular
mediante su incorporación a un catálogo, se admÍtirán sólo actuaciones de
conservación, consolidación y restauración.

En los elementos catalogados con carácter arquitectónico y una funcÍón distin-
ta de la sepultura, tales como iglesias, salas de ceremonias, depósÍúog salas de
autopsias, ofÍcinas y demás dependencias funerarias, podrán realizarse las
obras que permita la ficha correspondiente del catálogo, con criterios análogos
a los que condicionan la intervencÍón en edificios catalogados convencionales.

2. Las actuaciones soöre las áreas comunes de los cementerios o partes de
ellos fundadas anfes de 1959, aun cuando no gocen de proteccián cultural
expresa, respetarán la estructura original de los andadores, espacros libreg
parcelación y disposición de elementos construidos, y tenderán a recuperarla
si hubiera sido objeto de distorsiones. Cuando un proyecto prevea modifícar
alguna zona concreta, deberá justificar tanto la necesidad objetiva de esa atfe-
ración, como el respeto a la estructura histórica del recinto.

Se mantendrán en adecuadas condicrones úodas ,as especies vegetales exÍs-
fenfes en las zonas generales de los cementerios historicos, srn eliminar nin-
gún ejemplar vivo que no esfé afectado por una enîermedad irreversible o que
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sea ¡ncompatible con la función funeraria. Todo ejemplar eliminado deberá
sustr'fuirse por otro de porte suficÍente e igual espécre, salvo que el seruicÍo
municipal competente recom¡eùde otra más adecuada.

Los fifulares de los cementerios procurarán la continua mejora de su calidad
pa i sajística, en parti cu la r :

a) cuidando de la limpieza y la elimìnación de especies vegetales parasita-
rias en las zonas gerrerares de los recintos, y exigiendo et cumptimiento
de las obligaciones de conseruación atribuidas a tos titurares de los en-
terramientos.

b) cuídando el arbotado y aumentándolo con las especres acostumbradas
en esfos establecimientos o ya abundantes en ellos, tales como cìpre-
ses, olivos, árboles de Ia vida, pinos, etc. Los ejemplares se dispondrán
en consonancia con los drsfinfos espacios y de modo que no oculten
los enterramientos ni puedan dañarlos con sus ramas o raíces.

c) Acondicionando la superficie del terreno no ocupada por los andadores
nì las sepulturas para que presenfe un aspecto agradabte, natural y, a la
vez, de fácil lÍmpieza y mantenimìenúo. Se procurará la plantaclón de
especies aromáticas y tapizantes, especialmente en los márgenes de ,os
andadores.

se prohíbe la colocación de mensajes pubticitarios en et interior de los cemen-
terios historicos. Así mismo, et Ayuntamiento denegará ta autorización de ró-
tulos publicitarios exferÍores a ét pero visibtes, por su posición, desde sus
pers pectivas p ri nc i pa I es.

3. I-os fitulares de los enterramrenfos deberán mantenerlos en perfectas condí-
c¡bnes de seguridad, salubridad y ornato, reparando tos despãrfectos que pu-
dieran sufrir y velando por su lìmpieza.

1' Las sepulturas sifuadas en áreas funerarias proþgidas se acomodarán a los
modelos historÍcamente consolidados en ellas, evitándose drbposicioneg di-
rnensiones, materiales, texturas y efectos dÍsonanfes o demasiado ltamativos.
se prohíben además los materiales sucedáneos, srnféfrcos o de mala conserva-
ción, y se recomienda el uso de los sþur'enfes..

a) Ladrillo.

b) Piedra de Calatorao, La Puebta de Atbortón, Novelda, Fonz, Tafalla, Flo-
resta y otras canteras de calizas y areniscas con uso tradicional en los
cementerios del término municipar o apariencia anátoga a elras, con
acabado mate y letras y motivos grabados; el mármot sé utilizará prefe-
rentemente en lápidas y motivos escultóricos y ornamentales.

c) Verjas y cadenas de forja o acero tÍpo <corten> o en acabado mate.
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d) Bronce, en motivos escultóricos y ornamentales.

e) Azulejo esmaltado, en los nichos.

se respefarán además las sþurenfes normas particulares de cada tipo de ente-
rramiento:

a) En los níchos y columibario.Ð no se admitirá ta colocación de tápidas y
ornamentos funerarios gue soóresalgan del pafamento frontat det nicho.
Se prohíbe ocupar pared erterior al espacio de ta concesión o los anda-
dores y galerías arfepuesfos a las manzanas. Salyo elemenfos de larga
tradición como búcaros, candelabros ò crucifijos de tamaño proporclo-
nado, se prohíbe colocar objetos entre la lápida de cierre y el marco, así
como persianas o fordos anfepuesfos.

b) En las sepulturas de tierra se prohíbe ocupar terreno q.,rderior at de Ia
parcela. Cuando ésfa sea de una sepulturc dobte, podrá ocuparse el es-
pacio intermedio entre las dos parcelas sencrTlas adquiridas.

Sean sencr'llas o doöres, tas sepulturas serán subterráneas, pudiendo
disponerse sobre el terreno únicamente ta tápìda, túmuto, esfãla o ele_
mento escultórico que constituya su decoración. Dentro del espacio de
la concesión podrán colocarse arbusfos y flores naturales de anura no
superior a un metro; su conservdción será a cargo de los interesados y
no podrán invadir los andadores ni perjudicar a las sepulturas vecinas.

c) Las capillas familiares y semicapiilas se construirán de acuerdo con los
proyectos generales aprobados, si los hubiera, sin introducir alteracìo-
nes ni innovacrones. se prohíbe superponer al paramento exterior cual-
qu¡er elemento arquitectónico, ornamenþl o indÍcatÍvo que no esfÉ ex-
presamente previsto en dichos proyectos. El cerramiento de /os vanos
responderá también al proyecto, sin posÍble alteración por et tÍtutar.

d) En las parcelas para panteones se protríóe la erección de construccìo-
nes con aspecfo de casefa o impropio de la calÍdad suntuaria de esfe fi-
po de elemenfos. En particular, se evitarán las paredes exteriores termi-
nadas con revoco sencillo y pintura, los Þlogues de hormigón o mate-
riales sÍmilares, Ias cubiertas plásticas, de fe¡bs de hormÍgón o de me-
fales gue no tengan ra nobreza gue es propia de esfas cons-fru ccÍones, o
las carpinterías de PVC o aluminio.

e) Los jardines cinerarios están destinados exclusivamente al esparci-
miento de cenizas cadavérìcas, soôre las zonas de grava y evítando ta
formación de cúmuros. se prohíbe et depósito, en et éueto o los muretes
de delimitación, de yr71s, opietos de cuatquier tipo, adhesivo.q pracas y
demás elemenfos de identifrcación. No podrán colocarse flores-fuera de
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En todos los fþos de enterramierfo, se prohíbe colocar fuera del espacrc, es-
tricto de la parcela o sÍn la exigida autorización expresa cualesquiera elementos
accesorios o auxiliares, tales como bancos, jardÍneras, piezas ornamentales,
toldos, etc.

No se autor¡zará la colocación de elementos impropios del lugar, ofensivos, de
mal gusto, de aspecto estridente o antiestético, o que, por su tamaño o dispo-
sicìón, obstaculicen la visión de otros elementos de inferés.

5. En las áreas funerarias protegidas, só/o se permitirá suprímir o alterar ele-
mentos de una sepultura exisfenfe cuando se frafe de enterramientos sin valor
cultural reconocido, añadÍdos que perturben la imagen original u obras ímpres-
cindibles para adecuar el enterramiento a la normativa mortuoria vigente o a las
necesrdades inobjetables de un nuevo titular, y siempre que supongan tas
mínimas alterac¡ones posiôles y éstas no deterioren el bien protegido. En gene-
ral, se preferirá la adición de nuevos elementos, sin causar daños irreversibles
a los anteriores, a su sustitución.

Cuando un enterramiento catalogado haya alcanzado tal deterioro que sea
inviable su uso y su recuperación a juÍcio del órgano competente para la pro-
tección de patrimonÍo, podrá admitirse su desmantelamiento con la condición
de que, simultáneamer¡fe, se recuperen cuantos elementos se pueda en un
nuevo enterramiento emplazado en la zona catalogada del mismo cementerio. A
fafta de un titular interesado en su recuperación, el Ayuntamiento dispondrá de
esos elemenfos para posibilitar su reutilización futura del modo que estime más
oportuno.

Cuando por razones de fuerza mayor se relorme una escultura o grupo escultó-
rico catalogados, ya estén emplazados en panteones, sepulturas perpetuas o
lugares públÍcos, sus elemenfos deberán mantener la altura con respecto al
terreno y las relaciones rnufuas con que fueron concebidos,

6. En las zonas protegidas del cementerio de Torrero, los proyecúos de capillas
y semicapillas, cierres y elementos arquìtectónicos integrados en ésfos se rea-
lizarán con elementos verticales de ladrÍllo visto y cubiertas de teja, en corso-
nancia con los elernenfos realizados por el Ayuntamíento desde la aprobación
del proyecto de reforma parcial de 1896.

En este cementerio, se extremará el cuÍdado por el mantenimiento del ambiente
histórico en la autorización de nuevos entenamientos o reîorma de los exisfen-
tes cuando se sifúen en el andador Costa, los tramos inmediatos a derecha e
izquierda de los andadores A y B, el andador de la Fosa Común y el núcteo
central de la ampliación de 1875 (cuadros 10 a 11).

El cierre de los nrbåos del memorial de los Caídos de la ampliación de 1936/37
se realizará obligatoriamente con azulejo de Muel y diseño armónico con los
cierres utilizados en la obra original.

SECCIÓN TERCERA: RÉGIMEN COMÚN DE LOS EDIFICIOS CATALOGADOS

[...] Artículo 3.2.9. Aprovechamiento urbanístico en edificios de interés monu-
mental y arquitectónico global

l. En los solares que soporten edificios catalogados por el planeamiento en razón de
su interés monumental o arquitectónico de interés global (grupo a), el aprovecha-
miento materializable queda restringido al que resulte autorizable en cada caso en
virtud de la legislación específica y de lo establecido en los artículos 3.2.3 y 3.2.4 de
estas normas, con consideración de lo dispuesto en los párrafos siguientes.

2. En términos generales, todos los edificios catalogados pertenecientes a estos dos
grupos podrán materializar el aprovechamiento urbanístic¡ correspondiente a su volu-
men consolidado, entendiéndose por tal el que resulte encerrado por la superficie
exterior de los muros de fachada o medianera, miradores, cubiertas y demás elemen-
tos que lo aíslen con respecto a la atmósfera exterior, con detracción del volumen
correspondiente a patios, soportales y demás elementos no cerrados que se incluyan
en su volumen.

Cuando en una inte¡vención arquitectónica se supriman parles consolidadas
del edificÍo, la superficie edíficada correspondiente sólo podrá recuperarse si
con ella el conjunto no supera la edificabilidad, altura, ocupación y demás pará-
metros determinados para la zona y grado que le atribuya el plan general. 1...1

Artículo 3.2.11. Modificaciones de altura y posición en solares que soporten
restos arqueológicos

Mediante estud¡os de detalle, se permite el establecimiento de retranqueos u otras
variantes de posición de las edificaciones con respecto a las normas generales de la
zona, con el fin de hacer compatible su construcción con la conservación in situ de
hallazgos arqueológicos de especial relevancia histórica o mérito artístico.

Dichos retranqueos, así como las detracciones de superficie construida lucrativa
computable a efectos de edificabilidad a que pudiera obligar la conservación de los
restos arqueológ¡cos, podrán compensarse, med¡ante estudios de detalle, con el
aumento del fondo o la elevación de la altura del edifìcio por encima de los límites
establecidos con carácter general, siempre que los excesos se reduzcan al mínimo
necesario una vez agotadas las posÍbilidades admitìdas por la normativa de la
zona y gue la solución propuesta sea compatible con las características del entorno
a juicio del órgano competente en materia de protección del patrimonio. La superñ-
cie edificable søscepfiôle de compensación por causa de afección por resfos
arqueológicos será Ia gue.se pierda de la reconocÍda con carácter general a la
zona y el grado correspondienfes, srn considerar la que derÍvaría de normas
como Ia de fondo mínimo.

Los estudios de detalle que contengan esta previsión constarán de la documentación
mínima exigida en el artículo 4.1.5 de estas normas, incluyendo en el estudio compa-
rativo de edificabilidades el cálculo de la admitida en el solar de acuerdo con las
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condiciones generales de la zona, la edificabilidad lucrativa que no puede consumar-
se por exigencias de conservación de los hallazgos arqueológicos, y la justificación
de que la ampliación sobre las condiciones de zona es la necesaria para-compensar
dicha pérdida.

A,rtículo 3.2.11-b. Rehabititación de fachadas en inmuebtes catatogados
1' En Ia rehabilitacÍón o reforma de fachadas de edifÍcios catatogados o situa-
d99 en conjuntos ploteg¡dos y entornos de bìenes de interés cultural, se pon-
drá especial atención en el cumplimiento de las condìciones generales indica-
das en el artículo 2.5.2-b y en el resto del capítulo 2.5 de esfas normas.

2. Los proyectos de rehabilitación y reforma que afecten a tas fachadas y de-
más elementos determinantes del aspecto exterior de tos edificios utitÍzarán
técnìcas propias de la época en que se construyeron siempre gue sea posible y
conveniente a juicio de la comisión de patrimonio.

Los órganos competentes en la protección del patrimonío velarán por el man-
tenimiento y la utilización, cuando corresponda, de técnicas y materiates tradi-
cionales de construcción. 

.

si ,as catas verticales ejecutadas con motivo de las obras u otras fuentes de
información revelaran acabados originales en piedra o tadrilto visto, zaboyado,
revestimientos, carpinterías o cerrajerías de determinadas caracferísficas cons-
tructivas y cromáticas, en el acto de autorización podrá exigirse su recupera-
ci6n.

se evitará el decapado de fachadas revocadas para sacar a ta vista fábricas de
lgdrlllo que en origen se deiaron ocultas o fueron picadas más adelante para
facilitar el agarre de capas de moftero.

3. En edificios catalogados no se admitirá el desplazamiento de carpÍnterías
para enrasarlas con ra fachada o adelanârlas a ella; esta prohibición incluye tos
escaparafes y vanos de /os locales de planta baja, que mantendrán un ietran-
queo mínimo de 25 cm con respecfo al ptano de fachada, salvo que en et edifi-
cio original se hubiera dispuesfo una distancia menor.

Tampoco se permitirá la sustitución de carpinterías de madera por pvc o alu-
minio, salvo que la comisión de patrimonio competente lo entienda conveniente
por causa de actuaciones precedentes en el mismo edificìo, o hecesario por
exigencia taxativa de la normativa de aislamiento térmico, en cuyo caso se
procurará gue la susfifución sea Io menos perceptìbte posibte

Artículo 3.2.11-c, Tratamiento cromático de las fachadas en inmuebles y zonas
de interés cultural
1. Satvo las excepcion"" 

"tpr"""-"rte indicadas, en edificios empezados a
constru¡r anfes de mayo de 7912, en los srïuados en zona B (ciudai histórica),
en los prof€gìdos por el catálogo de inmuebles de interés y en otras construc-

cÍones donde el Ayuntamiento lo considere procedente, se aplicarán el estudio
cromátieo, /as carfas de colores de hchadas, zócalos, recercados, ornamentos,
carpinterías y cerrajerías, y los criterios de utitización que asumió Ia comisión
Municipal de Patrímonio cultural por acuerdos de 7 de jutìo de 2@6 y 16 de
marzo de 2007, o aquellos que, dentro de to previsto por esfas normas, los
amplíen o sustituyan.

Para ello, el Ayuntamiento podrá aprobar una norma u ordenanza complemen-
tarìa del catálogo de edífÍcios y conjuntos de interés, que detattará ta èleccìín
de los colores en función de la edad, las características tipotógicas, el grado de
protección y la localizacìón concreta de tos edifÍcios.

2. Míentras no se apruebe dicha norma, se aplÍcará ta s¡guiente regutaciín:

a) Restauraciones y reformas de edificios construidos con técnicas tradi-
cionales gue estén protegidos en cualquiera de los grados contempla-
dos por el plan general y la ley de proteccìón det patrimonio culturat de
Aragón, y construcciones anteriores a mayo de t912:

- Anfes de la inte¡vención se realizarán cafas de decapado en ta fachada
(paramentos verticales, elementos ornamentales, etc.) y las investÍga-
crones de archivo que fueran precisas para averiguar tos colores utiti-
zados en Ia obra orÍginal.

- Si ta investÍgación indicada proporciona resultados precisos, en Ia
obra se utilizarán en los elementos correspondientes esos colores u
of'os de su misma gama, estén o no incluidos en Ia carta municÍpat de
referencia y privilegiando los colores apticados a la obra originat so-
bre las posferiores reformas, salvo excepcìón motivada y admitida por
órgano competente en matería de protección det patrÍmonio cultural,
en razón de ta Ínadecuación det color original a las actuales condÍcio-
nes de entorno o de otra causa análoga.

- Si la investigación no proporciona resulfados adecuados, se consde-
rarán dos posibilídades, salvo excepcíón motivada por las circunstan-
cias particulares que concurretn y admitida por et órgano competente
en materia de protección del patrimonio

" Si la hchada det edifrcio hubiera esfado originalmente p¡ntada, se
elegirá un color de la carta de colores de referencia acorde con ras
características esfilísfibas y la época det edìfÍcìo, u otro similar ex-
traído de la carta de colores de otra empresa, que aprobará el órga-
no competente en la protección del patimonio.

Si todo el plano de la fachada se pinta del mismo color principal, se
elegirá una tinla preferentemente clara y suave, sobre ,a gue desfa-
carán en distínto tono o color los aleros, cornisas, impostas, recer-

P'1cados y demás elementos ornamentales. Salyo excepción
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da, las imposfas y ros recercados de vanos se pintarán en el mÍsmo
color.

Para reforzar la composÍción de la fachada, podrán utílizarse corores
diferentes en ,os esfrafos horizontales de que consfe, eligiéndose
una tinta preferentemente suave y clara para el cuerpo central y do-
m¡nante del plano de fachada; en la planta baja o baja más entrc-
suelo, podrá elegirse una pintura lisa más oscura o imÍtarse el as-
pecto de la sÍllería conforme a la práctica tradicional en Ia zona; sì
también se distingue, se empleará un color o tono más claro para el
ático, la planta ÍnmedÍata a la cubierta o las añadidas a la construc-
ción original.

En ios zócalos no se utilizarán colores muy claros, como los deno-
minados en la ca¡ta de color de referencia 88.20.70 R, F2.1S.û,S,
F6.07.82, G0.08.81 R, L0.15.55 y N0.10.d0, ON.00.90. Et color C8.10.50
R sóIo se utilizará en zócalos.

En todo caso, la composición cromática tendrá en cuenta el efecto
conjunto de la fachada y de su èntorno, considerando ta d¡stinta
proporción de superfícìe de los distintos elemenfos y procurando el
necesario contraste entre ellos, sin acentuar elementos Ímpropios
de su concepción original.

" Si el edificio correspondiera a épocas o esfiros, como el modernis-
mo local, en que no se pintaban las fachadas, se determinará si pro-
cede o no la pintura y, en su caso, la elección de colores o gamas
entonadas con los materÍales originales (piedra, cerámica, etc.) me-
dia nte igu al procedi m iento.

b) En restauraciones y reformas de edìficios no adscritos a rasgos esfrTís-
ticos tadicìonales, úafes como los racionalistas, se mantendrán o recu-
perarán siempre gue se conozcan los colores y texturas determinados
por sus proyectos originales. Cuando sea imposible disponer de esa in-
formación, las comisiones de patrimonio podrán admitìr o exigir traþ-
mientos de color que difieran e incluso contÍasten con los exþidos co-
múnmente, siempre que respondan a los rasgos esfilisficos propios det
edÍfrcio.

c) Dentro de la zona B, en edificios de nueva planta y en reformas de edìfi-
cros disfrnúos de los contemplados en los anterÍores apartados a) y b), el
proyecto determÍnará expresamente /os colores a apl¡car en úodos los
elementos pintados vrbiöIes desde el espacio público, elegidos en la
carta municipal de colores de referencia y pendientes de la aprobación
del órgano responsable de Ia protección del patrimonio cultural.

Ê,n edificios de equípamiento, podrán aceptarse tatamientos singulares
cuando este órgano lo considere justificado.

d) Tanto en edifîcÍos de nueva planþ como en la reforma de los exrbfenfes,
los nøeyos materiales yisrþles desde eI exterior se atendrán a. críterios
de integración composÍtiva y cromát¡ca en su entorno utbano y, en su
caso, en la construcción donde se coloquen.

En restauraciones y reformas, ros eremenfos péfreos o de ladríllo visto
incluÍdos en las hchadas, o las particularidades decoratiyas de su re-
vestimíento (relieves, esgrafiados, agramilados, ornamentac¡ón pictóri-
ca,..) se mantendrán en su esfado original, adecuadamente restaurado,
salvo que el órgano responsaöre de la protección del patrímonio cultural
lo considere invÍable.

Para el revestimiento de color de los muros se recomìenda la apticacìón
de moftero de cal coloreado en masa o recubierio con pinturas minera-
les a la cal o al silicato de potasio, de acabado mate y liso, transpirabtes
al vapor de agua, impermeables al agua líquida y con una pígmentacíón
homogénea y estable a Ia luz solar.

La carpintería se protegerá con barniz o se pìntará en alguno de los ver-
des, granates o blancos indicados con esfe objeto en la carta de color.

Conforme a la carta de color, la cerrajería se pintará en gris acero, negro
brillantes o negro grafÍto (<efecto forja>).

Artículo 3.2.12. Conservación de los edificios catalogados

[...] 2. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un inmueble cata-
logado por el planeamiento, y salvo lo específicamente dispuesto por la legislación
urbanística para la ruina inminente, antes de la resolución deberá pronunciarse el
órgano competente en materia de protección del patrimonio cultural.

Sin perjuicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de protec-
ción del patrimonio, el Ayuntamiento, conforme a la legislación urbanística, podrá
adoptar la resolución de alterar el estado físico del inmueble, iniciándose en el plazo
que proceda las obras de conservación total o parcial requeridas hasta eliminar el
estado de ruina; igualmente, podrá ordenarse la conservación de partes del edificio,
en las debidas condiciones de seguridad, para su reintegración en la edificación que
en el futuro sustituya a la arruinada. En todos los casos, se estará a lo dispuesto por
la legislación vigente en relación con la cuantía de las obras de conservación que
corresponda sufragar al prop¡etario.

Salvo supuestos excepcionales debidamente motivados por el órgano competente en
mater¡a de protección del patrimonio cultural y casos de ruina inminente, no podrán
ser objeto de orden o licencia de demolición los edificios catalogados por su interés
monumental o arquitectónico global (grupo a). Consiguientemente, y de acuerdo con
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to drþuisfo por la ley de urbanismo de Aragón, la admin¡stración deberá arbitrar
los medios precisos para sufragar el importe de las obras necesarias que excedan
del deber legal de conseruación de los propietarios.

salvo casos excepcionales en que se demuestre la grave dificultad técnica o el coste
desproporcionado de tal medida, las autorizaciones para la demolición de edifìcios
catalogados por interés ambiental o arquitectónico parcial (grupos b y siguientes)
señalarán la obligación de mantener en la nueva edificación que se levante en el
solar los elementos que pudieran haber motivado la protección. La obligación de
mantener estos elementos protegidos no se verá afectada por la declaración de ruina
del edificio que los contenga, manteniéndose en todo caso la obligación de preser-
varlos y, en caso de sustitución del edificio, reintegrarlos a su fábrica con las mismas
dimensiones y lrazado, y en disposición equivalente a la que tenían en el edificio
original.

En aquellos edificios catalogados por su interés monumental o arquitectónico global
en los que se llegara a aulorizar la demolición, podrá determinarse, análogamente, la
conservación de sus elementos arquitectónicos singulares de acuerdo con criterios
análogos a los expresados en el párrafo anterior. [...]

Artículo 3.2.12-b. Demoliciones en edificios y conjuntos protegidos
l' ,vo se autorizará la demolición de un inmueble incluido en et catálogo de edi-
ficÍos de interés histórico-artístÍco, aun con conseruación de ta fachada o de
elementos parciales de la construcción, cuando no forme parte de trabajos de
rehabilitación o, si Ia norma Io permite, de reconstrucción.

En consecuencia, no se otorgará licencia a un proyecto de demolíción que no
forme parte de otro de rehabÍlitación o reconstrucción o se tramite simultánea-
mente con é1, ni, aun en esfe caso, se admitirá gue se ejecuten las oÞras de
demolición si no es con miras a una inmediata reutitización del inmueble.

sí se permitirá et derribo de construcciones secundarias y cuerpos edificados
con autonomía estructural y compositiva, cuando no se compromeþ la buena
conseruación del resto y estén excluidos expresamente de protección en et
catálogo.

cuando soÞre e, edifrcio concurra o pueda concurrir una declaración de ruina
inminente, se esfará a lo dìspuesto en et artículo 3.2.12 y en ta tegistación urba-
nística y de protección del patrimonÍo.

2- En el Ínterior de los conjuntos urbanos protegidos, et apartado anterior se
aplicará a fodos los edifÍcios del ámbito, estén o no catalogados a títuto indivi-
dual, En consecuencia, no se autorizarán más demoliciones independientes de
obras de rehabilitación o de reconstruccÍón gue las que afecten a parfes secun-
darìas que no comprometan ta integridad constructìva, arquìtectó'nica y funcio-
nal de los edificios.

3. Cuando en un edificio desocupado concuftan circunstancias especrales de
inseguridad, insalubridad o zesgo de allanamiento, el Ayuntamiento podrá
autorizar o exigir, motivadamente, la adopción de medidas proporcionadas ten-
denfes a contrarrestarlas, tales como desescombros, apuntalamientos, tapiado
de vanos hacia el exterior, e incluso tas demoticiones que considere imprèscin-
dibles en vÍsta del estado del inmueble. 1...1

Artículo 3.2.14. Rótulos, anuncios y carteleras en edificios Catalogados

1. En ningún caso los rótulos publicitar¡os que se sitúen sobre los edificios cataloga-
dos o ante ellos podrán ocultar o desfigurar elementos de interés de la fachada.

En edificios catalogados o sftuados en conjuntos protegidos y entornos de
br'enes de interés cultural, solamente se admitirá la colocación de rótulos publicita-
rios relativos a actividades que se ejerciten dentro del propio edificio y gue safisfa-
gan las condiciones expresadas en el artículo 2.5,10 de esfas normas.

2. En locales comerciales en las situaciones ìndicadas en e, párrafo anterior,
sóro se admítirán rótulos de identifrcacìón con las sþuienfes disposiciones,
salvo que el órgano competente en materia de protección det patr¡monio esta-
blezca otras en función de las circunstancías concretas det bìen protegido:

a) En el interior de los åøecos de fachada del local comercÍal e integrados
en su carpintería, siempre que no afecten a más del 30% de la superficie
del hueco, no distorsìonen su imagen unitaria, no tengan îondo o to ten-
gan transparente, no sobresalgan del plano de fachada y cumplan el res-
to de condiciones expresadas en la ordenanza municipat de instalacio-
nes y activídades publicitarÍas.

b) Soöre la parte maciza de la planta baja, siempre que no alteren la unidad
vìsual del conjunto ni oculten sus elemenfos compositivos, mediante le-
tras y signos suelúos realizados con materiales nobres, carentes de ilu-
minación directa y comprendidos enfre líneas vertìcales formadas por ta
prolongación de las jambas de los åuecos. Â/o sobrepasarán una altura
de 50 cm, ni la anchura de los l¡uecos entre los que se sitúen, con cuyos
ejes verfibales coincidirán ros de ,os rótulos.

c) se admitirán también placas de identÍficación realizadas en materiales
nobles y de larga duración, de una dìmensión máxima de 25 por 25 cm y
vuelo no superior a 5 cm, sifuadas en las jambas de los poftales o en
sus flancos macizos inmediatos.

d) Se prohíbe expresamente la colocación de letreros luminosos de tipo
cajón realizados con materiales sÍntéficos y provistos de ituminación-in-
terior; de rótulos electrónicos con letras, signos o fondos en movimien-
to; de banderolas y de rótulos fi¡'os soöresalientes más de 12 cm det
plano de fachada si se sifúan a más de 2'50 m de altura o de 5 cm sí es-
tán a menor altura, y de todo tipo de rótutos gue soörepase n ta línea
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corn¡sa o Ia cubiefta de los edíficios. Esfán exenúos de esfa prohibición
los esfandarfes y banderas de materiales fefrres o análogos,

3. En las plantas alzadas de los inmuebles Índicados en el segundo párrafo del
apartado 1, se admitirán únicamente rótulos de identificación que cumplan
úodas las condiciones síguienês:

a) estarán inscrifos en los åuecos de ventanas y pueÌtas balconeras;

b) tendrán fondo transparente, y colores y grafías que no desentonen con
Ia fachada del edificio;

c) no se antepondrán a la carpintería, y

d) no superarán el 30/o de Ia superfÍcie del hueco en que se enmarquen. A
esfos efecfog será indiferente que el hueco esté abierto en el plano ge-
neral de la fachada o en cuerpos volados cerrados.

1. En edìficios catalogados o siÍuados en conjuntos protegidos y entornos de
bienes de interés cultural, queda expresamente prohibida la colocación de cartele-
ras publicitarias, grandes 1ótulos luminosos y sopo¡úes publicihrios con una
superficie superior a I m'. Se excepfüan de estas prohibicíones los anuncÍos
de las propias actividades realizadas en los edificios, cuando a juicio del órga-
no competente en Ia proteccíón del patrimonÍo sean acordes con su estructura
arquitectónica y con las características de su entorno.

El Ayuntamiento podrá ordenar la supresión de erenrenfos publicitarios colocados
sobre las fachadas de los edificios, aunque se encuentren abandonados, sin perjuicio
de los derechos que pudieran concunir. Las que se encuentren sobre las vallas de
los solares, se retirarán en cuanto sea suprimida dicha valla.

5. La colocación de carteles sobre edificios catalogados por su interés monumental o
arquitectónico, salvo que, en este último caso, se trate de protecciones parciales que
lo consientan, será reversible y los procedimientos de sustentación garantizarán la
posibilidad de retirarlos sin que quede desperfecto alguno en la fachada.

6, La colocación de cualquier tipo de rótulo sobre un edificio catalogado requerirá la
autorización previa del órgano competente según el nivel de su catalogación.

Artículo 3.2.15. Licencias para la intervención en edificios catalogados y con-
juntos

1. Las intervenciones en edificios sobre los que haya recaído declaración o incoación
como bienes catalogados del Patrimonio Cultural Aragonés o bienes de interés
cultural, o gue se incluyan en los entornos de proteciión de esfos úlfirnos, esta-
rán sujetas a la previa autorización del órgano competente de la Comunidad Autóno-
ma, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa específica que sea de aplicación.

2. Las actuaciones en inmuebles distintos de los indicados en el apañado ante-
rior, pero que estén incluidos en conjuntos históricos de interés cultural incoados o
declarados, o en el entorno de protección de dichos conjuntos, estarán sujetas a la
intervención de los órganos competentes en materia de protección del patrimonio.

Sin perjuicio de las atribuciones que la legislación sobre protección del patrimonio
cultural aragonés confiere a la administración de la Comunidad Autónoma en relación
con la salvaguarda de los bienes de interés cultural, la competencia para el otorga-
miento de licenc¡as urbanísticas será directamente del Ayuntamiento en todos aque-
llos ÍnmueÞles disfinfos de los indicados en el apartado I de esfe aftícuto que
se sifúen en conjuntos históricos incoados o declarados en el momento de
aprobacìón de la revisión del plan general, con excepción de los siguientes mien-
tras no se realicen los planes especiales de protección u otras figuras equivalentes
que desarrollen el plan general y demás disposiciones vinculantes:

o Conjunto de las <Casas Baratas>.

. Áreas de interveñción pend¡entes de ordenación definitiva que se delimitan en
los planos de calificación y regulación del plan general dentro de la Ciudad
Histórica (zona B).

. Conjuntos históricos de interés cultural incoados o declarados posteriormente a
la aprobación definitiva de la revisión del plan general.

En estos ámbitos, corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma
el ejercicio de las competencias que le otorga la legislación sobre protección del
patrimonio cultural.

Los conjuntos históricos de interés cultural que pudieran ser objeto de incoación o
declaración en el futuro se regularan conforme a lo dispuesto por la legislación de
protección del patrimonio cultural.

3. Cuando ta competenrcia no pertenezca a los órganos de ta Comunidad Autó-
noma, toda interuención sobre los inmuebles catalogados o incluidos en conjuntos
urbanos catalogados y ordenados por el planeamienlo requerirá que la Comisión
Municipal de Patrimonio Histórico-Artísticn dÍctamine, anfes de otorgarse Ia licen-
cia urbanística, gue satisface la normativa vigente en materia de protección del
patrimonÍo y cuantas condiciones exija la preservación de los yalores protegi-
dos en los inmuebles o conjuntos afectados. En sus acuerdos, la Comisión
hará constarla conespondiente motivación en relación con los valores específiens a
proteger y las obras de intervención permitidas en cada caso, sin perjuicio de la
legislación en materia de patrimonio cultural.

4. El dictamen de Ia Comisión Municìpat de Patrimonio Hìstórico-ArtístÍco a que
se refrere el apartado anterÍor y los informes de los sery¡bios en gue haya de
apoyarce podrán emit¡rse en un procedimiento prevìo e Índependiente del que
luego se sìga para el otorgamiento de licenc¡a, si los interesados aportan, anfes
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del proyecto básÍco o de ejecución, una propuesta de intervención que incluya, al
menos, la documentación siguiente:

. Memoria y documentación gráfica informativas que detallen aquellos datos
relativos al edificio actual y el lugar donde se emplaza cuya consideración sea
necesaria para una intervención responsable sobre é1, salvo que su conoci-
miento sea imposible. Estos documentos abordarán, en pañicular:

- Época, autor y usos originãles del edificio, con reproducción de tos do-
cumentos gráficos o escrifos del proyecto original que sean relevan-
tes para la ínteruención, y especial atenc¡ón a Ia composición, mate-
rÍales y color de las fachadas.

- Evolución histórica del edificio, con reproducción de los documentos grá-

vantes.

- Características compositivas, tipológicas y constructivas del edifîcio.

- Evolucíón histórica del lugar donde se sifúa el edifÍcÍo y de su real¡dad
actual.

- Aquellos ofros aspecfos que fueran relevantes para la interuención
propuesta.

o Acta de replanteo del solar e informe urbanístico emitido por los servicios muni-
cipales.

. Planos del estado actual, a escala 1:i00. Se incluirán plantas de todos los ni-
veles edificados, incluso bajo rasante y de cubiertas, alzados de las fachadas
exteriores e intêriores, y cuantas secciones sean pertinentes para la compren-
sión del edificio. sobre los planos se identificarán las lesiones que pudieran
existir, así como los elementos y las partes añadidas durante la vida del edifi-
cio. lgualmente se aportarán, en su caso, planos de las zonas libres de edifica-
ción y de los elementos incluidos en ellas que pudieran revestir algún interés"
Siempre que sea posible, el levantamiento se completará con copiáde los pla-
nos originales del edificio.

. Memoria y planos descriptivos de la propuesta de intervención, a escala .t:100.

se indicarán expresamente aquellas partes y elementos del edificio que se pro-
pone alterar, con justificación expresa de las razones consideradas para ello.

. Fotografías en colores de la edificación y de su entorno, así como aquellas que
sean necesarias para la adecuada descripción de los detalles de acabado y
elementos de interés en el edificio.

. En Ia zona B, la propuesta incluÍrá el estudio de insercÍ<5n ambientat a que
se refiere el artículo 4.3,11-b de esfas normas. En otras zonas del plan ge-
neral, se presentarán alzados a escala adecuada del frente de fachadá de la

manzana en que se sitúe el edificio, comprendiendo como mínimo los dos edi-
ficios colindantes, en los que se insertará el estado actual y la solución pro-
puesta. Si /os órganos competentes en mater¡a de protección del patrimo-
nio lo estiman conveniente, se ampliará el ámbito del entorno representado
o se aportarán los estudios de volúmenes y los fotomontajes que sean nece-
sarios para la valoración completa del impacto de la intervención propuesta so-
bre su entorno

r Aquellos otros documentos que, en razón de las peculiares características de la
intervención, resulten necesarios a juic¡o del Ayuntamiento para evaluar la ade-
cuación de la propuestá.

Cuando las oôras proyectadas afecten sólo a una parte det edificio y no tengan
efectos sobre el resfo de elementos catalogados, podrá prescindÍrse de aque:
llos documenfos gue el Ayuntamiento no considere necesarios para el pronun-
ciamiento de la comisión.

La propiedad vendrá obligada a facilitar el reconocimiento del edifìcio de que se trate.

5. Sr, en lugar de una propuesta previa de intervencìón, los inferesados optan
por presentar directamente el proyecto básico o de ejecución de la Ínteruención
prevista, este documento Íncorporará fodos ,os contenidos indicados en et
apartado anterior. En esfe caso, se Íntegrarán en el expediente de solicitud de
licencía los informes de los seruicios competentes en mater¡a de patrÍmonio
cultural y el dictamen de la comisión Municipat de patrÍmonio Hìstórtco-Artís-
tico, que será anterior a la resolución sobre el otorgamiento de lÍcencia.

6' En aquellos estudios de detalle cuyo contenido afecte a edificios o conjuntos c,a-
talogados, se incluirá como anejo la documentación indicada en el párrafo 4, siendo
exigible el informe favorable de la comisión Municipal de patrimonio Histórico-Artís-
tico anfes de su aprobación inicial.
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CAPíTULO 3.3: RÉGIMEN GENERAL DEL PLANEAMIENTO ANTERIOR RECOGI.
DO POR EL PLAN.

[...] Artículo 3.3.4. Condiciones específicas

l. En el anejo de estas normas conespondiente al planeamiento recogido, se.detallan
para cada figura las prescripciones específicas de planeamiento y gestión que afecta-
rán a su aplicación.

2. En tos ¡nslrrumentos de planeamiento recog¡do sff.rados en ta zoÁa B det
suelo urbano consolidado (ciudad hìsfórica), las no¡mas que afecÞn al aspec'to
et<terior de las constucciones (fachadas, cubíerâs, espacrbs iìbræ... ) cederán
anfe las confenidas en el capÍtulo 4.3 de esfas nonnas cua/4l,o se yduzcan
contadìcciones. linicamente Wdrán adm¡t¡rse excepcrbnes cuando así to
acuerde Ia comÍsìón de patrÍmonÍo compeþnþ, por razones expresas de ade-
cuación al entorno consol¡dado.

3. Las <actuaciones aisladas> en suelo de reserva urbana del plan general de 1g68
que estuvieran aprobadas y que hubieran sido incorporadas a suelo urbano, quedan
sujetias a las condiciones de urbanizaøón y de cesión de suelo señaladas en sus
respectivas aprobaciones. [...]
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TíTULo GUARTo: RÉGIMEN EspEcíFtco DE LAs zoNAs DEL suELo uRBANo
CONSOLIDADO

1...1 cAPíTuLo 4.3: CONJUNTOS URBANOS CARAGTERTZADOS (8, C y Nú-
CLEOS ANTIGUOS DE MONZALBARBA YPEA'AFLOR)

Artículo 4.3.1. Def¡niciones y zonas de regulación

[...] C) Núcleos antiguos de los barrios rurales de Monzalbarba y peñaflø. Se re-
gulan mediante las normas generales de la zona A-1 , grado 40, complementadas
m ediante ordenanzas especiales.

sEccrÓN pR|MERA:ZONA B (CtUDAD H|STóR|CA). DtVStóN EN SUBZONAS y
GRADOS

Artículo 4.3.2. Fines de la ordenación en la zona B (ciudad histórica)

Son frnes de la ordenación de la zona B:

A) conservar el patrimonio histórico, urbano y arquitectónico del ámbito, entendiendo
como tal no sólo los monumentos de indiscutible valoi, sino cuantos elementos sean
exponente de una determinada época, favorezcan la comprensión de la historia de la
ciudad o caractericen el ambiente y la imagen urbana.

B) Regular la renovación en las áreas más degradadas del tejido urbano, mediante la
sustitución de edificios sin valor cultural ni funcional y la remodelación localizada
de la estructura urbana y edificatoria, para esponjar el tejido urbano mediante la crea-
ción de nuevos espacios públicos o la ampliación de los eistentes, de acuerdo con
la estructura morfológica histórica.

c) Mejorar las dotaciones de carácter local, mediante la recuperaciólr de edifìcios de
interés o por operaciones de remodelación.

D) Regular Ia rehabìlitación del patrimonio inmobitiario para su uso resídencial
o de equipamiento colectivo.

E) Dictar normas para Ia renovacÍón de la edificación que, dentro de ta sencillez
y del respeto y armonía con lo existente, ev¡ten práctÍcas inmeditadas o incul-
tas, aun revesfruas de [ormalismos pretendidamente historicistas, y favorezcan
gue el área siga siendo un conjunto arguitectónico vÍvo, capaz de ìntegrar
con strucci o n es co ntem po rá neas.

F) Evilar una mayor ruptura del equilibrio tradicional entre residencia, actividades co-
merciales, establec¡mientos públicos y pequeña industria que es característico de la
ciudad preindustrial, limitando la prosecución de la tendencia a expulsar las activida-
des residenciales por la presión de los usos terciarios-

G) lmpulsar el valor social, arquìtectón¡co y económico de ta ciudad antìgua,
devolviendo a fodas sus parfes su atractìvo residencial y su eficacia funcional,
y manteniendo su significado' institucÍonal, representativo y culturat dentro de
la capital.

A efectos de su regulación, la zona B se divide en las subzonas y los grados que
definen en los artículos siguientes. [...]

SECCIÓN SEGUNDA: DISPOSICIONES COMUNES A LOS GRADOS 1, 2 Y 3 DE
LA ZONA B

Artículo 4.3.7. Condiciones de las parcelas
1. No se establecen dimensiones mínimas para las parcelas existentes.

2. A efectos de segregaciones y agregaciones de las parcelas existentes, mientras no
se desarrollen planes especiales de ordenación de fachadas, ordenanzas específicas
u otros instrumentos análogos que regulen esta materia, se aplicarán las siguientes
normas:

a) No se permitirá la segregación de parcelas cuando produzca ,ofes de super-
frcie o forma inadecuados para sopottar edificios normales desfínados
al uso dominante y acordes con toda Ia normativa vigente cuando se
solic¡te la licencia, ni longitudes de fachada manifiestamente inferiores a las
que sean características de la subzona y el grado a que pertenezcan, en re-
lación con su entorno. Como referencia para establecer las longitudes carac-
terísticas, se tomarán las de los edifìcios catalogados por su interés ambien-
tal o arquitectónico de dicho entorno que pertenezcan a análoga tipología. En
ningún caso se autorìzarán segregaciones de las que resulten pãrcetas
con menos de 90 m' de superfîcie o 4,50 m de long¡tud de fachada.

b) En áreas de la ciudad histórica orÍginadas por proyectos unitarios en
/os que la parcelacíón hubiera ten¡do una función determìnante, las
nuevas parcelaciones considerarán las características geométricas or¡:-
ginales y, cuando sea posrbfe, tenderán a rccuperar su modulacÍón. Esta
condíción deberá justifrcarse en los proyecfos de segregación o divi-
sión de parcelas sifuados en la zona B, respetándose las srguienfes
co n d i cí o nes partícu lares :

. En parcelas con fachada alpaseo de la Independencia no se admitirán
parcelaciones cuyas longitudes de fachada no comprendan l¿amos
completos de los arcos exisfenfes.

c En la calle de Alfonso l, no se admitirá la división de las parcelas ac-
tuales.

. En el barrio de San Pablo (Echegaray y Cabaltero-César Augusto-
entrePignateil¡-Santa lnés) y en la zona de <los callizos>
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la calle de Sa¿ Miguel y e, Coso (desde Amar y Borbón a Comandante
Repollés), los proyectos de paicetación inctuirán un documento de
análisis de ias características parcelarias de la manzana en gøe se si-
túen, y se atendrán a los módulos originales (aproximadamente 6 por
25 m en San Pablo y 5 por 16-21 m en San Miguel) o procederán según
los mecanismos l¡rbfóricos de agregación de módulos o semimódulos
completos. No se admitÍrán parcelaciones gue produzcan lofes con
longitud de fachada inferior a la del módulo primitivo descrÍto.

c) Cuando la agregación de parcelas produzca longitudes de fachada clara-
mente superiores a las características del entorno, según el apartado a), las
fachadas de los edificios que se construyan o reformen se dividirán, en su
composición, en tramos diferenciados que no superen aquellas longitudes ca-
racterísticas. Cuando los edificios se sifúen en las áreas de San Pablo y
San Miguel mencionadas en el apaftado b), la división compositiva no
contemplará tramos de longitud superior al doble del módulo primitivo,
justÍfrcándose esa remrsión en el correspondiente estudio de inserción
ambiental. Esta fragmentación no se limitará al tratamiento superficial de las
fachadas, sino que afectará a todos los elementos aparentes del edificio, in-
cluyendo en su caso los estructurales. Se tendrá especial cuidado en no in-
troducir elementos gratuitos o pintoresquistas para diferenciar los tramos de
composición, sino aquellos que efectivamente diferencien los distintos edifi-
cios en el frente de calle en que se emplace la promoción, preservando su
ritmo compositivo general.

d) Estas normas no son de aplicación en la subzona B-2 (remodelación), en los
suelos destinados a equipamientos públicos ni en las áreas de intervención a
desarrollar en planes especiales, que deberán establecer su propia ordena-
ción de fachadas.

Artículo 4.3.8. Condiciones de posición

L Las edificaciones tendrán, como norma general, sus líneas de fachada coinciden-
tes con las alineaciones de vial. En las manzanas en que así se establece en estas
normas, la edificación se ajustará también a las alineaciones interiores señaladas.

En ambos casos, ,a norma será vinculante para la planta baja de los edificios,
sin perjuicio de que en sus plantas alzadas pudieran admitirse planos de fa-
chada retrasados en supuesfos excepcionales, compatibles con esfas normas y
justificados a juicio de la comisión de patrimonio cultural. En particular, se
podrá permitir retrasar el frente en las plantas añadidas a inmuebles cataloga:
dos, con materiales diferenciados y aspecto neutro, de forma que la fachada
protegida, con sus proporciones, materiales, alero, etc., mantenga su autono-
mía formal y no se yea distorsionada por una ampliación en su mismo plano.

En ningún caso podrán alterarse las alineaciones de vial con el fin de lograr fachadas
comprendidas en un mismo plano en los supuestos de agregaciones de parcelas u
otros análogos.

Tampocn se permitirán retranqueos con respecto a la alineación de vial en la pìanta
baja, con excepción de los requeridos para resolver la entrada a los estacionamientos
y a los locales comerciales comprendidos en el edificio, ello de acuerdo con la nor-
mativa vigente en materia de accesos a garajes y de evacuación de locales.

Solamente se permitirán los retranqueos frontales que prevean, con la justificación
debida, los planes especiales de las áreas de ordenación, cuando sean compatibles
con las características del tejido urbano. [...]

Artículo 4.3.1 1. Condic¡ones de ornato
1. Para adecuar la nueva edificación al amb¡ente de la ciudad de origen preindus-
trial, donde predomina Ia imagen característica de la edificación residencial de la
segunda mitad del s¡glo XlX, se establecen las siguientes características genéricas
de composición:

a) Como nonna, en la edificación residencial y, en general, no pertenecien-
te al eguipamìento urhano, prevalecerá la homogeneidad ambiental, sin
exclusión de las prácticas arquitectónicas contemporáneas. Los proyec-
tos de rehabilitación o construcción de edificios de nueva planta procu-
rarán la continuidad volumétrica y compositiva, Ínterpretando los ele-
n enúos y criterios formales de Ia edificación trad¡cional próxima, con
atención preferente a la catalogada, y tendiendo hacia la sencillez y ta
contenc¡ón en los repertorios constructìvos y decorativos.

b) Las hchadas se tratarán como panamentos continuos y pranos, sin vue-
los cerrados -salvo miradores, en los casos en que se permitan- ni retran-
queos con respecto a la alineación de vial, a cuyo paramento continuo se
añaden huecos, cuerpos volados, elementos ornamentales, elc. La comisión
de patrimonío cultural competente podrá autorizar planos de fachada re-
tranqueados por encima de Ia planta baja cuando.estime que asíse yeri-
fica una mejor adecuación a las consfrucciones preexisfentes o a tas
condiciones de entorno.

Se entenderá por miradores aquellos vuelos cenados antepuestos a la fa-
chada del edificio, cerrados predominantemente mediante elementos de car-
pintería y de cerajería. Salvo que, en situaciones especiales de entorno, dis-
ponga otra cosa el órgano competente en materia de protección del patrimo-
n¡o, en la zona B sólo se admitirán con carácter general miradores que cum-
plan las siguientes condiciones:

- En el grado 1, sólo se admitirán miradores excepcionalmente, siempre que
en la misma calle ya exista un número suficientemente elevado de ellos
como para considerarlos un elemento característico de su paisaje urbano
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tradicional. En este caso, se respetarán las mismas reglas de diseño que
se indican para el grado 2.

- En el grado 2, sólo se admitirán miradores cuando ya existan en la misma
calle o en el entorno urbano inmediato, y siempre que su diseño se atenga
a las siguientes reglas:

. Cada mirador coriesponderá a un solo vano de Ia fachada.

. El vueio máximo del mirador no será mayor de 0'g0 m ni de la dimensión
máxima autorizable según el ancho de cãlle.

o La longitud de cada mirador en su e¡ntacto con el plano de fachada no
podrá superar 2'10 m ni una longitud igual a la anchura del vano que abra
hacia ellos más 0'45 m por c¿rda lado.

o La suma de las longitudes de todos los miradores de una fachada no su-
perará la tercera parte de la longitud total de ésta.

o Los paramentos verticales del mirador serán acristalados en toda su su-
perficie, y carecerán por completo de elementos de fábrica, ni siquiera en
esquinas o antepechos. No se admitirán antepechos formados por super-
ficies continuas de madera.

o No podrá disponer de mirador la última planta de fachada, donde sí podÉ
habilitarse un balcón superpuesto, proteg¡do con elementos de cenajería.

- En el grado 3, se admitirán miradores cuando ya existan en la misma calle
o en el entorno urbano inmediato, y siempre que su diseño se atenga a las
siguientes reglas:

. Cada mirador corresponderá a un solo vano de la fachada o será la pro-
longación hacia el exterior de una sola habitación o de dos cÆntiguas"

. El vuelo máximo del mirador no será mayor de la dimensión máxima au-
torizable según el ancho de calle.

o La suma de las longitudes de todos los miradores de una fachada no su-
perará la tercera parte de la longitud total de ésta.

. Los paramentos del mirador serán predominantemente acr¡stalados, si
bien podrán constituirse c¡n elementos de fábrica en las esquinas y en
antepechos. La suma de la altura del antepecho de fábrica con el canto
del forjado y, en su caso, el frente del dintel del mirador inferior no supe-
rará una dimensión de 1'20 m.

¡ No podrá disponer de mirador la última planta de factuda, donde sí podrá
habilitarse un balcón superpuesto, protegido con elementos de cenajería o

con un antepecho que, en unión del canto del forjado y el dintel del mirador
interior, satisfaga la condición expresada en el párrafo anterior.

b) En las calles de la ciudad hÍstorica prevalecerá Ia composicíón por yux-
taposición de estraúos verticales, exprcsírda en la multipticación de ac-
cesos en las plantas bajas, la pa¡7¡ción de las hchadas o Ia proporc¡ón y
alìneación vertical de los huecos. La composición de vanos de fachada
se atendrá a ritmos constantes, sujetándose su pos¡c¡ón y dimensÍón a
esquemas geométricos sencillos de alineación vertical y horizontal, no sóro
determìnados por la correspondencia con la distribución interior del edificio,
sino también por las característ¡cas del entorno urbano, admitido que, en úl-
tima instancia, la referencia compositiva no puede ser cada edificio aislado
sino el espacio urbano del que forme parte.

c) Se mantendrá una suficiente proporción de macizos en relación con los hue-
cos practicados en la fachada, dando lugar a un equilibrio similar al que ten-
gan los edificios catalogados por su interés ambiental o arquitectónico en el
entorno; en ningún caso la relación entre llenos yvacíos será inferiora 1, sin
considerar en el cálculo los miradores que pudieran disponerse; sólo se ad-
mitirán soluciones diferentes en casos excepcionales, siempre que medie in-
forme favorable del órgano competente en materia de protección de patrimo-
nio. En particular, se cuidará la proporción entre altura y espesor de los ma-
chones, columnas y pilares exentos.

d) El ritmo vertical logrado conforme a lo dispuesto en los apartados ante-
riores se completará en sentido horizontal con et tratam¡ento diferencia-
do de íos materiales de acabado y la composicíón de huecos en ta plan-
ta baja y el entresuelo, si lo hay. Los huecos de la planta baja se modula-
rán en relación con los de las plantas superiores, conservándose sus ejes
verticales y una relación entre lleno y vacío suficiente, que, en la superficie de
dicha planta baja, no será menor de 0'50, salvo que se trate de situaciones
singulares en las que medie informe favorable del órgano competente en
materia de protección de patrimon¡o. Se mantendrán las ordenac¡ones de so-
portales existentes.

e) Se dispondrán aleros, cornisas o elementos análogos de remate de las
fachadas en su encuentro con las cubiertas, que armon¡cen con ras so-
luciones empleadas en el fuente de hchada urbana en que se ,nfegre
cada edifÍcio.

f) En las plazas, podrá acentuarse el ritno de composiciön horizontal en
relación con el vertical, con el fÍn de aumentar la sensación de reposo y,
si procediera, de homogeneidad.

g) Las cubiertas se resolverán c,on volúmenes acordes con el entorno en que
se sitúen, desechándose con carácter general las soluciones de cubierta
na, que se admitirán solamente cuando así lo indique la normativa

pla-



o, en casos singulares, cuando lo autorice el órgano competente en materia
de protección del patrimonio. Cuando las cubieftas planas se prevean o
admitan en planes de desarrollo aprobados arrúes de, 13 de junio de
2001, la comisión de patrimonio competente valorará su utilización en
cada proyecto de edificacÍón y podrá exigir el empleo de otro tÍpo de
cubÍertas si lo considera más adecuado.

fi) Se prohíbe la coronación de fachadas con falsos tejados antepuestos a terra-
zas excavadas en la cubierta; a tal efecto, no se admitirán faldones ante-
puestos aheÍazas con longitud inferiora 3 m.

i) Se dará un tratamiento diferenciado a los chaflanes de las plazas, cuando
estén previstos por el plan.

i) Los materiales elegidos tenderán a la mejor integración del edificio en
su entorno, tanto por su color como por su textura y expresividad. Se
prohíben los sucedáneos e imitaciones, salvo gue ésfas respondan a
técnicas de larga tradición histórica, y las soluciones constructivas ma-
nifiestamente engañosas, tales como tejados con pendientes impropias de
materiales de apariencia tradicional, chapados pétreos de delgadez evidente
o con piedras impropias de la tradición local, falsos dinteles a sardinel y arcos
ornamentales cuyo despiece sea incompatible con la exigencia estática de
los elementos ¡m¡tados, imitaciones mediante pintura de aparejos de fábrica,
etc.

Cuando se utilice ladrillo yisfo, se elegirán ,os fonos tradicionatmente
dominantes en el entorno urbano. Los reyocos visÍöles desde ra vía pú-
btica se realÍzarán con morteros tradicionales, evitándose el uso de mor-
teros monocapa y otros acabados indusfrales sÍmilares.

Se evitará aplicar a las parfes del edifrcio visiôles desde la vía púbtica
ornamentos pretendidamente historicìstas que, impropios de una arqui-
tectura conbmporánea culta, pudieran juzgarse kitsch. Estto no impedi-
rá la reinterpretación de elementos característicos del entorno cuando
su reproducción pueda considerarse anacrónica, ni at reproducción li-
teral en obras de restauración donde esté justifrcado.

k) Con carácter general, se prohíben materiales y disposiciones constructivas
que emulen tradiciones ajenas a la local o al tipo y destino del edificio, tales
como buhardillas, mansardas, cubiertas de pizarra, de teja negra o de teja
plana, balconadas de madera, frontones de remate, etc. Solamente se autori-
zarán soluciones como las señaladas en edif¡cios y áræs urbanas cuyas
peculíaridades arquitectónicas lo recomienden, siempre que medie infor-
me favorable del órgano competente en materia de protección de patrimonio

l) Se prohíben /as cubiertas de placas de fibrocemento o materiales plásticos,
las balaustradas y celosÍas prefabricadas de hormigón, los alicatados en fa-
chada, los paramentos de ladrillo con apariencia o color no tradicional en la

zona o de bloque de hormigón común, Ias carpinterías de aluminio anodizado
o con brillo metálico, los enfoscados de rugosidad excesiva, los acabados
con pinturas en colores estridentes y cuantos materiales y disposiciones
constructivas no se atengan a, decoro mínimo exigible a la escena urbana.

m) En toda la zona B del plan general se aplÍcará lo dispuesto en el artículo
3.2.11-c de esfas normas a propósito de la elección de colores para fa-
chadas, zócalos, recercados, ornamentos, carpinterías y cerra¡erías, tan-
to en edÍficios nuevos como rehabilitados.

n) De acuerdo con lo establecido con carácter general para los conjuntos
historicos por la ley del patrimonio cultural aragonés, podrá exìgirse el
mantenimiento total o parcial de los elementos materiales que configu-
ran Ia envolvente visible de un edificio situado en la zona B, aun cuando
el inmueble no esfé catalogado individualmenfe, si se entiende preciso
para mantener los valores ambientales profegÍdos. [...]

Artículo 4.3.11-b. Esfudros de inserción ambiental
1. En la zona B, Ios proyectos de nueva ediñcación o de amptiación de los
edificios, o en su caso las propuesfas de intentencÍón a que hace referencia el
a¡tículo 3.2.15 de esfas r¡orrnas, incluirán un estudio de inserción ambientat
para acreditar la coherencia con Ías características arquitectónicas del entorno,
el adecuado encuentro con las construcciones vecinas y el mantenimiento det
ambiente en cuanto a composición de hchadas, huecos, cubierÊs, tratamiento
de medianeras, materiales, técnlcas constructivas y colores.

2. En calles, dichos esfudios consÍderarán al menos las fachadas, cubiertas y
demás elementos visiôles desde la vía públíca de los edÍfÍcios laferales y de los
enfrentados, al menos fiasfa los cruces con las vías transversales más próxi-
mas.

En plazas, se considerará su perímetro completo.

En fodos los casos, se tendrá en cuenta la relación visual con elementos pró-
ximos de interés monumental o arquitectónico,

Si el Ayuntamiento lo estima precÍso, podrá requerir una ampliación del ámbìto
o un mayor detalle en el contenido de un estudÍo.

A partir de é1, el proyecto extraerá las condiciones dominantes de ta edifrca-
ción, a las que deberá sorneferse la construcción propuesta. 1...1
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SECCIÓN CUARTA: ZONA C. CONJUNTOS URBANOS CARACTERIZADOS CON-
TEMPORÁNEOS

[...]Artículo 4.3.2O.Zona G, grado 1. Conservación de la edificación exisfenfe

[...] 2. Condiciones de aprovechamiento:

Se mantienen la edificación y las caracterísficas de la parcetación actualmente
existentes. sólo se permiten las modificaciones o los aumentos de edificación que se
prevén en las ordenanzas especiales incluidas en estas normas.

En las parcelas destinadas a vivienda unifamiliar situadas en conjuntos que no
cuenten con una ordenanza específica aneja a las normas, además de la edificación
correspondiente a la ordenación original se permitirá la construcción de un aneio
independiente destinado a garaje, con una superficie c¡nstruida máxima de 25 m2'y
una sola planta. Dicho anejo deberá quedar separado de los edificios residenciales,
debiéndose ordenar mediante un estudio de detalle previo a la licencia en el que se
acredite la adecuación de la solución a la ordenación.

3. Co n d ì ci o nes arq u itectó n i ca s :

Toda intervención sobre la edifÍcación respetará las condiciones particularcs
expresadas en las fichas del catálogo de b¡enes inmuebles y conjuntos de
interés. En los conjunfos gue no cuenten con una ordenanza especial aneja a
esfas norzras, se aplicarán los siguieafes criterios generales, que podrá com-
pletar en cada caso la ficha correspondiente del catálogo de conjuntos de inte-
rés:

a) Se mantendrán los volúmenes originales de tos edifÍcios, sin más in-
crementos que los indicados expresamente en esfe artículo y tos im-
prescindibles para satisfacer las debidas condiciones constructivas, de
seguridad y de accesibilidad.

Si, para lograr unos mínimos de aislamiento térmico, et Ayuntamiento
considerara inevitable revestir exteriormenfe ,os edificios, se mantèndrá
en lo posible su imagen original, eligiendo materiales con los colores y
þrturas más parecidos y preseryando todas las características compo-
sifivas de las fachadas (tratamiento diferenciado de ptantas baja o últi-
ma, zócalos, huella de los canfos de forjados, dimensiones de huecos y
macizos, recercados, aleros, celosías y ofros defarres ornamentales).

b) Si se contempla la ínstalación de ascensores y para ello han de dispo-
rrerse nueyos volúmenes et<teriores, ésfos se diseñarán como cuerpos
claramente.añadidos, satÍsfaciéndose adernás fodas ras condiciones
expresadas en el artículo 2.2.11de las normas.

c) cuando la zona c7 corresponda a un grupo de viviendas con un único
proyecto arquìtectónico origÍnal, se mantendrá su tratamiento unitario,
tanto en la rehabilitacÍón de los elementos exrbfenfes como en ta adición

de otros nuevos. El Ayuntamiento podrá reducir esta condición a las
paftes de una zona C1 que tuvieran en origen un aspecto exterior ho-
mogéneo y díferenciado del resto, o ampliarta a grupos vecinos cuando
esté justificado.

d) Para la realización de obras que afecten at aspecto exterior de los in-
muebles, se exigirá establecer anfes e/ de fodos tos que formen el grupo
o unidad original homogénea mediante uno o más proyectos básrcos o
esfudios de detalle, con las condiciones expresadas en et apaftado 2 del
artículo 2.5.2-d de esfas nornas.

Cuando la actuación contenga determinaciones g{re requieran un ins-
trumento de mayor rango, el contenido de esfos instrumentos podrá in-
corporarse a un plan especial del grupo, acorde con el apaftado 4 de es-
te aftículo.

La sustitución de edificios será excepcional y sólo se admitirá en los supuesfos
indicados en el artículo 3.2,5,2 de las normas, salvo que ta ficha cataliográfica
del conjunto indique un mayor nivel de protección. En esfe caso, los nuevos
edificios reproducirán la envolvente del vôlumen, la composición arquitectón¡ca y
los acabados exteriores de los suprÍmdos, de modo que se mantenga la unidad y
coherencia formal de la zona. si se prefendiera variar los volúmenes o acabados
para posibilitar las adecuadas condrbiones de accesibilidad o aistam¡ento tér-
mÍco, se requerirá un proyecto básíco o un estudio de detaile det conjunto det
grupo o unidad original homogénea, acorde con lo expresado en este apaftado.

4, Perfeccionamiento de la ordenación mediante plan especial:

Mediante un plan especial de reforma interior referido al ámbito completo de una
zona c1 , la ordenación pormenorizada contenida en los planos de calificación y
regulación del suelo podrá completarse o, en su caso, corregirse, de acuerdo con
todos o algunos de los siguientes apartados:

A) calificación de los viales y espacios libres representados en los planos del plan
general como sistema viario público, espacios libres públicos o espacios libres
privados, de uso privativo, colectivo o público, de acuerdo con su tituiaridad real y
con su función urbanística.

B) ubicación de los ascensores y demás elementos que fueran necesarios para
dotar de la debida accesibilidad a los edificios. cuando sea inevitable afectar por-
ciones de suelo calificadas como sistema local viario por el plan general, incluso
fuera del ámbito calificado como c1, o cuya calificación propongã el plan espe-
cial, dicha afección no tendrá carácter de modificación de las alineaciones esta-
blecidas por el planeamiento, sino de ocupación de la vía pública, que deberá ser
objeto de la corespondiente concesión, a extinguir con el transcurso de 75
con la demolición del edificio o con la necesidad que la hubiera motivado.
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C) Previsión de estacionamientos en superficie, en plantas bajas o bajo



D) Regulación de las condiciones específicas de ornato, construcción, ahorro ener-
gético, etc., con saúrlsfacción de las condiciones expresadas en el apartado 3
de este artículo, en cuanto a mantenimiento del carácter arquitectónico y la
homogeneidad de los grupos.

E) En el caso de que en el ámbito existan viviendas cuyas superficies sean mani-
fiestamente insuficientes o hayan de reducirse por c¿tusa de la instalación de
nuevos ascensores, el plan especial podrá contemplar la elevación de la superfi-
cie edificable de los bloques correspondientes, en la medida ne-cesaria para que
todas las viviendas alcancen una superfìcie útil mínima de 45 mz o mantengan la
misma superfic¡e total que cada vivienda hubiera tenido antes de la reforma,
cuando la habilitación de nuevos elementos comunes exigibles de acuerdo con la
normativa v¡gente hubiera obligado a afectarla. En ningún c:rso podrán suponer
estos incrementos un aumento global superior al lOYo de la superficie ed¡fìcada
computable legalmente autorizada que hub¡era en el ámbito en el momento de la
aprobación defìnitiva del plan general (13 de junio de 2001), ni ampararán au-
mento del número de viviendas.

F) Aunque su fin no sea pos¡bilitar que las viviendas alcancen la superficie útil míni-
ma de 45 m'o mantengan su superficie anterior, se permitirá también el incre-
mento de la superficie edificada legalmente autorizada que estuviera consolidada
en el momento de la aprobación definitiva del plan general en aplicación del artí-
culo 2.5.4 de las normas urbanísticas, en los apartados relativos a cerramientos o
acristalamientos de terrazas y balcones. Estos incrementos estarán sujetos a los
límites y condiciones que se ind¡can en dicho artículo, y no se considerarán a
efectos de la limitación del incremento global de edificabilidad en un l0% de la
consol¡dada que se establecía en el apartado anterior.

G) El plan especial especificará la ubicación de los incrementos de superficie habi-
table indicados en los apartados E) y F) de este artículo, quedando c¡ndicionada
su aprobación al informe favorable del órgano competente en materia de protec-
ción de patrimonio.

Cuando la ejecución del proyecto de plan especial implique sobrepasar la super-
ficie edificable consolidada en el momento de la aprobación del plan general por
causa del cierre de terrazas o balcones, y siempre que se supere la superficie
que puede ganarse en virtud del apartado E) de este artículo, la obtención de li-
cencias quedará condicionada, en las unidades edificatorias donde se dé esa cir-
cunstancia, a la obtención por los interesados de la habilitación necesaria por el
procedimiento previsto en el artículo 1.2.5,3, de las normas del plan general, en
los términos expuestos en el artículo 2.5.2-6,8.

En ningún caso la superficie edificable que rebase la que existiera en el momento
de la aprobación definitiva de la revisión del plan general y hubiera sido debida-
mente autorizada, podrá considerarse atribuida al suelo donde se sitúan los edifi-
cios, de forma que, desaparecidos éstos, el aprovechamiento del suelo volverá a
ser la superficie edificada conforme a derecho antes del 13 de junio de 2001 .

H) Estudio económico y financiero, plan de etapas y procedimiento de gestión,
considerando el debido reparto equitativo de los costes de la actuación y, en su
caso, de los beneficios debidos a incrementos heterogéneos de la superficie edi-
ficable, entre los que no se considerarán aquellos cuya finalidad fuera mantener
la superficie útil anterior de viviendas afectadas por la instalación de nuevos as-
censores.

l) División del ámbito en áreas susceptibles de desarrollo mediante proyectos de
obras independientes. [...]

Artículo 4.3.22. Zona C, grado 2: Gonservación de las características tipológicas
y ambientales: paseo de Ruiseñores

[...] 2. Condiciones de aprovechamiento: [...]

b) Retranqueos: mínimo de 3 m a todos los linderos y en todas las plantas, sobre o
bajo la rasante.

El retranqueo mínimo se elevará a'15 m en los linderos con respecto al paseo de
Mariano Renovales.

El Ayuntamiento podrá autorizar o exigir la construcción de un nuevo edìficio
sin retrangueo a un lindero lateral cuando en la parcela colindante haya otro
cuya pennanencra se presuma y que carezca igualmente de retranqueo. Er¡ esfe
caso, si el retranqueo a la calle del edificio vecino es menor del mínimo exigido
en ,os dos párrafos anteriores, podrá autorizarse una reducción igual en la
nueva construcción. Para ordenar el volumen mediante esfas ¡'egras, se aproba-
rá un estudio de detalle del que no podrán resultar nuevas medianeras en altura
ni protundidad. 1...1

d) La superfìcie edificable total será la resultante de las condiciones de ocupación en
planta y altura, sin considerar a estos efectos los vuelos admitidos más allá de la
ocupación máxima ni el espacio bajo cubierta.

En el caso de aprovecharse este último o proyectarse vuelos cerrados sobre la franja
de 3 m de retranqueo de fachada, su superf¡cie edificable deberá detraerse del límite
definido en el párrafo anter¡or. La reducción de los retranqueos de la edifìcación
por debajo de los 3 m, en aplÍcación de lo drbpuesfo en el tercer pánafo de la
anterior letra b), no supondrá aumento de Ia superfÍcie edificable sobre una
ocupación teórica que los mantenga en todo el perímetro. 1...1
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CAPíTULO 1.5: REGIJLAC'O'VES ESPEC'ALES EN SUELO URBANO CO'VSO¿'-
DADO

Artícuto 1.5.1. Áreas urbanas formadas con reglas compositivas propias
7. En zonas de la ciudad formadas por aplicación de regtas de composición y
ornato cuyos resultados determinen todavía la imagen general, la construcción
y rehabilitación de los edificios tenderá a ajustarse a dichas condiciones, con
las correcciones precrlsas para adecuarlas a las prácticas arquitectónicas ac-
tuales.

2. En los artículos que siguen, se determÍnan tas condiciones añadidas a las
comunes de la zona y grado que deberán cumplir los edÍficios y locales, nuevos
o reformados, en determinadas áreas de ta ciudad. sóto se permÍtirá algún
aJusfe de las dimensiones indicadas cuando el Ayuntamiento entienda motiva-
damente que la edificación consolídada en un edifîcio a reformar o en las par-
celas vecraas impide o desaconse¡ã su cumplimiento literat o completo; en
caso de duda, prevalecerán las dimensiones que más se aproximen a ta orde-
nanza especial aprobada.

Artículo 1.5.2. Paseo de la lndependencia

1. En el paseo de la lndependencia, fodos ,os edificÍos mantendrán en Ia planta
baja y el entresuelo una seruidumbre de soportal y unas arcadas de caracterís-
ficas rdénticas a ,as exisfenfes en la actualìdad.

Independientemente de Ia catalogación de los edificios y aun si éstos hubieran
de reconstruirse, se conservarán las arcadas exrsfenfes siempre que sean de
cantería enteriza.

?i, p-o, una razón excepcional que el Ayuntamiento entendiera justificada, fuera
inevitable reconstruir las arcadas de un edifîcio, se realizarán en sillería o con
aplacados de espesor no menor de 10 cm. de piedra de La puebta de Atbo¡tón,
Floresta u otra de apariencia anátoga y condiciones adecuadas a juicio det
órgano competente en la protección det patrimonio; se tomarán como modeto
formal las arcadas de ios edificios det tado derecho comprendido.s enfre ,a
plaza de España y la calle de san Diego, para reproducir fanfo sus proporcio-
nes como su desprece estereotómico y demás detailes.

2' En la medida de lo posible, toda obra de nueva planta, rehabititacìón o refor-
ma de la edilicación tenderá a recuperar la ordenada imagen det paseo anterior
a la década de 1950, suprimiendo o mitigando estridencial posferiores.

3. si se construyera una nueva arcada en ta plaza de Aragón, se buscará la
entonación con las exisfenfes e, esfe lugar, No se admitirán aplacados de
piedra que no tengan un espesor mínimo de 10 cm. ni alcancen tà debida cati-
dad en cuanto a su esfereofomía y detaltes.

,..l- t'---Ia')33oOOC

Attículo 4.5.3. Calle de Alfonso I
1' En la calle de Alfonso I, se mantendrá en cada manzana una altura de cornisa
uniforme de 18 m con respecto a la rasante de la acera, estabtecida en el punto
medio de su frente de fachada. En esfe lugar, las cofas superiores de tos forja-
dos serán de 7'50 m (piso primero o principal), 11,30 (piso segundo) y 14tg|
(tercero). Bajo el piso principal se dispondrán una planta baja de uso èomerciat
y un entresuelo integrado en la composÍci'n de aguétta, formando una base
compositivamente diferenciada de los pisos resr?enciales superiores, gue en
fachada contará con un zócato de B0 cm de altura. sobre la tínea de èornisa
podrán ocupzrse 80 cm con la comisa y otros 90 con una balaustrada o elemento
de remate análogo, llegándose a un total de 19,70 m.

2. En las hchadas exterÍores, Ios áuecos se dispondrán regularmente, con una
anchura análoga a la de los exisfenfes en e, resúo de ta catte y simÍlar proporción
con ros macizos inte¡medios. El acabado será revocado y pinÞdo, cuando no se
frate de edifrcios rehabilitados de cuyo color original haya constancia, en colores
armónicos con los dominantes en el resto de la catte, se prohíben expresamente:

a) Los nuevos vuelos cerrados y marguesinas, así como el mantenimiento de
las exrbfenfes que no eslén protegidas por el catátogo de locales comer-
ciales- En edificìos de nueva planta, sólo se permitirá la construcción de
miradores en los chaf,anes y sÍempre que ta comìsión de patÍmonio tos
considere armónicos con los exisfenfes en el resfo de la calte. se admif¡-
rán los foldos en los tocates comercìales de planh baja, con tas lìmiþcio-
nes generales.

b) El uso del ladrillo visto, cuando no provenga del proyecto original det edi-
frcio, y de los aplacados srnféfibos,

c) Los antepechos macizos en los balcones.

d) En genenl, cualesquiera otros materiales o disposiciones que resulten di-
sonanfes del ambiente de la calle, cuya uniformidad arquitecloníca se pre-
seruará y polenciará en lo posible.

3. Además de las condiciones generales confenrdas en et artícuto 2.s.+d de
esfas norrnas, para la autorizacÍón de obras o actividades en locales comercia-
les se exþirá su adecuación a las características ambientales de Ia catte. para
ello' podrá recuperarse el tratamiento originat det local q si esfo no fuera posi-
ble, proponer otro que respete la integración compositiva, ornamental y cromá-
tica en la fachada, manteniendo Ia debida retación con el entresuelo y la cohe-
re,ncia con la disposición de åuecos en el resto del edifrcÍo, y disponiendo los
rótulos de acuerdo con lo prescrito en el artículo citado.



Artículo 1.5.4. Entorno de la plaza de los SÍfios

1. Ên la plaza de los Sifios y calles próximas ordenddas por el proyecto de
urbanización y las bases de edificación de Ia antigua huerta de Santa Engracia
(1900 y 1906), Ios edificios tendrán el número de plantas indicado en los planos
de regulación del suelo del plan general, con alturas de cornisa y de plantas
que tiendan en la mayor medida posible a Ia uniformidad con el resfo de los
edificios del frente de manzana. En atención a esta uniformídad, el Ayuntamien-
to podrá requerÍr el retranqueo total o parcial de la última planta u ofras soru-
cíones fendenfes al mismo fìn.

2. fVo se consfruirá ningún piso soÞre Ia rasante con altura menor de 3'20 m.

3. Los edifrcios tendrán en Ia fachada un zócalo de sillería o aplacado en piedra
de 70 cm de espesor mínimo, con una altura mínima de 90 cm.

1. Los balcones no podrán tener mayor vuelo de 50 cm.

Los miradores gue se construyan tendrán un vuelo máxìmo de 80 cm, excep-
tuadas la plaza de los Sifios, la calle de Cosfa y los chaflanes de fodas las ca-
lles, donde se admìtirá 1'20 m. La colocación será simétrica en cada fachada.

Los aleros tendrán un vuelo máximo de I m.

Artículo 1.5.5. Calle del Conde de Aranda

1. En la calle del Conde de Aranda, los edifìcÍos tendrán el número de plantas
indicado en los planos de regulación del suelo del plan general, con alturas de
cornìsa y de plantas que tiendan en la mayor medida posible a la uniformidad
con el resto de los ediftcìos del frente de manzana, y sin superar en ningún
caso ,os 24 m. En atención a esta uniformidad, el Ayuntamiento podrá requerir
el retranqueo total o parcial de la úftima planta u otras soluciones fendenfes al
mismo fîn,

2. La attura de ta ptanta baja será de 4 m. No podrá construirse ningún piso ha-
bitable con altura menor de 3'20 m.

3. Los edif¡cios tendrán en Ia fachada un zócalo de sillería o aplacado en piedra
de 10 cm de espesorrnínimo, con una altura mínima de 90 cm.

1. Los antepecåos de los þalcones no tendrán un vuelo mayor de 50 cm.

Los mÍradores que se construyan tendrán un vuelo máximo de 1'20 m.

Los aleros tendrán un vuelo máximo de 7 m.

Artículo 1.5.6. Calle de San Vicente de Paúl

1. En la calle de San Vícenfe de Paú|, los edílÍcios tendrán el número de plantds
indicado en los planos de regulación del suelo del plan general, con una alfr,tra

máxima de 18 m, medidos en la vertical que pase por el punto medio de la línea de
íachada, desde el nÍvel de la acera hasta la línea de mayor satíenfe de la cornisa
del edifrcio o, si no hubiera cornisa, hasta el plano infertor del forþdo de techo del
último piso que tenga habihciones en la primera crujía.

Soöre esfa dimensión se permitirá dÍsponer:

a) Las ve¡tientes del tejado, partiendo de una altura nula en el borde del alero
y con pendiente máxima del 33%; el órgano competente en materia de pa-
timonio cultural podrá admitir la elevación de esfa pendiente hasta el 50%
si con ello se mejora la relación con los edifrcios colindantes.

b) Antepechos o motivos omamentales de fábrtca oon una altura máxima de
1'20 m, que podrá superarse sólo con eletnentos de cerraþría.

c) Torreones de escalera de 5 m de aftura máx¡ma y áticos de 3 m de altura
máxima, retanqueados al menos 3'50 m del paramento de fachada en am-
ôos casos,'esúas atfuras se contarán desde el plano horÍzonþl elevado 18
m sobre el nìvel de la acera en el punlo medio de la línea de fachada, al
plano inferior del forjado de techo del ático o torreón. Soöre dicåas alfø-
ras, se perm¡t¡rán antepechos de terraza de 1'20 m de altun o yerfienfes
de tejado. Los áfibos podrán avanzar hasta Ia línea de fachada, en forma
de torreones, sÍempre gue su frente sobre la fachada no exceda del tercio
de la longitud de ésta.

2. La planta baja no tendrá menos de 1m de alfitra, ni los prbos åaôÍþþles de 3. La
alfi[a mínima del último piso o, en su caso, del átìco será de 2'80 m, Cuando la
planta baja se sustftuya por un entesuelo habibble, éste medirá un mínimo de 3
m y su pavimento esÞrá elevado al menos 1 m sobre la rasante de Ia acera en el
punto medio de la línea de fachada.

3. El paramento exteríor de las hchadas deberá realizarse en materiales sórr?os
que garanticen Ia conseryación con buen aspecto, tales como la sillería o el
aplacado en piedra, el ladrillo visto o revocos pétreos de colores permanentes.

Los edificios tendrán en la fachada un zócalo de sillería o aplacado en piedra de
70 cm de.espesor mínimo, con una altura mínima de 90 cm.

1. Et vuelo máximo de aleros y cornisas será de 80 cm.

Las repisas de balcones podrán volar 60 cm.

Se admitirán miradores con un vuelo máximo de 1 m y una superîÍcie total máxi-
ma equivalente a la mitad de la que tenga la fachada de cada ediñcìo; soöre esfe
vuelo se permitirán ìmposførs o molduras con 70 cm de saliente máximo.
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Artículo 1.5.7. Plaza del Pilar

1. En el conjunto formado por las plazas det Pitar y césar Augusto entre la caile de
Don Jaime I y la avenida de césar Augusto, los edifrcios tendrán una altura de
cìnæ planÞs (B+4), con altura total de 20 m. La attun de ta planta baja será de
6'20 m, Ia de la primera de 4 m, las de la segunda y la tercera de 3'tl0 m, y la de Ia
cuaña y úMma planta de 3 m. No se admitirá ta constucción de áticos.

En los solares donde los planos de ordenación del plan general indican una altura
de seis plantas (B+5), reg¡rá þmbìén una altura obligatoria de cornisa de 20 m,
que podrá dividÍrse en el número de plantas que permiþ la normativa general.
Tampco en esfe caso se acepÞrán áticos,

2' Las hchadas serán de ladrillo visto de color simitar al de tos edifcrbs exrbfenúes
y piedn de La Puebla, según la disposición de ta antigua sede de los Juzgados.

3. Las cubíerfas serán de teja árabe.

4. No se permite la construcción de miradores,

5. se excepfiÍan de las condiciones anteriores aquellos edifrcios que estén catalo-
gados o sean anteriores a 7936 y no se atengan a ellas.

Artículo 4.5.8. Paseo de Fernando el católico, Gran vía y plaza de san Francis-
co

1. Además de safisfacer las normas generares sobre parcelación, Ias parcelas
lindanhs con el paseo de Femando el Católico, la Gran Vía o ta plazá de San
Francisco tendrán una longÍtud mínima de fachada a esfas vías de-i6 metros.

2. En et paseo de Fernando et Catótiéo, Ia cornisa o alero formará un plano
hor¡zontal elevado 27'50 m sobre el pavimento de la acera en el punto de iasan-
te más afto de cada manzana, de forma que el remate de úodas tas fachadas de
ésta sea unìforme a pesar de ta división en parcelas. Esa altura deberá dividirse
en planta baja de 1'70 m (o semisótano de 1,50 más enfresueto de 3'20), piso
primero de 3'20 m medídos de techo a techo, segundo de J,10 y tercero'a'sép-
tÍmo de 3'20. sobre la cornisa, podrían construirse áticos y torreones de escate-
ra de acuerdo con la normatìva general.

se prohíben los vuelos de miradores o balcones por debajo de tos 7'g0 m de
altura, medidos con respecto a la mayor rasante de la acera, a fin de que el
primer piso forme a erbcúos compositivos un zócalo plano junto con la ptanta
baja.

3. En Ia Gran vía, sólo se exigirán tas condiciones anferiores cuando se cons-
truya un nuevo edificio lindante con otro que las cumpla.

1' En la plaza de san Francisco, ìncluÍda la unión con la entrada de ta ciudad
unÍversìtaria, rige la ordenanza de las hchadas a Fernando el católico, con las
sþøienúes co nd ício nes a ñad idas:

a) La alfura de tos edificios se medirá de formague se logre la uniformídad
con los colindantes tanto en la altura de cornisa como en las de los pi-
sos.

b) En tas hchadas hacia ta plaza y su unión con ta cíudad lJniversitaria se
prohíben los áticos y los miradores.

c) Cada manzana contará con un balcón corrido a T'g0 m de la rasante de
la acera, medÍdos en su punto más alto.

d) Bajo esa cof4 se mantendrá el actual pórtico de síllería, sín variar su
profundidad ni sus características arquitectonicas.

lndependientemente de la catalogación de los edificios y aun sÍ ésfos
hubieran de reconstruirse, se conservarán las arcadas exrstenfes siem-
pre que sear¡ de cantería enteriza. Si fuera preciso reconstruir una arca-
da, se reproducirán con exactitud tas exÍsfentes de sillería, utilizando el
mismo tipo de piedra u otro con apariencia análoga y condiciones ade_
cuadas a juicio del órgano competente en la protección del patimonio.
No se admitirán aplacados que no tengan un espesor mínimo de 10 cm.
ni alcancen la debida calidad en cuanto a su estereotomía y detattes.

e) Las fachadas en las plantas sifuadas por encÍma de dicho pórtico serán
de ladrillo ordinarío visfo de tonalidad sÍmilar a la de tos edificios exås-
fenúes.

f) Los faldones de cubierta rccayentes hacia la plaza serán de teja árabe.

t..l
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TíTULo eurNTo: RÉcrMEN EspEcíFlco DE LAs zoNAs DEL suElo URBANo
NO CONSOLIDADO

1...1 cApíTULo 5.2: ÁREAS DE NUEvA onoerulclór,l eì¡ ÁMeltos vAcANTEs
u oBsoLETos, PENDTENTES DE PLANEAMTENTO (ZONA F)

[...] Artículo 5.2.4. Desarrollo de la ordenación
1. Los suelos calificados como F se desarrollarán mediante planes espec¡ales, cada
uno de los cuales comprenderá uno o más sectores completos, en los que determina-
rá todas las previsiones relativas a la ordenación urbanística pormenorizada en con-
cordancia con el tejido urbano de remate, con satisfacción de las condiciones expre-
sadas en estas normas y en la ficha aneja del área correspondiente, y de acuerdo
con las funciones de equipamiento, sutura y remate requeridas en esta zona, ex-
puestas en la memoria del plan.

En todo aquello que no sea discordante con las condiciones de entorno de cada
sector, se tendrán en cuenta los criterios de diseño establecidos por los artículos
7.2.6a7.2.9 de estas normas para el suelo urbanizable. Se aplicará en iguates
términos todo lo dispuesfo en el artículo 7.2.6,3 a propósito de ,os sectores
afÞctados por zonas de flujo preferente e inundables. Se respetarán las dimen-
siones establecidas para los elementos del espacio viario en el artículo 7.2.9, salvo
justificación suficiente en la memoria del plan especial en razón de específicas cir-
cunstancias concurrentes. Cuando el Ayuntamiento lo considere oportuno y no
se vulnere la normativa sector¡al vigente, las condiciones matezales exigidas a
los equipamientos podrán atemperarse si con ello se consþue posibilÍtar la
implantación o el manten¡mÍento de una doþción que de oto modo no sería
posr'öle. [...]
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TíTULo SEXTo: RÉctMEN DEL suELo No URBANIZABLE

t...1 GAPíTULO 6.3: GONDTCIONES DE PROTECC|ÓN y ORDENACTóN DEL SUE-
LO NO URBANIZABLE

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES GENERALES DE PROTECCIÓN

[...] Artículo 6.3.2. Protección de cauces públicos

[...] 3. La realización de obras, instalaciones o actividades en los cauces, riberas o
márgenes se someterá a los trámites y requisitos especificados en el reglamento del
dominio público hidráulico aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, ea su
modifrcación aprobada por real decreto 638/2016, de 9 de diciembre, y en la
normativa que lo complemente o sustituya. [...]

4. En tas zonas de flujo preferente sóto podrán esfaörecerse actividades que no
sean vulnerables fiente a las avenidas ni reduzcan sígnificativamente ta capa-
cidad de desagüe, de conformidad con Io dispuesfo en el reglamento del domi-
nio público hidráulico.

5. El Ayuntamiento instará al organismo competente, con la aportación de medios
que se establezcÂ, pata que, conforme a lo establecido por le ley de Aguas, realice
los trabajos de deslinde del dominio público hidráulico en las riberas fluviales y de-
más masas de agua.[...]

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO NO URBANIZA-
BLE ESPECIAL

¡...j nrtícuto 6.3.13. Suelo no urbanizable especial de protección del ecosistema
naturat

[...] 2. El suelo no urbanizable especiàl de protección del ecosistema natural com-
prende las siguientes categorías sustantivas:

a) Sotos, galachos y riberas fluviales.

b) Cauces y canales de crecida.

c) Masas arbóreas y terrenos forestales naturales.

d) Montes y suelos de repoblación forestal.

e) Protección de vaguadas y barrancos.

f) Protección del suelo estepario.

g) Otros espacios naturales de interés. [...]
4. El grupo b) está integrado por espacios que geomorfológica y ecológicamente
forman parte del río, por los que discurre el agua desbordada del cauce ordinario

durante las avenidas más importantes. Salyo excepciones reflejadas en los planos
de ordenación, ìncluye. tanto los tramos de /os cauces que discurren por el
suelo rural corno sus tramos urbanos. l...1

Artículo 6.3.15. Condiciones específicas de protección de sotos, galachos y
riberas; cauces y canales de crecida; otros espacios naturales de interés, LlGs
yZEPAS

[...] 2. En los suelos no urbanizables de protección de sotos, galachos y riberas
fluviales, y de cauces y canales de crecida se saúisfarán las condiciones impues-
fas a los usos y las construcciones por el reglamento de dominío ptiblico hi-
dráulico, conforme quedó expresado en el artículo 6.3.2 de estas normas.

En ambas categorías gueda prohibido todo tipo de edificación, así como aquellos
vallados y construcciones permanentes que pudieran entorpecer el flujo del agua en
los momentos de crecida. Las construcciones ex¡stentes quedarán en situación fuera
de ordenación.

En la regularización de cauces se evitarán obras (diques o movimientos de tierra) que
destrocen zonas arboladas (chopos y otras especies de ribera) o que dificulten el
acceso y la libre utilización de las márgenes. La conservación de los caudales hídri-
cos, así como del paisaje exige la conservación del arbolado de ribera y su sustitu-
ción o reposrcrón cuando haya desaparecido o se haya enrarecido. La forma y ca-
racterísticas de las obras de acondicionamiento de los cauces deberán ser compati-
bles con el desarrollo y el mantenimiento de orlas de vegetación de ribera.

En estas zonas se admitirán los usos hortícolas siempre que no interfìeran con la
utilización pública de las riberas y que cumplan la legislación vigente en lo que se
refiere a la utilización de caudales de agua y comercialización con suficientes garan-
tías higiénicas de producción.

En puntos especÍficos se podrán permitir usos especiales ligados con la utilización
recreativa tradicional de dichos lugares. Estos usos pueden implicar pequeñas obras
de acondicionamiento e instalaciones provisionales, pero en ningún caso edificacio-
nes permanentes.

En terrenos de esfas zonas que sean de su propiedad o donde así se hubiera
convenido con el titular del dominio, el Ayuntamiento podrá ejecutar zonas
recreativas compatibles con Ia normativa de aguas y de tratamiento fundamen-
hlmente paisajístico, siempre que Io consídere oportuno por su relación con el
suelo urbano. 1...1

Artículo 6.3.15-b. Condiciones específrcas de protección de rnasas
terrenos forestales y montes
1. El Ayuntamiento promoverá la preseruación y mejora de las masas

15d

arboladas del término municipal, favoreciendo su evolución hacia



avanzados de desarrollo y la formaciÓn de estructuras maduras con mayor
dìversÍdad de estratos y regeneradas en lo posible de manera natural.

Para mejorar los hábitats faunísticos, se adoptaran medidas þles como la
construcción de bebederos y charcas artificiales, la instalación de cajas nido y
refugios, o la habilìtacìór, de pasos de fauna bajo carreteras e infraestructuras.

2. Para evìtar los procesos de erosión y desertÍzación, y fomentar la conexión
ecológica, se amplÍará la superficie de monte, al menos, en los lugares as/
califrcados por el plan general.

3. Tanto en nuevas repoblaciones como en actuaciones de restauración, se
utilizarán diferentes especies autóctonas, además del pino carrasco, para favo-
recer Ia biodiversìdad y la capacidad autorregenerativa de esfas áreag sus
condiciones para la fauna, su riqueza paîsajística y su aptitud para el esparci-
miento ciudadano,

1. Denfro de las zonas lbresfafes, se delimitarán áreas adecuadas para el uso
recreativo en los terrenos rnenos frágíles y valiosos, y se trazarán recorridos
señalizados que hciliten el acercamienfo de los ciudadanos a este medio. EI
Ayuntamiento esþblecerá las limitaciones y restricciones gue estime oportunas
para evitar que la intensidad de uso de los espacros recreativos o los recorri-
dos cause efecfos medioambientales desfavorables.

5. Las masas lbresfales se integrarán en Ia red munÍcipal de zonas verdes y
espacios lÍbres públicos. Se procurará la conexÍón entre ellas, con ofros espa-
cios naturales de interés y con el medio urbano, a través, fundamentalmente, de
las vías pecuarias y caminos rurales hrbfóricos o nuevos. [...]

Artículo 6.3.17. Condiciones específicas de protección de la estepa
1. En aplicación de las directrices de actuación del plan de conservación del hábitat
del cernícalo primilla (falco naumanni), en la reconstrucción de edificios aislados des-
tinados a explotaciones agrarias y ganaderas, salvo explotaciones de ganadería in-
tensiva, o vinculados a actividades de protección y mejora del medio natural, serán
de aplicación obligada las siguientes normas, cuando con anterioridad tuvieran cu-
biertas de teja árabe:

a) Las cubiertas se reconstruirán siempre con faldones inclinados a una o más
aguas.

b) Como material de cubrimiento se empleará la teja árabe.

c) Para propiciar la nidificación y acogida del cernícalo primilla, se dispondrán
tejas-nido especiales, al menos arazón de una por cada dos metros cuadra-
dos de cubierta, mediante las que, sin menoscabo de la función de protección
de la cubierta frente a la lluvia, se amplíe el hueco al exterior para fac¡litar el
acceso y la salida de las aves, y el acondic¡onam¡ento como nido del espacio
inter¡or.

En las edificaciones de nueva planta vinculadas a explotaciones agrarias y ganaderas
(1b), salvo explotaciones de ganadería intensiva, y en las edificaciones vinculadas a
actuaciones de interés público relacionadas con la protección y mejora del medio
rural o natural (2a), se recomienda el cumplimiento de las condiciones anteriores para
fomentar la colonización por la especie amenazada.

Se eximirán de estas obligaciones las cubiertas de grandes luces en las que sea
técnicamente desaconsejable la cobertura con teja árabe. En estos casos, se habili-
tarán con cubiertas inclinadas de teja con tejas-n¡do las edifìcaciones anejas a la
principal, de modo que quede satisfecha la máxima funcionalidad biológica.

2. En desarrollo de esfe artículo, el Ayuntamiento podrá promover planes espe-
ciales de protección y mejora de los terrenos esfeparios del término, incorpo-
rándolos a Ia red municipal de zonas verdes y espacios libres públicos, así
como actuaciones que mejoren su esfado, disfrute y conocimiento, y entre
ellas:

a) Fomento del mantenimiento de la vegetación natural en lindes y ribazos
de terrenos agrícolas para favorecer a la fauna. Como coñavienfos, se
podrán plantar sabinas en los límites de las parcelas y bordes de cami-
nos.

b) Creación de reseryas integrales en banancos que convenga presevar,
con ftnes científicos, como lugares frágiles de alto valor ecológico.

c) Ptanes de reforestación de cresfas, vales abandonadas o terrazas col-
gadas, con objeto de extender el bosque, aumenhr la biodiversidad y
proteger los sueros. Fara no dañarlos, las plantaciones a realizar exclui-
rán la preparación del terreno superficÍal con medios mecánicos tales
como subsoladores, dando preferencia al ahoyado puntual. La distr¡bu-
ción de la planta podrá realizarse mediante módulos de dispersión, que
ayudarán a introducir en el terreno fuentes de semìlla para su recupera-
cÍón a medio o largo plazo.

d) Mejora de los hábitats faunísticos, para Io que, además de adaptar las
construcciones a las necesdades de nídÍficación del cernícalo primìlla,
se mantendrán las öalsas y bebederøs tradícionales, se crearán charcas
artificiales, se construìrár, pasos de fauna bajo carreteras e infraestruc-
turas, etc.

e) Promoción de miradores desde los que pueda oôseryarse el paisaje y Ia
fauna esteparios.

f) Creación de recorrídos señalizados para peatones y cictistas, que enla-
cen puntos de interés y estén provisfos de zonas de descanso som-
breadas y, si fuera posible, de fuentes
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g) Formación de pequeñas zonas de estacionamiento en puntos de acceso
a la estepa, desde los gue arranquen recorridos señalizados.1...1

Artículo 6.3.23. Á,reas de transición al tramo urbano clel Ebro
1. En los planos del plan general se representan las zonas de suelo no urbanizable
especial calificadas como áreas de transición al tramo urbano del Ebro, constituidas
por aquellas llanuras aluviales cuya localización y funciones en el modelo territor¡al
como espacio natural vinculado a la estructura urbana requieren proteger y potenciar
dicho medio junto con la posibilidad de realizar actuaciones de interés público al
servicio de los ciudadanos. En esúas áreas, el plan general no sóto concede espe-
cial protección a las cuatidades productivas del terreno, srno a søs funciones
cultural y paisajística, en razón de las cuales se considera preciso mantener o
recuperar los cultivos que han prevalecido históricamente.

2. Estas zonas están sujetas a desanollo mediante planes especiales de protección,
catalogación, conservación y mejora de los espacios naturales, del paisaje y del
medio físico rural, del medio urbano y de sus vías de comunicación, modalidad pre-
vista por la ley de urbanismo de Aragón.

cada plan especial afechrá a una o más zonas completas calificadas por et
plan general como suelo de transición al tramo urbano del Ebro, por lo que no
podrá formularse ninguno cuyo ámbito linde con terrenos erteriores de esa
misma calificación.

Los ptanes especrales de zonas de transición al tramo urbano det Ebro inctui-
rán en la ordenación los suelos intermedios con el cauce del río que el ptan
general califrca como no urbanizables de protección del ecosistema natural
çIVq E /) en las categorías de cauces y canales y de sofos y riberas, para per-
feccìonar la ordenación establecida por el plan general y Ia integración con el
suero de transición. No podrán preverse sobre aquellos suelos edificaciones,
instalacÍones o actividades que contradÍgan la normativa det plan general.

3. A través de estos planes especiales, se regularán las condiciones para Ia regene-
ración y mejora de los terrenos nisticos y et establecimiento de las zonas ver-
des y espacios libres públicos, Ios equipamientos comunitarios y fos servicros
gue se consideren adecuados para la revitalización det ámbito y su disfrute por
Ios ciudadanos.

con las excepciones previstas en el apañado 7, cuando se prevea Íncorporar al
dominio público los suelos donde hayan de emplazarse tas dotaciones, activi-
dades y servicios previsúog se calificarán como sistema general no urbanizable
de mejora del medio rural, de acuerdo con lo establecido en et artículo g.2.21 de
esfas rormas.

1. Todo el suelo calificado por el plan general como transición at tramo urbano
del Ebro que el plan especial no destine a dotaciones públicas deberá ded¡car-
se a actividades agrarias, con las limitaciones establecidas por el artícuto 6.3.1g
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de esfas normas para la huerta honda y las matìzaciones que establezcan las
normas del plan especial en atención a la naturaleza concreta de los terrenos,

5, El plan especial podrá admitir las actividades recreativas, culturales, t osfere-
ras o de venta de productos relacionados con la hortícultura que se vinculen al
djsfrute de la huerta y no contradigan su naturaleza ni alteren su sosiego, en
fincas de propiedad particutar queluenten con construcciones rurales qr" 

""prevea mantener, y siempre que los planos de califrcación atribuyan esos usos
directamente o las normas permitan su imptantación futura medÍante el proce-
dimiento de autorización de Ia dectaración de interés púbtico específÍco. Fuera
de esfe caso y de ias actividades permitidas por aplicación del artículo 6.3.79,
sólo se admitirán dichos usos en suelos pertenecientes al sistema general de
mejora del medio rural, en los términos especificados en el artícuto g.2.2i.

6. El plan especial y los consiguientes proyectos de ejecucìón mantendrán las
redes históricas de camrnos rurales y de acequias, la estructura generat de la
parcelación agraria y todos aquellos elementos tradicionales vinculados a Ia
explotación primaria del suelo, preservando su funcionalidad, aprovechando y
potenciando sus valores parbajísficos y utilizándotos como elementos estructu-
rales del conjunto.

La red de caminos rurales se ampliará donde sea necesario, en tramos o en
anchura, adecuándola para usos de paseo a pie o en bìcicteta y para activida-
des deportivas y recreativas al aire libre gue no resulten agresivas. Et ptan
adelantará las determinaciones básrbas referidas a su pavimientación, planta-
ción de seúos y arbolado, ejecución de infraestructuras e instalaciones com-
plementarias, habilitación de zonas de recreo o picnic en las márgenes, señali-
zación, etc.

Para preseruar su función paisajística y biológica, no se permitirá el entubado
de las acequias que recorren la huerta salvo casos singulares concretados y
justificados por el plan especial. cuando se proceda al revestimÍenfo de sus
cajeros u otras actuaciones de mejora de ta eficacia hidráutica de /os cauces,
deberán emplearse alternativas que compaginen su mejor funcionamiento
hidráulico con el aporte hídrico a la vegetación acompañante. como norma
general, las acequias mantendrán su titularidad actuat.

7. Los planes especrafes determinarán la adquìsición por et Ayuntamiento de
una superfrcie de suelo, que calíficarán como sísfema general no urbanizable
de mejora del medio rural, no inferior al 1096 ní superior at 3s% de ta superficie
del ámbìto calificado por el plan general como transición al tramo urbano del
Ebro.

/Vo se consr?eran incluidos en dichos porcentajes los suelos pertenecientes a
Ia red de caminos rurales y otras dotaciones de titularidad pública en el
mento de la aprobación del plan especial. La superficie derivada de
índice máximo del 35/o podrá ampliarse con terrenos que, aun pasando



ridad públÍca y clasificándose por ello como sisfemas generales o dotaciones
locales.'

. Se desfínen a la ampliación del campus de la Faculþd de VeterinarÍas o
se integren en el suôsisferna de las áreas de investigación agroganadera y
nutricional de Ia Universidad de Zaragoza.

. Se desfíne& en la huerta de fas Fuentes, a zonas verdes, hueftos urba-
nos, equipamientos y dotaciones al servÍcÍo de la poblacÍón vecina, con Ia
calìfÍcación ptocedente, siempre gue se emplacen entre la ronda de la
llispanidad y el ferrocarríl paralelo.

Si los suelos calìficados como transición al tramo urbano del Ebro en la huerta
de Las Fuenfes y junto a la desembocadura del Gállego se desarrollaran me-
diante un solo plan especial, las limitacÍones esfaöIecÍdas en este apartado se
cum plirán conjuntamente.

8. Además del suelo calificado como sistema general de mejora del medio rural,
los planes podrán delimitar áreas de tanteo y retracto para la futura adquÍsición
de terrenos desfinados a la mejora agraria del área, y en particular a ta forma-
ción de rofes cedidos a terceros para Ia práctica de la horticuttura ecológica. NÍ
estos sueros ni otos que pudiera adquirir la administración en el mercado libre
y sin darles una calificación específíca contarán en el máximo del 35% señalado
más arriba.

9. Los planes especiales situarán preferentemenfe ,as instataciones donde
hayan de emplazarse actividades fendelrfes a reforzar la retación entre la huerta
y la ciudad a lo largo de las zonas de contacto, sobre todo si ímplican la cons-
trucción de edificios de carácter permanente.

Los demás elementos del srsfema general de mejora del medÍo rural serán
fácilmenb accesiþles desde los caminos que recoffen la huerta.

10. En las áreas que el plan especial prevea mantener como propiedad privada
y dentro de un principio general de respeúo por la estructura tradicionat de Ia
huerta, podrá contemplarse la reordenacìón parcelaria con el frn de racionalizar
los cultivos, agrupar fincas dispersas del mismo propietario o favorecer el
traslado a ofros terrenos de agricultores profesronales cuyas fÍncas actuales
deban incorporarse al dominio público para satisfacer los objetivos del pta-
neamìento.

11. En los teftenos calificados como zonas de cultivo privado, et ptan especial
podrá permìtÍr la ìmplantación de huertos familiares que cumptan al menos las
condiciones esfaólecrdas para estas promociones en el suelo de huerta honda,

12. Las edificaciones e ¡nstalaciones asociadas a las nuevas actividades públicas
o prívadas que el plan especial prevea implantar en su ámbito conservarán y

respetarán las especies arbóreas autóctonas prop¡as de la ubicación, adaptándose al
ambiente y al paisaje en que se sitúan.

13. Salvo justificación expresa contenida en el plan especial, referida a sítua-
ciones y usos concreúos, se prohibirá Ia construcción de tapias, cercas o vallas
para el cierre de parcelas dë huerta.

Se prohíbe también el uso de vivienda en cualquiera de sus modalidades, salvo
el mantenimiento y translormación de la vivienda rural tradicional, y las que
pudieran desf¡narse al alojamiento de guardias, vigilantes y empleados cuya
presencia pemanente se requiera en las dotaciones ordenadas por el plan
especiaL

71. Cuando el suelo de transición al tramo urbano det Ebro gue se ordene sea
inmediato a srsfernas generales no urbanizables califÍcados por el plan general,
el plan especra, podrá reordenar los límites mutuos sÍempre que de ello no
derive una modÍfrcación de la superficie de esos srbúemas generates.

15. Et plan especial comprentderá al menos la siguiente documenþcÍón:

a) Memoria descriptiva y justifrcativa, acompañada de ,os esfudios corn-
plementarios que sean precisog y en particular los del esþdo de la pro-
piedad, los aprovechamÍentos y las construcciones exisfenfes en su
ámbito.

b) Planos de información y de ordenación a escala adecuada.

c) Normas que reguten Ia protección, recuperación o revitalización del me-
dio rural, de la naturaleza y del paisaje; los usos del suelo; la ejecución
de obras de infraestructura, tratamiento de los espacros ptiblicos y
construcción, y demás cuesúÍones relacionadas con su objeto.

d) Estudio económico y fînanciero.

t6. En tanto no se redacten los planes especiales previsfos, los suelos de esta
categoría se equipararán, a efectos de su regulación, al suelo no urbanizable especial
de protección de la huerta honda. [...]
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TíTULo sÉpflMo: RÉctMEN DEL suELo uRBANIZABLE

¡...¡ caeirulo 7.2: RÉctMEN DEL suElo URBANIzABLE DELIMtTADo

[..i] Artículo 7.2.6. Condiciones materiales de la ordenación
1. En la ordenación de los sectores se cuidará la continuidad en la ordenación con
respecto al resto del suelo urbano y urbanizable, considerándose como unidad com-
positiva y funcional la ciudad en su conjunto y no cada sector por separado. con este
fin se asegurará la continuidad de itinerarios y una ubicación de las dotaciones de
equipamiento y de espacios libres que sea acorde con los requisitos globales de la
ciudad.

Se cuidarán, análogamente, las condiciones de borde con el suelo no urbanizable,
procurando la continuidad del contorno constituido en los ámbitos colindantês y la
adecuada transición hacia los suelos no edificados, asÍ como el respeto de las servi-
dumbres que sean exigibles cuando el sector linde con elementos del sistema territo-
rial cuya legislación sector¡al imponga condiciones específicas a la edificación próxi-
ma.

2. La ordenación del sector se atendrá a una distribución espacial y funcionat
racional y fácilmente comprensible para et cÍudadano. se distinguirá con nitidez
lo priblico y Io privado, evitándose las geometrías capricåosas y confusas, e
identificándose los derechos de dominìo y uso. salvo suprr€sfos singulares y
suficientemente exper¡menþdos como ros soporfares, se evitará catifièar cailes
y espacios libres privados con seruidumbres de uso púbtico.

3. La ordenación del sector procurará la mayor mezcla de tos usos, lucrativos o
no, evitando discontinuidades, vacíos y zonificaciones radicales.

Las zonas verdes y equipamientos de tamaño moderado se integrarán con las
construcciones de vivienda en las zonas centrales y próximas a otras zonas
urbanas, prefrriéndose para los grandes parques y las parcelas más efensas
de equipamiento localizaciones periféricas que no interrumpan la trama viaria y
la continuidad del tejido residencial.

siempre gue sea posible, /os planes aumentarán el <frente actÍvo> de las man-
zanas privadas y ptiblicas, exigiendo que los zaguanes de tos edificio.s residen-
ciales recaigan directamente a la calle y no a patios privativos comunitarios,
situando /os locales comerciales en las plantas bajas, alineando con Ia calle los
edifícÍos de equipamiento, bordeando con edificios de oúros usos parte del
contorno de los equipamientos que necesitan más espacio tibre propÍo y evi-
tando así largos tramos de calle tÍmitados por vallas, superponÍendo- en altura
disfinfos usos de equipamiento o vivienda púbtica de atquiler, etc.

1. En ías zonas de flujo preferente delimitadas por la administración hÍdrológica
prevalecerá sobre las previsÍones del plan general lo dÍspuesfo por los artículos
9bis y 9ter del reglamento de dominio público hidráulico.
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Las normas urbanísticas de los planes parciales que incluyan zonas de flujo
preferente o inundables tendrán en cuenta la legislación hidráutica para deter-
minar las condiciones exígibles a los edificios y ta urbanízación frente al riesgo
de avenidas.

En secfores afectados por zonas de flujo preferente que el 30 de diciembre de
2016 no estuvieran urbanizados, aun contando con plan parciat y proyectos de
reparcelación o urbanización aprobados, se revisará la ordenación para ade-
cuarla a los requerimientos del reglamento de dominio púbtico hidráutico. sí
como consecuencia de esta revisión no pudìera materializarse el aprovecha-
miento lucrativo previsto por la revÍsión del plan general de 2001, se reducirá
aquél hasta donde fuera preciso, sin derecho a compensación alguna.

Artículo 7.2.6-b. Usos drbfinúos de la vivienda en secfores residencÍales
1' salvo que expresamenfe se indique otra cosa en el cuadro correspondÍente
del anejo Vl, en los planes parciales que incluyan el uso de vivíenda, un porcen-
taie de la superficie edifícable real comprendido entre et 10 y et 19% det totat se
dedicará a usos lucrativos no residenciares, fares como comercio, tatteres arte-
sanales, oficinas o servicios y equipamientos privados.

2. Siempre gue sea posible y con las debidas condicíones de ubicación, super-
ficie y compatibilidad, en las âreas residenciales se incluirán en las mismas
parcelas y manzanas usos de vívienda, comerciales, asisfencrbles y de oficinas,
definiéndose distribuciones de actividades gue contemplen tanto la dimensión
horizontal del espacio como Ia veftical, para propiciar la máxima vitatidad fun-
cional del viario público y la mejor integración de los usos en et tejido edifica-
do.

Las actividades comerciales se localizarán preferentemente en la ptanta baja de
los edifrcios de vivienda colectiva u oficinas, considerándo.se excepcionales las
parcelas excl usivamente comerciales.

Para garantizar la mejor distribución del tejido comercial y disminuir el riesgo
de locales permanentemente vacíos, se recomíenda que los planes parciales
determinen, en función de la ordenación general que establezcan, las parcelas
residenciales en cuyas plantas bajas será obtigatorio disponer locales comer-
ciales, las parcelas donde estarán prohibidos y aqueilas en que se de¡e su
disposición a criterio de Ia propiedad.

3. Para fomentar la ubicación del comercio y tas oficinas en las plantas inferio-
res de los edificios con øso dominante residencial, y salvo gue se trate de
inmuebles de vivienda protegida donde correspondan coefrcrenfes d¡lsfinfos a
fos usos compatibles, los ptanes aplÍcarán a Ia edíficabitidad gue les coftes-
ponda un coeficiente de ponderación de 0'85 con respecto a la vivienda
Para poder beneficiarse de esfe coeficíente, d¡chos usos serán
afectarán al menos al 85%o de la superfrcie edificable real total de los



ciarios ordenados por el plan. Este porcentaje podrá aplicarse por separado al
comercÍo y a las oficinas, siempre y cuando la regulación de usos obligados y
com patibles garantice su cum plimiento.

4. Por contraposición, a Ia superficie edificable atribuida a parcelas indepen-
dientes desfinadas a usos lucrativos no residenciales ni de equipamíento que
se sifúen en secfores con uso dominante residencial, el plan le aplicará los
síguieafes coeficientes de ponderación según su edificabilidad:

1'00 m't/m'> e
1'50>e21'00m'/m'
2'00 > e2 7'50 m'Jm'
e22'00 m'Jm'
EDtFtcABtLtDAD

1'30
1'20
1',70
1'00
C¡

5. Una vez aplicados los coeficientes señalados en los apaftados 3 y 4 de este
arûículo, se calculará el incremento o decremento de la edificabilidad real gtobal
que comportan y se aplicará el mismo índice al número máximo de viviendas
admitido en el sector.

6. Aparte de las reseruas de equipamiento ptiblico dispuesfas por el planea-
miento en parcelas independientes, el AyuntamÍento podrá decidir que se dedi-
gue a ese uso parTe de la superfrcie edificada en parcelas de usos lucrativos,
siempre gue los locales sean adecuados por su tamaño, configuración y posi-
ción, que sus accesos y circulaciones sean fáciles e inmediatos, y que en las
plantas bajas del secfor se mantenga una superficie de usos comerciales sufr-
ciente para garaptizar la necesaria variedad funcional,

El plan parcial y el proyecto de reparcelación determinarán que, cuando se
produzca la declaración de obra nueva y la división en régimen de propiedad
horizontal del edificio o complejo inmobiliario donde se incluyan, estos locales
constituirán depattamentos regrbfrales independientes cuya propiedad se cede-
rá gratuìtamente al Ayuntamiento. Esfe no participará en los cosfes de cons-
trucción de los edificios aunque más adelante asuma su acondÍcionamiento
para el uso de equípamiento,

En esfe caso, se aplicará a la superficie construida que el plan destine a equi-
pamiento público un coefÍciente de ponderación de usos igual a 0.

7. EI mismo procedimiento podrá emplearse para delimitar, en tas plantas bajas
de complejos inmobiliarios e inmuebles en régimen de propiedad horizontal,
zonas verdes de uso priblico gue no constituyan seruidumbres sobre propiedad
común, sino depañamentos registrales independientes definidos conforme al
planeamiento urbanístico y cedidos al Ayuntamiento en la constitución de la
propiedad horizontal.

El régimen de uso y mantenimiento de esfas zoras verdes públicas será el
mismo establecido para las que constituyan frncas completas de dominio y uso
público.

Mientras Íos edificios donde se incluyan no estén construidos y, por tanto, el
Ayuntamiento no haya accedido a la propiedad de esfas zonas verdes, podrá
imponerse a las parcelas correspondientes una seruidumbre de uso público
que permita el disfrute ciudadano de Ia futura zona verde o de Ia parte que se
estime conveniente.

8. Las dotaciones públicas obfenídas por el procedimiento descrito en los
apartados 6 y 7 de este artículo no se consíderarán para justificar el cumpli-
míento de los módulos mínimos de reserua exigidos por la ley de urbanismo y
el reglamento de planeamiento, salvo que, en e, caso de los equipamientos,
dichos módulos correspondan a superficie construida y no a suelo con esa
calificación.

Artículo 7 .2.7. Ordenación de las zonas verdes y los espacios libres
1. Los planes parciales contendrán una ordenación de las zonas verdes y los espa-
cios libres acorde con los artículos 8.2.7-c y d de estas norrnas.

2. Para que puedan ser estimados en la verificación de los módulos de reserva, las
zonas verdes y los espacios libres que se prevean en los planes parciales deberán
respetar las condiciones mínimas de dimensión y diseño establecidas por el regla-
mento de planeamiento.

No se considerarán a estos efectos como integrantes del sistema de espacios libres
aquellos espacios, arbolados o no, que se iniegren en el espacio viario como ele-
mentos más propios de la circulación que de la estancia y el recreo. Tampoco podrán
tenerse en cuenta a efectos de cómputo aquellos en los que un excesivo relieve del
terreno, la falta de adecuadas condiciones de asoleo, unas características del suelo
inadecuadas para la plantación de especies vegetales, la insuficiente accesibilidad o
la proximidad a carreteras, fenocarriles y elementos del sistema general de comu-
nicaciones impidan una suficiente funcionalidad o no garanticen la seguridad necesa-
ria para su uso.

Artículo 7.2.8. Ordenación de los equipamientos
1. Los suelos que hayan de albergar.las dotaciones de equipamiento se dispondrán
en función de la distribución de las viviendas y de los espacios libres públicos, bus-
cando la complementariedad funcional y la potenc¡ación de la jerarquía diseñada por
el planeamiento

En particular, los suelos destinados a equipamientos docentes, deportivos y asisten-
ciales buscarán la proximidad a las zonas verdes y tendrán garantizado un acceso a
ellas cómodo y seguro.
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Las actividades no residenciales se relacionarán con la red viaria de modo que se
procure su mejor accesibilidad y se garantice su integración en la estructura urbanís-
tica del plan general, concentrándose preferentemente junto a los distribuidores
locales y las calles que los comunican con el centro de la ciudad.

2. La cesión gratuita y libre de cargas del suelo calificado como equipamiento público
será íntegra en suelo y subsuelo. En el caso de que el Ayuntamiento considere ade-
cuado construir en la parcela un estacionam¡ento subterráneo susceptible de enaje-
nación a part¡culares, conforme a lo dispuesto en los artículos 2.4.2 y 2.4.14 de estas
normas, la parte afectada del subsuelo también será cedida gratuitamente al ayunta-
miento de zaragoza para que en su momento pueda disponer de ella con entera
libertad.

3. El equipamiento escolar ordenado por los planes parciales se atendrá a tas
condiciones de diseño gue se indican en esfe apaftado, lo que se justifrcará en
un capítulo específico de la memoria,

En el suelo urbanízable y salvo que el departamento autonómico competente en
maEria de educación informe otra cosa, Ias parcelas cumplirán fas sigurenfes
condicÍones:

a) Tendrán superficies mínimas de 3.000 m2 cuando correspondan a cen-
tros de educación preescolar de nueve unidades; 12.500 m2 en centros
de infantil y primaria dg tres vías; 11.000 m2 en institutos de educación
secundaria, y 16.000 m' en institutos de formación profesional. A estos
efecúos, no se contarán las superficies resultantes de retranqueos obti-
gatorios a alineaciones o edifrcios cotindantes superiores a 5 m.

b) El relieve de las parcelas será sensiblemente plano, y estará nivelado
con las rasanfes de las aceras que las rodeen.

c) Salvo que Io imposÍbilite la confrguración del sector, Ia forma de las
parcelas será aproximadamente rectangutar y sus lados no tendrán una
proporción superior a 1'50:1. En solares de ptanta irregular se podrá
inscribir un rectángulo de esfas características cuya superficie sea la
indicada en Ia anterior letra (a).

d) Ninguna porción de una parcela con uso de enseñanza estará afectada
por ías distancias de protección de carreteras, ferrocarriles, cauces hi
dricos o instalaciones de telecomunicaciones, etéctricas o energéticas,

e) Las parcelas permitirán satisfacer fodas las condiciones que imponga a
los centros de enseñanza la legislación sectorial estatal y autonómica.

Las parcelas escolares, célutas primarias de los planes residenciales, serán
fácilmente accesiöles a pie desde fodas /as viviendas del sector, siempre por
trayectos seguros, cómodos y estimulantes para los niños, y con distancias
que no superen los 15 minutos de marcha a pie desde las viviendas más ateja-
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das. constituirán los núcleos espacrales y funcionales de conjuntos de equi-
pamientos locales que puedan seruir a ta comunidad vecÍnal at mismo tiempo
que completan el uso de enseñanza, tales como ÍnstalacÍones deportivas, bi-
bliotecas, salas de reuniones, zonas verdes y de juegos, etc.

1. Por su forma y dímensiones, las parcetas de equipamiento deportivo podrán
albergar los campos y pabellones de juego que corespondan a tas necesida-
des del secfor, Io que se justificará en un capítulo específico de la memoria.

Artículo 7.2.9. Ordenación del espacio viario
1. EI trazado -de las calles, en cualquiera de søs rangos, se integrará en el dise-
ño general del sector, armonizándose con el de la parcelación, los edificios, tas
zonas verdes, los equipamientos y las Ínfraestructuras, y subordinándose a las
exigencias de la buena forma urbana.

La sección de tas calles se adaptará a su función, evitándose su sobredimen-
sionamiento.

se öuscará Ia mejor integración paisajística de las vías y Ia menor alteración de
Ias condiciones originales del terreno, evitando diseñartas con criterios autó-
nomos propios de carreteras que discurren por suelo no urbanizado o con
velocidades de cálculo superiores a las admitidas en las vías urbanas.

En general, se optará por trazados compuesfos por tramos articulados por
r¿ferseccÍones sencillas, prescindìéndose de nudos complejos, cruces a distin-
to nivel o curuas y contracuruas ajenas a la geometría de las manzanas y que
exijan espacios lrbres de transición.

2. Los planes parciales contarán con un estudio de transporte y del análisis de la
relación con el resto de la ciudad, en función del cual se determinarån el trazado y las
características de la red de comunicaciones, con señalamiento de alineaciones y
rasantes, previsión de estac¡onamientos públicos y privados, y, en su caso, delimita-
ción de zonas de protección de las vías que lo requieran. Si procede, se establecerán
las previsiones oportunas para la implantación de servicios públicos de transporte,
determinándose, en su caso, las bandas de reserva necesarias para la implantación
de sistemas de transporte público que lo requieran, tales como el tranvía o el metro
ligero.

Bajo los principios de la jerarquía y la funcionalidad, el sistema viario se diseñará de
modo que se garantice la accesibilidad uniforme y la continuidad de itinerarios. Las
calles no se definirán solamente como espacios de circulación, sino como lugares de
relación y de actividad ciudadana. Las calles serán públicas, no admitiénãose los
viales privados más que cuando discurran en el interior de un solar y no ejezan
funciones relacionadas con la circulación urbana.

Salvo supuestos excepcionales expresarnente justifÍcados en la memorÍa, en
sectores residenciales y mixtos no se admitirán tramos de calle de longitud de



da superiora 113 metros sin interrupción porotras calles públicas transversales. En
general, no se considerarán admisibles los trazados en fondo de saco.

3. El trazado de la planta, la sección y el tratamiento superf¡cial de las calles atenderá
a la función que ejerzan o vayan a ejercer en el sistema urbano, debiendo perseguir-
se en todas aquellas que discurran por sectores residenciales la mejor convivencia
del tráfico de automóviles, de bicicletas y de peatones, con soluciones de diseño que
favorezcan la continuidad de la circulación no motorizada y fuercen la moderación en
la velocidad de la motorizada.

4. Los espacios desfrnados a la circulación a pie respetarán las condiciones de
diseño establecidas por la normativa de supresión de barreras arquitectónicas, y
tendrán las características y extensión suficientes para garanfizar las comunicaciones
no motorizadas dentro del sector y en relación con las áreas colindantes, facilitando
el acceso a los elementos singulares de concurrencia de público y, en particular, al
equipamiento comunitario y a los espacios libres.

En los secfores donde se admita el uso de vivienda, los planes parciales Ínclui-
rán el trazado de una red local de itinerarios para viandantes gue safrlsfaga ,as
condiciones establecidàs en los artículos 8.2.7-h y 8,2.7-i de esfas rrorrnas. Esfa
red enlazará las zonas verdes calificadas en el interior del sector y en sus in-
mediaciones para crear un sistema continuo, unirá las principales dotaciones
locales de øso cotidiano, comprenderá como pafte sustancial una red de itine-
ranos escolares segurog y estará debidamente conectada con la red general de
la ciudad establecida o previsible y con ios espacios de interés emplazados en
el suelo no urbanizable próximo.

5. En el diseño de las calles mixtas para víandantes y vehículos, se intentará
que la circulación a pie no sólo goce de condiciones óptimas, sino también de
ptioridad siempre que las condiciones del tráfico lo permÍtan.

Para ello se preverán donde sea posible cattes residenciales o de tránsito com-
pañido, con las condiciones de diseño expresadas en el aftículo 8.2.1-e de
estas normas, y se estudiarân formas de urbanización que posibiliten el empteo
temporal de carriles rodados como zonas para peatones.

6. En el diseño del viario, se respetarán las siguientes anchuras mínimas de acera,
salvo justificación suficientê de su inadecuación para supuestos particulares por
causa de circunstancias específicas: [...]

7. En el diseño de los carriles de las calzadas, se evitarán tanto los anchos insufi-
cientes como los excesivos; en términos generales, y a reserva de la consideración
de las situaciones particulares que pudieran producirse en función del tipo y la inten-
sidad del tráfico, la qituación urbana y otras circunstancias, se considerarán las si-
guientes anchuras mínimas: [...]

8. Se definen como carriles-bici las vías para bicicletas situadas en la calzada de la
calle y reservadas para el tráfico ciclista; pueden protegerse de la corriente del tráfico

motorizado mediante barreras rígidas, señalización, bordillos remontables, etc. Las
pistas-bici son espacios completamente segregados de la calzada que pueden si-
tuarse en la propia calle o atravesar parques, espac¡os libres o terrenos no urbaniza-
dos" [...]

9. Como parte del sistema viario, en el plan parcial se señalará la reserva de terrenos
para estacionamientos, de acuerdo con los módulos determinados por el reglamento
de planeamiento. Las plazas de estacionamiento tendrán una superfioie regular
mínima de2'20 por 5?0 m.

Los estacionamientos que se dispongan en la vía pública no se tendrán en cuenta en
el cálculo de la dotación de plazas necesarias en los edificios conforme a lo dis-
puesto en la sección segunda del capítulo 2.4 de estas normas.

Se evitarán los estacionamientos en grandes plataformas integradas en la vía pública
o recayentes a ella. En el caso en que sea inevitable la previsión de playas de esta-
cionamiento, se ubicarán en lugares que no sean visibles desde la vía pública, bien
por existir construcciones intermedias, b¡en por disponerse bandas perimetrales de
arbolado de gran porte que actúen como pantallas.

10, lanlo las calles y plazas como los sistemas de zonas verdes y espacios libres
públicos contarán con el mobiliario urbano y los servicios adecuados para cumpl¡r
todas sus funciones propias en condiciones de confort.

ll. La cesión gratu¡ta y libre de cargas del suelo viario comprendido en el ámbito del
plan parcial, con las condiciones expresadas en los apartados anteriores, será íntegra
en suelo y subsuelo. En el caso de que el Ayuntamiento considere adecuada la
calificación de una porción del sistema como viario con estacionamiento subterráneo
susceptible de enajenación a particulares, conforme a lo dispuesto en el artículo
2.4.13 de estas normas, la parte afectada del subsuelo también será cedida gratui-
tamente al Ayuntamienlo de Zaragoza, que en su momento podrá disponer de ella
con entera libertad.

Artículo 7.2.10. Regulación de la edificación

[...] 3. La distribución pormenorizada de edifìcabilidades netas en el sectorordenado,
con la correspondiente regulación de alturas, se realizará de acuerdo con la jerarquía
viaria interior y con la situación relativa en el conjunto urbano, de modo que las tra-
mas más densas acompañen a las vías más importantes, donde los usos terciarios y
los equipamienfos de uso intensivo sean tamb¡én más concentrados. [...]

5. Los planes parciales evitarán disponer manzarras de vivienda cuyos espacios
libres colectivo,s, porsu excesiyo tamaño u otras razones, puedan competir con
los equipamientos deport¡vos y ,as zonas verdes públÍcas en detr¡mento de
ésfos.

En manzanas provistas de espacÍos libres colectivos interÍores, requerirán en
sus norrnas urbanísticas que los zaguanes de las viviendas arrneadas con las
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calles perimetrales, directamente o mediando una banda de retranqueo, sean
accesiôles desde ellas. Podrán conta6 no obshnte, con salida suplementaria al
espacro central.

Siempre gue sea posible, el plan parcial exigirá que al menos la mitad de ta
superfrcie de esfos espacios libres carezca de construcciones enterradas, para
permitir Ia plantación de árboles de porte, y no se pavimente o dísponga de
pavimentos permeàbles que posibiliten Ia infiltración de agua en el teneno. 1...1

Artículo 7 .2.'11. Ordenación de las infraestructuras

1. En todos los planes parciales y proyectos de urbanización que se desanollen en
sectores y unidades de ejecución de suelo urbanizable, las redes de energía; telefo-
nía básica y telecomunicaciones que discuran por el interior de sus ámbitos y preci-
sen tendidos se proyectarán en canalizaciones subterráneas, estableciéndose las
previsiones necesarias para el enterramiento de todos los tendidos aéreos preexis-
tentes. Los centros de transformación se integrarán en la edificación o serán subte-
rráneos, con las excepciones contempladas en los párrafos siguientes.

En el plan parcial se determinará con exact¡tud la situación de los centros de servicio
afectos a la infraestructura de redes, incluyendo su uso pormenorizado, con indica-
ción del tipo de dominio que le conesponda. En el caso excepcional, debidamente
justificado, de que dichos centros tengan que realizarse en edificación exenta, las
normas urbanísticas del plan parcial deberán fijar las condiciones de volumen y esté-
ticas exigibles.

Aun cuando sean subterráneos, los centros transformadores de electricidad no po-
drán situarse en tenenos calificados por el planeamiento como Sistema viario, de
zonas verdes y espacios libres públicos, o de equipamientos y servicios públicos,
salvo que den servicio exclusivo a la parcela donde se sitúen. Cuando se ubiquen en
suelos de ces¡ón a la administración, su superficie no se considerará a efectos del
cumplimiento de los módulos de reserva de viarios, zonas verdes y espacios libres
públicos, y equipamientos.

Cuando en el planeamiento se delim¡te una parcela privada o pública específica-
mente destinada a albergar un centro de transformación, las normas obligarán a la
construcción a quedar subterránea, salvo que quede acreditado que esta solución es
técnicamente inviable, en cuyo caso determinarán unas condiciones de volumen y
acabado que garanticen su adecuada inserción pa¡sajística. Esta-norma se aplicará
con especial rigor en aquellas parcelas que queden inscritas en el suelo viario o del
sistema de zonas verdes y espacios libres públicos, o en posiciones análogamente
sensibles a juicio del Ayuntamiento.

cuando los centros de transformación se sitúen en parcelas privadas no específicas,
deberán emplazarse dentro de las áreas de movimiento o, en su defecto, atenerse a
las condiciones de posición de la edificación establecidas en las normas, y quedarán
debidamente integrados en su composición cuando sean visibles. sófo se admitirá
Ia colocación de los transformadores en las áreas de retranqueo de tas parcelas

en ías zonas industriales, siempre que Io permihn los planes y se verifrquen las
siguientes condiciones:

a) que se preserve la plena funcionalidad de las bandas de retranqueo, sin
que la instalación obstaculice su utilización para el acceso a las naves, la cir-
culación, el estacionamiento y las operaciones de carga y descarga, ni afecte
desfavorablemente al funcionamiento del espacio público;

b) que el volumen de la instalación sea el mínimo inexcusable para ese fin, y
.c) que se garantice una adecuada integración compositiva.

En zonas residenciales regirá lo drbpuesfo en el aftículo 2.2.11 de esfas nor-
mas.

Los planes parciales y los proyectos de urbanización incluirán la ejecución de todos
los centros de transformación precisos para el normal funcionamiento del sector o
unidad de ejecución, incluidos los que hayan de dar servicio a las dotaciones públicas
o privadas cuya implantación prevea el planeamiento. [...]

1¡
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TíTULo ocTAVo: RÉGIMEN DE Los sIsTEMAs

t...1 CAPíTULO 8.2: GONDTCTONES DE USO y EDIFICAB|L¡DAD DE LOS STSTE-
MAS

SECCIÓN PRIMERA: SISTEMA DE COMUNICACIONES

Artículo 8.2.1. Sistema de comunicaciones
1. El sistema de comunicaciones esfá constituido por los siguientes elementos:

A) Red viaria, calificada en los planos de ordenación como sisterna general
o dotación local de comunicaciones y compuesta por:

. Catles de tránsito segregado, que soportan en carriles diferentes la
circulación de vehículos de tracción mecánica, animal o humana y de
viandantes.

. Calles de tránsito compaftido, que sopoftan dÍyersos modos de cir-
culación, incluida Ia de vehículos de motor, con sujeción a las condi-
ciones impuesfas a las <calles residenciales> por el Código de la Cir-
culación, y entre ellas la prioridad de la circulación a pie, la velocidad
máxima de 20 km/h, la admisión de actividades de esparcimiento y
juego en toda su superfÍcie, o Ia prohibición de estacionar vehícutos
en los lugares que no estén expresamente señalados.

. Calles de tráfîco restringìdo, destinadas predominantemente a los
viandantes, pero donde también se admite, con limitaciones horarÍas,
espaciales o del tipo de usuarios, la circulación de determinados vehí-
culos y de bicicletas.

. Calles exclusivas para viandantes o Kpeatonales>>, donde solamente
se admite la circulación de personas a pie. En bandas específlcas dife-
renciadas, pueden segregarse carriles para la cìrculación de vehículos
de transpofte público o de bicicletas,

c P[azas y espacios abiertos que, sin poseer las características motto-
lógicas de las catles, forman parte de ta red viaria pe,atonat o con uso
restringido para los vehículos, y no del sistema de zonas verdes y es-
pacios libres públicos.

B) Red ferroviaria, calificada en los planos de ordenación como sisferna
general de comunicacrones o subsrsfema general ferroviario. puede
discurrir enterrada bajo suelos de otra calificación urbanística, e incluye
tanto las vías como [as construccrones e instalaciones necesarias para'su funcionamiento, que en ocasiones también pueden estar catificadas
como elemenfos del sisfem a general de equipamientos y seruicios.

C) Red tranviaria, calificada en Íos planos de ordenación como sisfema de
comunicaciones e integrada con alguna de las categorías que compo-
nen el sistema viarÍo. lncluye tanto las vías como las construcciones e
instalaciones necesarias para su funcionamiento, que en ocasiones
también pueden estar calificadas como elementos det srsfema general
de equipamientos y servicios.

2. Las hojas del plano de calificacíón y regulación del suelo del plan general
contienen la diferenciación entre el suþsÁsterna general ferroviario y et viario,
además de recoger el trazado de la red tranviaria. Dentro del suôsisfema viario,
este plano y los equivalenfes de los planes de desarrollo pueden califrcar tra-
mos como calles mirtas, de tránsito compaftido, tráfico restríngido o peatona-
Ies; la modificación puntual de esfa calificación no requerirá modificar los
planes general, parciales o especrales, sino un trámite equivatente al de apro-
bación de los estudios de detalle.

Artículo 8.2.1-b. Red viaria

| ..1 8. El Ayuntamiento promoverá el acondicionamiento vegetal de las márge-
nes, taludes y trincheras de las infraestructuras de comunicaciones que atra-
viesan el término municipal, y en especial de los tramos próximos a Ia ciudad,
con objeto de integrarlos en la red de corredores ecológicos y formar barreras
contra el ruido, la contaminación y et impacto visuat det tráfico.

9. En cada secfor de nueva urbanización o área homogénea de suelo urbano, se
tenderá a formar vecindarios o supermanzanas delimitados por viales con
tráfico rodado convencional de escata urbana o local, exctuyéndosé en su
interior el tráfico de paso. Gon esta solución no sólo se perseguÍrá la mejora del
espacio viario y de relación, sino también la máxima integración de tas activi-
dades cotidianas de Ia población. Por consiguiente, cada vecindario inctuirá
manzanas o bloques de vivienda acompañada de actividades terciarias, y, sÍ es
posible, dotaciones públicas, accesibles por plazas y calles residenciates de
tránsíto compartido, peatonales o con acceso rodado restringido a resrUenfes.

10. En los planes parciales y especiales, en los proyectos de urbanización que
Ios desarrollen y en los de obras ordinarias, las calzadas para el tráfico rodado
exclusivo se dimensionarán con criterio restrictivo, intentando satisfacer las
necesidades de la círculación pública y privada sin fragmentar demasiado Ia
trama urbana ni crear baneras que dificulten la circulación transversal a pie.
t..l

Arûículo 8.2.1-c. Urbanización de las vías públicas
1. Las rasantes y la configuración de los suelos de uso público, así como sus mate-
riales, tratamientos y texturas, se atendrán a las condiciones establecidas en sus res-
pectivos proyectos, que aplicarán, a su vez, las determinaciones contenidas en las
ordenanzas y en las normas técnicas.
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2, Los proyectos de urbanización y de obras ordinarias para la ejecución y re-
forma de las calles tendrán en cuenta en la eleccÍón de materiales y soluciones
constructivas la buena resistencia, la durabilidad, y la facitidad y economía del
mantenimiento, considerando siempre las concretas condiciones de uso, in-
tensidad y clima a que vayan a esfarsornefidas.

Se prescindirá de disposiciones gue no garanticen el cumptimienfo de estas
condíciones, y sólo excepc¡onalmente podrán admit¡rse, previo informe de ,os
servicios municipales competentes que acredite la adaptación a las condÍcÍo-
nes climáticas y funcionaleg suelos de madera, arena compactada, gravilla
suena o asfr'rras de corteza; ,as fres últimas soluciones se evitarán en zonas
expuesfas al tránsito o al viento y se requirirán en todo caso medidas que evi-
ten la dispersión del material.

Artículo 8.2.1 -d. Pantallas acústicas
1. Como norma general, sólo se admitirán las pantallas acústicas cuando no
sean viables so/øcrones alternativas de aspecto más natural, tales como panta-
Ilas densas de arbustos y árboles o una adecuada disposición de tatudes.

2. Salvo que el catálogo de elementos y criterios de urbanización determine
otra cosa, cuando sea obligada la ejecución de pantallas en áreas residenciales,
se utilizarán materiales de aspecto pétreo, superfÍcies con relieve disuasiyas
para las pintadas y, preferentemente, con recubrimiento vegetal, en especial si
lindan con zonas verdes y ajardinadas. En zonas industriales y terciarias po-
drán utilizarse materiales metálÍcos siempre que tengan una buena apariencia,
no presenten superficies deslumbrantes, no sean propicias para las pintadas y
se garantice un buen mantenimÍento.

SÍ se prevén paños transparerfes, se formarán con material resistente al rayado
y el amarilleamiento, tendrán garantizada su límpieza permanente y dispondrán
de un estampado acorde con Io expresado en el artículo 2.5.2,T para evitar ta
colisìón de ayes.

Artículo 8.2.1-e. Calles residencidles o de tránsito compartìdo
En las calles de tránsito compartido se recomienda utilizar pavÍmentos de dife-
rentes materiares o fexfulas en las bandas donde se admite el paso de vehícu-
Ios y en las que sólo pueden ocupar los peatones,

Cuando sean de plataforma única con uso mixto, la banda por donde pueden
transitar los vehículos tendrá, preferiblemente, un pavimento continuo de hor-
migón (en su color o coloreado en todo su espesor) o de asfalto (tiso o impre-
so).

En calles donde se prevea una particular vulnerabìlidad de los peatones, fares
como las que estén próximas a colegios, guarderías, establecimientos geriátri-
cos' hospitalarios, etc., se reforzará su seguridad mejorando ta visibilidad mu-

tua o con un acotamiento más estricto del espacio transitable por los vehículos,
rehundiéndolo de 3 a 5 cm con respecto al estrictamente peatonat o disponien-
do vegetación, mobiliario o bolardos que cumplan una función anátoga.

Artículo 8.2.1-f. Coherencia del tratamiento viario
1. El tratamiento ambiental de ias calles, plazas y demás espacios públicos
urbanos será coherente en su conjunto.

Todo proyecto de urbanización o de obras ordinarias contemplará Ia transÍción
ambiental entre el ámbito de actuación y su entorno, justificando que se propi-
cia Ia mejor integración y no se producen o se corrigen discontinuidades in¡us-
tificadas en el tratamiento de la urbanización superfícìal, de vegetación y de los
elementos de mobìliario urbano.

2. El tratamiento de [as calles y del mobiliario urbano tenderá a adoptar solu-
ciones comunes en el conjunto de Ia ciudad o en cada una de sus áreas paisa-
jísticas diferenciadas. Motivadamente, se admitirá que determinados espacios
urbanos, consíderados como unidades ambientales singulares, se diferencien
de su entorno en razón de su particularidad historica o arquitectónica, de in-
tegrarse en tramas de escala superior que deban ser reconocibles u otras razo-
nes análogas gue se expondrán en la memoria del proyecto correspondiente.

3. Las solucíones constructivas y los materiales adoptados en la ciudad históri-
ca (zona B) tenderán a conseguir una superfrcie de acera neutra y homogénea
al menos en cada una de las áreas paisajísticas diferenciadas que la componen
(núcleo romano, barrio de San Pablo, entorno del Hogar pÍgnatelti, entorno de
lndependencia, barrio dç San Agustín y Arrabal), de ta que podrán desfacarse
en los espacios más caracterizados tratamienfos singurares acordes con el
entorno arquitectonico inmediato, siempre que atÍendan a su correcta insercÍón
en el conjunto,

En toda la zona, se emplearán êrturas y colores armónicos con el entorno, y se
evitará imitar con materiales y técnicas de colocación actuales eI aspecfo dé los
tradicionales. En los espacios urbanos principates se utÍlìzarán materiales
nobles.

En esfa zona, la aprobación de proyectos de urbanización o de obras ordinarias
relativos al tratamiento de las vías y espacios libres de uso público, requerirá informe
previo favorable del órgano competente en materia de protección del patrimonio
cultural.

4. cuando, por cualesquiera c¿¡usas, fueran necesarias operaciones de renovación
parcial de la pavimentación de una calle o espacio de uso público, se garantizará la
homogeneidad de su textura, su ejecución y su calidad con respecto a las partes no
afectadas por la obra.
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Las renovaciones generales de la pavimentación o el acabado de las calles y demás
espacios de uso público se efectuarán por ámbitos mínimos homogéneos (una o más
calles, plazas o tramos de calle completos), sin que en ningún caso los nuevos mate-
riales puedan ser de inferior calidad que los sustituidos.

Artículo 8.2.19. Catálogos de elementos y criterios de urbanización
1. El Ayuntamiento aprobará y mantendrá actualizados uno o más catálogos de
elementos y criterios de urbanÍzación normalizados, homologados y singulares,
a los que se atendrán los proyectos de urbanización y de obras ordinarias que
se formulen, y que afectarán tanto a espacros de dominío público como priva-
dos de uso público.

2. El catálogo o conjunto de catálogos se estructurará en áreas paisajísticas
diferenciadas y unidades ambientales singulares, y recggerá en cada uno de
esfos ámbifos prescri pciones sobre :

a) CrÍterios generales de diseño y construcción. Tipifrcación de espacios
ptiblicos característicos del área o unidad: avenidas, calles de distintas
secciones, funciones, orientaciones, relacíón con la edificación y origen
histórico) paseos, plazas, plazuelas, rotondas, zonas verdes, riberas flu-
viales, playas de estacionamiento, vías territoriales de comunicación y
cinturones de ronda, medianas, taludes y otros eleinenfos srþnífÍcativos.

b) Pavimentos: materiales, despíeces, colores, encuentros con fachadas y
cierres de parcelas, arguetas, hordillos, vados, rigolas, sumideros, bo-
lardos, piezas especiales de advertencia y seguridad, estacionamientos,
escaleras y rampas,..

c) Especr'es vegetales: criterios de elección y colocación en tos disfinúos
tipos de espacios ptiblicos, plantación, compatibil¡dad con otrcs ele-
mentos, requisitos especrales, mantenimiento y gestión, diseño de al-
corques...

d) Mobiliario (bancos, sillas, mesas, papeleras, ceniceros, fuentes, vallas,
juegos, marquesinas, soporfes publicitarios, contenedores, aparcabi-
cis...): modelos homologados, corores, criterios de colocación en los
disfinfos tipos de espacros públÍcos, posibilidades de agrupación y
condiciones de compatibilidad con otros elementos, puesfa en obra,
prescripciones específicas para el mobiliario privado dÂspuesfo sobre ta
vía pública...

e) Luminarias.' modelos homologados de soporfes, colores, criterios de
colocación en los distintos fipos de espacíos públicos, compatibilidad
con otros elementos, características de las lámparas, puesta en obra...

f) Señalización y rotulación.

g) Cerramientos de parcelas públicas y privadas lindantes con las calles y
espacios libres p(tblico,g o vÍsibles desde ésfos. Podrán diferencÍarse
los opacog transparentes, yegefares y mirtos, y se prohibÍrán los de
malla galvanizada, salvo casos justifícados acreditadamente provisio-
nales.

h) Armarios y locales técnicos.

i) Soluciones normalizadas para la protección contra el ruìdo en ios bor-
des de las grandes infraestructuras de comunicaciones, estableciendo
criterios para las zonas de la ciudad en que se precisen.

¡) Otros contenido.s que resulten pertinentes.

En cada apaftado se diferenciarán las prescripciones obligatorias y las reco-
mendaciones.

Además de los materiales, soluciones, especies y modelos de uso común en
cada ámbito, se indicarán los criterios técnicos, funcionales, esféfrcog de
durabilidad y mantenimiento para la aceptación de otras propuesfas en localî
zaciones especiales por razones de adecuación histórica, uso o ubicación.

Artículo 8.2.1 -h. Mobiliario urbano
1. Todo elemento de mobiliario, iluminación o señalización gue se instate en Ia
vía pública cumplirá las condiciones de ubicación y diseño que indique et
Ayuntamiento. No podrá difîcultar Ia circulacÍón de los viandantes ni de tos
vehículos de emergencia, ni perjudicará la contemplacíón y el uso de los edifi-
cios o de los ámbitos urbànos en que se sr'fiie,' anÞs bien, contribuirá a facilitar
su utilización y procurará la armonía con el paisaje y la menor atteración visual
de los ambientes definidos por los edificios y especies vegetales. No podrán
colocarse elementos de mobiliario cuyo diseño o color se confundan con las
señales de tráfico.

2. Las actuaciones soöre la escena urbana suprimirán las piezas de mobiliarìo y
señalización discordantes, innecesarias,. redundantes o superfluas, tenderán a
unifrcar las características de ras que permanezcan, y reducirán en lo posible la
afección del espacio libre mediante la agrupación de elementos y su disposi-
ción preferente en el contorno del área peatonal.

3. Se evitará, con carácter obligado en las zonas suietas a protección cultural,
Ia colocación exenta en la vía pública de centros de transformación y armarios
de instalacioneg salvo que queden ìntegrados en elementos de mobiliario o se
acredite Ia imposÍbilidad técnica de otra solución; en esfe caso, se adoptarán
las medidas de armonización visual que juzgue adecuadas el órgano competen-
te en materia de patrimonio cultural.
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4. En las zonas sujetas a protección cultural, el mobiliario urbano eshrá cons-
truido con materiales.nobles y duraderos, evitándose fos oolores esfrr?enfes,
diseños discordantes y cualesquiera disposiciones que perturben la contem-
placÍón y armonía de los bienes protegidos.

Para potencíar la integrìdad de la escena urbana en ámbitos signíficados de ta
ciudad histórìca, se podrán recuperar los modelos de mobiliario empleados en
el momento en gue fueron creados o somefidos a reformas suösfancrales.

5. Se recornrenda evitar la colocación de marquesinas en paradas de las redes
de transporte público cuando se sitíten en el entorno de construcciones sø¡bfas
a protección cultural. Si el Ayuntamiento las considera imprescindibles, sus
dimensiones y diseño serán compatibles con los requerimienfos asocrados a ,a
protección cultural, al igual que cuando se emplacen en conjuntos urbanos
protegidos o en espacros urbanos y paseos cafarogados,

6. Cuando su esfado lo permita, el Ayuntamiento mantendrá ros erernenfos de
mobiliario urbano que sean representativos de épocas anteriores y todavía
pervivan en la vía pública, ëonseruándolos en su sifio o concentrándolos en
espacios cuyo diseño general date del mismo período.

7. En Ia ciudad histórica y demás zonas de atención especial a ta imagen urba-
na, los proyectos de urbanización y de obras ordinarías podrán conllevar crite-
rios de arte cívico, que no sólo recurran a ta estatuaria cuando sea opoì7una,
sino que enriguezcan el diseño de los elementos funcionales del espacio públi-
co y el tratamiento de medianerías yrsfas, solares vacantes, tatudes, espacios
residuales, etc. De este modo, se procurará contribuir a la comprensión de ta
naturaleza e historia de los espacios urbanos, y a Ia formación de un c(museo
abierto> gue incorpore obras esfables y temporales,

Artículo 8.2.1-i. Áreas provisionales de estancia en la vía púbtica
1. Sobre las bandas dest nadas a las aceras o al aparcamiento, el Ayuntamiento
podrá delimitar pequeños recintos desfinados a la estancia y el reposo, provis-
fos de asrenfos, rnesas, iluminación, vegetación, elementos de protección cli-
mátÍca o un pequeño estacionamiento de bicicletas.

2. Cuando se ocupen zonas de aparcamiento, su díseño impedirá el acceso
desde Ia calzada o las plazas colindantes, bordeándolos con parapetos que
impidan también caídas accidenfales. su superficìe pisable se elevará hasta la
cota de la acera adyacente, de modo que el acceso se produzca sin nÍngún
escalón o resalte. se evitará interferir en el espacio de maniobra de los vehicu-
los de emergencia, en el sisferna de evacuación de aguas pluviates de Ia calza-
da y en el funcionamiento de los servicÍos públicos que pudieran verse afecta-
dos. Ni la propia plataforma ni los etementos emplazados soöre ella reducirán la
f,uidez y seguridad de la circulación en sus proximidades, cuidándose en pafti-
cular la visibilidad de los dispositivos verticales de regulación det tráf¡co.

3. El Ayuntamiento podrá aprobar para esfos recintos díseños integrados mo-
dulares normalizados, suscepfibles de desptazarse fácilmente, sin etementos
anclados a la calzada o las aceras, con un pavimento apto para permanecer a la
inteìmperie y aspecfo armónìco con la urba'nizacìón fija.

4. Según su cr¡terio discreciønat y previo informe del seruicio competente en
materia de tráfico, Ia corporación podrá autorizar a establecimienfos åosfeleros
a ocupar con estos recintos un número de ptazas de estacionamiento modera-
do y de longitud nunca mayor que la fachada de cada local, con objeto de situar
sus terrazas cuando la anchura de las aceras no las permita de otro modo. La
instalación correrá a cargo del particular interesado, que deberá abonar el
canon de ocupación de la vía pública que sea procedente,

Artículo 8.2.1-j. Rotulación y señalización
1' EI Ayuntamiento podrá formar modelos de placas para la rotulación de calles
donde considere preciso un tratamiento singular, así como criterios para su
Iocalización. si se diseña un modelo específico para la ciudaQ histórica, armo-
nìzará con las placas de cerámica de Valencia colocadas enie 1g62 y 1g&1; si
se opfa por reproducrTlas, se les añadirá algún discreto rasgo distintivo que
evite la confusión. La colocación de las ptacas tendrá en cuenta tas posr'öles
afecciones visuales y materiales sobre inmuebles catalogados.

2. En las zonas suJbtas a protección cuttural y en las inmediaciones de tas
construcciones de carácter monumental, podrán colocarse panetes ìnformati-
vos de diseño discreto, materíales noóles y duraderos, y fijaciones que no
dañen los edificios, donde se proporcione un conocimiento sucinto de tas
características de ros edificios y espacios de interés.

3. En Ia vía pública, sólo se admitirá Ia cotocación de reclamos pubticitarios o
de identificación en los elementos específicamenfe dispuesfos por el Ayunta-
miento con esfe objeto, tales como panetes informatiuos, monopostes, quios-
cos o marquesinas del transporte públíco.

Artículo 8.2.1-k. Contenedores de basura
conforme sea técnicamente posible, et Ayuntamiento instatará sisfernas de
recogida de basura acordes con los condicionantes ambienþles del lugar en
gue se sitúen y el propósito de mejorar la escena urbana. En ta progratñación
de esfas acciones, se dará preferencia al entorno de los edificios cafatògados
de interés monumental y a Ia ciudad histórìca (zona B).

Artículo 8.2.1-1. Plantaciones yegefares en la vía públÍca
1. como criterio general, se moderará Ia plantación en ,as cales de céspedes
no tolerantes a la sequía. En las medianas y parterres de difrcil acceso podrán
plantarse especíes no pisabtes de bajos reguisr'fos hídricos, con preferencia
por las autóctonas y adapÞdas. cuando los pafterres se sifúen en aceras,
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plazas y zonas donde puedan ser pisados, se ut¡l¡zarán preþrentemente espe-
cies tapizantes o praderas de gramíneas de alta resistencia al pisoteo y bajo
consumo hídrico, que conserven la humedad e impidan el crecimiento de malas
hierbas.

2. Para poder dotarse de plantaciones aröusfiyas y siempre que tas característi-
cas de, terreno y la seguridad vial lo permitan, Ias medianas de calzadas ten-
drán una anchura mínima de I m. Cuando se quiera plantar en ellas una hilera
de arboles de porte pequeño o columnario, su anchura mínima será de 1'80 m.
Si el arbolado ha de ser de mayor porte, la anchura de la mediana no será infe-
rior a 3 m. En avenidas ancáas con intenso tráfico rodado, se plantarán en las
medianas árboles de porte proporcionado que con los de /as aceras tiendan a
lormar una bóveda vegetal, y arbustos que limiten la vista de los vehículos
desde el interior de los que ocupen la calzada opuesta y desde las aceras.

En las rotondas, /os árboles podrán agruparse siempre que mantengan una
distancia mínima a la calzada de 3 m.

3. En las plazas, paseos, aceras anchas y, en general, zonas para viandantes
con suficiente entidad, se recunirá a elementos, especialmente arhustivos, que
les proporcionen seguridad y sensación de espacio propio, y minoren en lo
posible la percepción del tráfico rodado.

Tanto en esfas sifuaciones como en las medianas y glorietas, se dispondrán
preferentemente agrupaciones densas y variadas de arbustos de flor sin creci-
miento lateral que pudiera invadir las calzadas ni exigencia de operaciones
frecuentes de conservación.

4. En catles de nueva creación, se dispondrán alineaciones de árbotes siempre
que las aceras tengan al menos 4 m de anchura, salvo que se considere incom-
patible con la preservación del carácter histórico del espacio urbano.

Se evitará la plantación lineal de arbolado en aceras de anchura inferior a 2'80
m, salvo que haya bandas contiguas de estacionamiento en línea, en cuyo caso
se podrán plantar árboles ampliando puntualmente la acera cada dos o tres
plazas de estacionam iento.

En aceras de anchura comprendida entre 2'80 y 4 m, descontada la proyección
de los voladizos exrsfentes o admitidos por el planeamiento, se podrán plantar
especies arbóreas de porte pequeño, con diámetro de copa inferior a I m y
altura menor de 6 m. En aceras comprendidas entre 4 y 6 m, descontada Ia
proyección de los voladizos, se plantarán especies de porle mediano, con
diámetro de copa de 4 a 6 m y altura de 6 a 15. En aceras de anchura superior a
6 m, se plantarán especr'es de gran pofte, con diámetro de copa mayor de 6 m y
altura superior a 75.

En todos ros casos, se elegirán especíes cuyo desarrollo sea compatible con
las necesidades de asoreo de los edificios de la calle.

5. Ên calles cuya anchura total no posibilite formar dos aceras søscepfibles de
sopoftar arbolado y cuya función viaria no permita prescÍndir del tráfico roda-
do, se Íntentará conseguir al menos una acera arbolada mediante una disposi-
ción asimétrica de Ia calzada y la reducción de la otra acera al mínimo exígido
por razones de accesibilidad y supresión de barreras. Se elegirá como acera
mayor la que tenga mejores condíciones de asoleo y protección frente al v¡ento,
o la más adecuada en funcíón de la edificación y las actividades laferales.

6. Cuando se reformen aceras ya provrbfas de arboles, ésfos se respetaran
siempre que técnicamenfe sea posible, independientemente de la anchura de
aquéllas.

7. Se procurará que las plantaciones se separen de las líneas de fachada al
menos 3 m, con un mínimo absoluto de 2 m, medidos desde el tronco y consi-
derando el vuelo de balcones y voladizos, Entre los edificios y el borde interior
de los alcorques deberá respefarse la anchura mínima exigida para la circula-
ción de viandantes por la normativa de supresión de barreras arquitectónicas.
En las calles de tráfico segregado, mantendrán también una distancia mínima
de 50 cm con respecto a las calzadas, recomendándose gue entre los árboles y
las zonas de tránsÍto de vehícutos no haya menos de I m.

8. En el catálogo de elementos y criterios de urbanización a que se refrere el
artículo 8.2.1-9 de esfas noznas, se esfablecerán patrones para Ia elección y Ia
disposición de las especÍes vegefales en los distintos fþos de espacio urbano
y en las distrnfas áreas ambienfares de la ciudad. En ausencia de esfas deter-
minaciones, se tendrán en cuenta los sþuientes criterios:

a) En las calles, paseos y avenidas convencionales se plantará una espe-
cie de arbolado de alineación constante en toda su longitud y de porte
proporcional a Ia anchura de la vía, para reforzar su homogeneidad am-
biental y su identidad, y contranestar la heterogeneidad de las facha-
das. Cuando las características de la vía lo justifiquen, el proyecto podrá
contemplar su acompañamiento con otrcs especr'es que proporcionen
variedad vegetal o, por su menor potte, aproximación a la escala huma-
na.

b) Según la calidad ambiental de los edificios laterales, se elegirán espe-
cies y disposiciones con mayor o menor capacidad de ocultamiento, de
acuerdo con el principio general de hvorecer la visión de los edificios
en las calles de mayor valor interés ambiental y enmascarar su desor-
den o falta de atractÍvo en las de menos.

c) En los paseos y calles arboladas, se recomienda una cobertura arbórea
no inferior al 509Á del espacio destinado a ios viandantes.

d) Con carácter predominante, en calles y plazas se emplearán árbotes ca-
ducifolios dispuesfos con la proxÍmidad adecuada, según el tamaño de
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la copa, para dar sombra en verano y permitir el asoleo en invierno. En
las calles y plazas con edificación de aspecto más irregular o menos

. atractivo, y siempre gúre sea compatíble con sus necesr?ades de asoleo,
se dispondrán especr'es de hoja perenne y densa que mitiguen la ima-
gen de las construccrones desde la vía pública.

e) Si no lo desaconsejan causas justifÍcadas, en /os paseoq calles y ptazas
con una vegetación historicamente asenfada se mantendrán o recupera-
rán, si se hubieran perdido, sus características fundamentales en cuan-
fo a especies, disposición espacial y forma de poda, por constituir una
pafte relevante de la imagen urbana.

f) En la elección de especres en los distintos espacios urbanos o en pañes
de ellos, se tendrá en cuenta que ninguna especre debería superar el
15% del total de árboles urbanos de Ia ciudad y ningún género el 309ó,
con obieto de disponer de un patrimonio arbóreo más resiliente frente a
las plagas o enfermedades que puedan preserrfarse en el futuro.

9. En plantaciones lrneales y salvo que la especie elegida recomiende otro
valor, se mantendrá una distancÍa mínima de 5 m entre los árboles o entre ellos
y los báculos de iluminación o semáforos. Esfas distancias mínimas se eleva-
rán en función de las características geométricas de los bácutos y de Ia altura y
diámetro de copa de la especie arbórea elegida, dependiente, a su vez, de la
anchura de la acera según fos criterios esfablecidos en el apartado 4.o anterior.

Se evitarán las interferencias entre el arbolado y los elementos de iluminación,
semáforos, paradas del transporte público, pasos de peatones y vados, consi-
derando tanto la situación actual como que haya de verifrcarse cuando se desa-
rrollen las copas de los árboles,

10. Los parterres de nueva implantación no tendrán una suprfrcie inferior a 20
m' ni profundidad de tierras inferior a 7'30 m, en los que se incluye un espesor
mínimo de 20 cm de tierra vegetal, libre de cascofes o piedras mayores de S
cm.

Los partenes de zonas verdes urbanas de nueva creación contarán con instala-
ción de riego automático.

No se colocarán en ellos más arquetas que las necesarias para alojar las llaves
de corte y conexión, elementos eléctricos y automatismos de esfas redeg
cuando no pudieran sifuarse en los pavimentos convencionales ínmediatos,
Con carácter general, se evítará el tendido de redes de servicios bajo tos parte-
rres de aceras, paseos, plazas o parques; cuando sea imprescindibte y a título
excepcional, podrán disponerse bajo ellos elementos de las redes primarias de
abastec¡miento de agua y saneamiento, con profundidades superíores a 1,50 m,
evitando la compactación del terreno con maquÍnaria pesada y ilevado al exte-
rÍor las arquetas o registros.
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11. Los alcorques se dimensionarán en funcÍón de la especie arbórea que vaya
a plantarse en ellos. Como mínimo absoluto, constituirán cuadrados de I m de
lado e igual profundidad, si bien se recomienda que no tengan un volumen
inferior a 2 m", En aceras de anchura igual o superior a 6 m, se recomienda que
formen cuadrados de 120 cm de lado o rectángulos de lado no inferior a 1'20 m,
con un volumen no inferior a 2'50 m'. En aceras de anchura igual o superior a
9 rn, se recomiendd que sean cuadrados de 1'50 m de tado^o rectángulos de
lado no inferior a 1'50 m, con un volumen no inferior a 3'50 m".

Su encintado estará enrasado con el nivel del suelo y en su interior no habrá
más redes o canalizaciones que la de riego, que será con carácter general por
goteo y automatizado.

Ên aceras de anchura igual o mayor de 4 m, Ios alcorques se rellenarán con
tierra vegetal hasta 3 cm por debajo de la cota de la acera y se ejecutarán de
manera gue se logre la mayor difusión del oxígeno en el suelo y Ia mejor infil-
tración del agua de lluvia. Se recomienda la plantación de especr'es herbáceas y
florales que formen microhábitats para ornamentar la vía pública, aumentar la
biodiversidad urbana y facilitar el refugio de rnsecfos polinizadores o benefi-
ciosos en la lucha biológica contra plagas de pulgón.

En aceras arboladas menores de 4 m o con una elevada intensidad peatonat y
en árboles próximos a pasos de peatones, los alcorques serán pisables, reco-
mendándose disponer cubrealcorques metálicos con aberturas de 10 mm de
diámetro máximo o pavimentos de adoquín de hormigón con alta capacidad
drenante, dispuesfos a junta abierta sobre una capa de gravilla de machaqueo
asentada sobre un geotefü poroso; los adoquines se separarán det tronco det
árbol de 10 a 15 cm, y el hueco se rellenará con gravilla.

Siempre gue se pueda¡ se preferirán platabandas o alcorques corridos a alcor-
ques individuales, disponiendo cada dos árboles un zona recubierta con pavi-
mento filtrante para facilitar el cruce por los peatones.

72. En la elección y plantación del arbolado se seguirán las instrucciones que
proporcione en cada caso el seruicio municipal responsable de parques y jardi-
nes. Con carácter general, Ios árboles se plantarán con tutores para anctarlos y
mantenerlos en posición vertícal, protegerlos de golpes en los primeros años y
evitar gue Íos vientos fue¡tes afecten a su estabilÍdad.

Artículo 8.2.1-m. Tratamiento de la vegetación existente
1. será prioritario el cuidado y la preservación de la vegetación existente en los espa-
cios públicos, así como su extens¡ón a cuantos ámbitos no la tengan y sean suscep-
tibles de recibirla, sean públicos o bien privados visibles desde espacios públicos.

2. Conforme a la ordenanza municipal de proteccíón del arbotado urbano,
proyecto de obras de infraestructura, urbanización o edificación que
afecciones sobre árboles, independientemente de su número, especie o



incorporará un documento técnico de proteccíón con las características y efec-
tos que especifica esa norma.

Siempre que afecte a especr'es vegefales a conservar, Ia obra requerirá medidas
protectoras tanto de su patte aérea como de sus raíces.

3. La ejecución de pasos rebajados para acceso a estacionamrenfos o espacios
de carga y descarga evitará afectar al arbolado de Ia calle, separándose con
carácter general 1'50 m del alcorque más próximo. Si fuera imposible mantener
esta distancia, los árboles donde se incumpla se protegerán con botardos,
bolos o elementos similares.

1. Las actas munícipales de alineaciones y rasanfes reflejarán los ejemplares
exisfentes en las inmediacrones de las parcelas a gue se refieran, a fin de que
se consideren en los proyectos al situar los accesos rodados y otros erernentos
que pudieran afectarles.

5. Toda supresión de un árbol será excepcional y contará con autorización
municipal y una memorìa que justifíque la imposibilidad técnica de mantenerlo
por muerte o enfermedad ineversible del ejemplar, razones de seguridad para
las personas o incompatibilidad con obras que hayan de realízarse.

lndepend¡entemente de las causas que la provoquen, el causante de la supresión de
un árbol situado en una calle, una plaza o un espacÍo libre públÍco estará obliga-
do a trasladarlo inmediatamente y a su cargo al emplaTâmiento que indique el ser-
vicio municipal responsable en parques y jardines. SÍ, a juicio de ésfe, et tras-
Iado no fuera viable, los árboles suprimidos deberán susfifur'rse por otros del
número, especie y calibre que indique dicho seruicio o por Ia compensación
económica procedente de acuerdo con la ordenanza de protección det arbotado
urbano.

Cuando el árbol suprimido forme parTe de un conjunto homogéneo y no sea
posible sustituirlo por otro de igual especê edad y porte, se etegirá el ejemplar
o ejemplares disponibles que con más aproximación puedan compensar el eliminado
a juicio del servicio responsable de parques y jardines.

6. La poda y tala de árboles requerirán dirección facultativa aunque se produzcan en
zonas privadas.

7. se prohíbe terminantemente fijar carteles a los árboles, introducir clavos en ellos, o
utilizarlos como apoyo o sujeción de cualquier artificio que pueda infligir alguna heri-
da, siquiera sea superficial. También se prohíbe depositar en los alcorques desperdi-
cios o productos químicos que puedan dañar el árbol o perjudicar su desarrollo.

En ningún caso los elementos superpuestos o adosados a las fachadas podrán
interceptar o perturbar el crecimiento de los árboles, ni quedarán a menos de 60 cm
del perímetro de su tronco. Esta condición se añadirá, ampliando las restantes limita-

ciones impuestas por estas normas, a la dimensión de los elementos superpuestos a
las fachadas de los edificios y a la de suspropios vuetos. [...]

8. Requerirá informe favorabte del órgano autonómico competente para la pro-
tección del patrimonio cultural la alteración sustanciat del arbolado en los in-
muebles con dectaración o incoación de interés cultural o en sus enfornos. Se
entenderá que incurren en esfe supuesfo tanto las reformas de la urbanización
que modifiquen Ia disposición del arbolado como la supresión de ejemplares
maduros cuyas caracterísficas de edad, pofte, rareza o esfado fitosanitario
contribuyan a definir el carácter del área.

No obstante, si se manifiesfa riesgo inminente de caída de un ejemptar, el
Ayuntamiento podrá actuar sin requerir el pronunciamiento previo det citado
órgano autonómico, al que se comunicará Ia actuación adjuntando la declara-
ción de riesgo inminente.

SECCIÓN SEGUNDA: SISTEMA DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES

Artículo 8.2.7. Gondiciones de uso y edificabilidad
1. El sistema de zonas verdes y espacios libres (grupo 1) comprende terrenos de
dominio y uso público carentes de más edificación que la que admitida en este
añículo, desfinados al recreo, esparcimÍento y reposo de tas personas y a ta
mejora de las condiciones higiénicas, clímáticas y estéticas de la población;
habitual, aunque no necesariamente, soportan plantaciones de arbolado y jardi-
nería, y pueden incluir también las actividades complementazas compatibles con
su naturaleza que se detallan en esfe artículo.

Comprende también los terrenos de dominio público equipados para la práctica de
deportes predominantemente en instalaciones al aire libre, sin perjuicio de que pue-
dan coexistir con instalaciones deportivas cubiertas en los términos expresados en
este artÍculo.

En las zonas verdes cuya ertensìón lo justifique, et ptaneamienfo o ,os proyec-
tos de ejecución podrán delimitar bandas especílr-cas para la circulación de los
vehículos de seruicio o de emergencia, o carriles para bicicletas y otros vehí-
culos sin motor.

2. Los andadores de separación entre las zonas verdes y tas parcelas edifica-
bles que se representan en color blanco en los planos de catificación y reguta-
ción del suelo se entenderán califrcados como sistema viario a fodos tos efec-
fos.

3. con carácter general, en los suelos pertenecientes a los s¡stemas general y local
de espacios libres y zonas verdes, podrá destinarse un s% de su superficie a edifìca-
ciones con uso o servicio público, destinadas a actividades culturales o recreativas,
siempre que su altura no supere la que sea característica del arbolado.

:
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4. Además de lo expresado en el apartado anterior, en los suelos pertenecientes al
sistema general de espacios libres y zonas verdes, se permiten edificaciones relacio-
nadas con los usos deportivos, siendo la edificabilidad máx¡ma de 0'10 m2lm2 cuando
el terreno tenga menos de 2'50 ha, o de 0'05 m2lm2 cuando la superficie del terreno
sea superior.

5, Cuando se trate de suelos del sistema general de espacios libres y zonas verdes
pertenecientes al subsistema de espacios libres recreativos, los límites señalados en
los dos apartados anteriores podrán superarse, estableciéndose para la implantación
de usos deportivos, culturales y de espectáculos una limitación conjunta de edificabi-
lidad de 0'35 m2/m2.

6. En suelos de los sistemas general y local de espac¡os libres y zonas verdes que no
se encuentren en el supuesto contemplado en el apartado 4o de este artículo, cuando
la implantación de usos deportivos, recreativos o culturales sea conjunta con la eje-
cución de los parques en que se sitúen, responderá a un proyecto de conjunto. [...]

7. Cuando se trate de suelos del sistema general de espacios libres y zonas verdes
pertenecientes al subs¡stema de espacios libres recreativos, la implantación de usos
deportivos, culturales, terciario recreativo, de espectáculos y de servicios públicos
requerirá desarrollo detallado mediante un plan especial de ordenación del conjunto,
con características equivalentes a las indicadas en el apartado anterior.

8. Zona verde (parque naturat):1...1

9. Zonas de protección adicional: [...]

1...1 Artículo 8.2.7-b. Modificaciones del planeamiento que afecten at sistema de
zonas verdes y espacios libres

Cuando una modificación del plan general, parcial o especiat afecte a una o
más parcelas pertenecientes a ,os srlsfemas general o local de zonas verdes y
espacios libres, la ordenación resultante no contendrá menos superficie de esta
calif¡cac¡ón gue la original, ni empeorará cualitativamente tas condiciones del
srlsferna,

Artículo 8.2.7-c. Condiciones de ordenación del sistema de zonas verdes

7. Las zonas verdes y los espacÍos lìbres públÍcos catificados por el plan gene-
ral y los planes parciales y especrbles que Io desanollen satisfarán tos siguien-
fes nnes,'

a) Configurar una red urbana de zonas verdes y espacios lÍbres consti-
tuida por:

- Espacios superficìales de entÍdad variada, su/bfos a un rango jerár-
quico carente de discontinuidades y díspersos por todo et tejido ur-
bano y, en especial, por sus áreas residenciales. Comprenderán:

,.' ,ì l') r.-",1 1,?3.33tÐa

. Grandes parques urbanos: sifuados a menos de 10 km del períme-
tro urbano y con superfrcie igual o superÍor a 10 ha.

. Pequeños parques urbanos: sifuados en el perímetro urbano y con
superficie entre 1'50 a 10 ha.

. Plazas y jardines: recintos arbolados entre alineaciones de calles,
con superfÍcie entre 0'50 y 1'50 ha.

. Pequeñas plazas y jardines: recintos arbolados entre alineaciones
de calles, con superficie menoi de O'50 ha.

o Parques de barrios rurales: sifuados en los barrios rurales det
término municipal.

- Elementos l¡neales que establecen una conexión cada vez más com-
pleta entre los superfÍciales y evitan una contÍnuidad excesiva de la
urban ización. Com prenderán :

o Alineacíones arboladas: calles, avenidas, paseos o bulevares for-
mados por sucesión de arbolado viario.

. Zonas yerdes situadas en las márgenes de los ríos que atraviesan
el término municipal o del Canal lmperial.

. Calles peatonales o de tránsito compartido con suficiente amplitud
y presencia continua de la vegetacÍón.

Estos elemenúos se rnfegrarán en la red de ìtinerarios para viandan-
fes que regula la sección tercera de esfe capítulo.

Ê,n atención a su utilidad ecológica, paisajística y social, el sisfema así
formado propiciará tanto Ia continuidad biológica como Ia funcional,
permitÍendo la estancia, el recreo y los desplazam¡entos urbanos a pie,
cómodos y seguros para adultos y nÍños, y particularmente vinculados
a /as escuelas y demás equipamientos públicos.

b) Conectar Ia red general urbana de zonas verdes con los hábitats natu-
rales del término municipal y términos vecinos, a su vez ligados me-
diante sendas rúsficas y vías pecuarias acondicionadas para elto. La
función de conexión con el entorno rural y natural permitirá et compor-
tamÍento del conjunto del sistema de parques y zonas verdes como re-
fugio de la flora y la fauna, y lavorecerá la movilidad de tas
través de la matriz urbana.

c) Proporcionar variedad y riqueza ambiental at entorno, mejorando
saje urbano, proporcionando humedad, produciendo zonas de
frescor, reduciendo las rnolesfias sonoras, consumìendo CO2
ciendo oxígeno, amoftiguando los fenómenos atnosféricos
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reduciendo los procesos de erosión del suelo, equilibrando el ciclo del
agua y permÍtiendo la infiltración y recarga de acuíferos, disminuyendo
las escorrentías, etc.

d) Servir como lugares de esparcimiento a las viviendas de Íos alrededo-
res, como áreas de paseo y ocio al aire libre, y como ámbitos de inter-
cambio social d los yecrnos de diversas zonas de la ciudad.

e) Conjugar el mayor beneficio social y ambiental con la máxima facilidad
de mantenimiento, tanto técnica como económica, Para ello, el proyecto
buscará la máxima capacidad autorregenerativa de la zona verde, dando
la mayor presencia a los elementos naturales vivos que precisen el mí-
nimo de cuidados.

Con todo etto, Ias zonas verdes no se limitarán a ser etemento de embetteci-
míento o de contraste naturalista con la fábrica urbana, s¡no su más importante
elemento ordenador.

2. Para lograr la continuidad ecológica del sistema, se integrarán en é1, adop-
tando las medidas de regeneración, mejora y seguridad que sean precisas, los
cauces hídricos que discurren por el término municipal.

Siempre que no sea imposible por precisas razones materiales,las aceguras se
incorporarán al tratamiento paisajístico dê las zonas verdes urbanas y perÍur-
hanas y del suelo no urbanízable, satisfaciéndose las condÍciones impuestas
por el añículo 6.3.1,7, de esfas normas.

Articulo 8.2.7-d Características generales de las zonas verdes y espacios libres
públicos

1. Los planes urbanísticos distribuirán las zonas verdes y los espacros libres de
acuerdo con sus necesidades funcionales, buscando la integración en et sisfe-
ma urbano de espacios libres públìcos, la máxima accesibilidad para los veci-
nos y la proximidad a las dotaciones públicas, especialmente escolares y de-
portivas.

En las áreas con uso dominante de vívienda se formarán sistemas jerárquicos
de espacios libres que, además de los grandes parques urbanos, incluyan
zonas al seruicio de unidades vecinales de søcesiyas escalas (parques de ba-
rrio, jardines, áreas de juego, plazas y plazuelas), posibilitando el desarrollo al
aire libre de actividades comunitarias variadas.

En la tramitación de un plan parcial o especial el Ayuntamiento podrá exigir la
ubicación de las zonas verdes de modo que, unidas a otras colindantes existen-
tes o pendientes de ordenación o ejecución en suelos exteriores al sector, den
Iugar a espacros más efensos, de mejores condiciones ambientales y gue h-
vorezcan la integracÍón entre diversos secfores.

Ningún edificio residencial distará más de 300 m de una zona ajardinada de
unos 3.000 m' de superfrcie mínÍma, en la que pueda inscribirse un círculo de
50 m de diámetro y donde predominen el terreno sin pavimentar y ta vegeta-
ción.

Además de las ptazas urbanas representativag se recomienda^disponer pla-
zuelas entremezcladas con el tejido residencial de unos 200 m' de superficie
mínima, lado menor no superior a 20 m y contorno lo más aislado posible del
viario rodado. Se procurará que, al menos en uno de sus lados, estas plazas
linden directamente con edifÍcios cuyas plantas óa¡as se dediquen a comercio o
seruicios ptiblicos.

2. El planeamiento y los proyectos de urbanización y de obras perseguirán
dotar a cada espacio líbre público de individualidad y legibilidad, de modo que
sea fáci I m e nte i d e ntificab le.

El diseño de ,os espacios libres conjugará las menores necesrdades de mante-
nimiento con las exigencias derivadas de su uso social, tendiendo al máximo
bienestar îísico de las personas mediante la protección frente al viento, ta lluv¡a
y la radiación solar en verano, en especial con arbolado de sombra.

3. Los elementos mofiológicos, hidrológicos y vegefales del paisaje rural se
conservarán e integrarán en el sísfema de espacios públicos como componen-
tes caracterizadores del paisaje urbano. Siempre gue sea posible, se preseruará
el arbolado exrbfenfe en toda área de nueva urbanización, integrándose las
agrupaciones de árboles en las zonas verdes, /as áreas de estancla y las líneas
de arbolado de calles y paseos.

1. El tratamiento de las zonas verdes se diferenciará según tas características
naturales del terreno y su posición en la ciudad, estableciéndose .rna transición
entre los espacios ajardinados con características más artificiales que son
propios de la ciudad consolidada o de las áreas centrales de ,os grandes par-
ques, y el aspecto natural característico del entorno suburbano.

El mantenimiento de las zonas verdes públicas será más intensivo en los espa-
cios ajardinados de carácter urbano y menos en zonas de transición al sueto
rural, montes periurbanos, parques agrarios, etc.

Dentro del sisfema de zonas verdes, tendrán una función y un tratamiento
singular las de acompañamiento de /os cauces fluviales y las de transicÍón a la
estepa donde se perseguirá el mayor grado de naturalÍdad gue sea compatible
con su función social:

- En las zonas verdes ligadas al sistema fluvial (parques de ribera, zonas
inundables y primeras terrazas fluvÍales) se utilizarán plantas con mayo-
res necesidades hídricas y que sopoften suelos encharcados durante par-
te del año, diversificándose los esfrafos en imitación de los öosgues de
ribera y permÍtiéndose mayores exfensiones de césped,
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- En las zonas verdes de transición a la estepa, se usarán plantas con me-
nores exigencias hídricas, como las gramíneas ornamentales, se reduci-
rán las superficíes de césped y se emplearán mezclas de semÍllas mejor
adaptadas a Ia sequía; se regularán la intensÍdad y los criterios de mante-
nimiento para aproximarlas a un tratamiento más natural, espaciando, por
ejemplo,las sregas y los desôroces.

5. Se procurará crear agrupaciones arbóreas y arbustivas lo más exfensas gue
sea posióle, provistas en su contorno, cuando corresponda a vías de gran
circulación, áreas industriales u ofros ambientes agresivos, de elementos tales
como montíèulos (<ha-ha>) o densas masas de árboles y arbustos que limiten
Ia vista, de manera que los usuarios puedan gozar en su interior de un ambien-
te natural.

6. Salyo circunstancias excepcionales, se evitará disponer baio las zonas ver-
des consfrucciones enterradas que reduzcan el terreno a una cubie¡ta provista
de cierto espesor de tierra vegetal, con las consiguientes limitaciones para ta
plantación de árboles de porte, y la imposibilidad de utilizar Ia zona verde como
mecanismo de recarga del freático que limite las pérdidas de recursos hídricos.

Cuando se ocupen bajo rasante áreas ajardinadag se preverá sobre el forjado
superior øn espesor de tierra vegetal no r4enor de 120 cm, recomendándose al-
canzar los 2 m, para el desarrollo del sistema radical de las ptantaciones. Cuan-
do sea imposible disponer una capa de tierra fértil de ese espesor, podrá recu-
rrírse a la colocación de maceteros para arbustos o árboles de poco porte, es-
palderas y pérgolas para soporte de trepadoras, u otras soluciones alternatÍvas.

Artículo 8.2.7-e. Proyectos de jardinería

1. Los proyectos de urbanización y de obras ordinarias para la ejecución y
reforma de las zonas verdes tendrán en cuenta en Ia elección de materiales y
soluciones construct¡vas la buena resistencÍa, la durabilidad, y ta facilidad y
economía de mantenimiento, considerando siempre ras concretas condiciones
de uso, intensidad y clima a que vayan a esfarsomefi?as.

2. En tos suelos catificados por el planeamiento como zonas verdesy espacíos
libres, los proyectos de urbanización o los proyectos de obras que los desarro-
IIen respetarán en Io posible la topografía y los substratos naturales del terreno,
siempre que no haya sido sometido arfes a excesiyas alteraciones antrópicas,
y sin renunciar por ello a la máxima funcionalidad urbana y a ta utilidad sociat
del espacio. Soóre todo en los parques, se reducirán los movimientos de tierras
que no sean imprescindibles y desnaturalicen su carácter, aprovechándose tas
zonas más bajas para la creación de zonas arboladas gue aprovechen la circu-
lación superficial de las aguas y resguarden mejor del viento y el ruido.

Cuando sea precÍso el aporte de nuevas tierras pard ta ptantación de especies
vegetales, se recurrirá a subsfratos de capacidad drenante suficiente para evi-

tar el encharcamiento, y con materia orgánìca y nutrientes minerales básicos
que permitan el desarrollo adecuado de las planhs. Las tierras estarán exenfas
de residuos plásticos, materiales no biodegradables, cascofes, troncos o resfos
orgánicos no descom puestos,

3. En las zonas yerdes inundables se recomienda modelar el terreno en terrazas
sucesr'vas que permitan escalonar fos niyeles de inundación y diferenciar su
tratamiento. Las especl'es vegetales estarán adaptadas a las condicìones am-
bientales propias de zonas con nivel hidráulico variable y momentos de inun-
dación temporal. El mobiliario tendrá las debÍdas condiciones de resistencia al
agua, considerándose /os niveles de inundación previsibles en momentos de
avenida. Cuando esfas zonas verdes se emplacen en las márgenes de cauces
hídricos, el relieve del suelo, el tratamiento de su superficie y tos elementos que
se le superpongan no obstaculizarán la libre circulación del agua ni el drenaje
natural del terreno.

4. En las zonas verdes y espacios -libres públicos, se preverá la plantación, al
menos, de un árbol por cada 30 m' de suelo. Los plantones nuevos cumplírán
los regurbífos esfaölecüos en /os p/Íegos de condiciones para el suminÍstro de
plantas de vivero del Ayuntamiento de Zaragoza y en la ordenanza municipal de
protección del arholado urbano.

El proyecto integrará todos aquellos árboles, y arbustos sanos gue existan en
su ámbito y no estén afechdos por enfermedades irreversibles, salvo excep
ciones justificadas en que el Ayuntamiento lo considere imposible, previo in-
forme del seruicio competente en parques y jardines. Conlorme a la ordenanza
de proteccìón del arbolado urbano, los árboles que deban suprimírse y puedan
trasplantarse con posibilidades de superuÍvencia y pot un coste razonable, se
pondrán a disposicÍón del seruicio de parques y jardines, que señatará un lugar
adecuado para su replantación; esta actuación se incluirá como coste det pro-
yecto de jardÍnería y se ejecutará a su cargo.

5. El diseño y Ia gestión de las zonas verdes favorecerán la biodíversidad, faciti-
tando el desarrollo de los procesos biológicos en condiciones análogas a las
de Ia naturaleza. Salvo excepciones justifrcadas, se permitirá el desarrollo natu-
ral de las especies vegefales en cuanto a su potte y estructura

se evitará una excesiva homogeneidad de la vegetación, diversificándose los
esfrafos, superficies y hábitats dentro de cada zona verde para crear paisajes
variados, sensibles a las distintas escaras de disfrute y a tos cambios estacio-
nales, y facilitar la presencia del mayor número de especies anìmales.

Con esfe fÍn y cuando sea posrblg en las zonas verdes se utilizarán especrbs
vegefales autóctonas que atraigan fauna sitvestre y le provean de alimento,
refugio y protección en las distintas épocas del año. Se dispondrán
húmedos con barro para Ia fabricación de nidos por golondrinas o
se crearán refugÍos faunísticos con recursos tales como cajas nido,



muertos manten¡dos en pie, piezas de mobiliario o juego real¡zadas con madera
muerta, madrigueras artif¡ciales, charcas, muros de mampostería o de gavio-
nes, conjuntos de rocas o áreas preseruadas permanente o transitor¡amente de
la presencia de personas o animales domésticos.

6. I-as especies vegefales se eleg¡rán en función de las condiciones del lugar
donde vayan a situarse, su exposición al viento, al sol y a la contaminación, Ia
composición del suelo, la capacidad de servir como refugio de especies ani-
males sìlvestres no invasoras y favorecer la biodiversidad y sus propios requi-
sifos de conservación, riego o mantenimìento, sin que por ello se tlegue a com-
prometer el atractivo y la funcionalidad social del espacio libre. Se emplearán
preferentemente árboles y arbustos pertenecientes a especies autóctonas y
adaptadas, resrlsfentes a las enfermedades y plagas de Zaragoza, con fácil arrai-
go, crecimiento rápido y sencillo mantenimiento.

Para ello, se tendrá en cuenta lo dispuesto en Ia ordenanza munÍcipal de pro-
tección del arbolado urbano, eligiéndose preferentemente las especies vegeta-
Ies que señala como adecuadas o recomendadas,' se permitirán las califÍcadas
de aceptables o posrbles en las circunstancias que ahí se indican, pero se evi-
tará emplear especr'es calificadas como inadecuadas o prohibidas, Cuando en
un proyecto se propongä una especie que no figure en ninguno de sus fres
lísfados, deberán describirse sus caracterísfibas de cultivo y justíficarse los
motivos por los gue se pretende utilizar; el se¡vicÍo de parques y jardines exa-
minará su idoneidad y aceptará o rechazará la plantación.

En general, no se utilízarán:

o Especies con altas necesidades hídricas.

. Especies con altas necesÍdades de mantenimiento,

o Especies sensibles a las condiciones del medio urbano.

o Especies inadecuadas al clima o las características del sueto locales.

. Especies cuyos frutos, flores u hojas pudieran ser 6xicos o rnorestos.

. Especies con esprnas o pinchos en zonas accesrbles a las personas.

. Especies cuyo desarrollo normal, en altura, ramaje o raíces, sea inade-
cuado a las características geométricas del espacio donde vayan a situar-
se.

. Especíes exóticas con gran capacidad de colonización que pudieran
amenazar la flora autóctona.

. Árbotes de ramaje frágil.

. Plantas afectadas por plagas o enfermedades crónicas o de especies rna-
decuadas para soportar las que son características en el medio en que
vayan a desarrollarse.

En jardines públicos y plazas provistas de árbotes se recomienda gue sea de
hoja perenne aproximadamente la tercera parte del arbolado.

7. Independientemente de su tamaño, en las zonas verdes públicas o privadas
se limitarán al máximo los pavimentos impermeables, con objeto de posibilitar
la infiltración del agua en el terreno y disminuir las escorrenfías hacia la red de
alcantarillado. En las zonas pavimenfadas, se dispondrán preferentemente ado-
quinados con junta abierta.

En zonas verdes de superficie superior a 7 ha, se limitará a un máximo det 35%
la superficie cubie¡ta con césped, y no se ocupará menos del 20% con arbustos
de bajo mantenimiento, ni del 30% con arbolado sobre superfrcies de tierra o de
planta tapizante.

No se utilizarán céspedes no pisables, recomendándose comunidades de ptan-
fas rastreras y praderas floridas de hoja perenne, o, en todo caso, céspedes
resÁsfenfes a la sequía (Sahara Grass o similar). Se evitará el césped en las
zonas de arboleda, donde podrán utilizarse plantas de buen desarrollo en sorn-
bra (yedra, vinca, hípericum...)

En los taludes será recomendable la utilizacÍón de plantas colonizadoras con
esfrafegras d e pro pag aci ó n.

Se crearán zonas de sombra que reduzcan las pérdidas de humedad por evapo-
ración.

8. Salyo excepciones debidamente justifrcadas, el proyecto evitará ros sefos
recortados geométricamente y optará por arbustos con su porte natural, com-
binando especies disfrnfas y utilizando las caracterísficas de la floracÍón como
elemento de diseño.

9. Los proyectos de creación o reforma de zonas verdes preverán esfangues,
fuentes, canales o difusores que proporcionen humedad al ambiente y produz-
can su enfriamiento por evaporación durante el verano. Especialmente en las
plazas urbanas se tendrá en cuenta la posibilidad de enmascarar el ruido del
tráfico con el debido a la caída del agua.

En el diseño y construcción de fuentes y estanques de más de SOO m3 se drb-
pondrá un sistema de tratamiento y reciclado det agua.

Se recomienda naturalizar los estanques y charcas mediante la introducción, en
sus márgenes y en penínsu/as o rb/as fijas o flotantes, de arbustos, piedras,
troncos y plantas acuáticas capaces de captar nutrientes, oxigenar el agua y
proporcionar refugio y alimento a Ia fauna. Preferentemente, combinarán secfo-
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res de diferentes profundidades, tendrán orillas de pendiente suave y permiti-
rán la entrada y salida de animales anfibios o que caigan accidentatmente.

10. Los parques, plazas y espacios abiertos de esparcimiento se protegerán del
viento mediante relieves del terreno, arþusfos y arbolado adecuadamente dis-
puesúo, En particular, se configurarán espacios protegidos orientados a sur en
Ias zonas de estancia y acceso peatonal.

11. Todo proyecto técnico de zona verde o de urbanización que comprenda
zonas verdes incluirá un estudio de las necesÍdades hídricas y un proyecto de
riego adecuado a la vegetación prevista que reduzca al máximo el consumo de
agua y de energía (microirrigación, goteo, aspersores programados, defectores
de humedad...)

Conforme esfaólece la ordenanza municipal de ecoeficiencia y calidad de la
gestión integral del agua, cuando Ia zona u^erde, pública o privada, sea de nueva
creación y su superfrcie supere los 100 m', el estudio citado valorará la posibi-
lidad de rÍego con agua que no proceda de la red municipal de abastecimíento
(pluviales, subterráneas, recicladas) y estudiará tos medios adecuados para
lograr el máximo ahorro de agua (contadores específrcos para zonas de riego;
programadores de riego ajustados a las necesdades hídricas de la ptantación;
sensores de lluvia, humedad del suelo y viento; aspersores de cor'lo alcance en
Ias zonas de césped; riego por goteo en zonas arbustivas, de xerojardinería o
arboladas; sisfemas de prevencÍón de escorrentía...)

La vegetación se distribuirá sobre la zona verde buscando formar grupos con
necesidades de riego similares.

SECC'óA' TERCERA: RED DE ITINERARIOS PARAVIANDANTES

Artículo 8.2.7-f. Red de itinerarios para viandantes

1. El plan general y sus instrumentos de desarrollo definirán una red de itinera-
rios para el uso exclusivo o preferente de losviandantes, integrada por:

a) llna red principal o general que comprende sus elementos fundamenta-
les y a su vez está formada por:

o Un sistema general urbano defÍnido con precisión por et ptan general.

o Un sistema general urbanizable que el plan general puede definir con
precisión o caracterizar por sus cond¡cionantes Þásrcos, para que
más adelante los planes parciales Io concreten.

. Un srlsfema general no urbanizable que atraviesa el suelo de esta clase
e integra vías pecuarias, rufas senderisfas periurbanas y caminos pú-
blicos relevantes ya exisfenfes como tales, e itinerarios de nueva
creación, preferentemenfe soöre caminos rurales existerifes de titula-

) :ì ) l-l la"ì )l)33ÐÐÐo

ridad privada. Esfe srsferna puede venir definido por el plan general o
por un plan especial o parcial acorde con lo previsto en el a¡tículo
8.2.21 de las normas. EI suelo que lo Íntegre y no sea ya de titutaridad
pública podrá obtenerse por expropiación o por adscripción a unìda-
des de ejecución en suelo urbano no consolídado o urbanizable.

b) Las redes secundarias o locales, enlazadas con la princÍpal, que reco-
rran los barrÍos que forman la cíudad, defÍnÍdas en el suelo urbano por
el plan general o planes especrales, y en el suelo urbanizabte por tos
planes parciales o por el propìo plan general si decidiera adetantar ta de-
finición de algunos de sus elementos,

2. La red de itinerarios para viandantes se dellne mediante un procedimiento de
calificación adjetiva, íncluyendo elementos de tos srbfemas generales y locales
de viario y de zonas verdes y espacios libres públicos, en función de las carac-
terísticas concretas de cada uno.

3. Cuando se frafe de tramos de la red viaria, podrán formar parte de Ia red, con
el orden de preferencia que se indica:

a) Calles y plazas exclusivamente destinadas a la circutación a pie, Entre
estas últimas podrán incluirse plazas con circulación rodada limitada al
perímetro, cuando cumplan las condiciones requeridas en ta tetra c) a
los paseos.

b) Calles residenciales o de tránsito compartido con velocidad rodada má-
xima de 20 kmlh.

c) Paseos con andén central de anchura no inferior a I m, sin contar ca-
rriles para bicicletas, siempre que estén dotados de arbotado y que tos
carrÍles rodados iaterales tengan intensidades de tráfico moderadas y
se separen flsica y visualmente mediante arbusfos y piezas de mobitia-
rio.

d) Calles convencionales con intensidad de tráfico moderada y at meios
una acera de anchura no inferior a 6 m, sin contar carriles para bicicle-
tas. Toda acera integrada en la red de itÍnerarios para viandantes queda-
rá física y visualmente separada de la calzada mediante sefos y pr'ezas
de mobiliario, tendrá un tratam¡ento adecuado para el paseo y la estan-
cia, y estará dotada al menos de una fÍla de árboles, aunquie se reco-
mienda gue sean dos.

En redes para viandantes trazadas a través de tejidos consolidados, de forma
excepcional y con la menor longitud posible podrán incluírse tramos que no
cumplan fodas ,as condìciones expresadas, siempre que no sea viable otra
solución y que las aceras laterales o los andenes centrales
de tráfico mixto no tengan anchuras menores de 4 y 6 m,
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posferiores refuftnds de la urbanización se procurará aproximar esos frarnos a
las condicíones generales en cuanto sea posiÞle.

4. La red de itinerarÍos para viandantes se integrará con los nodos de las redes
de transporte público y estacíonamientos del servicio de bicicletas de alquiler.

Artículo 8.2.79. Red principal de itÍnerarios para viandantes

1. La red principal de itinerarios para vìandantes, que comprende elementos
calif,cados como sistema general, tenderá a formar un sÍstema mallado que una
Ios barrios entre sí, con el centro urbano y con el terrÍtorio periurbano.

Esfe sisfema integrará /os grandes paseos y principales calles no rodadas
exisferrfes en la ciudad (Alfonso l, Coso Alto, lndependencia, Constitución,
Gran Vía, Fernando el Católico, Sagasfa..,) y dará acceso a fos focos de atrac-
ción más importantes, tales como las zonas verdes e instalaciones deportivas
del sistema general, campus universitarios, hospitales, monumentos relevan-
feq esfacÍones ferroviarias y de autobuses, barrios rurales, espacios naturales
de interés, etc.

2. Cuando atraviese el suelo urbanizado, Ia red principal de itinerarios para
viandantes recorrerá siempre gue sea posible los ejes cívicos y comerciales de
los barrios, buscando el máximo de actividad lateral.

Artículo 8.2.7-h. Redes secundarias de itinerarios para viandantes

Cada red secundaria de itinerarios para viandanfes, gue comprende elementos
calificados como dotacìón local, tenderá a formar un sistema mallado conecta-
do a Ia red principal, que unirá /os focos de atracción de impoftancia relativa a
cada barrio o área paisajística diferenciada, y en particular, parques y zonas
verdes de barrio, grandes plazas, equipamientos deportivos, centros de ense-
ñanza y sanitarios, residencias gerÍátricas de cierta importancía, centros de día
de la tercera edad y demás dotaciones de uso cotidiano, especialmente por los
niños y los ancianos.

La red garantizará la existencia de itinerarios escolares que posibiliten a los
niños residenfes er e, barrio y con edad sufrciente acceder a los colegios con
comodidad, seguridad y sin acompañamiento de adultos.

Artículo 8.2.7-i. Diseño de la red de itinerarios para viandantes

1. El diseño de los elementos de la red de itinerarios para viandantes persegui-
rá el mayor grado posible de seguridad, accesibilidad, comodidad y atract¡vo
que estimule su uso. Para ello:

a) En atención al atractivo visual y funcional de ta red de itinerarios parti-
culares, sus framos urbanos no discurrirán al margen de ta estructura
general de la ciudad o propia de cada barrio, sino que la reforzarán y
coincidirán hasta donde sea posiôfe con las líneas de mayor densidad

residencial, comercial o terciaria, AI menos en fos secfores de nueva
creación se constituirán en elemento central de la ordenacÍón.

b) Se integrarán en la red los recorridos culturales y turístÍcos, los eJbs
comerciales, las conexiones lrneales entre .zonas verdes y dotaciones
deportivas y recreativas, y elementos lineales de valor paisajístico y
ecológico, tales como cauces de agua, vías pecuarias, caminos ntrales,
acequias, etc.

c) Se evitará que los tramos de Ia red discurran por zonas ruidosas o con-
taminadas, distanciándolos de las vías de elevada intensidad de tráfrco
rodado,

d) Se garantizarán unas óptimas condiciones de seguridad para tos vian-
dantes y, en parTicular, para los niños, ancianos y minusválidos. En los
cruces con la red de tráfico rodado se extremará Ia continuìdad y priori-
dad de los recorridos a pie, adoptándose cuando sea posröle soluciones
de diseño tales como la elevación de los cruces a la rasante de las ace-
ras o la disposición de mecanismos reductores como tachuelas, bade-
nes, estrechamientos o pavimentos rugosos. En general, los ítinerarios
para viandantes discurrirán a nivel en los cruces con las calzadas;
cuando éstas tengan una capacidad rodada incompatibte con esa soru-
ción, los cruces se resolverán mediante semáforos, pero no, salyo sí-
tuaciones excepcionales, con pasos elevados o subterráneos.

e) Se utilizarán pendientes suayes que faciliten e, uso de la red por perso-
nas de edad avanzada o movilidad reducida.

f) Cuando /as redes para viandantes incluyan calles de tránsito comparti-
do, se adoptarán trazados que procuren la máxima seguridad a los ca-
minantes. Cuando por un tramo discurran líneas de tranvía o carriles
para bicÍcletas prevalecerá en el diseño, igualmente, la seguridad de los
vÍandantes.

g) En atención a Ia comodidad en el uso de la red, en todo su recorrido se
dispondrá vegetación que proporcione sombra y protección contra el
viento sin impedir el asoleo en invierno, así como elementos comple-
mentarios de mobiliario urbano adecuados para el reposo y el juego. En
las zonas de nueva urbanización o sø¡bfas a reîorma interior, se reco-
mienda que la edificación lateral de los tramos correspondientes de la
red disponga de soporfales al menos a un lado.

h) En el diseño de los elemenfos de ra red de itinerarios para viandantes y,
por extensión, en las plazas y calles peatonales y de tránsito comparti-
do, se prestará especial atención al diseño del pav¡mento, la jardinería,
la iluminación y el mobiliario.
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Sin perjuicio del criterio general de aumentar Ia permeabilidad del suelo
en el espacio ptiblico, los itinerarios para viandantes favorecerán la cir-
culación peatonal, particularmenfe en sus tramos urbanos, incluyendo
franjas con pavimento duro, estable, antideslizante en seco y en mojado
(resistencÍa al deslizamiento >45), de alta durabitidad y bajo manteni-
míento; carecerá de piezas o elementos suerfos y de rugosidades gue
puedan difrcultar el tránsito a pie; se evitarán los materiates y disposÍ-
cÍones proclives al encharcamiento o la dispersión det material, y los
acabados que produzcan un reflejo excesivo de ta radiación solar. Cuan-
do se recuna a una plahforma única de uso mirto, b banda donde se
admite el tránsito de vehículos cumplirá las condiciones indicadas en et
artículo 8.2.1-e.

La ilumÍnación se realizará mediante báculos de baja altura, que eviten
Ia irradiación de luz horizonhl y hacia lo alto, y proporcionen ambientes
agradables y adecuados a la escala humana.

Et mob¡t¡ario se concentrará en lo posible, de modo gue deje tibre ta
mayor parte de la superfrcìe de suelo, e incluirá bancos, papeleras, fuen-
fes de agua potable y aparatos para ¡uegos.

Tanto el mobílìario como la vegetación, y en particular los bancos, par-
terres y sefos ,aferares, contrìbuirán a proteger del tráfico rodado los
bordes de aceras y andenes centrales integrados en la red de itinerarios
para viandantes, no sólo evitando elpaso transversal fuera de los luga-
res señalados para el cruce, sino enmarcando visualmente las zonas de
estancia y paseo.

i) La red no constituirá únicamente un conjunto de recorridos lineales,'si-
no que contará con ensanchamientos, zonas ajardinadas y espacios li-
bres anejos adecuafus para la estancia y el recreo de usuarios de fodas
las edades.

j) Se procurará la homogeneídad de los elementos de mobiliario y de las
especíes vegetales con escala al menos de área paisajística diferencia-
da.

La red principal de itinerarios para viandantes constituirá en su conjun-
to una unidad ambiental singular caracterìzada por una ciefta homoge-
neidad Ínterna, compatible con la coherencia con el tratamiento viirio
en cada barrio o área paisajística que atraviese, que le dé continuidad y
la haga fácilmente reconocible con respecto al resto del espacio públi-
co. Salyo que por su ubicación en la ciudad historica se consideie pre-
ferible otra solución, los paseos de Ia red principal contarán con doble
hilera de arbolado de gran porte, eligiéndose con carácter preferente tos
plátanos de sombra (platanus hispanica) o la especie de sim¡tares carac-

ferísfibas ambientales que recomiende el seruicio municipat competen-
te.

k) Siempre que sea posibte, los componenfes de ra red incluirán ptantacio-
nes vegetales y elementos que favorezcan la colonización y permeabiti-
dad faunística, tales como cajas nido, hotetes de insectos, refugios o
comederos. En su diseño y mantenimiento se aplicarán medidas de con-
trol de las especies exóticas e invasoras.

h) En los tramos exteriores al suelo urbanizado, Ia red conectará áreas
ambientales caracterizadas por su atractivo paisajístico y su valor eco-
Iógico, favoreciendo el acceso de la pobtación urbana piro evitando im-
pacfos negatÍvos por causa de una excesiva afluencia de público. l. ..1
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